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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Lima, 20 de julio de 2023 

OFICIO N° 232 -2023 -PR 

Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 118° numeral 19) de 
la Constitución Política, se ha promulgado el Decreto de Urgencia N°028 -2023, 
Decreto de Urgencia que establece medidas en materia económica y financiera 
para la ejecución de acciones de emergencia a cargo del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y el Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento ante el peligro inminente por intensas precipitaciones 
pluviales y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA EÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 
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Lima, 20 de julio del 2023 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 
91° del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto de Urgencia N° 028-2023 a la Comisión 
de CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable de quince días Útiles. 

JA IER ÁNGE ILLMANN 
Oficia ayor 
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DALUPE RAMIREZ EQUEÑO 

IA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS EN MATERIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE EMERGENCIA A CARGO DEL 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO Y EL ORGANISMO 
TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO ANTE EL 
PELIGRO INMINENTE POR INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES Y PROBABLE 

OCURRENCIA DEL FENÓMENO EL NIÑO 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 7-A de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de toda 
persona a acceder de forma progresiva y universal al agua potable, y establece que el 
Estado garantiza este derecho priorizando el consumo humano sobre otros usos; además, 
señala que el Estado promueve el manejo sostenible del agua, el cual se reconoce como un 
recurso natural esencial y como tal, constituye un bien público y patrimonio de la Nación; es 
por dicha razón que mantener la continuidad de los servicios de saneamiento es esencial 
para preservar la vida y la salud de las personas, así Como la higiene personal, limpieza y 
desinfección de sus hogares; 

Que, asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 de la Constitución 
Política del Perú, el Estado actúa, entre otras, en el área de los servicios públicos; 

Que, mediante la Ley N° 29664 se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a 
peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y 
preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de 
principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del 
Riesgo de Desastres; 

Que, mediante el artículo 6 de la norma antes citada, se establecen los componentes 
y procesos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, entre ellos, la Gestión 
Reactiva, a la que se la define como el conjunto de acciones y medidas destinadas a 
enfrentar los desastres ya sea por un peligro inminente o por la materialización del riesgo, y 
comprende los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación; 

Que, el artículo 31 del Reglamento de la Ley N° 29664, establece que el proceso de 
respuesta es parte integrante de la Gestión del Riesgo de Desastres, y está constituido por 
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el conjunto de acciones y actividades que se ejecutan ante una emergencia o desastre, 
inmediatamente ocurrido éste, así como ante la inminencia del mismo; 

Que, las intensas precipitaciones pluviales ocurridas en los meses de marzo y abril 
de 2023 han originado un aumento de los caudales de los ríos, por encima de los volúmenes 
usuales, ocasionando desbordes e inundaciones y la activación de diversas quebradas, con 
el consiguiente daño a la población, viviendas y unidades de producción; 

Que, el comportamiento hidrológico de los ríos y quebradas son cíclicos, cuya 
magnitud de caudales máximos puede variar dependiendo de las condiciones 
hidrometeorológicas cuya intensidad puede oscilar entre moderados, fuertes y 
extraordinarios, como resulta ser el Fenómeno El Niño; en este último caso, los impactos 
negativos son significativos y se dan en todos los sectores con destrucción de producción e 
infraestructura (carreteras, colegios, centros de salud, infraestructura de riego y 
saneamiento, etc.), incidiendo en el desarrollo económico del país, además de la pérdida de 
vidas; 

Que, el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú a través del Informe 
N° 34-2023/SENAMHI-DMA-SPC de fecha 02 de junio de 2023, denominado "Informe 
Técnico Escenarios de Lluvias Asociados al Fenómeno El Niño", señala que el desarrollo 
del actual evento El Niño, que incluso tendrá un alcance global, configura una situación de 
peligro inminente respecto a la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos extremos 
como lluvias intensas en la costa norte y central, así como también un probable escenario 
de deficiencia de lluvias en la región andina, principalmente en la sierra sur. El Niño y su 
diversidad históricamente han condicionado patrones de afectación diferenciados, entre 
lluvias intensas en la costa a déficit severos en los Andes; por lo que recomienda la 
determinación de los posibles impactos en los sectores sensibles al clima como agricultura, 
agua, transporte, vivienda, salud, entre otros, toda vez que gran parte de los ámbitos críticos 
identificados estuvieron expuestos a El Niño Costero 2023, con el fin de desarrollar las 
acciones de urgencia correspondientes; 

Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil — INDECI mediante Informe Situacional 
N° 000011-2023-INDECl/DIRES, de fecha 05 de junio de 2023, señala que se ha 
determinado que varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, 
Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, 
Lambayeque, Lima, Moquegua, Pesco, Piula, San Martín, Tacna y Tumbes, son los más 
expuestos al peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 2023-2024), 
así como al posible Fenómeno El Niño, cuyos efectos, ya sea de magnitud débil o 
extraordinaria, generarían inundaciones y movimientos en masa en la costa peruana y 
vertiente occidental de los Andes, con consecuentes pérdidas y daños en la vida, la salud y 
los medios de vida de la población; 

Que, ante dicha situación, por Decreto Supremo N° 072-2023-PCM se ha declarado 
el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, 
La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes, por 
peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 2023-2024) y posible 
Fenómeno El Niño, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto 
Riesgo existente; 

Que, en el Comunicado Oficial ENFEN N° 09-2023 de fecha 16 de junio de 2023, la 
Comisión Multisectorial del ENFEN concluye para el caso de El Niño Costero (que abarca la 
zona de la costa norte y centro del mar peruano) se mantiene el estado de Alerta, ya que se 
espera que continúe hasta el verano de 2024, debido a la alta probabilidad del desarrollo de 
El Niño en el Pacífico central; esta conclusión se mantiene a través del Comunicado Oficial 
ENFEN N° 10-2023 del 6 de julio de 2023, donde además se precisa que en el verano del 
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2024, bajo el escenario de El Niño Costero, podrían darse lluvias de moderada a fuerte 
intensidad, principalmente en la costa norte y sierra norte; 

Que, con fecha 4 de julio de 2023, la Organización Meteorológica Mundial (OMM), 
organización de la cual el Perú es miembro, ha informado que según los pronósticos de su 
más reciente boletín "El Niño/la Niña hoy", existe una probabilidad del 90 % de que las 
condiciones de El Niño sigan prevaleciendo durante el segundo semestre de 2023, 
esperándose que el episodio al menos sea de intensidad moderada, lo cual aumentará 
considerablemente la probabilidad de que se batan récords de temperatura y se experimente 
un calor más extremo en muchas partes del mundo y en los océanos. Asimismo, la OMM 
sostiene que el anuncio realizado respecto de que se está produciendo un episodio de El 
Niño, es la manera de indicar a los gobiernos de todo el mundo que se preparen para limitar 
los efectos que este pueda tener para nuestra salud, nuestros ecosistemas y nuestras 
economías; indicando además, que las alertas tempranas y las medidas preventivas para 
hacer frente a los episodios meteorológicos extremos asociados a este fenómeno climático 
son de suma importancia para salvar vidas y medios de subsistencia; 

Que, de lo expuesto precedentemente, se advierte que el referido evento 
meteorológico se está produciendo en el presente año 2023, siendo el verano del 2024 su 
ocurrencia con una magnitud entre débil y moderada; lo cual podría eventualmente propiciar 
una situación similar a la producida en el año 2017, cuando El Niño causó lluvias torrenciales 
en el Perú que derivaron en inundaciones y deslaves que afectaron a miles de personas, 
produciendo daños en la actividad económica en general: 

Que, a fin de mitigar la afectación que dicho evento meteorológico produciría, se 
requiere de medidas extraordinarias y urgentes de carácter económico y financiero, 
resultando necesaria la intervención de manera inmediata del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, a través del Programa Nacional de Saneamiento Urbano - 
PNSU, del Programa Nacional de Saneamiento Rural — PNSR y del Programa Nuestras 
Ciudades - PNC, así como del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de 
Saneamiento, en: la evacuación de aniegos e inundaciones de ámbitos urbanos; el 
restablecimiento de los servicios de saneamiento; la limpieza y descolmatación de cauce de 
ríos, cuencas y drenes; la remoción y eliminación de escombros; la limpieza y 
descolmatación en componentes de los servicios de saneamiento; las contrataciones de 
bienes y servicios para garantizar la continuidad de los servicios de saneamiento; en las 
zonas declaradas en Estado de Emergencia por peligro inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 19) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 
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DECRETA 

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas extraordinarias, 

en materia económica y financiera, que permitan al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, a través del Programa Nacional de Saneamiento Urbano, del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural y del Programa Nuestras Ciudades, así como al Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento — OTASS, a intervenir con la 
ejecución de acciones de emergencia en las zonas declaradas en Estado de Emergencia 
por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) y probable 
ocurrencia del Fenómeno El Niño. 

Artículo 2.- Ejecución de acciones de emergencia y transferencia de partidas 
al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

2.1 Autorizar al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través del 
Programa Nacional de Saneamiento Urbano (PNSU), a realizar las siguientes acciones en 
su ámbito de intervención en las zonas declaradas en Estado de Emergencia por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) y probable ocurrencia 
del Fenómeno El Niño: 

a) Contratación de locadores de servicio, servicios de reparación, adquisición de 
repuestos y otros bienes y servicios necesarios para la habilitación y operación 
de equipos y/o maquinarias que permitan restablecer los servicios de 
saneamiento y/o garantizar la continuidad de los mismos. 

b) Adquirir equipos trasvasadores para la evacuación de gran volumen de aniegos, 
a fin de garantizar la continuidad de los servicios de saneamiento. 

c) Adquirir equipos de bombeo y contratar servicios de instalación y montaje, para 
la intervención en áreas vulnerables de inundación, que permitan una adecuada 
evacuación de aniegos en el ámbito urbano. 

d) Contratación de servicios de reparaciones menores en las redes de agua 
potable y alcantarillado, en tramos que no superen el 5% de la longitud de las 
redes, para restablecer los servicios de saneamiento y/o garantizar la 
continuidad de los mismos. 

e) Contratar servicios de habilitación temporal de sistemas alternativos para la 
recolección y evacuación de aguas de lluvia en zonas urbanas. 

El listado de puntos de intervención por parte del PNSU se encuentra consignado en 
el Anexo N° 1 "Listado de Puntos de Intervención del PNSU", que forma parte integrante del 
presente Decreto de Urgencia. 

2.2 Autorizar al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través del 
Programa Nacional de Saneamiento Rural (PNSR), a realizar las siguientes acciones en su 
ámbito de intervención en las zonas declaradas en Estado de Emergencia por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) y probable ocurrencia 
del Fenómeno El Niño: 

a) Adquisición de camiones cisterna para la distribución de agua potable en zonas 
rurales. 

b) Adquisición de motobombas para el servicio de succión y evacuación de aniego 
e inundaciones en zonas rurales. 

C) Adquisición de máquinas de balde para el servicio de limpieza de alcantarillado 
sanitario rural. 

d) Contratación de seguros, locadores, combustible y servicio de mantenimiento 
para los vehículos y equipos señalados en los literales a), b) y c) del presente 
numeral. 
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El listado de puntos de intervención por parte del PNSR se encuentra consignado 
en el Anexo N° 2 "Listado de Puntos de Intervención del PNSR", que forma parte integrante 
del presente Decreto de Urgencia. 

2.3 Autorizar al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través del 
Programa Nuestras Ciudades (PNC), a realizar la adquisición de maquinarias, vehículos y 
equipamiento, así como el servicio de seguro correspondiente, para las acciones de 
emergencia que realice en su ámbito de intervención en las zonas declaradas en Estado de 
Emergencia por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 2023-
2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño. 

El listado de puntos de intervención por parte del PNC se encuentra consignado en 
el Anexo N° 3 "Listado de Puntos de Intervención del PNC", que forma parte integrante del 
presente Decreto de Urgencia. 

2.4 Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 210 859 107,00 (DOSCIENTOS DIEZ 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SIETE Y 00/100 SOLES) 
a favor del Ministerio de Vivienda, Construcción, y Saneamiento, para financiar las acciones 
de emergencia previstas en los numerales 2.1, 2.2 y 2.3 del presente artículo, en las zonas 
declaradas en Estado de Emergencia por peligro inminente ante intensas precipitaciones 
pluviales (periodo 2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, con cargo a los 
recursos de la Resma de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, conforme 
al siguiente detalle: 

DE LA: En Soles 

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : M. ECONOMÍA Y FINANZAS 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias que no resultan 

en productos 
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso Presupuestario del 

Sector Público 
1 : Recursos Ordinarios FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 

A LA: 

SECCIÓN PRIMERA 
PLIEGO 

SUB TOTAL 

210 869 107,00 

210 859 107,00 

En Soles 

: Gobierno Central 
037 : Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento 
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UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORIA PRESUPUESTAL 

ACTIVIDAD 

001 : Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento- Administración General 

9002 : Asignaciónes presupuestales que no Resultan 
en Productos 

5006412 ; Intervenciones Extraordinarias del Fenómeno 
El Niño - FEN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 
GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 

ACTIVIDAD 

1 : Recursos Ordinarios 

SUB TOTAL 

248 859,00 

36 104 470,00 

36 353 329,00 

004 : Programa Nacional de Saneamiento Urbano 
9002 : Asignaciones presupuestales que no Resultan 

en Productos 
5006412 : Intervenciones Extraordinarias del Fenómeno 

El Niño - FEN 
GASTO CORRIENTE 

" 2.3 Bienes y Servicios 
GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 

ACTIVIDAD 

106 348 253,00 

46 250 000,00 

SUB TOTAL 152 598 253 ,00 

005 : Programa Nacional de Saneamiento Rural 
9002 : Asignaciónes presupuestales que no Resultan 

en Productos 
5006412 Intervenciones Extraordinarias del Fenómeno 

El Niño - FEN 
GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 
GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

SUB TOTAL 

2 764 685,00 

19 142 840,00 

21 907 525,00 

TOTAL EGRESOS 210 859 107,00 

2.5 El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento queda exceptuado de lo 
dispuesto en el primer párrafo del numeral 11.4 del artículo 11 de la Ley N°31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023. 

2.6 El Titular del Pliego habilitado en la presente Transferencia de Partida, aprueba 
mediante resolución la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 2.4 del 
presente artículo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la 
vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.7 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego involucrado, 
solicita a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
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 las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.8 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces del Pliego involucrado 
instruye a la unidad ejecutora para que elabore las correspondientes "Notas de Modificación 
Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
artículo. 

Artículo 3.- Ejecución de acciones de emergencia y transferencia de partidas 
al Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento 

3.1. Autorizar al Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de 
Saneamiento — OTASS, a realizar las siguientes acciones en las zonas declaradas en 
Estado de Emergencia por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 
2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño: 

a) Arrendamiento y adquisición de camiones cisternas a favor de EPS GRAU S.A, 
EPSEL S.A., SEDALIB S.A., SEDA CHIMBOTE S.A., EPS BARRANCA S.A., 
EMAPA HUARAL S.A., EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A., EMAPA CAÑETE 
S.A., SEMAPACH S.A, EMAPISCO S.A y Unidad Ejecutora 002 Servicio de 
Saneamiento Tumbes, para distribución de agua potable. 

b) Adquisición de hidrojets a favor de EPS GRAU S.A, EPSEL S.A., SEDALIB S.A., 
EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A, SEMAPACH S.A. y Unidad Ejecutora 002 
Servicio de Saneamiento Tumbes, para descolmatación de redes de 
alcantarillado 

c) Adquisición de máquinas de balde a favor de EPS GRAU S.A, EPSEL S.A., 
SEDALIB S.A., EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A. y Unidad Ejecutora 002 
Servicio de Saneamiento Tumbes, para descolmatación de redes de 
alcantarillado 

d) Adquisición de plantas potabilizadoras portátiles a favor de EPS GRAU S.A y 
Unidad Ejecutora 002 Servicio de Saneamiento Tumbes, para producción de 
agua potable. 

e) Transferencia financiera para la operación y mantenimiento de los vehículos, 
maquinarias y equipos señalados en los literales a), b), c) y d), adquiridos a favor 
de EPS GRAU S.A, EPSEL S.A., SEDALIB S.A., SEDA CHIMBOTE S.A., EPS 
BARRANCA S.A., EMAPA HUARAL S.A., EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A., 
EMAPA CAÑETE S.A., SEMAPACH S.A. y EMAPISCO S.A. 

f) Financiar la operación y mantenimiento de los vehículos, maquinarias y equipos, 
señalados en el literal a), b) c) y d), adquiridos a favor de la Unidad Ejecutora 
002 Servicio de Saneamiento Tumbes. 

El listado de puntos de intervención por parte del OTASS se encuentra consignado 
en el Anexo N° 4 "Listado de Puntos de Intervención del OTASS", que forma parte integrante 
del presente Decreto de Urgencia. 
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3.2 Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 111 487 192,00 (CIENTO ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES), a favor del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de 
Saneamiento — OTASS, para financiar las acciones de emergencia previstas en el numeral 
3.1 del presente artículo, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, conforme al siguiente detalle: 

DE LA: En Soles 

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : M. ECONOMIA Y FINANZAS 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias que no resultan 

en productos 
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso Presupuestario del 

Sector Público 
1 : Recursos Ordinarios FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 

ALA 

SECCIÓN PRIMERA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORIA PRESUPUESTAL 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 
2.4 Donaciones y Transferencias 

111 487 192,00 

SUB TOTAL 111 487 192,00 

En soles 

: Gobierno Central 
207 : Organismo Técnico de la Administración de los 

Servicios de Saneamiento 
001 : Organismo Técnico de la Administración de los 

Servicios de Saneamiento - OTASS 
9002 : Asignaciones presupuestarias que no resultan 

en productos 
5006412 : Intervenciones Extraordinarias del Fenómeno 

El Niño - FEN 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de activos no financieros 

1 : Recursos Ordinarios 

TOTAL EGRESOS 

1 880 172,00 
7 644 619,00 

101 962 401.00 

111 487 192.00 

3.3 El Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento — 
OTASS queda exceptuado de lo dispuesto en el primer párrafo del numeral 11.4 del 
artículo 11 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023. 

3.4 El Titular del Pliego habilitado en la presente Transferencia de Partida, aprueba 
mediante resolución la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 3.2 del 
presente artículo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la 
vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
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artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

3.5 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego involucrado, 
solicita a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

Artículo 4.- Autorización para realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático 

Autorizar al Pliego Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, en la fuente de 
financiamiento de Recursos Ordinarios, hasta por la suma de S/ 5 442 589,00 (CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), con cargo a los saldos de libre disponibilidad de los recursos 
habilitados en su presupuesto institucional en el marco de lo dispuesto por el artículo 54 de 
la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, para 
financiar gastos logísticos, operación, mantenimiento de los equipos, maquinarias y 
vehículos con que cuenta el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y gastos 
logísticos para el seguimiento del estado de los sistemas de agua potable y alcantarillado 
rural y capacitación para el registro de las Fichas EDAN, para la atención de las zonas 
declaradas en Estado de Emergencia por peligro inminente ante intensas precipitaciones 
pluviales (periodo 2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, así como para 
la preparación y respuesta frente a emergencias y desastres. 

Para tal efecto queda exonerado del inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 

Artículo 5.- Medidas en materia de contrataciones 
5.1 Autorizar, durante el año fiscal 2023, al Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento y al Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento 
a realizar las contrataciones requeridas para las acciones previstas en los numerales 2.1, 
2.2 y 2.3 del artículo 2 y el numeral 3.1 del artículo 3 del presente Decreto de Urgencia, en 
el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. 

5.2 La regularización de las contrataciones a las que se refiere el numeral 5.1 de la 
presente norma, se efectúa en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, cuyo 
inicio se computa de acuerdo con lo previsto en el literal b) del artículo 100 del Reglamento 
de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 
344-2018-EF. 
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Artículo 6.- Del control y supervisión 
Las acciones que se ejecuten con cargo a los recursos transferidos y/o habilitados 

en el marco del presente Decreto de Urgencia, se sujetan al Sistema Nacional de Control y 
a las acciones de supervisión a cargo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado, en el marco de sus competencias. 

Artículo 7.- Responsabilidad y limitación del uso de los recursos 
7.1 Los titulares de los Pliegos bajo los alcances del presente Decreto de Urgencia 

son responsables de su adecuada implementación, así como del uso y destino de los 
recursos comprendidos en la aplicación del presente Decreto de Urgencia, conforme a la 
normatividad vigente. 

7.2 Los recursos que se transfieren o habiliten en el marco del presente Decreto de 
Urgencia no puede ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales 
son transferidos o habilitados. 

Artículo 8.- Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Artículo 9.- Publicación 
Disponer la publicación del presente Decreto de Urgencia y sus Anexos en las sedes 

digitales de los ministerios cuyos titulares lo refrendan, en la misma fecha de publicación de 
la presente norma en el diario oficial El Peruano. 

Artículo 10.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas, y la Ministra de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. 

Dado ep la Casa de Gobierno,,en Lima, a los diecinueve días del mes de julio del ano dos mil veintitres. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 

Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLAPEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

HANIA PERIZ DE CUÉLLAR LUB NSKA 
Miristra de Vriierida, y Sanea 

.. .. .. ............
ERAS 

 
MIRANDA 

Ministro de Economía y Finanzas 
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ANEXO N° 1 "LISTADO DE PUNTOS DE INTERVENCIÓN DEL PNSU" 

PROGRAMA DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO LOCALIDAD 

PNSU ANCASH CASMA CASMA CASMA 

PNSU ANCASH HUARAZ HUARAZ HUARAZ 

PNSU ANCASH HUARI CHAVIN DE HUANTAR CHAVIN DE HUANTAR 

PNSU ANCASH SANTA NUEVO CHIMBOTE BUENOS AIRES 

PNSU ICA ICA LA TINGUIÑA LA TINGUIÑPA 

PNSU ICA ICA LA TINGUIÑA LA TINGUIÑA 

PNSU ICA ICA SAN JOSE DE LOS MOLINOS HOGAR DE CRISTO (TRAPICHE) 

PNSU ICA ICA SAN JOSE DE LOS MOLINOS SAN JOSE DE LOS MOLINOS 

PNSU LA LIBERTAD ASCOPE CASA GRANDE MOCAN 

PNSU LA LIBERTAD ASCOPE CHICAMA CHICAMA 

PNSU LA LIBERTAD ASCOPE CHICAMA SAUSAL 

PNSU LA LIBERTAD 
SANTIAGO DE 
CHUCO CACHICADAN CACHICADAN 

PNSU LA LIBERTAD TRUJILLO HUANCHACO EL MILAGRO 

PNSU LA LIBERTAD TRUJILLO HUANCHACO HUANCHACO 

PNSU LA LIBERTAD TRUJILLO LA ESPERANZA LA ESPERANZA 

PNSU LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO TRUJILLO 

PNSU LA LIBERTAD CHEPEN CHEPEN E.B CHEQUEN 

PNSU LA LIBERTAD PACASMAYO PACASMAYO DREN AV. 28 DE JULIO 

PNSU LA LIBERTAD TRUJILLO VICTOR LARGO HERRERA BUENOS AIRES 

PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO 

PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ JOSE LEONARDO ORTIZ 

PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO LA VICTORIA EL AMAUTA-LA VICTORIA 

PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO AV GRAU-SANTA VICTORIA 

PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO HOSPITAL REGIONAL 

PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO VILLAREAL-YOTURQUE 

PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ URB SAN LORENZO 

PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO URB. MIRAFLORES 

PNSU LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE ILLIMO ILLIMO 

PNSU LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOTUPE MOTUPE 

PNSU LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE TUCUME 
CENTRO EDUCATIVO Y CENTRO DE 
SALUD 

PNSU LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MORROPE SISTEMA ELECTRICO EB 

PNSU LIMA BARRANCA BARRANCA BARRANCA 

PNSU LIMA CAÑETE MALA BUJAMA ALTA 

PNSU LIMA CAÑETE MALA MALA 

PNSU LIMA CAÑETE MALA SAN MARCOS DE LA AGUADA 

PNSU LIMA CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE 

PNSU LIMA CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE VALLE HERMOSO-SANTA ROSA 

PNSU LIMA HUAROCHIRI SANTA EULALIA HUAYARINGA ALTA 

PNSU LIMA HUAROCHIRI SANTA EULALIA SANTA EULALIA 

PNSU PIURA MORROPON CHULUCANAS LA ENCANTADA 

PNSU PIURA MORROPON CHULUCANAS PACCHA 

PNSU PIURA MORROPON CHULUCANAS VICUS 

PNSU PIURA PAITA LA HUACA LA HUACA 

PNSU PIURA PAITA LA HUACA NOMARA 

PNSU PIURA PAITA LA HUACA VIVIATE 

1A,$ 1/tE PIURA PAITA PAITA PAITA 
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N° 1 "LISTADO 
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4 DEPARTAMENTO 

DE PUNTOS DE INTERVENCIÓN 

DISTRITO 

DEL PNSU" 

LOCALIDAD [ PROVINCIA 

PNSU PIURA PIURA CASTILLA CASTILLA 

PNSU PIURA PIURA CASTILLA CHAPAYRA 

PNSU PIURA PIURA CASTILLA MIRAFLORES 

PNSU PIURA PIURA CASTILLA RIO SECO 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS CATACAOS 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS CUMBIBIRA 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS LA CAMPIÑA 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS 
LA LEGUA-SAN JACINTO (LA 
LEGUA) 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS LA PIEDRA 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS MONTE CASTILLO 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS NARIHUALA 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS 
NUEVO PEDREGAL (PEDREGAL 
GRANDE) 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS PAREDONES 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS PEDREGAL CHICO 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS PEDREGAL GRANDE 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS SIMBILA 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS VIDUQUE 

PNSU PIURA PIURA CURA MORI CHATO CHICO 

PNSU PIURA PIURA CURA MORI CHATO GRANDE 

PNSU PIURA PIURA CURA MORI CUCUNGARA 

PNSU PIURA PIURA CURA MORI NUEVO POZO DE LOS RAMOS 

PNSU PIURA PIURA CURA MORI SANTA ROSA 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA CHATITO 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA EL PORVENIR-MOCARA 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA LA ARENA 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA LAGUNA DE LOS PRADO 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA LAS MALVINAS 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA PAMPA CHICA 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA PAMPA DE LOS SILVAS 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA RIO VIEJO NORTE 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA 
RIO VIEJO SUR - ALTO DE LOS 
CARRILLO 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA VICHAYAL 

PNSU PIURA PIURA LA UNION CANIZAL CHICO 

PNSU PIURA PIURA LA UNION CANIZAL GRANDE 

PNSU PIURA PIURA LA UNION DOS ALTOS 

PNSU PIURA PIURA LA UNION HUEREQUEQUE 

PNSU PIURA PIURA LA UNION LA UNION 

PNSU PIURA PIURA LA UNION NUEVO TAMARINDO 

PNSU PIURA PIURA LA UNION SANTA CRUZ 

PNSU PIURA PIURA LA UNION TABLAZO NORTE (TABLAZO) 

PNSU PIURA PIURA LA UNION YAPATO 

PNSU PIURA PIURA PIURA LOS EJIDOS DEL NORTE 

PNSU PIURA PIURA PIURA PIURA 

PNSU PIURA PIURA TAMBO GRANDE TAMBO GRANDE 

4> 
PIURA PIURA VEINTISEIS DE OCTUBRE SAN MARTIN 

I:11'N y) t l . PIURA SECHURA SECHURA PARACHIQUE - LA BOCANA 
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DEPARTAMENTO . PROVINCIA . DISTRITO .. ._ ... LOCALIDAD „ 

PNSU PIURA SECHURA SECHURA PUERTO RICO 

PNSU PIURA SULLANA IGNACIO ESCUDERO SAN MIGUEL 

PNSU PIURA SULLANA SULLANA SULLANA 

PNSU PIURA TALARA MANCORA MANCORA 

PNSU PIURA PIURA PIURA 
SISTEMA IGNACIO MERINO 
(INCLUYE AVIFAP) 

PNSU PIURA PIURA PIURA EL CHILCAL 

PNSU PIURA PIURA VEINTISEIS DE OCTUBRE 

CINCO ESQUINAS (LAS DALIAS, 
DOS GRIFOS, NUEVO AMANCER, 
CINCO ESQUINAS) 

PNSU PIURA PIURA PIURA ESTACION GULLMAN 

PNSU PIURA PIURA CASTILLA VILLA PRIMERA 

PNSU PIURA PIURA CASTILLA ESTAC ION DE BOMBEO TACNA 

PNSU PIURA PIURA CASTILLA 
AV. IRAZOLA (COSTADO DE 
FLORERIAS) 

PNSU PIURA PIURA CASTILLA 
SISTEMA GUARDIA CIVIL - IE DON 
BOSCO 

PNSU TUMBES 
CONTRALMIRA 
NTE VILLAR ZORRITOS NUEVA ESPERANZA 

PNSU TUMBES 
CONTRALM IRA 
NTE VILLAR ZORRITOS ZORRITOS 

PNSU TUMBES TUMBES CORRALES SAN PEDRO DE LOS INCAS 

PNSU TUMBES TUMBES TUMBES PUERTO PIZARRO 

PNSU TUMBES TUMBES TUMBES TUMBES 

PNSU TUMBES ZARUMILLA AGUAS VERDES LA CURVA 

PNSU TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL LA PALMA 

PNSU TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL PAPAYAL 

PNSU TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL UÑA DE GATO 

PNSU TUMBES ZARUMILLA ZARUMILLA ZARUMILLA 

PNSU TUMBES TUMBES TUMBES E.B TUMBES 

Z PEQUEÑO 
NISTROS 
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ANEXO N°2 "LISTADO DE PUNTOS DE INTERVENCIÓN DEL PNSR" • 
PROGRAMA DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO LOCALIDAD 

PNSR ANCASH CASMA YAUTAN PUNCHAYHUACA 

PNSR ANCASH CASMA YAUTAN QUISQUIS 

PNSR ANCASH CASMA YAUTAN LIZA ALTA 

PNSR ANCASH CASMA YAUTAN LIZA BAJA 

PNSR CAJAMARCA CHOTA LLAMA SAN CARLOS 

PNSR CAJAMARCA CHOTA LLAMA CERRO BLANCO 

PNSR CAJAMARCA CHOTA LLAMA BOCATOMA 

PNSR CAJAMARCA CHOTA LLAMA 

HUANABAL, RACARUMI Y CARNICHE 
BAJO 

PNSR CAJAMARCA CHOTA LLAMA CARNICHE ALTO 

PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO TANGUCHE 

PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO EL PORVENIR 

PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO LA FORTUNA 

PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO SAUSALITO 

PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO PIEDRA PARADA 

PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO SANTA RITA BAJO 

PNSR LA LIBERTAD CHEPEN PACANGA HUACA BLANCA ALTA 

PNSR LA LIBERTAD CHEPEN PACANGA BETHEL 

PNSR LA LIBERTAD CHEPEN PUEBLO NUEVO NUEVO HORIZONTE 

PNSR LA LIBERTAD CHEPEN PUEBLO NUEVO TAHUANTISUYO 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS ALTO JOLLUCO 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS CONODEN 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS SECTOR LAGUNA 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS JOLLUCO BAJO 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS OCHAPE 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS SECTOR PUNTA MORENO 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS QUEBRADA HONDA 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS SINUPE 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS PROGRESO COLON 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU MARMOT COMPIM 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU MARMOT PAMPAS DEL BAJO 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA CASA EMBARRADA 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA LA CIRILA 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA EL HUAVO 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA LOS JUÁREZ 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA SAN LUIS 

PNSR LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO MAYASCON 

PNSR LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO LA TRAPOSA 

PNSR LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO PAPAYO-DESAGUADERO 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO PATAPO LAS CANTERAS 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO PATAPO DESAGUADERO 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO PUCALA CABALLO BLANCO 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO SAÑA SIPAN 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA EL MIRADOR 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA EL MARQUEZ 
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PROGRAMA 

PNSR . 

DEPARTAMENTO 

LAMBAYEQUE 

, PROVINCIA , 

LAMBAYEQUE 

DISTRITO' - . ' 

JAYANCA 

, LOCALIDAD - • 

PAMPA DE LINO 
PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO CAYALTI . AVIACIÓN 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO CAYALTI CHACARILLA 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN MACUACO 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN EL ESPINAL 

PNSR LIMA BARRANCA SUPE VIRGEN DEL ROSARIO 

PNSR LIMA BARRANCA SUPE PAMPA BONITA 

PNSR LIMA BARRANCA SUPE VICTOR RAUL 

PNSR LIMA BARRANCA SUPE ANTA 

PNSR LIMA BARRANCA SUPE 
, 

VIRGEN DE LAS MERCEDES 
PNSR LIMA BARRANCA SUPE JESUS DE NAZARETH 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE CHUICAS 

PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE CALLEJONES 

PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE SAN MARTIN DE MALINGUITAS 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE JESÚS DEL VALLE 

PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE SAN MIGUEL DE SEREN 

PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE SAN JOSÉ 

PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE CAHUIDE 

PNSR PIURA MORROPON MORROPON PIURA LA VIEJA 
PNSR PIURA MORROPON MORROPON LA BOCANA 
PNSR PIURA MORROPON MORROPON MONTERRICO 
PNSR PIURA HUANCABAMBA SONDORILLO MITUPAMPA 
PNSR PIURA HUANCABAMBA SONDORILLO HUAYLAS 
PNSR PIURA MORROPON CHULUCANAS BALCONES 

PNSR PIURA MORROPON CHULUCANAS LA VIÑA 

PNSR PIURA MORROPON CHULUCANAS SANCOR 

PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE PUEBLO LIBRE 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE CANTERO 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE PALO NEGRO 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE EL CONVENTO 
PNSR PIURA MORROPON SAN JUAN DE BIGOTE MIGUEL PAMPA 
PNSR PIURA MORROPON SAN JUAN DE BIGOTE SANTA ROSA 
PNSR PIURA MORROPON SAN JUAN DE BIGOTE LA UNIÓN 
PNSR PIURA MORROPON SAN JUAN DE BIGOTE LIMONAL BAJO 
PNSR TUMBES TUMBES PAMPAS DE HOSPITAL ANGOSTURA 
PNSR TUMBES CONTRALMIRANTE VILI CASITAS PUEBLO NUEVO 

PNSR TUMBES CONTRALMIRANTE VILI CASITAS LA PAMPA TRIGAL 
PNSR TUMBES CONTRALMIRANTE VILI CASITAS EL TRIGAL 

PNSR TUMBES CONTRALMIRANTE VILE ZORRITOS SUAREZ 
PNSR TUMBES CONTRALMIRANTE VILI ZORRITOS PEDREGAL 
PNSR TUMBES TUMBES SAN JACINTO EL HIGUERON 
PNSR TUMBES TUMBES SAN JACINTO LA CAPITANA 
PNSR TUMBES TUMBES SAN JACINTO OIDOR 

PNSR TUMBES TUMBES SAN JACINTO RICA PLAYA 
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PROGRAMA PROVINCIA DEPARTAMENTO 

, 

, 
DISTRITO LOCALIDAD 

PNC ANCASH BOLOGNESI AQUIA RIO PATIVILCA 

PNC ANCASH BOLOGNESI AQUIA 
RIO PATIVILCA RACRACHACA 
TRAMO III 

PNC ANCASH BOLOGNESI AQUIA AQUIA RIO PATIVILCA 

PNC ANCASH BOLOGNESI HUALLANCA ISHPAG 

PNC ANCASH BOLOGNESI HUALLANCA TORRES 

PNC ANCASH BOLOGNESI COLQUIOC CHASQUITAMBO 

PNC ANCASH CASMA CASMA 
CARRIZAL - SAMPECHE - EL 
CARMEN 

PNC ANCASH CASMA CASMA 
SANTA ANA - ANTI VAL - 
MANCHAN 

PNC ANCASH CASMA COMANDANTE NOEL PUERTO DE CASMA 

PNC ANCASH HUARAZ HUARAZ CHIHUIPAMPA 

PNC ANCASH HUARMEY CULEBRAS QUITASOMBRERO 

PNC ANCASH OCROS COCHAS ALPAS 

PNC ANCASH BOLOGNESI HUALLANCA HUALLANCA 

PNC ANCASH BOLOGNESI HUALLANCA ISHPAG 

PNC ANCASH YUNGAY YUNGAY SANTA ROSA 

PNC ANCASH SANTA NEPEÑA SAN JACINTO 

PNC ANCASH SANTA SAMANCO 

HUAMBACHO, PATILLOS, LA 
CAPILLA Y LA CIUDAD CAPITAL 
DE SAMANCO 

PNC ANCASH SANTA CHIM BOTE RIO GRANDE 

PNC ANCASH YUNGAY YU NGAY SANTA ROSA 

PNC ICA NASCA NASCA CANTAYO TRAMO I 

PNC ICA NASCA NASCA CANTAYO TRAMO II 

PNC ICA NASCA NASCA MATARA 

PNC ICA NASCA VISTA ALEGRE LAS TRANCAS TRAMO I 

PNC ICA NASCA VISTA ALEGRE LAS TRANCAS TRAMO II 

PNC ICA PALPA RIO GRANDE LA ISLA 

PNC LIMA BARRANCA PARAMONGA ODA. CAYASH 

PNC LIMA LIMA 
SAN MARTIN DE 
FORRES AH VIRGEN DE LAS MERCEDES 

PNC LIMA CAÑETE MALA MALA 

PNC LIMA HUAROCHIRI ANTIOQUIA NIEVE NIEVE 

PNC LIMA HUAROCHIRI ANTIOQUIA SECTOR CAMINO INCA 

PNC LIMA HUAROCHIRI RICARDO PALMA 09 DE OCTUBRE 

PNC LIMA LIMA CARABAYLLO C.P. CASA BLANQUEADA 

PNC LIMA LIMA ATE I CHOSICA SECTOR LOS CIPRESES 

PNC LIMA LIMA PACHACAMAC TINAJAS 

PNC LIMA LIMA 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO ZARATE 

PNC LIMA LIMA 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO CAPILLA MANUEL ESCORZA 

PNC LIMA LIMA PACHACAMAC CASA BLANCA 

PNC LIMA LIMA PACHACAMAC MANCHAY 

PNC LIMA LIMA CHACLACAYO CUSIPATA 

PNC LIMA LIMA CIENEGUILLA CALLE 1 
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PROGRAMA 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

OTASS 

  OTASS 
yosIalcim> 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO 

ANCASH CASMA CASMA 

ANCASH HUARMEY HUARMEY 

ANCASH SANTA CHIMBOTE 

ANCASH SANTA SAMANCO 

ICA PISCO PISCO 

ICA PISCO TUPAC AMARU INCA 

ICA CHINCHA ALTO LARAN 

ICA CHINCHA CHINCHA BAJA 

ICA CHINCHA GROCIO PRADO 

ICA CHINCHA ALTO LARAN 

ICA CHINCHA CHINCHA BAJA 

ICA CHINCHA GROCIO PRADO 

LA LIBERTAD ASCOPE CHOCOPE 

LA LIBERTAD ASCOPE PAIJAN 

LA LIBERTAD ASCOPE RAZURI 

LA LIBERTAD CHEPEN CHEPEN 

LA LIBERTAD CHEPEN PACANGA 

LA LIBERTAD TRUJILLO EL PORVENIR 

LA LIBERTAD TRUJILLO FLORENCIA DE MORA 

LA LIBERTAD TRUJILLO HUANCHACO 

LA LIBERTAD TRUJILLO LA ESPERANZA 

LA LIBERTAD TRUJILLO MOCHE 

LA LIBERTAD TRUJILLO SALAVERRY 

LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO 

LA LIBERTAD TRUJILLO VICTOR LARGO HERRERA 

LA LIBERTAD ASCOPE CHOCOPE 

LA LIBERTAD ASCOPE PAIJAN 

LA LIBERTAD ASCOPE RAZURI 

LA LIBERTAD CHEPEN CHEPEN 

LA LIBERTAD CHEPEN PACANGA 

LA LIBERTAD TRUJILLO EL PORVENIR 

LA LIBERTAD TRUJILLO FLORENCIA DE MORA 

LA LIBERTAD TRUJILLO HUANCHACO 

LA LIBERTAD TRUJILLO LA ESPERANZA 

LA LIBERTAD TRUJILLO MOCHE 

LA LIBERTAD TRUJILLO SALAVERRY 

LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO 

LA LIBERTAD TRUJILLO VICTOR LARCO HERRERA 

LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO 

LAMBAYEQUE CHICLAYO CHONGOYAPE 

LAMBAYEQUE CHICLAYO ETEN 

LAMBAYEQUE CHICLAYO ETEN PUERTO 

LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ 
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DIRECC 
'1 EJECUTIVA .1 

o.ss- 0.4

PROGRAMA 
OTASS 

EPS Y 
DEPARTAMENTO 

LAMBAYEQUE 

UESS TUMBES" 
PROVINCIA 

CHICLAYO 
DISTRITO 

LA VICTORIA 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO LAGUNAS 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO MONSEFU 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO PATAPO 
OTASS LAMBAYEQUE CH1CLAY0 RICSI 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO PIMENTEL 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO REQUE 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO SANTA ROSA 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO SAÑA 
OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE FERREÑAFE 
OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE 

MANUEL ANTONIO MESONES 
MURO 

OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO 
OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE PUEBLO NUEVO 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE ILLIMO 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOCHUMI 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOTUPE 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE SALAS 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE SAN JOSE 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE TUCUME 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO CHONGOYAPE 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO ETEN 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO ETEN PUERTO 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO LA VICTORIA 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO LAGUNAS 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO MONSEFU 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO PATAPO 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO PICSI 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO PIMENTEL 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO REQUE 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO SANTA ROSA 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO SAÑA 
ftSS LAMBAYEQUE FERREÑAFE FERREÑAFE 
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PROGRAMA DEPARTAMENTO 

LAMBAYEQUE 

PROVINCIA 

FERREÑAFE 

DISTRITO 

MANUEL ANTONIO
MURO OTASS 

OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO 

OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE PUEBLO NUEVO 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE IUMO 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOCHUMI 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOTUPE 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE SALAS 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE SAN JOSE 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE TUCUME 

OTASS LIMA BARRANCA BARRANCA 

OTASS LIMA BARRANCA SUPE 

OTASS LIMA BARRANCA SUPE PUERTO 

OTASS LIMA CAÑETE ASIA 

OTASS LIMA CAÑETE CHICA 

OTASS LIMA CAÑETE MALA 

OTASS LIMA CAÑETE NUEVOIMPEMAL 

OTASS LIMA CAÑETE SAN ANTONIO 

OTASS LIMA CAÑETE SANVICENTEDECAÑETE 

OTASS LIMA CAÑETE SANTACRUZDEFLORES 

OTASS LIMA HUARAL HUARAL 

OTASS LIMA HUAURA HUACHO 

OTASS LIMA HUAURA SAYAN 

OTASS LIMA HUAURA VEGUETA 

OTASS LIMA HUAURA HUACHO 

OTASS LIMA HUAURA SAYAN 

OTASS LIMA HUAURA VEGUETA 

OTASS PIURA MORROPON CHULUCANAS 

OTASS PIURA MORROPON MORROPON 

OTASS PIURA PAITA AMOTAPE 

OTASS HURA PAITA ARENAL 

OTASS PIURA PAITA COLAN 

OTASS HURA PAITA UNHUACA 

OTASS PIURA PAITA PAITA 

OTASS PIURA PAITA TAMARINDO 

OTASS PIURA PAITA VICHAYAL 

OTASS HURA HURA CASTILLA 

OTASS HURA HURA CATACAOS 
Aket 

‘IZOZ S PIURA PIURA LAS LOMAS 
reir .„ 
,cutql Y-L1,s PIURA PIURA PIURA 
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PROGRAMA 

OTASS 

EPS Y 
DEPARTAMENTO 

PIURA 

UESS TUMBES" 
PROVINCIA .4: 

SULLANA 

DISTRITO 

BELLAVISTA 

OTASS PIURA SULLANA LANCONES 

OTASS PIURA SULLANA MARCAVELICA 

OTASS PIURA SULLANA QUERECOTILLO 

OTASS PIURA SULLANA SALITRAL 

OTASS PIURA SULLANA SULLANA 

OTASS PIURA TALARA EL ALTO 

OTASS PIURA TALARA LA BREA 

OTASS PIURA TALARA LOBITOS 

OTASS PIURA TALARA LOS ORGANOS 

OTASS PIURA TALARA MANCORA 

OTASS PIURA TALARA PARIÑAS 

OTASS PIURA MORROPON CHULUCANAS 

OTASS PIURA MORROPON MORROPON 

OTASS PIURA PAITA AMOTAPE 

OTASS PIURA PAITA ARENAL 

OTASS PIURA PAITA COLAN 

OTASS PIURA PAITA LA HUACA 

OTASS PIURA PAITA PAITA 

OTASS PIURA PAITA TAMARINDO 

OTASS PIURA PAITA VICHAYAL 

OTASS PIURA PIURA CASTILLA 

OTASS PIURA PIURA CATACAOS 

OTASS PIURA PIURA LAS LOMAS 

OTASS PIURA PIURA PIURA 

OTASS PIURA SULLANA BELLAVISTA 

OTASS PIURA SULLANA LANCONES 

OTASS PIURA SULLANA MARCAVELICA 

OTASS PIURA SULLANA QUERECOTILLO 

OTASS PIURA SULLANA SALITRAL 

OTASS PIURA SULLANA SULLANA 

OTASS PIURA TALARA EL ALTO 

OTASS PIURA TALARA LA BREA 

OTASS PIURA TALARA LOBITOS 

OTASS PIURA TALARA LOS ORGANOS 

OTASS PIURA TALARA MANCORA 

OTASS PIURA TALARA PARIÑAS 

OTASS TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR CANOAS DE PUNTA SAL 

OTASS TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR ZORRITOS 

OTASS TUMBES TUMBES CORRALES 

OTASS TUMBES TUMBES LA CRUZ 

OTASS TUMBES TUMBES PAMPAS DE HOSPITAL 

SASSws"--k2TASS TUMBES TUMBES SAN JACINTO 
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A TRAVES DE LAS 

PROGRAMA 

OTASS 

DEPARTAMENTO 

TUMBES 

PROVINCIA 

TUMBES 

DISTRITO 

SAN JUAN DE LA VIRGEN 

OTASS TUMBES TUMBES TUMBES 

OTASS TUMBES ZARUMILLA AGUAS VERDES 

OTASS TUMBES ZARUMILLA MATAPALO 

OTASS TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL 

OTASS TUMBES ZARUMILLA ZARUMILLA 

OTASS TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR CANOAS DE PUNTA SAL 

OTASS TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR ZORRITOS 

OTASS TUMBES TUMBES CORRALES 

OTASS TUMBES TUMBES LA CRUZ 

OTASS TUMBES TUMBES PAMPAS DE HOSPITAL 

OTASS TUMBES TUMBES SAN JACINTO 

OTASS TUMBES TUMBES SAN JUAN DE LA VIRGEN 

OTASS TUMBES TUMBES TUMBES 

OTASS TUMBES ZARUMILLA AGUAS VERDES 

OTASS TUMBES ZARUMILLA MATAPALO 

OTASS TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL 

05~ 
TUMBES ZARUMILLA ZARUMILLA 



DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS EN MATERIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE EMERGENCIA A CARGO DEL 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO Y EL ORGANISMO 
TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO ANTE EL 
PELIGRO INMINENTE POR INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES Y PROBABLE 

OCURRENCIA DEL FENÓMENO EL NIÑO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

1.1 OBJETO 

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas extraordinarias, en materia 
económica y financiera, que permitan al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento — 
MVCS, a través del Programa Nacional de Saneamiento Urbano, del Programa Nacional de 
Saneamiento Rural y del Programa Nuestras Ciudades, así como al Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento — OTASS, a intervenir con la ejecución de 
acciones de emergencia en las zonas declaradas en Estado de Emergencia por peligro inminente 
ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno 

El Niño. 

1.2. FINALIDAD 

El presente Decreto de Urgencia tiene por finalidad mitigar el impacto los inminente sobre la 
población y sus medios de vida ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) y 
probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, adoptando acciones de preparación y respuesta en 
el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre (SINAGERD). En ese contexto, 

el MVCS ha identificado prioritariamente intervenciones y acciones en los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes; mientras 
que el OTASS ha hecho lo propio en los departamentos de Ancash, Ica, La Libertad, Lambayeque, 

Lima, Piura y Tumbes por presentar mayor vulnerabilidad, que pone en riesgo la vida de la 
oblación, viviendas e infraestructura pública y privada. 

a implementación de las medidas contenidas en el Decreto de Urgencia permitirá: 

a) Proteger de mejor forma la vida humana. 
b) Proteger la seguridad de las familias. 
c) Proteger la infraestructura pública y privada. 
d) La inversión del Estado en medidas de reducción del riesgo, que resultan menos 

onerosas que los gastos destinados a reconstrucción o rehabilitación. 
e) Atenuar el daño en la economía regional y nacional, así como la afectación prevista en 

el PBI. 

II. INTRODUCCIÓN 

ANTECEDENTES 

entro del marco del Plan Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres se señala que los peligros 

e origen natural que generan riesgos de desastres en el país están relacionados a su ubicación 
características geográficas. Es importante destacar que el Perú cuenta con una población mayor 

a los 32 millones de habitantes que vienen ocupando el territorio de manera desigual, 
desordenada e insegura. Por ejemplo, el 55,9% de la población peruana se concentra en la costa, 
el 29,6% en la sierra, y el 14,5% en la selva. 
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Con relación al primer trimestre, el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrografía del Perú (en 
adelante, SENAMHI), mediante informe del 28 de febrero al 06 de marzo de 20231, reportó 
precipitaciones calificadas como "muy lluviosos" y "extremadamente lluviosos"; para la sierra 
central, así como la costa y sierra norte, respectivamente. 

Posteriormente, el SENAMHI, a través de los avisos meteorológicos N° 43 y N° 44 informó de 
eventos severos, que agravaron la situación antes descrita. En dicho contexto se han venido 
presentando intensas precipitaciones pluviales, las que activaron diversas quebradas que 
ocasionaron deslizamientos e inundaciones que afectaron la vida y la salud de personas, 
viviendas, áreas de cultivo, infraestructura educativa, servicios básicos, entre otros, en varias 
zonas del país. 

Con fecha 28 de abril de 2023, la Comisión Multisectorial encargada del Estudio Nacional del 
Fenómeno El Niño (ENFEN), en su "Alerta de El Niño Costero"; señaló que El Niño costero 
continuará por lo menos hasta el invierno del presente año. La magnitud más probable del evento 
en general sería moderada, aunque se espera que, en mayo, al igual que en abril, se tengan 
condiciones cálidas fuertes. La persistencia de El Niño costero 2023 se debería, principalmente, 
al arribo de ondas Kelvin cálidas, las cuales mantendrían el calentamiento anómalo; respecto de 
la región del Pacífico Central, señaló basado en los datos observados hasta la fecha, así como 
de los pronósticos de los modelos climáticos internacionales, existe una mayor probabilidad del 
desarrollo de El Niño a partir de junio. Se estima que alcanzaría una magnitud débil hasta 
septiembre, con una tendencia creciente a moderada. Esto hace prever que su intensidad más 
alta será alcanzada en el último trimestre de 2023. Por consiguiente, se aprecia que hay una 
tendencia de aumento de la probabilidad de ocurrencia del El Niño Costero, por lo que estimamos 
que dicha situación puede llegar hasta fines del 2023. 

Asimismo, en el Informe Técnico del Estudio Nacional del Fenómeno "El Niño" - ENFEN del 31 de 
mayo de 2023, la Comisión Multisectorial del ENFEN mantiene el estado de "Alerta de El Niño 
Costero", ya que considera que es más probable que en las regiones que abarcan la zona norte 
y centro del mar peruano, el evento El Niño costero continúe hasta el verano de 2024; asimismo, 
para el año 2023, la magnitud más probable del citado evento para el otoño estaría entre fuerte y 
moderada, mientras que para invierno y primavera, sería moderada; mientras que para el verano 
de 2024 la magnitud más probable estaría entre moderada y débil. Respecto de la región del 
Pacífico central, conforme al juicio experto del ENFEN; basado en los datos observados hasta la 
fecha, así como de los pronósticos de los modelos climáticos internacionales; persiste una mayor 
probabilidad del desarrollo de El Niño a partir de junio. Por lo pronto, se estima que el evento 
tendría una magnitud más probable de débil hasta septiembre, con una tendencia a intensificarse 
hasta fines de año. Por otro lado, para el verano de 2024 es más probable que el evento tenga 
una magnitud entre débil y moderada. 

De otra parte, con el Informe N° 34-2023/SENAMHI-DMA-SPC del 02 de junio de 2023, el Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI)2 indicó que El Niño costero, ya sea 
de magnitud débil o extraordinaria, condiciona episodios lluviosos extremos en la costa peruana 
y vertiente occidental de los Andes. Si bien es cierto los patrones espaciales y la intensidad de las 

I 
lluvias pueden variar en cada evento, en el correlato histórico se tiene registros de lluvias intensas 

ll en el contexto de El Niño Costero débil (lluvias extremas sin precedente en Tacna, Moquegua y 
Arequipa en febrero de 2019 — centro poblado de Mirave -Tacna arrasado por un huayco de 

¿/grandes proporciones). 

El SENAMHI también señala que el desarrollo del actual evento El Niño, que incluso tendrá un 
alcance global, configura una situación de peligro inminente respecto a la ocurrencia de 
fenómenos hidrometeorológicos extremos como lluvias intensas en la costa norte y central, así 
como también un probable escenario de deficiencia de lluvias en la región andina, principalmente 
en la sierra sur. En otras palabras, El Niño y su diversidad históricamente han condicionado 

httPS://WWW.SenaMhi.R0b.PeilOadifile/022335ENA-245.Pdf

2 Informe N° 34-2023/SENAMHI-DMA-SPC denominado "Informe Técnico, Escenar s de Lluvias asociados al Fenómeno El Niño" de fecha 
02/06/2023. 
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patrones de afectación diferenciados, entre lluvias intensas en la costa a déficit severos en los 
Andes, por lo mismo, es importante contar con un sistema observacional resiliente para la 
vigilancia hidrometeorológica y la generación de servicios climáticos oportunos, accesibles y 
difundidos eficazmente. 

Por su parte, ante la probabilidad de ocurrencia de un evento El Niño para el verano 2024, cuyas 
perspectivas se mantienen de acuerdo con comunicado ENFEN3; el Centro Nacional de 
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED) en cumplimiento de 
las funciones otorgadas por la Ley N° 29664 y su Reglamento, elaboró el documento denominado 
"Escenarios de riesgo por inundaciones y movimientos en masa asociados al Fenómeno El Niño", 
el cual muestra los probables efectos de estos peligros desencadenados por las lluvias intensas 
que podrían presentarse durante un evento El Niño. Para ello, tomó como referencia las 
precipitaciones dadas durante el verano de 1983 y 1998, catalogados como Niños Extraordinarios 
(de impacto global), y los correspondientes a los años 2017 y 2023 en los que acontecieron Niños 
Costeros, los cuales tuvieron el mayor impacto en el registro del volumen de lluvias en el país; y 
que podrían configurar una situación de peligro inminente ante la ocurrencia de fenómenos 
hidrometeorológicos, de acuerdo con la actualización del último informe del SENAMH15. Mediante 
el mencionado informe, CENEPRED emite las siguientes conclusiones: 

Frente al reciente anuncio del ENFEN sobre la alta probabilidad de ocurrencia de un evento 
El Niño para el verano 2024 (ENEFEN, 2023), ha sido necesario realizar los escenarios de 
riesgo por inundaciones y movimientos en masa, teniendo en cuenta los escenarios de lluvias 
más pesimistas dados en los meses de verano (enero — febrero - marzo) de los eventos El 
Niño 1983, 1998 (de impacto global), 2017 y 2023 (Costeros). Estos escenarios de riesgos 
muestran de manera general una aproximación al riesgo al que puede estar expuesta la 
población de presentarse anomalías de lluvias con características similares a los históricos 
dados en estos cuatro eventos El Niño. Los resultados se presentan en cuatro niveles de 
riesgos, estos son: muy alto, alto, medio y bajo a muy bajo. 

La existencia de puntos y zonas críticas frente a la ocurrencia de peligros desencadenados 
por las lluvias que han sido identificadas por la ANA y el INGEMMET, muestran el 
posicionamiento de muchos centros urbanos en lugares altamente susceptibles a la 
ocurrencia de inundaciones, huaycos, deslizamientos u otro tipo de movimientos en masa, 

en el ámbito nacional; lo cual define una situación de riesgo tanto para a la población y sus 
medios de vida, además de un conjunto de infraestructura prestadoras de servicios básicos 
como son la salud y la educación. 

El resultado del escenario de riesgos por movimientos en masa ante lluvias asociadas a 
eventos El Niño ha identificado de manera referencial un total de 1 232 202 personas, 354 
042 viviendas, 2 262 469 hectáreas de superficie agrícola, así como 1 156 establecimientos 
de salud, 8 100 instituciones educativas, 33906 Km de infraestructura vial y 423 puentes, 
expuestos a un nivel de riesgo muy alto en el ámbito nacional. 

El resultado del escenario de riesgos por inundaciones ante lluvias asociadas a eventos El 

Niño identificó de manera referencial un total de 1 469 centros poblados distribuidos en el 
ámbito nacional. Estos centros poblados comprenden un total de 826 140 personas, 208 803 
viviendas, 365 753 hectáreas de superficies agrícolas, 409 establecimientos de salud, 1 884 
instituciones educativas, 3 008 Km de infraestructura vial y 208 puentes, que estarían 
expuestos a un riesgo muy alto en el ámbito nacional. 

Por su parte, el INDECI, mediante su el Informe Situacional N°007-2023-SDSIERD, identificó un 

otal de ochocientos cincuenta y cinco (856) distritos de algunas provincias de los departamentos 

'Comunicado Oficial ENFEN Ne07-2023, de fecha 11/05/2023 

4 Informe Técnico N' SENAMHI-DMA-SPC-DHI-SEH. Monitoreo y pro sti-cS del clima, de fecha 12/05/2023. 

Informe Técnico NAMHI DMA SPC) T 4nitoreo y pr nóstico el clima, de fecha 12/05/2023 
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de Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes con muy alto 
riesgo a exposición de lluvias y peligros asociados; por lo que determinó en peligro inminente 
dichos distritos, con una población total de 14 326 109 habitantes expuesta a dicho muy alto 
riesgo. 

En esa línea también, el Informe Situacional N° 000011-2023-INDECl/DIRES de fecha 05 de junio 
de 2023, el INDECI señala que varios distritos están expuestos al peligro inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales, así como al posible Fenómeno El Niño, que generaría inundaciones y 
movimientos en masa en la costa peruana y vertiente occidental de los Andes; por lo que, la 
magnitud de la situación descrita, demanda la adopción de medidas urgentes que permitan 
ejecutar las medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto 
Riesgo existente. 

Asimismo, es importante mencionar que en el Comunicado Oficial ENFEN N° 09-2023 de fecha 
16 de junio de 2023, la misma Comisión Multisectorial del ENFEN concluye para el caso de El 
Niño Costero (zona de la costa, norte y centro del mar peruano) se mantiene el estado de Alerta, 
ya que se espera que continúe hasta el verano de 2024, debido a la alta probabilidad del desarrollo 
de El Niño en el Pacífico central. Esta conclusión se mantiene a través del Comunicado Oficial 
ENFEN N° 10-2023 del 06 de julio de 2023, donde además se precisa que en el verano del 2024, 
bajo el escenario de El Niño Costero, podrían darse lluvias de moderada a fuerte intensidad, 
principalmente en la costa norte y sierra norte. 

Con fecha 8 de junio de 2023, la Oficina Nacional de Administración Oceánica y Atmosférica 
(NOAA, por sus siglas en inglés) de los Estados Unidos de América, informa que el Fenómeno El 
Niño, con consecuencias para todo el planeta al propiciar fenómenos climáticos extremos, ha 
comenzado. 

En ese contexto, mediante el Decreto Supremo N° 072-2023-PCM, se declara el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, 
Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes, por peligro inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales (período 2023-2024) y posible Fenómeno El Niño; por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas 
y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente. 

Con fecha 4 de julio de 2023, la Organización Meteorológica Mundial (OMM), organización de la 
cual el Perú es miembro, ha informado que según los pronósticos de su más reciente boletín "El 
Niño/la Niña hoy", existe una probabilidad del 90 °A) de que las condiciones de El Niño sigan 
prevaleciendo durante el segundo semestre de 2023, esperándose que el episodio al menos sea 
de intensidad moderada, lo cual aumentará considerablemente la probabilidad de que se batan 
récords de temperatura y se experimente un calor más extremo en muchas partes del mundo y 
en los océanos. 

0.9044, En ese sentido, la OMM sostiene que el anuncio realizado respecto de que se está produciendo 
un episodio de El Niño, es la manera de indicar a los gobiernos de todo el mupdo que se preparen 

1: para limitar los efectos que este pueda tener para nuestra salud, nuestros ecosistemas y nuestras 
41 economías; indicando además, que las alertas tempranas y las medidas preventivas para hacer 

frente a los episodios meteorológicos extremos asociados a este fenómeno climático son de suma 
importancia para salvar vidas y medios de subsistencia. 

III. MARCO JURÍDICO 

De conformidad con el inciso 19 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el inciso 2 
del artículo 11 de la Ley N°29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Presidente de la República 
puede dictar medidas extraordinarias, mediante decretos de urgencia con fuerza de ley, en 
materia económica y financiera, cuando así lo requiere el in erés nacional y con cargo de dar 
cuenta al Congreso. 
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La misma Constitución Política del Perú, en su artículo 1, dispone que la defensa de la persona 
humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado, estableciendo 
como sus derechos fundamentales, el derecho a la vida, a su identidad, a su integridad moral, 
psíquica y física, y a su libre desarrollo y bienestar. 

De igual forma, el artículo 7-A de la Carta Magna reconoce el derecho de toda persona a acceder 
de forma progresiva y universal al agua potable, y establece que el Estado garantiza este derecho 
priorizando el consumo humano sobre otros usos; además, señala que el Estado promueve el 
manejo sostenible del agua, el cual se reconoce como un recurso natural esencial y como tal, 
constituye un bien público y patrimonio de la Nación; es por dicha razón que mantener la 
continuidad de los servicios de saneamiento es esencial para preservar la vida y la salud de las 
personas, así como la higiene personal, limpieza y desinfección de sus hogares 

La Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, establece que dicho Ministerio tiene por finalidad normar y promover el 
ordenamiento, mejoramiento, protección e integración de los centros poblados, urbanos y rurales, 
como sistema sostenible en el territorio nacional, señalando que tiene competencia en materia 
de: a) Vivienda; b) Construcción; c) Saneamiento; d) Urbanismo y desarrollo urbano; e) Bienes 
estatales; y f) propiedad urbana, ejerciendo competencias compartidas con los gobiernos 
regionales y locales en dichas materias. 

Por su parte, el artículo 6 de la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del MVCS, señala 
que el citado Ministerio es el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales en el marco 
de sus competencias. 

Mediante la Ley N° 29664 se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar 
sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante 
situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, 
componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres. 

El artículo 6 de la norma citada establece los componentes y procesos de la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, entre ellos, la Gestión Reactiva, a la que se la define como el 
conjunto de acciones y medidas destinadas a enfrentar los desastres ya sea por un peligro 
inminente o por la materialización del riesgo, y comprende los procesos de preparación, respuesta 
y rehabilitación. 

El artículo 31 del Reglamento de la Ley N° 29664 señala que el proceso de respuesta es parte 
integrante de la Gestión del Riesgo de Desastres, y está constituido por el conjunto de acciones 
y actividades que se ejecutan ante una emergencia o desastre, inmediatamente ocurrido éste, así 
como ante la inminencia del mismo. 

Mediante el Decreto Supremo N° 072-2023-PCM, se declara el Estado de Emergencia en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, 

asco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes, por peligro inminente ante intensas precipitaciones 
luviales (período 2023-2024) y posible Fenómeno El Niño; por el plazo de sesenta (60) días 

calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente. 

IV. FUNDAMENTACIÓN TÉCNICA 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, sobre la base del marco normativo antes 
citado, considera necesario gestionar un dispositivo legal que contenga medidas extraordinarias 
y urgentes de carácter económico y financiero para la preparación y respuesta al Estado de 
Emergencia declarado en diversas zonas del p is por peligro inminente ante intensas 
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precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, lo que 
se sustenta en: 

> Mediante Informe N° 296-2023NIVIENDANMCS/PNSU/1.0, el Director Ejecutivo del 
Programa Nacional de Saneamiento Urbano, sustentado en el Informe N° 369-
2023NIVIENDANMCS/PNSU/3.2 del Responsable de la Unidad de Asesoría Legal 
e Informe N° 478-2023-VIVIENDANMCS/PNSU/3.1, del Responsable de la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto, solicita se gestione un dispositivo de demanda de 
recursos presupuestales a favor del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, hasta el monto de S/152 598 253,00, que les permita financiar: i) la 
adquisición de motobombas y trasvasadores, así como servicios de habilitación 
temporal de sistemas alternativos para la recolección y evacuación de aguas lluvia en 
zonas urbanas, y el gasto operativo correspondiente, y ii) autorizar al PNSU a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático hasta por S/. 
1,267,846 para financiar gastos logísticos, de operación y mantenimiento de 
motobombas; y, iii) autorizar al PNSU para realizar diversas acciones en las zonas 
declaradas en emergencia por peligro inminente ante intensas precipitaciones 
pluviales (periodo 23-24) y probable ocurrencia del FEN. 

Asimismo, mediante Memorando N° 1859-2023NIVIENDANMCS/PNSU/1 ,O, el 
Director Ejecutivo del Programa Nacional de Saneamiento Urbano (PNSU), remite un 
informe técnico sustentando la necesidad de efectuar intervenciones en el norte del 
país con la finalidad de reducir los efectos del Fenómeno el Niño, a través de 
actividades como Servicio de Habilitación Temporal para la recolección y 
almacenamiento de aguas pluviales en puntos críticos y servicios de habilitación 
temporal para la evaluación de aguas pluviales, y mediante el Informe N° 012-
2023NIVIENDA/VMCS/PNSU/UF, solicita a la OPMI analizar si las intervenciones 
planteadas por el Equipo Técnico de la Unidad de Mejora de Prestación de Servicios 
—U MPS, se enmarcan en la normatividad del Invierte.pe 

Mediante Memorándum N° 517-2023NIVIENDA-OGPP-01, el Director (t) de la 
Oficina de Inversiones, sustentado en el Informe Técnico N°442-2023NIVIENDA-
OGPP-01, la Oficina de Inversiones del MVCS, en su calidad de OPMI del Sector, 
emite opinión sobre las intervenciones temporales en puntos críticos por acumulación 
de agua debido a intensas precipitaciones pluviales ante el probable FEN 2023-2024, 
en el que señala que dichas intervenciones no constituyen inversiones porque no 
intervienen sobre infraestructuras de la Unidad Productora de dicho servicio. 

> Mediante Informe N° 488-2023NIVIENDANMCS/PNSR/DE, el Director Ejecutivo del 
Programa Nacional de Saneamiento Rural, sustentado en el Informe Técnico N° 024-
2023NIVIENDANMCS/PNSR/UPP emitido por la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto y el Informe Legal N° 433-2023N1VIENDA1VM0S/PNSR/UAL de la 
Unidad de Asesoría Legal del Programa Nacional de Saneamiento Rural, solicita se 
gestione un dispositivo de demanda de recursos presupuestales a favor del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, hasta por el monto de S/ 21 907 525,00, 
con la finalidad de financiar : i) Dotación de Agua y ii) Limpieza de alcantarillado, 
succión y evacuación de aniegos e inundaciones, que permitirá atender a la población 
en las zonas afectadas, como consecuencia de las afectaciones generadas por 
intensas precipitaciones pluviales, así como de los posibles efectos de la continuación 
de las mismas, a partir de la Alerta de El Niño costero establecida por el ENFEN. 

Asimismo, solicita se gestione la autorización para que se realicen modificaciones 
presupuestales en el nivel funcional programático cpn la finalidad de que se reorienten 
el monto de S/ 1 084 400,00 para adquisiciones, de combustible y la contratación de 
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locadores de servicios para la operación y gestión en la Coordinación Nacional de 
Maquinarias 

> Mediante Informe N° 177-2023NIVIENDANMVU-PNC, el Director Ejecutivo del 
Programa Nuestras Ciudades, sustentado en el Informe Técnico Legal N° 105-2023-
VIVIENDANMVU/PNC/MAQUINARIAS, del Coordinador Nacional de Maquinarias, 
del Área de Planeamiento y Presupuesto y Área de Asesoría Legal, solicita se 
gestione un dispositivo de demanda de recursos presupuestales a favor del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, hasta por el monto de S/ 36 353 329,00 
(Treinta y Seis Millones Trescientos Cincuenta y Tres Mil Trescientos Veintinueve y 
00/100 Soles), con la finalidad que se adquieran las maquinarias y vehículos para 
intervenir que puedan realizar intervenciones de por peligro inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales periodo 2023-2024. 

Asimismo, solicita se gestione la autorización para que se realicen modificaciones 
presupuestales en el nivel funcional programático con la finalidad de que se reorienten 

el monto de S/ 3 090 343,00, para adquisiciones de combustible y la contratación de 
locadores de servicios para la operación y gestión en la Coordinación Nacional de 

Maquinarias 

Mediante Oficio N° 00412-2023-0TASS-GG el Gerente General del Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento, sustentado en el 
Informe Técnico N° 24-2023-0TASS-OPP de la Oficina de Planeamiento y 
presupuesto, el Informe Legal N° 246-2023-0TASS-OGAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y el Informe N° 250-2023-0TASS-DGF de la Dirección de Gestión y 
Financiamiento, solicitan se gestione un dispositivo de demanda de recursos 
presupuestales a favor del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento — OTASS hasta el monto de S/ 111 487 192,00, en el marco de los 
establecido por el Decreto Supremo N° 072-2023-PCM, que declara en Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, 
Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna 
y Tumbes, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 
2023-2024) y posible Fenómeno El Niño. 

4.1 IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA PÚBLICO 

Fenómeno El Niño 1997-1998 

El informe de Corporación Andina de Fomento-CAF6, Fenómeno el Niño 1997-1998, Memoria', 
Retos y Soluciones, Volumen V-Perú, (pag.19- 84) señala que: 

"Debido a su situación geográfica respecto al Océano Pacífico, Perú es uno de los países que 
recibe recurrentemente mayores impactos sobre las variables oceanográficas y atmosféricas 
del Fenómeno El Niño, generando una serie de efectos climáticos que se revierten en 
amenazas para las comunidades y para las actividades productivas. Estas variaciones se 
relacionan con modificaciones en los factores físicos que influencian cotidianamente el clima y 
las características oceánica 

6 Recuperado al 30.06.202 de, chrome-
extension://efaidnbmnnnlIvcajPcgIclefindmkaj/httPs://www2.congreso.gob.pe/sicricendocbib con4_u d.nsf/FCDB3627F438725605257E14005940AE/$FILE 

/Las_lecciones_de_EI_NW C3%BA.pdf 
#1' 
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(...) Durante la ocurrencia del Fenómeno El Niño 1997-98 en muchas de las cuencas se 
incrementó extraordinariamente el caudal de los ríos, debido a que se sumaron las torrenciales 
lluvias que cayeron en la parte media y baja de las mismas. La posibilidad de desborde se vio 
favorecida por la enorme cantidad de material sólido que transportaron los ríos, suelo 
arrastrado desde las laderas áridas y deleznables de las partes altas y medias de las cuencas. 

Otro efecto secundario de las lluvias y de la crecida de los caudales de los ríos fue la formación 
de avalanchas de lodo (huaycos en el idioma quechua), ya que, al caer el agua de las lluvias 
sobre laderas de las cuencas áridas de material no consolidados, provocaron una intensa 
erosión hídrica y la formación de escorrentías superficiales, activándose las torrenteras y las 
quebradas secas. El efecto más directo de estos procesos fue la generación de avalanchas de 
lodo, las cuales se produjeron de manera exacerbada en las cuencas de la costa norte y 
central, donde se presentaron incrementos inusitados de caudal, pero también en algunos 
lugares de la sierra y selva. 

En el cuadro N° 01, se muestra los principales efectos de las condiciones climáticas que se 
convirtieron en amenazas para las actividades y la población, señalando la frecuencia de los 
eventos y los sitios más afectados. 

Cuadro N° 01. Perú Fenómenos naturales ocurridos durante la época del 
Fenómeno El Niño 1997-98 

EvenIca111 Da T ectaJ 

INUNDACIONES 297 23 Ancash, Cuzco, lambayequa, Urna, la 
libertad, Hura. San Manía. Tumbes. Ica. 

HUAYCOS 229 18 Ancash, Ampo& Urna, La Llenad. 

LLUVIAS INTENSAS 444 34 Apiurírnac, Ayacucho, Vana, La Libertad, 
Lambayeque, Tumbes. 

DESLIZAMIENTOS 188 14 Ancash. La liberad, CUZCO, LaMbayeqUe. 

OTROS 
(tormenta eléctrica. 
vientos fuertes, sequías) 

143 11 Ayacucho, Lento, San Martin. 

TOTAL 1301 1 100 

Fuente: Ministerio de la Presidencia 1998 

La Focalización de los efectos 

Durante El Niño 1997-98, prácticamente la totalidad de las cuencas de la costa tuvieron gran 
actividad por efecto de lluvias que originaron incremento de caudales, erosión hídrica, 
activación de quebradas secas, formación de avalanchas de lodo de diverso tamaño que 
aportaron materiales sólidos hacia las partes bajas de los valles, causando 
sedimentación y colmatación de cauces, contribuyendo así a los desbordes y 
consiguientes inundaciones. 
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Cuadro N° 02 Perú. Principales amenazas generadas por las variaciones 
climáticas del Fenómeno El Niño 1997-98-por zonas geográficas y cuencas. 
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( ) 

Impacto socioeconómico por sectores de afectación Fenómeno El Niño 1997-98 en 
Perú. 

Los sectores considerados en el caso de Perú, debido a su relevancia, son: agua potable 1, 
saneamiento, electricidad, transporte, agricultura, pe a, salud, asentamientos humanos, 
educación y otros (...), lo subrayado es nuestro. 
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Efectos encadenados sobre el servicio de abastecimiento de agua y saneamiento. 

Los impactos del Fenómeno El Niño sobre los servicios de agua potable y saneamiento se 
originaron fundamentalmente de amenazas asociadas a los excesos de precipitación, (...). 
Estos impactos fueron ocasionados por diversas amenazas relacionadas con la variación de 
la precipitación, como se detalla: 

• Los caudales extraordinarios de ciertos ríos al ocasionar la destrucción de los 
bordes de las riberas, produjeron daños a las obras de captación de algunos 
sistemas de abastecimiento de agua. Estos mismos caudales, al erosionar los 
puentes que sirven de soporte a líneas de conducción, hicieron colapsar tuberías 
de abastecimiento que cruzaban colgadas a lo largo de los mismos (Paita-Talara) 

• Los desbordes e inundaciones, al superar las líneas de rebose, dañaron 
cámaras de bombeo, casetas, redes de agua (líneas de conducción, 
captaciones, redes de acueductos, conexiones domiciliarias), redes de 
desagüe, las últimas de las cuales fueron en muchos casos saturadas y 
ata ponadas con lodo, porque sirvieron como medio de drenaje de aguas 
pluviales. En muchos centros poblados se contaminaron las aguas pluviales con 
las residuales, constituyendo focos infecciosos (en Piura, Castilla y otros). Las 
inundaciones se produjeron también en pozos de las zonas rurales que no tenían 
protección, contaminándolos e inhabilitándolos temporalmente. 

• En algunos lugares se produjo el colapso de pozas de disposición final por 
colmatación, causando un problema de saneamiento crítico, como sucedió en 
Chulucana. 

• Los arrastres de sedimentos y lodos por los ríos que alimentan algunos 
acueductos, incrementaron la turbidez de las aguas potables, lo que hizo 
más dificil y caro su procesamiento. 

• La caída de avalanchas de lodo, así como el incremento de las escorrentías 
superficiales en quebradas y cárcavas, causaron el colapso de líneas de 
abastecimiento de agua con consecuencias severas, siendo el caso de Talara el 
más crítico. Los daños producidos en la infraestructura y las dificultades 
para el procesamiento de agua, tuvieron sus efectos finales en la reducción 
de la oferta de agua. Paralelamente, la afectación de la infraestructura de 
desagüe por saturación y atoro, así como el colapso de alguna poza de 
disposición final, tuvieron efectos en las condiciones de saneamiento ambiental, 
y por lo tanto, sobre la salud de la población. 

(...) Las zonas donde el servicio de agua y alcantarillado se vio más afectado fueron los 
departamentos de Tumbes, Piura, Lambaye que e Ica, debido a la variedad de amenazas 
que estuvieron presentes durante la ocurrencia de El Niño. También sufrieron daños de 
cierta magnitud los sistemas de agua de los departamentos de La Libertad, Cajamarca, 
Ancash, Lima, Cuzco, Puno, Arequipa, Huancavelica, Pasco, Junín y San Martín, 
caracterizados todos ellos por situaciones de exceso de precipitación. En general, los 
mayores impactos ocurrieron sobre los sistemas de alcantarillado. 

Las afectaciones sobre los sistemas de agua potable se produjeron mayormente en las 
captaciones, estaciones de bombeo, estructuras de almacenamiento, líneas de 
conducción e impulsión y redes de agua potable, y pueden considerarse puntuales 
dependiendo de la exposición a la que estaban sometidas algunas infraestructuras y 
redes. 

Dieciocho (18) empresas de agua potable y alcantarillado sufrieron daños, las 
poblaciones sujetas a los mayores impactos fueron las urbanas, por los daños en las 
redes de agua y desagüe a causa de múltiples efectos encadenados como fueron las 
inundaciones, colgamientos por caída de puentes, etc. n las zonas rurales, por su baja 
densidad poblacional, mayor dispersión y escasa in aestructura sanitaria, los efectos 
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individuales fueron menos notorios, aunque en conjunto resultaron significativo. El caso 
más destacado de afectación se detalla en el Cuadro N° 03. 

Cuadro N° 03. Focalización de los impactos del Fenómeno El Niño 1997-98 sobre 
los sistemas de agua potable y saneamiento. Zona Norte y Sur. 

uttliiln mi,-i' u. i tia" fleta 
'It ' 

o r c "ae 
, ., .. - 

Daños en 7 líneas de impulsión en 6 localidades: La Cruz-Zorritos en Puente 
Charán y Puente La Tucilla, San Jacinto, La Peña y San Juan-Cerro Blanco. 

Afectación calidad del agua en Aguas Verdes, La Curva, Tumbes, Zorritos, 
Zarumilla, Caleta Grau, Contralmirante Villar. 

Afectación colectores, tuberías, etc. en Tumbes, Aguas Verdes, Pompas de 
Hospital, Zarumilia, San Juan de la Virgen. 

Afectación de pozos de abastecimiento de agua en el sector. 

Tumbes Tumbes Inundaciones y 
desbordes 

Piura Chira Inundación Colapso Puente Simón Rodríguez sobre eje Paita-Talara, con afectación 
colectores Palta. 

Afectación de la calidad del agua en los sistemas de abastecimiento de agua. 

Piura Inundaciones Daños en colectores de desagüe y erosión en Piura, Catac,aos y Castilla (fue 
necesario hacer trasvases) y colapso cámara de bombeo. 

Inundación asentamientos humanos El Indio y La Primavera, por daños en 
colectores. 

Quebrada Bella 
Vista, Cieneguillo, 
Cola de Alacrán 

Colapso línea de conducción. 

Daños en redes de alcantarillados. 

Desbordamiento del canal vía que evacua las aguas de las quebradas El 
Alacrán y Cieneguillo 1900 familias damnificadas). 

Varios Sedimentos en 
suspensión 

Afectación calidad del agua en vados poblados (Piura, otros). 

Lambayeque Raque Inundaciones Afectación emisor y colectores en ciudad Chiclayo y Distrito Chiclayo. 

Varias afectaciones a redes de abastecimiento de la Victoria, Oyotun, 
Olmos, San José, Nueva Anca. 

La Libertad Jequetepaque Inundaciones Daños en colectores de Trujillo y Chapen. 

Ica Ice Inundación Colmatación de colectores de alcantarillado (colectores de desagüe) al 
inundarse la ciudad de lea. 

( ) En lo que respecta a la población afectada. Las Empresas Prestadoras de los 
Servicios-EPS, han estimado que ésta alcanza a unos 3.263 702 habitantes, distribuida 
especialmente por zonas de prestación de servicio de acuerdo al cuadro N° 04. 

Cuadro N° 04. Población afectada estimada por efecto del Fenómeno El Niño en las 
diferentes empresas prestadoras de servicio — EPS 

178 794 Tumbas Em1epatumbes 
Ancash Sedachimbom 289.709 

Junin.Pasco Selva Central 16.051 

Cuzco Sedacuico 150.000 

Piura Eps Guau S.A. 664.257 

Rara Prov. Sechere 60.030 

Larhbayeque Fosal 665.659 

CajaMarra Serndacai 109.415 

la Libertad Sedalib 2E9.820 

AncashEps Chaval IA. Eps Chm,rin SA 99.825 

Amazonas Semapa 273.443 

HuaneaveEce Huancavelice 32.619 

Ira Emapica sid 

Macmagua Esamo 75.132 

Peno Sedajultaca 180.622 

Puna Emsepuno 92.290 
AreQL4Pa Sedapar 100.000, 

Total Habltantas 

7 -- 
3.263.702 

Foca. Pase e? 
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Se ha estimado que los daños totales para los sistemas de agua y alcantarillado sanitario 
ascenderían a los 199 millones de nuevos soles (71 millones de dólares). De ellos, 178 millones 
de nuevos soles corresponden a los daños directos a la infraestructura del sector, en tanto que 
los 21 millones restantes representan los gastos de prevención, los menores ingresos de las 
empresas, y los mayores gastos para la potabilización de/agua y para la distribución de la misma 
durante la emergencia. Estos daños tendrán un efecto adverso en la balanza de pagos del país, 
por un monto estimado de 24 millones de dólares, debido a la necesidad de importar materiales, 
insumos y equipos que no se producen localmente, como se detalla en el cuadro N° 05. 

Cuadro N°05 Daños en los sistemas de agua y alcantarillado (miles de nuevos soles) 

fp Zi; Ir fly 
Total nacional 

Reconstrucción de los sistemas 
de agua y alcantarillado 

Menores ingresos de las 
empresas 

Mayores gastos para el 
suministro 

199.285 

177.705 

15.120 

6.460 

117.705 

177.705 

21.560 

15.120 

6.460 

66.041 

62.197 

3.760 

Fuente: Estimacioaesde la CAF sobre la base de cifras oficiales. 

Fenómeno El Niño Costero 2017 7

Las inundaciones en el Perú fueron una sorpresa. La Administración Nacional Oceanográfica 
y Atmosférica de los Estados Unidos (NOAA) y agencias de meteorología regionales y del Perú 
no pudieron predecir el evento. Las temperaturas de la superficie marina costera comenzaron 
a aumentar a fines de diciembre. La humedad incrementó con las temperaturas de la superficie 
marina y las lluvias comenzaron en enero a lo largo de la costa central en Ica y en Lima. El 
gobierno comprendió que estaban enfrentando condiciones de lluvia similares al Fenómeno El 
Niño solo cuando las temperaturas marinas aumentaron alcanzando un pico de 6.6°C sobre lo 
normal el 31 de enero de 2017. Las inundaciones en el Perú fueron una sorpresa. La 
Administración Nacional Oceanográfica y Atmosférica de los Estados Unidos (NOAA) y 
agencias de meteorología regionales y del Perú no pudieron predecir el evento. Las 
temperaturas de la superficie marina costera comenzaron a aumentar a fines de diciembre. La 
humedad incrementó con las temperaturas de la superficie marina y las lluvias comenzaron en 
enero a lo largo de la costa central en Ica y en Lima. El gobierno comprendió que estaban 
enfrentando condiciones de lluvia similares al Fenómeno El Niño solo cuando las temperaturas 
marinas aumentaron alcanzando un pico de 6.6°C sobre lo normal el 31 de enero de 2017. 

En Piura, los habitantes sufrieron inundaciones periódicas con las lluvias intensas de febrero y 
marzo, pero las inundaciones más graves ocurrieron el 26 y 27 de marzo, cuando las lluvias 
intensas se combinaron con un aumento de los caudales del río. El río Piura creció por encima 
de la altura de los diques de la ciudad y se desbordó a través de los espacios abiertos en las 
paredes de cemento, empeorando la inundación por las fuertes lluvias en la Plaza de Armas. 
El drenaje de la ciudad, construido después de El Niño 1982-1983 y mejorado después de El 
Niño 1997-1998 falló. En el sur de la ciudad los diques se rompieron y ocasionaron 
inundaciones graves en Catacaos y Curamori, donde el agua profunda y rápida mató a 
cuatro personas. 

La declaración de emergencia de nivel 5 como resultado de El Niño Costero fue en respuesta 
a la intensidad y escala de las inundaciones en Piura. La ciudad entera, un centro económico 
importante, sufrió impactos y daños en las viviendas y el número de habitantes desplazados 
fue muy alto. Las Fuerzas Armadas movilizaron 3600 tropas y asistieron a más de 5000 
personas durante las primeras 48 horas. Un total de 10 000 personas afectadas en el distrito 

7 Recuperado al 30.06 sers/Miriam/Dow -RERC-nino-costero 
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de Catacaos fueron reubicados en albergues en Piura. Se instalaron 31 refugios y 1041 carpas 

para 11 652 personas. 

A continuación, se describe como las lluvias intensas afectaron a las áreas urbanas de región 

de Lima Metropolitana8. 

- El 23 de enero se activa la quebrada Media Luna en Jicamarca, afectando decenas de 
viviendas; muchas de ellas desaparecieron, otras quedaron enterradas y varias familias 
tuvieron que dormir en carpas por haberlo perdido todo. El escurrimiento del agua fue 
por la avenida Perú, Naciones Unidas, Pachacutec, llegando en mínimas cantidades 
cerca a la estación Bayovar en San Juan de Lurigancho. 

- El 31 de enero, se produce el desborde del río Huaycoloro afectando seriamente la 
zona de Villa Leticia en Cajamarquilla y la avenida Las Torres en Huachipa. El agua y 
lodo arrastró viviendas precarias, vehículos y animales. Las aguas recorrieron la 
avenida Malecón Checa inundando colegios, centros comerciales y viviendas en la Urb. 
Campoy (Figura 31), para luego seguir por la Urb. Zárate, por la avenida Gran Chimú, 
llegando hasta Piedra Liza y el puente Trujillo. 

- Por otro lado, el miércoles 15 de marzo del 2017 el río Huaycoloro se desborda por 
segunda vez, inundando las avenidas Malecón Checa y Ramiro Prialé, en el distrito de 
San Juan de Lurigancho. Más tarde, el río Rímac se desborda por la Casa de la 
Literatura y el Parque La Muralla en el Centro de Lima. 

En los distritos de Chaclacayo y Lurigancho Chosica, los constantes huaycos 
afectaron a la población e interrumpieron la Carretera Central; siendo la zona de 
Carapongo la más afectada por falta de previsión al construir la ampliación de la 
Carretera Ramiro Prialé. Por ejemplo, el incremento del caudal del río Rímac y las 
defensas ribereñas debilitadas facilitaron su desborde para luego destruir las obras de 

la plataforma vial en casi 7 kilómetros e inundando decenas de viviendas. 
Al desborde de las aguas del Rímac, se une el desborde del río Huaycoloro a la altura 

de Cajamarquilla para que, en conjunto, inundar decenas de viviendas en su margen 
izquierda y derecha. Varias fábricas, entre ellas la refinería Cajamarquilla, quedaron 
inundadas y por ello, suspendieron sus actividades industriales. 

El 22 de marzo el río Chillón se desborda por la Urb. La Rinconada, en el distrito de 
Carabayllo, inundando 12 lotes de este conjunto habitacional y ocasionando el colapso 

de una vivienda de material noble de dos niveles recientemente construida. 
- El 25 de marzo el Centro de Operaciones de Emergencia Nacional (COEN) daba el 

reporte de daños: "Se registraron 347 personas heridas, 20 desaparecidas; 14,301 
viviendas colapsadas; 14,668 inhabitables y 164,386 viviendas afectadas. De estas 
cifras, ocho víctimas mortales corresponden al ámbito de Lima, al igual que 6,701 
damnificados; 22,191 afectados; y 8,403 viviendas afectadas 

8 Recuperado al 30.06.2023 al: enrome-
extension://efaidnbmnnnib ndmkaj/https://sigrid.cenePred.gob.pe/sigridv3/storage/b" lioteca 14490 analisis-y-evaluacion-historica-del-

,.;› fenomeno-el-nino-en-lima maporte-a-la-gestion-d -desastres-inform ô íG.2022ig.pdf 
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Gráfico N° 01 Efectos del Fenómeno El Niño Costero 2017 
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Adicionalmente, cabe señalar que la Organización Mundial de Salud, ha indicado que "En el 
2017 el impacto El Niño Costero, Según el reporte del Sistema de Información Nacional para 
la Respuesta y Rehabilitación - SINPAD, actualizado al 17 de mayo de 2017, se reportan 
231,874 damnificados; 1129,013 afectados y 143 fallecidos. Han colapsado 25,700 viviendas, 
258,545 están afectadas y 23,280 están inhabitables".9Complementariamente, el compendio 
estadístico del INDECI sobre gestión reactiva ante el FEN 201710, detalla para las principales 
regiones afectadas por el FEN 2017 lo siguiente: 

• En la región de Tumbes, se tuvieron 75,084 damnificados con 2,843 viviendas entre 
afectadas y destruidas. 

• En la región de Piura, se tuvieron 464,974 personas entre damnificados y afectados, 
así como 105,369 viviendas entre afectadas y destruidas. 

Recuperado al 30.06.2023 al: https://www.paho.org/es/peru/emergencia-por-impacto-fenomeno-ni 
2017#:- :text.Seg%C3%13An%20e1%20reporte%20del%20Sistema,afectadas9/  2023%2C280%20e 
'"Recuperado al 04.07.2023 al: https://cdn.www.gob.pe/uploads/doc 401/201802 

o-costero-peru-
%C3%A1n",020inhabitables. 

-4,14111 126-15599-1ptpifw.pdf 
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• En el caso de Lambayeque se ha registrado un total de 182,955 personas entre 
damnificadas y afectadas. 

• En La Libertad, la cifra de damnificados y afectados alcanzó el total de 466,144 
personas con 123,325 viviendas entre destruidas y afectadas. 

• En Ancash se registraron 151,161 personas entre damnificadas y afectadas, y 32,396 
viviendas afectadas o destruidas. 

• En Lima provincias, la cifra de damnificados y afectados ascendió a 35,194 personas, 
mientras que las viviendas afectadas y destruidas sumaron en conjunto 28,452. 

Fenómeno El Niño 2023 

El Comunicado Oficial ENFEN N° 10-2023 sobre el Estado del sistena de alerta: Alerta de El 
Niño costero señala lo siguiente: 

"La Comisión Multisectorial del ENFEN mantiene el estado de "Alerta de El Niño Costero", 
ya que se espera, que en la región Niño 1+2 (que abarca la zona norte y centro del mar 
peruano), El Niño costero continúe hasta el verano de 2024, considerando la alta 
probabilidad del desarrollo de El Niño en el Pacífico central. La magnitud más probable 
para lo que resta del año iría de fuerte a moderada; mientras que para el verano de 2024 
las magnitudes se encontrarían principalmente entre débil (37 %) y moderada (33 %). 

Para la región del Pacífico central (región Niño 3.4), conforme al juicio experto del ENFEN, 
basado en los datos observados, así como de los pronósticos de los modelos climáticos 
internacionales que se tienen hasta la fecha, es más probable que El Niño alcance la 
magnitud moderada hacia la primavera. Por otro lado, para el verano de 2024, la magnitud 
más probable sería débil (60 %) seguida de moderada (20 %). 

Para el pronóstico vigente del trimestre julio-setiembre de 2023, a lo largo de la costa del 
Perú se esperan valores de temperatura del aire superiores a lo normal, así como lluvias 
ligeras y puntuales en la costa norte. Para el verano de 2024, bajo el escenario de El Niño 
costero, es probable la ocurrencia de lluvias de moderada a fuerte intensidad, 
principalmente en la costa norte y sierra norte. 

Entre julio y octubre, se prevé que los caudales y niveles de los principales ríos presenten 
valores entre normal y por debajo de lo normal. En la región hidrográfica del Titicaca es 
muy probable que el régimen hídrico se mantenga en condiciones predominantemente 
deficitarias. 

En cuanto a los recursos pesqueros pelágicos, se espera un retraso del inicio del proceso 
de maduración y desove de invierno de la anchoveta de stock norte centro y que continúe 

la mayor disponibilidad de caballa y bonito. Respecto a los recursos demersales, la 
merluza mantendrá bajos valores de desembarques como efecto de los cambios en su 
distribución. De otro lado, se prevé la permanencia de especies indicadoras de aguas 
ecuatoriales y oceánicas como el pez sierra, barrilete, atún de aleta amarilla, entre otros. 

La distribución de la pote se presenta principalmente en la zona norte. 

Se recomienda a los tomadores de decisiones tener en cuenta los posibles escenarios de 
riesgo, de acuerdo con el pronóstico estacional vigente y las proyecciones para el verano 
de 2024, con la finalidad de que se adopten las acciones que correspondan para la 
reducción del riesgo y la preparación para la respuesta. 

La Comisión Multisectorial del ENFEN continuará informando sobre la evolución de las 
condiciones oceánicas-atmosféricas y actualizando las perspectivas. El ENFEN emitirá su 
próximo comunicado oficial el 21 de julio de 2023." 

En base a los comunicados oficiales emitidos por el ENE 
oficial del CENEPE ominado "Esce de Rie 

- Pált

N, y considerando el documento 
daciones y Movimientos 
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de Masa ante lluvias asociadas al Fenómeno El Niño", se advierten de riesgos por 
inundaciones que afectarían a la población, viviendas e infraestructura de servicios públicos 
que estarían expuestos a un riesgo muy alto. Cabe precisar que, entre la infraestructura de 
servicios públicos, los servicios de saneamiento son susceptibles a ser afectados por las 
inundaciones y demás peligros manifestados a consecuencia de lluvias intensas, 
principalmente en las regiones de mayor incidencia como son la costa norte y centro del país. 
Por otro lado, tales escenarios generan condiciones de alto riesgo a la población y sus medios 
de vida, siendo una de las principales necesidades la evacuación de aniegos en zonas urbanas 
que afectan diversos componentes de los sistemas de saneamiento, por lo que esta 
problemática requerirá de una intervención masiva y excepcional del sector frente a un 
escenario de Fenómeno El Niño. Para tal situación, de acuerdo con los datos históricos sobre 
el Fenómeno El Niño, se tiene que las regiones de mayor criticidad y susceptibilidad a impactos 
por dicho evento corresponden a los departamentos de la costa norte y centro del Perú, que 
son: Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima e Ica, que representan 7 de las 
18 regiones enmarcadas en el D.S. N° 072-2023-PCM. De estas, las regiones más críticas son 
Tumbes, Piura y Lambayeque, que, expuestas al peligro de intensas precipitaciones pluviales, 
pueden generan emergencias por desastre de gran magnitud de nivel 5, tal como sucedió en 
verano del 2023 acorde con el D.S. N° 043-2023-PCM, por lo que es pertinente implementar 
acciones que permitan al MVCS prepararse ante dicho escenario de riesgo y mejorar su 
capacidad de respuesta para la atención de estas emergencias, principalmente en las regiones 
más susceptibles, identificándose los siguientes riesgos: 

a) Inundaciones a causa del FEN 

Las precipitaciones intensas y/o extraordinarias producto del Fenómeno El Niño generan 
inundaciones en los ámbitos urbano y rural, sea de manera directa por la propia precipitación, 
o de manera indirecta a través del desborde de cuerpos de agua en zonas que presentan una 
configuración geográfica especialmente susceptibles, las mismas traen consigo perjuicios a la 
población y a la prestación de los servicios de saneamiento, generando la proliferación de 
enfermedades y daños materiales a gran escala. Asimismo, de acuerdo con el CENEPRED, a 
través del escenario de riesgo por inundaciones y movimientos en masa ante lluvias asociadas 
al Fenómeno El Niño informó que 826,140 personas y 208,803 viviendas, se encuentran en 
situación de muy alto riesgo ante inundaciones producto del Fenómeno El Niño, las mismas 
que se concentran principalmente en la costa norte y centro del Perú. 

Asimismo, cabe mencionar que las lluvias intensas o de larga duración, sobre las cuencas 
urbanas son las típicamente responsables de las inundaciones pluviales en ciudades, esto 
asociado a la falta de infraestructura para evacuación de agua de lluvias, así como la falta de 
preparación y capacidad de respuesta por escasos recursos presupuestales y logísticos, han 
generado afectación en la infraestructura de saneamiento y a la población. 

De esta manera, resulta necesario realizar acciones que permitan mejorar la preparación y 
capacidad de respuesta del MVCS para de manera más efectiva y oportuna los problemas que 
ocasionarían las inundaciones generadas a causa del Fenómeno El Niño, las mismas que 
impactan negativamente en la seguridad y salud de la población local, sus medios de vida y en 
la prestación normal de los servicios públicos, dentro de estos los servicios de saneamiento. 

Por tanto, resulta prioritario fortalecer la línea de intervención del MVCS frente a la evacuación 
de aniegos e inundaciones, la cual conforma una de las principales acciones de respuesta ante 
emergencias frente al FEN a cargo del MVCS, pues, ello permitirá reducir los efectos del peligro 
manifestado, así como también facilitar las demás acciones de respuesta y rehabilitación que 
ejecuten las entidades del estado en favor de la población afectada. 
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Cuadro N° 06 Estimación de Volúmenes de Inundación por Regiones 

Región ' 

Área Urbana lnundable 
(") ' , 

, Volumen de' 
inundación 

2 m2 m3 

Tumbes 3.529 3,529,000.00 1,411,600.00 

Piura 23.316 23,316,000.00 13,989,600.00 

Lambayeque 4.411 4,411,000.00 1,764,400.00 

La Libertad 2.727 2,727,000.00 1,090,800.00 

Ancash 2.326 2,326,000.00 930,400.00 

Lima Prmincias 2.412 2,412,000.00 723,600.00 

Ica 1.811 1,811,000.00 543,300.00 

TOTAL 40.532 - 40,532 000.00 20,453,700.00 

Fuente: Programa Nacional de Saneamiento Urbano-PNSU 

Los volúmenes de inundaciones que se han estimado en el cuadro precedente, se determinaron 
con base a alturas promedio de inundación oscilantes entre 0.3 a 0.6 metros, multiplicadas por 
áreas urbanas inundables, data obtenida a partir del cruce de información espacial entre la 
cartografía de peligros por inundaciones y áreas expuestas del ANA e INDECI, versus la 
información espacial de áreas urbanas recogida del INEI, ello considerando que el ámbito de 
intervención del PNSU recae en las zonas urbanas a nivel nacional, con excepción de Lima 
Metropolitana. 

La situación señalada demanda la adopción de medidas urgentes, en materia económica y 
financiera, que permitan al MVCS a través de sus Programas, ejecutar acciones inmediatas y 
necesarias para mitigar los efectos por peligro inminente en la infraestructura de los sistemas de 
agua y alcantarillado por la ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales como producto de 
la ocurrencia del fenómeno El Niño. 

Las acciones de preparación ante emergencias por peligro inminente que se realicen sobre la 
infraestructura de saneamiento permitirán revertir la posible situación de interrupción del 
servicio, ante la ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales o peligros asociados. 

b) Servicio de Agua potable interrumpido 

En base a los comunicados oficiales y otros precedentes del ENFEN en el 2023, se advierten 
escenarios de riesgos de Fenómeno El Niño hasta verano del 2024, escenarios que implican la 
manifestación de fuertes precipitaciones pluviales a lo largo de la costa peruana, dicho efecto 
también se ha reflejado en el Ciclón Yaku, hechos que impactan en la provisión del servicio de 
agua potable. Esto queda acreditado con las solicitudes de Abastecimiento de agua mediante 
camiones cisterna al verse interrumpido los servicios de agua potable, como se detalla 
en el cuadro N° 07. 

Cuadro N° 07: Departamentos y población afectada por las intensas lluvias
Departamentos 

afectados 
Población directamente afectada Nro do fichas do Intervención 

Ancash 5.090 4 
Cajamarca 7.624 9 
La Libertad 1.831 7 

Lambayeque 27.915 so 
Urna 9.399 13 
Pillra 32.491 79 

Tumbes 16.182 32 

Total general 100,532 i - 
234 • 

n propia. Emergencia 

JoknE 

s por el APE jPNS orte 29.05.2023 
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Asimismo, es de conocimiento que mediante Decreto Supremo 043-2023-EF, Decreto Supremo 
que autoriza Transferencias de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, a favor de la Reserva de Contingencia y del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, se transfirió recursos a favor de la empresa Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima (SEDAPAL), a fin de que la misma pueda continuar con el abastecimiento 
gratuito de agua apta para consumo humano, mediante camiones cisterna, a favor de la 
población sin acceso a los servicios de saneamiento. 

El detalle de la intervención de SEDAPAL, es tal como se aprecia a continuación: 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA GRATUITA MENSUAL A BENEFICIARIOS DE ZONAS NO ADMINISTRADAS 

Centro de 
Servicios Distritos cubiertos 

~iodos. 
Contratados 

fin 

N de familias 
beneficiadas 

Estimación de Población 
beneficiada 

EOMR SIL' 
San Antonio de Huarochid 
San Juan de lurigancho, 

Loriga:x:110 -Chalina 
81 137 830 610 377 

EOMR AV Oieneguilla, La Moina 21 10 488 47 187 

EOMR 
COMA81

Carabayllo, Comas, Puente 
Piedra. Independencia, Riman, 

San Martín de P'orres 
65 43 328 203 510 

EOMR 
CALLA01

Ancón, Ventanilla, Santa Rosa, 
Mi Perú SO 39 504 158 939 

EOMR VES* 

ChniTi1106. San Juan de 
Miraflores+, Villa Mala del Triurdo, 

VUla El Salwadcw, Lurfn, 
Pachacarnac, Punta Hermosa, 

Punta Negra. San Serbio, 
Pucusana 

126 89 883 404474 

Tutti 
_ SEDAPAL 343  320 638 1 433 483 

tiente: Carta N 3942023-
Elaboración: SEDAPAL 

Sin embargo, es preciso acotar, que la intervención de SEDAPAL, se realiza en el ámbito urbano, 
y no en el ámbito rural, motivo por el cual, el MVCS a través del PNSR ha venido realizando 
conjuntamente con los gobiernos locales más de 234 Fichas de Intervención (EDAN) en 
Saneamiento Rural, con el propósito de validar las solicitudes realizadas y dar el soporte 
necesario para concretizar el pedido, identificando una población afectada de más de 
100,532.00 habitantes, siendo los departamentos con una mayor afectación Piura, Lambayeque, 
Tumbes, Lima, Cajamarca, Ancash y La Libertad, es por ello que el Programa Nacional de 
Saneamiento Rural a través del Área de Proyectos Especiales de la UTP, ha realizado la 
estimación del escenario de daños en las localidades rurales que serían afectadas por el 
eventual FEN, las cuales fueron informados mediante Informe N° 793-
2023NMCS/PNSR/UTP/APE con Hoja de Tramite N° 68741-2023 del 30/05/2023, mismas que 
se muestra en el siguiente cuadro: 
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Cuadro N° 08. Estimación del impacto del Fenómeno El Niño (FEN) en el ámbito rural 

N. Departamento/ thstrito 

Afectación en et Sistema de Agua y Saneamlento 

Poblanón 

Afectada Captación 

EstacIón 

13orribao 

de 

Linea 

Lineado 

de Aducción Conclusión PTAP PIAR 

Rolde 

Alcantarillado 

Nadal 

Distribución Reseniorio Olio Subtotal 

1 Ancash 5090 4 0 0 0 0 0 0 O 0 O 4 

1.01 Coleutoc 1661 1 O O O O O O 0 0 0 I 

1.02 N1111.'0111. 1768 I 0 0 0 0 0 0 0 0 D 1 

103 Taulan 1651 2 0 0 O 0 0 0 0 0 D 2 

2 Calm arse 7624 1 O 1 1 0 0 0 0 0 0 9 

2.01 Nuabal 678 O 0 0 1 0 0 O 0 0 O 1 

2.02 La Colpa 1350 1 o O 0 0 0 0 0 0 0 l 

203 Uarna 2266 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 2 

2.04 Quena do 1100 1 O O 0 0 O 0 0 O 0 2 

2.05 San Luis 230 0 o 1 2 0 0 o o O O a 
3 la Libertad 1831 6 0 0 1 0 0 0 0 0 0 7 

3.01 Chao 14513 5 0 0 0 0 0 0 0 O 5 

3.02 Poroto 375 1 0 O 1 0 0 0 0 O 0 2 

4 tambayequ e 27915 43 2 1 22 1 1 0 2 0 18 90 

8.0100y2101 1760 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4.02 ChoChope 1639 7 0 0 0 0 0 0 0 O 0 7 

4.03 Ch ongoyape 1060 2 0 0 0 O 1 0 0 0 1 3 

4.04 Ritmo 1429 4 0 0 0 0 O 0 0 O 7 

4.05 levanta 2166 5 0 0 1 O 0 0 0 0 7 13 

4.06 

Manuel Antonio M'asomas 

M uro 410 4 0 O 0 0 0 0 0 0 0 4 

4.07 Moch ient 112 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 

408 Motupe 1M6 1 1 1 0 13 O O 0 0 0 3 

4.09 Nueva AriC4 50 1 0 O 0 0 0 0 0 0 0 

4.10 01m09 3456 2 1 0 5 0 1 0 1 0 0 9 

4,11 Oyotun 5700 4 0 O 11 0 0 0 0 0 0 4 

4.12 Pacora 919 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 6 

4.13 palacio goo 3 o o 0 o 0 0 0 0 1 2 

4.14 Pitido 640 I 0 0 0 0 0 0 0 0 0 I 

4.15 Punto 893 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

4.10 Sales 2825 o 0 0 16 0 0 0 L 0 0 ' 17 

4.17 San .100. 630 2 O 0 0 Tr O 0 0 O 1 

8.805408 1050 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 

4.133040900 150 0 0 O 0 O 0 0 0 0 1 1 

4,202208 980 0 0 0 0 0 0 0 O 0 1 

SLOT. 9399 10 0 1 O 0 1 0 1 0 0 13 

5.01 Arahuay 1000 1 0 O 0 0 0 0 0 O 0 1 

5.02 Cocha% 216 0 0 1 0 0 0 0 O 0 O 1 

3.03442017018 90 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 

1.0400021 160 1 0 O 0 O 0 0 O 0 O 1 

5.05 Pu cho 1103 1 O 0 O O 0 0 0 O 0 1 

5.06 t'72080090377208009037 1 a 1040 O 0 0 D 0 0 0 0 0 t 

5.07 Quincha, 9130 0 0 0 0 O 0 0 1 0 0 1 

5.08 Quince« 730 1. 0 0 0 0 O 0 0 O 0 1 

5.09 San loaguln 248 0 0 O 0 0 1 O 0 O O I 

5.10 San Pedro de Plles 230 1 0 O O 0 0 0 O 0 0 1 

5.11 Unta 003084041000 1500 1 0 0 0 0 O O 0 0 O 1 

5.12 Supe 1370 I 0 0 O 0 0 O 0 0 O 1 

5.13 7171640 1 750 0 0 0 0 0 0 O O 0 1 

6 Piusa 32491 30 2 2 22 5 0 O 3 1 14 79 

601 Chulun nes 3899 5 0 1 0 0 0 1 0 2 30 

6.92 0446 3342 6 0 0 7 0 0 0 1 O 0 14 

0.02190010 640 1 0 O 0 0 0 0 10 0 2 

6.04 Morropón 1990 0 o 0 4 0 O 0 0 0 0 4 

9.05 Salitral 1552 2 0 0 0 o 0 0 l 0 0 3 

6.06190 Miguel de El Palie.. 1.003 3 0 O 2 1 0 0 0 O 0 6 

6.07 S aplIllca 130 O 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

fr 6.03 Sondee 4444 S 0 1 1 0 0 0 0 O 9 19 

6.09 Sondordlo 3604 1 0 O 5 0 0 O 0 0 2 10 

6.10 53.379 HM 1 0 0 0 0 O 0 O O I 2

6.11 Tambo Grande Tam 9113 1 2 0 1 1 0 o o 0 0 8 
. 7 Tumbes 161 12 2 1 O N) 0 1 ' 2 0 O 16 32 

7.01 Stgo. verdes 1228 0 o O 0 0 0 0 0 0 4 4 
1# 

7.02 Callus 1421 1 O 0 3 O 0 0 O 0 I 5 

7.03 Matapalo 2392 O 0 O O 0 O 2 O 0 2 4 

7.04 Pampas de Hospital 2249 O 0 0 2 O 0 0 0 0 4 6 

7.05 Papaya: 4034 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 4 

7.01 san »cinto 4303 1 1 O 5 O 1 0 0 O 1 9 

TOI.31 general 100.592 99 5 39 6 X 2 6 1 43 234 

Fuente: Elaborado por PNSR-Emergencias atendidas por el APE - PNSR 2023 

En ese contexto, el MVCS a través del Área de Proyectos Especiales (APE) de la UTP del 
Programa Nacional de Saneamiento Urbano - PNSR, de acuerdo a la habilitación otorgada 
mediante el Programa Presupuestal 0068, realiza esfuerzos para mitigar los impactos originados 
por el Ciclón Yaku. 

Para reducir el impacto del desabastecimiento de agua potable a la población afectada a causa 
de las intensas lluvias, se convino realizar la contratación de bienes y servicios en tanto se 
restablece temporalmente el sistema de agua y saneamiento. En la mayoría de las solicitudes 
se advierte la necesidad de contar con camiones cisterna, así como, la adquisición de materiales 
para reponer parte de la infraestructura dañada, entre otros mecanismos de ayuda. 

Sin embargo, en lo que se refiere a brindar el servicio de abastecimiento de agua a través de 
camiones cisterna, se ha identificado también, el alza de precios ocurrida en el mercado, tanto 
a nivel local como nacional, debido a la baja oferta de proveedores para la prestación del servicio 
de camiones cisterna (Oferta < Demanda), limitándose así la ayuda a los damnificados, tal como 
se aprecia a continuación: 
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Gráfico N° 02. Resumen de cotizaciones recibidas por proveedores autorizados para 
distribuir agua potable mediante camiones cisterna 
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Fuente: CctizacIn del Proveedor MAYTA INVERSIONES. por el Monto de Si 
630,000.00, rerrinido mediante correo electrenioo 
frnavtanversionese.Hotmail corn) de fed,,a 27 de abrí de 2023 

Conforme se observa, la dispersión de precios por el alquiler de camiones cisterna por día, varía 
entre los S/ '1,000.00 a los S/ 2,000.00, tal como se aprecia a continuación: 

Gráfico N° 03: Dispersión en los precios de agua potable por camión cisterna 
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Sin embargo, se pudo apreciar que, ante el incremento de la demanda de camiones cisterna, el 
mercado experimentó un alza considerable de precios, teniéndose costos por alquiler de 
camiones cisterna hasta por un monto de S/ 16,000.00 diarios (Precio total del servicio / Plazo 
de servicio: S/ 960,000.00 / 60 = S/16,000.00), para abastecer de 40m3 por día con una cisterna 
de capacidad 20 m3, tal como se puede apreciar a continuación: 

Cuadro N°09: Cotización más alta recibida durante la emergencia 2023. Distribución de 
agua potable mediante camiones cisterna 

DISTRITO LOCALIDADES 
POBLACION 
BENEFICIARI 

A 

CANT1DA 
DOE 

AGUA 
NECESARI 
A DIARIA 

(M3) 

PLAZO 
DEL 

SERVICI 
O (D.C) 

CANTIDA 
D TOTAL 
DE AGUA 
EN M3, 
EN LOS 
60 DC 

PRECI 
O POR 

M3 
(5/) 

PRECIO 
PRECIO ' TOTAL, EN 
UN1TARI 
O POR 

LOS 60 DIAS 
„ CALENDAR' 

DIA (S/) o 15n 

LLAMA 

SAN CARLOS 300 6 

60

360 400 400 144,000.00 

CERRO BLANCO 78 2 120 400 400 48,000.00 

BOCATOMA 416 8 480 400 400 192,000.00 

HUANABAL 350 7 420 400 400 168,000.00 

RACARRU MI 350 7 420 400 400 168,000.00 

CARNICHE ALTO 159 4 240 400 400 96,000.00 

CARNICHE BAJO 300 6 360 400 400 144,000.00 

TOTAL _ 2400 960,000.00 

Fuente: Cotización del Proveedor CASAS HUINGO MANUEL TIOFILO, remitido mediante correo electrónico 
(casas.caiamarca(BJ.hotmail.com) de fecha 25 de abril de 2023. 

Extrapolando la situación antes mencionada, con el peligro inminente de las intensas 
precipitaciones pluviales (2023-2024) y la probable ocurrencia de Fenómeno El Niño, la unidad 
técnica de proyectos del Programa Nacional de Saneamiento Rural — PNSR del MVCS considera 
pertinente contar con vehículos y equipos, así como la contratación de locadores, combustible y 
seguro, que permitan estar preparados y responder de manera oportuna dentro de su ámbito de 
intervención, con el propósito de mitigar los efectos de la intensidad del peligro ya anunciado, y 
de esta manera posibilitar una solución inmediata a la problemática identificada en varias 
localidades de los departamentos que se encuentran en estado de emergencia, ante la escasa 
presencia de proveedores del servicio de abastecimiento de agua potable mediante camiones 
cisterna, equipos de bombeo y máquinas de balde. 

c) Daños en los sistemas de agua y alcantarillado 

El Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento, organismo técnico 
adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), tiene por objeto 
promover y ejecutar la política del ente rector en materia de gestión y administración de la 
prestación de los servicios de saneamiento. 

En el marco descrito y ante la necesidad de intervenir efectivamente en las acciones de 
preparación y respuesta de los sistemas de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento 
de aguas residuales que se puedan ver afectados por el peligro inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales (2023-2024) y la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, así como 
la continuidad de la prestación de los servicios de saneamiento que brindan las Empresas 
Prestadoras de Servicios de Saneamiento de accionariado municipal y de la Unidad Ejecutora 
Servicios de Saneamiento Tumbes; se requiere habilitación legal que faculte al OTASS para la 
adquisición y contratación del servicio de arrendamiento de maquinarias y equipos para hacer 
frente a dichas situaciones, así como para transferir recursos para financiar los costos de 
operación y mantenimiento. 

El OTASS, a través de su Dirección de Gestión y Financiamiento, de manera conjunta con las 
EPS comprendidas en zonas de emergencia (Unidad Ejecuto 002 Servicio de Saneamiento 
(en adelante UESS ES), EPS AGUAS DE LIMA NORTE .A PS EMAPA CAÑETE S.A., 
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EPS EMAPA HUARAL S.A., EPS EMAPISCO S.A., EPS BARRANCA S.A., EPS GRAU S.A., 
EPS EPSEL S.A., EPS SEDA CHIMBOTE S.A., EPS SEDALIB S.A., EPS SEMAPACH S.A.), 
realizará acciones de preparación y respuesta para afrontar de la mejor manera el peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 2023-2024) y probable ocurrencia del 
Fenómeno El Niño. Esto último teniendo en consideración la alta vulnerabilidad de la población 
expuesta en las localidades de intervención de las citadas EPS, y la limitada maquinaria y 
equipamiento con el que cuenta dichas empresas para tales acciones. 

Cuadro N° 10 Sobre la situación económica y financiera de las EPS. 

1. Relación de Trabajo (%) 

Fuente: 

Cuadro N° 11.: Relación de Trabajo 

EPS EMAPA CANETE S.A 86.26 
t, *13 1 01,) ' ¿ i .1 SI  3.Y.jk...ri.15.Wn'

76.11 ---",..._„._,, 89.96 79.17 75.57 
UE AGUA TUMBES 154.14 114.11 114.11 90.75 72.00 .--,-,-........„. 
EMAPISCO S.A 85.49 85.44 87.49 115.68 79.64 ......,.....". 
SEDACHIMBOTE SA 93.12 83.01 79.67 80.72 56.09 ."----..-..... 
EPS SEMAPACH S.A 68.40 67.47 60.22 57.12 53.68 ------_,...._. 
EMAPA HUARAL S.A 101.25 82.30 133.02 97.38 91.95 ......."--
EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A 55.88 81.45 87.55 76.26 84.43 ...----‘------
SEDALIB S.A 69.03 72.24 64.81 70.59 55.27 ---*"..-", 
EPSEL S.A 87.23 88.13 79.59 106.85 97.06 .-......."--
EPS GRAU S.A 105.64 97.50 94.16 105.75 91.50 .•,......", 
EPS BARRANCA S.A. 88.74 120.18 117.37 71.66 95.80

SUNASS 

Gráfico 
- •- 

106.85 
97.38 

71.66 

97.0,6 95.80 91.95 
' 

sr sr 55' (‹>• c.Y. R.0" 4, <C, 0". J‘?..
Q.• 

Fuente: SUNASS 

N° 04. Relación de Trabajo 2020 y 2021 (%) . . .._ Respecto al Indicador 
- •. - •- - • - de relación de trabajo 
105.75 

115.68 
se observa que 8 de 

90.75 las11 EPS registran 76.26 75:57 . 8032 ..
70.59 , valore superiores al 57.12 

, 70 %s -lo que quiere 
91.50 84, 13 9.¿,4 7,6.111 i2.0,0 1 , : .1 decir es los ingresos 

, I ›6.09 55.27 53.68 operativos solo cubre , . i 1
el 70% de los costos 

- ,,s-  ,...›4s'r. sr. k,.k'S``'... _1115 ‘ 55' sv-* , operativos-. 
_O .,,,k. .5.5:1 cy- ,.•0.  ráS' ° ,15" 

( "' 15 R ‘''. P.
.1' \ 'II 49  ‘ 1\111 Las EPS con indicador ‘..\\ Ali.  (. 

'` <4 <4 0 .  (<."'' 1,1..,  ,<> más altos son: EPSEL 
<(55 •.) <9 ,2 ' " 2021 C' <c. , - 

-0-2020 S.A. (97.1%), seguido 
por EPS BARRANCA 
S.A. (95.8%) y EMAPA 
HUARAL S.A. 
(91.95%) 

2. Endeudamiento (veces) 
Cuadro N° 12. Endeudamiento (veces) 
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Igat einte ,19,»MWR 2.110 
EPS EMAPA CAÑETE S.A 1.89 2.96 2.92 2.76 2.49 i" --*---"" 
UE AGUA TUMBES 2.91 - 2.55 0.47 0.18 0.23 4-4,

EMAPISCO S.A 0.76 0.62 0.52 0.57 0.54 

SEDACHIMBOTE SA. 2.48 2.32 2.86 1.30 1.06 

EPS SEMAPACH S.A 10.16 11.57 5.83 6.27 3.70 

EMAPA HUARAL S.A 0.50 1.69 1.67 1.58 1.62 

EPS AGUAS DE LIMA NORTE SA 0.81 1.05 1.02 1.05 1.07 „/"'" 

SEDALIB SA 1.25 1.09 0.85 0.82 0.76 

EPSEL S.A. 2.13 2.28 270 2.74 2.76 

EPS GRAU SA 10.90 12.59 9.46 9.78 10.55 

EPS BARRANCA SA 22.07 - 46.04 - 88.52 - 33.38 52.07 
Fuente: SUNASS 

52.07 

Gráfico N° 05. Endeudamiento (veces) 
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MEZO 2021 

-4)-- 2020 

El endeudamiento 
(veces), es un indicador 
importante para las 
EPS, ya que nos da 
una mirada si los 
pasivos totales son 
cubiertos por el 
patrimonio. 
Las 11 EPS al 2021 
tienen un 
endeudamiento 
promedio simple de 
6.99 veces respecto al 
2020 con un valor de - 
0.57 veces. 
Las EPS con mayor 
indicador de 
endeudamiento al 
2021 es 
BARRANCA 
(52.1 veces), 
GRAU S.A. 
veces). 

EPS 
S.A. 
EPS 
(10.6 

3. Margen Operativo (%) 
13. Maraen vo ° 

, . , Witilfettf.~ faba 1100~ Varlaci4n.

EPS EMAPA CAÑETE S.A - 7.24 - 9.96 2.93 3.41 4.39

UE AGUA TUMBES - 95.27 - 25.01 - 25.01 4.80 21.85 .---'-''' 

EMAPISCO S.A - 100.88 - 80.84 - 112.13 - 83.19 - 57.96 ..--',-,---"' 

SEDACHIMBOTE S.A - 65.77 - 39.44 - 57.45 - 36.01 5.89 ,--------•---^ 

EPS SEMAPACH S.A - 1.69 - 1.01 9.19 12.35 11.52

EMAPA HUARAL S.A - 20.46 - 2.96 - 54.04 - 20.40 - 13.35

EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A 0.03 - 3.28 - 6.46 6.24 - 4.45 .-----.?"-. 

SEDALIB SA. 11.07 8.93 16.78 7.62 22.55 ..-.--.--..„1 

EPSEL SA - 25.69 - 25.06 - 29.61 - 49.32 - 40.94 --- "-s,-. 

EPS GRAU S.A - 52.01 - 38.80 - 37.07 - 46.26 - 37.89 ,-"-"----' 

EPS BARRANCA S.A. - 0.21 - 30.88 - 30.49 0.89 - 13.25 *---.,--,-"" 

Fuente: SUNASS 
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Gráfico N°96. Margen Operativo (%) De acuerdo al cuadro 

N°3, 6 de las 11 EPS 
4.39 5.89 . 1. 5 registran margen a -_I 
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7.E 9) 514174.45) 2021; siendo la EPS 
3 3.) EMAPISCO S.A. con 

- ) 
el valor más bajo (-
57.96%), seguido por 
EPSEL S.A. (-40.94%) 

55" 51r ,; 3".  y EPS GRAU S.A. (-
gy-, cy-  ,<„‹,- (0.. vs.,,, 0 5̀ \•>¢, 37.89). 
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., La EPS registra col- J ,§, o 2021 q valor 

sb 
d'<,..4., 

 -0-2020 
positivo es SEDALIB 
S.A. (22.55%), U.E. 

F.Liente- S UNÁS-S- - AGUA TUMBES 
(21.85%). 

4. Costo operativo por volumen producido (S/./m3) 

Cuadro N° 14. Costo operativo por volumen .roducido S/ /m3 
f r - 73 a rthi 01.0 : O) ' 0 < Variación 

EPS EMAPA CAÑETE S.A 0.77 0.74 0.80 0.76 0.86 .-.,--•-•..." 
UE AGUA TUMBES 1.31 0.93 0.94 0.94 0.56 ."--.--.--, 
EMAPISCO S.A 1.54 1.71 2.36 1.67 1.82 ..,...-A',....--
SEDACHIMBOTE S.A 1.65 1.52 1.92 1.46 1.50 .-,-"-N-. 
EPS SEMAPACH S.A 0.99 1.00 1.24 1.38 1.12 _...---• - 
EMAPA HUARAL S.A 1.20 0.97 1.73 1.33 1.34 ..--...."'"-.-• 
EPS AGUAS DE LIMA NORTE SA 1.71 2.11 2.12 1.89 2.34 .--'.-
SEDALIB SA 2.10 2.09 2.17 2.01 2.09 ----"...-• 
EPSEL S.A. 1.53 1.50 1.56 1.74 1.98 .-..-----* 
EPS GRAU S.A. 1.99 1.78 1.89 1.71 1.67  - 
EPS BARRANCA S.A 0.63 0.94 0.98 0.82 0.89 4.-- --.--* 

Fuente 

Fuente: 

2.34 
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El costo por volumen 
producido es un 
indicador muy importe, 
ya que nos permite 
visibilizar la eficacia de 
la EPS al compararse .56 
con otras EPS. Del 
cuadro N° 4 se puede 

Sr' 
observar que las EPS 
con menos costo por 

02020 m3 de agua producida 
02021 es U.E. AGUA 

TUMBES (0.56 S//m3), 
EMAPA CAÑETE S.A. 
(0.86 S// m3) y EPS 
BARRANCA S.A. 
(0.89 S// m3) al 2021 

5. Costo operativo por volumen facturado (S/./m3) 

Cuadro N° 15. Costo o . erativo por volumen facturado S/./m3 
1~1~1111111111111110 live ~~ iiw ~ Variación 
EPS EMAPA CAÑETE S.A 1.40 1.51 1.55 1.45 1.52 ...------.--' 
UE AGUA TUMBES 4.24 2.92 3.12 2.83 1.55 '"----,----. 
EMAPISCO S.A. 3.08 2.80 4.17 3.09 2.84 .-,,"--
SEDACHIMBOTE S.A 2.82 2.57 3.15 2.67 2.57 •-.4-",.---
EPS SEMAPACH S.A 1.83 1.84 1.81 1.76 1.67 "."-*---•---
EMAPA HUARAL S.A 1.92 1.71 2.67 2.12 2.01 -,"---
EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A. 2.85 3.10 3.06 2.82 3.84 .,-.---,,.." 
SEDALIB S.A. 4.18 4.14 4.25 3.92 3.96 ..„...- .... 
EPSEL S.A 2.85 2.95 3.15 3.43 3.41
EPS GRAU SA 4.04 3.68 3.81 3.71 3.77 '-... - 
EPS BARRANCA S.A 1.59 2.03 2.10 1.53 1.77 .----N-, 

Fuente: SUNASS __ \ 
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Gráfico N° 08: Costo operativo por volumen facturado (Slim 3) 
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Del cuadro N° 15 se 
puede observar 
que las 11 EPS al 
2021 registran un 
valor promedio simple 
de 1.47 S//.m3, siendo 
EMAPA CAÑETE S.A. 
(1.52 S//m3) con el 
valor más bajo, 
seguido por U.E. 
AGUA TUMBES (1.52 
Silm 3) y EPS 
SEMAPACH S.A. 
(1.67 S// m3). 
Mientras que las EPS 

2021 con valor más alto son: 
SEDALIB S.A. (3.96 
S//m3), AGUAS DE 
LIMA NORTE S.A. (S// 
m3). 

d) Saldos proyectados del PP 068, restringidos para uso de emergencia ante el Fenómeno 
El Niño 

De otro lado, cabe señalar que de la evaluación realizada a la ejecución del Programa 
Presupuestal 0068, se han identificado saldos, debido al término de vigencia de los Decretos 
Supremos de las declaratorias de emergencia. 

Saldos reportados por PNSR, PNSU y PNC 

a) Mediante Informe N° 333-2023NIVIENDANMCS/PNSR/DE, el Director Ejecutivo del 
Programa Nacional de Saneamiento Rural-PNSR, sustentado en el informe N° 632-
2023NIVIENDANMCS/PNSR/UPP, señala que la proyección al cierre del presente ejercicio 
fiscal, se proyectan saldos por S/ 1 084 400,00; debido al menor monto de adjudicación en 
los procesos de contratación, lo que se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 16. Proyección Mensual de Recursos Autorizados para la Atención de 
Emer encia - PNSR 

S 

, gi, 
7- 

) 

..\ \ 

. 

• 

CAT. pPTAL PRODUCTO ACT. PpTAL FUNCION 

_ 

DIVISION 
FUNCIONAL 

. GRUPO 
FUNCIONAL 

FTE. 
FTO . 

GENERICA DE 
GASTOS 

CLASIFICADOR DE GASTOS 
SALDO 

PROYECTADO 
INFORMADO 

SALDo 

REDONDEAD° 
PAPA 

REORIENTACION 

006NREDIJOCION DE 
yULNEMBIUDAD Y ATENCION OR 
EMERGENGEAS OOR DESAMES 

3000001.4ctio

NES COMUNES 

5006144ATENCIÓN DE 
ACTM500,514D4A.DAE:NDcEl. 
EMERGENCIA 

18. 
SANEAMIENT EAMIENT 

016.GESTION DE 
RIESGOS Y 
EMERGENCIAS 

C036ATENCiON 
INMEDIATA DE 
DESASTRES 

8.0 
5.2.3 BIENES Y 
SERVICIOS 

2.3.1.3.1.1.03MBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 

14,400.00 14,400.00 

C06ZENEDUCCION DE 
VULNERABILIDAD Y ATEIICKM DE 
EMERGENCIAS PC. DESASTRES 

3000001Accia

NE5 COMUNES 

DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

SANEAMIENT 
O 

016.GESTION DE 
FUESGO5 Y 
EMERGENCIAS 

0036ATENOCIN 
INMEDIATA DE 
DESASTRES 

R.0 
5-23 BIENES Y 
SERVICIOS 

2.3.1.99.1.99.0TROS BIENES 79373.64 79,868.00 

GOSAREDUCCION DE 
VULNERABILIDAD V ATENGION DE 
EMERGENCIAS POR DESASTRU 

3000001Accio

NES COMUNES 

5006144ATENCION DE 
ACTMDADES DE 
EMERGENCIA 

18. 
SANEAMIENT 
O 

016.GESTION DE 
RIESGOS Y 

EMERGENCIAS 

0036ATENCION 
INMEDIATA DE 

DESASTRES 

0.0 
5.23 BIENES Y 
SERVICIOS 

2.3.2.5.1.2.DE VEHICULOS 920,217.00 920,216.00 

0068.REDucOoN DE 
VULNERABILIDAD Y ATENCIONOC 
EMERGENCIAS PON DESASTRES 

3000 001ACC O 
NES COMUNES 

5006144ATE9CIÓ0 DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

18. 
SANEAMIENT 
O 

016.GESTION DE 
RIESGOS? 
EMERGEN OAS 

0036ATENCION 

INMEDIATA DE 
DESASTRES 

RO 
5-23 BIENES Y

TRASLADO 
OS SERVICIOS 

231.7.11.2.TRANSPORTE Y 
DE CARGA, BIENES Y 

MATERIALES 

2,500.00 2,50040 

COGGREDUCCION OS 
VULNERA RIUDADY ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR DESASTRES 

3000001ACUO 
NES COMUNES 

5006144.ATENCION DE 

ACTWIC'ADES °E
EMERGENCIA 

18. 
SANEAMIENT 
O 

016GESTION DE 
RIESGOS Y 
EMERGENCIAS 

0036ATENCION 
INMEDIATA DE 
DESASTRES 

11.0 
5-23 BIENES Y 
SERVICIOS 

L3.2.7.13.98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFESIONALES 
DESARROLLADOS POR PERSONAS 

67,416.42 67,416.00 

TOTAL.' ' 
) 

1,084,407.06 ' . 1,034,400.00 

Fuente: Programa Nacional de Saneamiento Rural 

b) Mediante Informe N° 205-2023-VIVIENDANMCS/PNSU/1.0, El Director Ejecutivo del PNSU, 
sustentado en el Informe N° 394-2023-VIVIENDANMCS/PNSU/3.1, señala que se han 
identificado saldos por el monto de S/ 2 892 471,00, debido al vencimiento de los Decretos 
Supremos N° 029-2023-PCM, Decreto Supremo N° 034-2023-PCM, Decreto Supremo N° 
035-2023-PCM. 
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Cuadro N° 17. Proyección Mensual de Recursos Autorizados para la Atención de 
Emergencia - PNSU 

CAT, PPTAI. PRODUCTO ACT. FUNCION 
DIVISION 

FUNCIONAL 
GRUPO 

FUNCIONAL 
!TE 
PT O 

GEHERICA DE 
CASTOS CLASIFICADOR DE GASTOS PAN 

CIERTIFICADO AL PROYECCIÓN 
DECANTO 

(ENERO -.10110) 

ISB.21.9.00 

SALDO 
PARA 

OEORILNTVCION 

' 
20.000.00 

036AREDUCCION DE 
VULNERABIUDAD Y 
Amicioni DE 
EMERGENCIAS POR 
DESAMES 

ROCCOOLACCIO 
N. c..... 

5006144.ATENCION DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

SANEAMIENTO 

01E0E511 ON DE 
RIESGOS .< 
EMERGENCIAS 

0036ATENCION 
IN MEIRATA DE 
DESASTRES 

R.0 
5-1.3 BIENES Y 
SERVICIOS 

23. 1. 3.1- 1.CONIBUSTIELES Y CARBURANTES 171,249.00 1SA209.00 

COSAREDUCCION DE 
VULNERABILIDAD Y 
ATEN CION DE 
EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

30SOOOLACCIO 
NES COMUNES 

SOOMMATINCION DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

SANEAMIENTO 

016.GESTION DE 
RIESGOS Y 
EMERGENCIAS 

0036ATENCION 
INMEDIATA DE 
DESASTRES 

P.O 
5-2.311IENES Y 
SERVICIOS 

1.3. 1. 3. 1. 3.100RICANTES, GRASAS N'AFINES 7,030.00 Z000.00 • 

COM.REDUCCION CE 
VULNERABILIDAD.< 
ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR 

DESASTRES 

MOCCOLACCIO 
NES COMUNES 

SOOSIMATENCIÓN CE 
ACOVIDADES DE 
EMERGENCIA 

18. 
SANEAMIENTO 

016.GESTION CE 
RIESGOS Y 
EMERGENCIAS 

0036ATENCION 
INMEDIATA DE 
DESASTRES 

0.0 
5.23 BIENES Y 
SERVICIOS 

11 1 99.07005 BIENES 559.287.00 537,186.10 537,2116.40 21,000.60 

02611.0E00CCION DE 
VULNEMBILIDADY 
ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

3C00001.ACCIO 
NES COMUNES 

93061MATENCION DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

SANEAMIENTO 

011.GESTION DE 
RIESGOS.< 
EMERGENCIAS 

0036-ATENCION 
INMEDIATA DE 
DESASTRES 

R.0 
S.2.3131E/0E5 Y 
SERVICIOS 

2.3, 2.1. 2. 1.PASAIES Y GASTOS DE 
TRANSPORTE 162,SDICO 04199.1.5 45,279.10 114520.90 

ODEAREDUCCION DE 
VULNERARA/0001 
ATENCION VE 
EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

30101131ACCIO 
PIES COMUNES 

SOMISAATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

1A 
SANEAMIENTO 

016GESTION DE 
RIESGOSA 
EMERGENCIAS 

COMATENCION 
INMEDIATA« 
DESASTRES 

0.0 
5.2.3 BIENES Y 
SERVICIOS 

II L 1. 2. LVIATICOS Y ASIGNACIONES POR 
COMISION DE SERVICIO 

198,100.00 43,442.66 44002.66 151397.36 

OLEAREDUCOO N DE 
VULTIERALIIUDAD Y 
ATENCION DO 
EMERGENOAS POR 
DESASTRES 

ICO3COLACCIO 
NES COMUNIZ 

5006144ATENCIDN DE 
Acnvor,ou DE 
EMERGENCIA 

SANEAMIENTO 

0166E500N DE 
RIESGOS Y 
EMERGENCIAS 

0036ATENCION 
INMEDIATA DE 
DESASTRES 

R.0 
S2.3 BIENES Y 
SERVICIOS

2.3. 2.5. 1. 2. DE VENICULOS 402105.00 3.058,003.10 L940,68238 865312.42 

0068.REDUCCION DE 
VULNERABIUDAD Y 
ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

3C00031ACCIO 
ES CO N MUNES 

9036114.ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

II. 
SANEAMPENTO 

016.GESTION OE 
MESDOS Y 
EMERGENCIAS 

COMATF-NCION 
',MEDIATA DE 
DESASTRES 

8.0 
5-23 BIENES Y 
SERVICIOS 

23. 1 S. 1. 4.DE MAQUINA MAS Y EQUIPOS 528,645.28 928,809.56 97033956 0.M 

COM.REDUCCION DE 
VULNERABILIDAD`, 
ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

mocean, celo 
ES N COMUNES 

MOSISAATENCION DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

le. 
 SANEAMIENTO 

URA GESTOR DE 
RIESGOS y 
EMPAGENOAS 

COMATENCION 
INMEDIATA DE 
DESASTRES 

10 
5.2.3BIMES V 

SERVICIOS
.

21. 2.5, 1. 99.DE OTROS BIENES Y ACTIVOS 32415100 141,401.80 141,45180 134660.20 

0063.REDUC005 DE 
VULNERABILIDAD Y 
ATENCION CE 
EMERGENCIAS POR 
DuasTREs 

303COCOACCIO 
NES COMUNES 

SCOEMLATENCION DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

10. 
SANEAMIENTO 

ois.GEsnon DE 
RIESGOS V 
EMERGENCIAS 

00MATENCION 
INMEDIATA« 
DESASTRES 

RO 
S-2.3 BIENES'? 
SERVICIOS 

23. 2.7. 11 ITRANSPORTE Y MASLADO DE 
CARGA. BIENES ',MATERIALES 194,667.00 188.867.00 11M,067.00 4103.00 

COGS.REDUCCION DE 
VOINERABIODAD Y 
ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

3ocomAcao 
NI3 COMUNES 

5006140.ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

SA NEAMIENTO 

01E6E5110N DE 
RIESGOSO 
EMERGENCIAS 

°MATEN LION 
INMEDIATA DE 
DESASTRES 

R.0 
5.2.3 BIENES Y 
SERVICIOS 

1.3. 2. 7. 11 MOTROS SERVICIOS rÉcrocos v 
PROFESIONALES DESARROLLADOS POR 
y easomns 'miaus 

2.533.071.00 1,199,931.00 1,109,991.00 1.389010-03 

0068.REDUCCION DE 
VULNERABIUDAD Y 
ATINO. DE 
EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

3COOCOLACCIO 
NES COMUNES 

50061MAIENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGEN CIA 

16. 
SANEAMIENTO 

OMGESTION DE 
RIESGOS Y 
EMERGENCIAS ME 

0036ATENCION 
INMEDIATA DE 
DESASTR ES 

R.0 
1.1.3 SIENES Y 
SERVICI S O 

23.2. 7.19 98.0TROS SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES DESARROLLADOS POR 
PERSONAS NATURALES 

579.972.00 905,472.28 355,472.05 224,50(U00 

COMAEDUCCION CE 
VULNERABILIDAD.< 

TE CON DE 
EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

30C0331.ACCIO 
RS COMUNES 

SOCIMAATEN CIÓ« DE 
ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

SANEAMENTO 

016.GESTION DE 
RIESGOS Y 
EMERGENCIAS 

0336ATENCION 
INMEDIATA DE 
DESASTRES 

ILO 
5-2.3 BIENES Y 
SERVICIOS 

2.6. 3. 2.9. 99.MAQUINARIAS, ERIAP OS Y 
MOBILIARIOS «OTRAS INSTALACIONES 

1.442,550.00 3,M2,SSO.00 LIS zssaco 

TOTAL 10,576,765,30 4,199,553.517 7,439015.10 ' 2.47001.10 

c) Mediante informe N° 154-2023-VIVIENDANMVU-PNC, el Director Ejecutivo del PNC, 
sustentado en el Informe Técnico N° 166-2023NMVU/PNC/APP, mediante el cual, se remite 
la proyección de la ejecución mensual de los recursos habilitados, en el marco del artículo 54 
de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2023, para la 
Atención de Actividades de Emergencia", declaradas en estado de emergencia mediante 
Decreto Supremo en la PP 0068. Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencia por 
un monto de S/ 6,430,979.86, como se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 18. Proyección Mensual de Recursos Autorizados para la Atención de 
Emergencia - PNC 

UE 001: MVCS-Administración General 
Fuente: RO 
Actividad: 5006144: Atención de Actividades de Emer encia 

FINALIDAD CLASIFICADOR PIM(*) 
TOTAL 

PROGRAMACI 
ON Y 

EJECUCIÓN 
0212132.ATENCION DE LA TRANSITABILIDAD 
DE LAS VIAS 

2. 3.1.3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 32,192.00 31,248.87 943.1300 

0212131,LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 17,184.00 15,527.30 1,656.7000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 37,089.00 33,465.00 3,624.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2.3.1. 3, 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 35,082.00 31,221.20 3,860.8000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, SISTEMAS DE 
DRENAJE Y CANALES DE RIEGO 

2.3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 36,954.00 33,011.55 3,942.4500 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 14 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFESIONALES 71,133.00 3,679.80 2,453.2000 
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FINALIDAD CLASIFICADOR PIM(*) 

TOTAL 
PROGRAMACI 

ÓN Y 
EJECUCIÓN 

3,336.8100 0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.1. 3. 1, 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 25,136.00 21,799.19 

0212132.ATENCION DE LA TRANSITABILIDAD 
DE LAS VIAS 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 654,095.00 465,289.60 188,805.4000 

0180108.MEDIDAS DE SANEAMIENTO BASICO 
Y CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 16,260.00 0.00 16,260.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 1,220,320.00 1,217,520.00 2,800.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 113,276.00 112,800.00 476.0000 

0180108.MEDIDAS DE SANEAMIENTO BASICO 
Y CONTROL DE RESIDUOS SOLIDOS 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 483,740.00 73,272.00 410,468.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2.3.1. 3.1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 461,070.00 436,329.28 24,740.7200 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS 

2. 3.2. 7. 14 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFESIONALES 157,653.00 92,000.00 65,653.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 79,746.00 75,224.16 4,521.8400 

0212132.ATENCION DE LA TRANSITABILIDAD 
DE LAS VIAS 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 23,921.00 23,546.02 374.9800 

0212132.ATENCION DE LA TRANSITABILIDAD 
DE LAS VIAS 

2. 3.2. 7. 14 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFESIONALES 12,747.00 0.00 12,747.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 158,432.00 136,436.16 21,995.8400 

0212132.ATENCION DE IA TRANSITABILIDAD 
DE LAS VIAS 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 103,280.00 83,899.68 19,380.3200 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFE -PER 
JURÍDICAS 1,649,067.00 1,030,400.00 618,667.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFE -PER 
JURÍDICAS 540,352.00 278,160.00 262,192.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFE -PER 
JURÍDICAS 672,519.00 0.00 672,519.0000 

0212131.LIM PI EZA Y DESCOLMATACION DE 
1 CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 1,388,723.00 0.00 1,388,723.0000 

0212132.ATENCION DE LA TRANSITABILIDAD 
DE LAS VIAS 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 586,352.00 196,800.00 389,552.0000 

0212132.ATENCION DE LA TRANSITABILIDAD 
DE LAS VIAS 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 33,654.00 29,261.46 4,392.5400 

» 0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 122,997.00 106,943.11 16,053.8900 

d 
,

0212132.ATENCION DE LA TRANSITABILIDAD 
DE LAS VIAS 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
., TtCNICOS Y PROFES- POR 

PERSONAS JURÍDICAS 189,500.00 0.00 189,500.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 10,426.00 0.00 10,426.0000 

0212132.ATENCION DE LA TRANSITABILIDAD 
DE LAS VIAS 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 32,488.00 27,859.03 4,628.9700 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
) 

CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 
2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 83,480.00 74,249.28 9,230.7200 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES y -1512.00 50,697.78 9,114.2200 
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FINALIDAD CLASIFICADOR PIM(*) 

TOTAL 
PROGRAMACI 

ÓN Y 
EJECUCIÓN 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 8,586.00 7,973.00 613.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2.3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 71,037.00 67,824.11 3,212.8900 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 37,782.00 34,020.00 3,762.0000 

0212132.ATENCION DE LA TRANSITABILIDAD 
DE LAS VIAS 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 1,644,519.00 0.00 1,644,519.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 266,667.00 0.00 266,667.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 13 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFES- POR 
PERSONAS JURÍDICAS 133,333.00 0.00 133,333.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 36,000.00 30,582.00 5,418.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 14 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFE.- PERSONAS 
NATURALES 11,499.00 

7,666.00 3,833.0000 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y 
CARBURANTES 24,950.00 20,207.56 4,742.4400 

0212131.LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE 
CAUCES, DEFENSAS RIBEREÑAS, 

2. 3.2. 7. 14 98.0TROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFE.- PERSONAS 
NATURALES 1,840.00 0.00 1,840.0000 

TOTAL 11,299,058.00 4,868,078.14 6,430,979.8600 

Sobre la reorientación de recursos 

El detalle de la ejecutabilidad de los recursos a reorientar, se encuentran en el Anexo 1 de la 
presente Exposición de Motivos 

a) Sobre el Programa de Saneamiento Rural - PNSR 

El Programa de Saneamiento Rural, para financiar los gastos logísticos para el seguimiento 
del estado de los sistemas de agua potable y alcantarillado rural; el PNSR, requiere reorientar 
los saldos S/ 1 084 400,00, para financiar: 

• Locación de Servicio; para los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, Ancash, 
La Libertad y Lima, con la finalidad de la verificación de los pedidos de atención y 
verificación de daños de los sistemas de agua potable y alcantarillado rural, así como la 
asistencia técnica a los gobiernos locales para el registro de las fichas EDAN11 para el 
apoyo de atención inmediata por parte del PNSR de las solicitudes de emergencia de los 
GL/GR. 

• Comisión de servicio (viáticos y pasajes), para los departamentos de Tumbes, Piura, 
Lambayeque, Ancash, La Libertad y Lima, con la finalidad de la verificación de los predios 
de atención y verificación de daños de los sistemas de agua potable y alcantarillado rural, 

1 La evaluación de Daños y Análisis de Necesidades del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(EDAN del MVCS), se constituye como el mecanismo de recolección de datos y procesamiento de información 
cualitativa y cuantitativa de la extensión, gravedad y localizació de los efectos de un evento adverso. Lo que 
permite uniformizar criterios en la obtención de la informació oportuna y eficaz para la toma de decisiones 
para la intervenció s diferentes regiones_a_nivel nacional. 

"la DI Sitkof

•• , 
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para la atención inmediata por parte del PNSR. El detalla de los costos, se detalla a 
continuación: 

Cuadro N° 19. Costos para la intervención del seguimiento del estado de los sistemas de 
agua potable y alcantarillado rural-PNSR 

ITEM SERVICIO A REALIZAR MESES CANTIDAD 
- 

CMOSTOENSUAL 
AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

2.1.2.9.1.1. LOCACIÓN DE SERVIOOS REAUZA005 POR PERSONAS NATURALES RELACIONADAS AL ROL DE LA ENTIDAD 121,00000 121,000.03 124,000.00 124,0E0.03 124,000.0e 620,000.00 

TUMBES MONITOREO Y VERIFICACION DE °AÑOS 5 2 9000 18, .00 18, .03 18,0:0.00 18,000.03 moco» 

PIURA MONITOREO Y VERIFICACION DE DAÑOS 5 3 9C00 27000.00 27,0:0.00 27,0:0.00 27,0003:0 27,000.00 

LAMBAYEQUE MONITOREO Y VERIFICACION REDAÑOS 5 3 9000 27,030.03 27,030.00 27000.00 27000.00 27,000.03 

ANCASH MONITOR E0 Y VERIFICACION DE DAÑOS 5 1 S030 9,000.0) 9,CO3.00 9,000.03 900000 9,000.03 

LA LIBERTAD MONITOREO Y VERIFICACION DE DAÑOS 5 3 9300 27,000.00 27,000.01 27,000.00 27, 01 27,0:0.00 

UMA MONITOREO Y VERIFICACION 93 031505 5 1 9000 9,00100 9,000.00 9,000.00 9900.00 9,00000 

UMA MONITORIO FINANCIERO 5 1 7020 7,0:0.00 7,030.00 7,00010 7 COD.00 7, .03 

ITEM COMISIONADOS NRO DE DIAS POR COMISIÓN MESES 

NRO DE 
COMISIONESMONTO 

POR MES 

POR
AGOSTO 

DÍA 
SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

2.3.2.12.2. ~TICOS Y ASIGNACIONES POR COMISION DE SERVICIO. 1728900 nunca 17200.00 17,280.00 17,2E000 86,400.00 

TUMBES 2 2 5 3 160 1,920.00 1,920.00 1,920.00 1,920.00 1,92000 

PIURA 3 3 5 3 1E0 4,320.03 4,320.00 4,320.00 4,320.00 4,320.00 

IAMBAYEQUE 3 3 5 3 160 4,320.00 4,32003 4,320.00 4,320.03 4,320.00 

ANCASH 1 3 5 3 160 1,440.03 1,440.03 1,440.00 1,440.03 1,440.00 

IA LIBERTAD 3 3 5 3 160 4,320.00 4,320.00 4,32000 4,32000 4,320.00 

UMA 1 2 5 3 1E0 960.03 960.00 96000 960.00 960.00 

ITEM COMISIONADOS NRO DE DIAS POR COMISIÓN MESES 

NRO DE 
COMISIONES 

POR MES 

MONTO POR
AGOSTO ofa 

SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

2.17_1.20. PASAJES? GASTOS DE TRANSPORTE.' • 75,600.03 73,600.00 75,600.00 75,600.00 75,500.03 378,000.00 

TUMBES 2 2 5 3 700 8,400.00 8,40003 8,40000 5,420.03 5,400.03 

PIURA 3 3 5 3 700 113,900.00 15,930.00 11900.03 18,900.00 15,900.00 

LAMBAYEQUE 3 3 5 3 700 15,900.00 18.900.00 15,900.00 18,92000 18,930.00 

ANCASH 1 3 5 3 703 5,300.00 6300.99 5,300.03 6,32000 6,30300 

LA LIBERTAD 3 3 5 3 700 11,90000 18,900.00 18,900.00 18,900.00 15,50003 

UMA 1 2 5 3 703 4,203.03 4,200.00 4,200.00 4,200.00 4,20100 

1-1-: rirtt r.4VII74:º,g'IrrA5' V TOTE 1084,400.00 

*Teniendo un costo por die %definas de S/ 160.00 

t ° Teniendo un costo por di a por alquiler de camioneta Si 700.00 para Lodos los 

departamentos earento Plum ni to se tiene un monto estimado de 5/770 

Siento el monto total S/ 1 084 400,00 total requerido por PNSR, lo que se resume en el cuadro 
adjunto por específica de gasto. 

Cuadro N°20. Reorientación de Recursos-PNSR 

FUNCION 
DIVISION 

FUNCIONAL 

GRUPO 
FUNCIONAL 

FU no G.G. CLASIFICADOR DE GASTOS INSUMO 
MONTO 
TOTAL 

620,000.00 18. 040.SANEAMIEN 

'ro 

0089S 

O RURAL 
R.0 

3. BIENES Y 
SERVICIOS 

23.2.9.1. 1. LOCACIÓN DE 

SERVICIOS REALIZADOS POR
ANEAMIENT 

PERSONAS NATUR si FS 

RELACIONADAS AL ROL DE LA 

ENTIDAD 

tocadores de 
servicios SANEAMIENTO 

,- 

\ 
18. 

SANEAMIENTO / 

040.SANEAMIEN 
TO 

0089.5ANEAMIENT 
R.0 

3. BIENES Y 
E SRVICIOS 

2.3.2.1.2.2.VIATICOS Y 

ASIGNACIONES POR COMISION 

DE SERVICIO 

Comisiones de 
servicio 

86,400.00 
O RURAL 

18. 
SANEAMIENTO 

040.SANEAMIEN 
TO 

0089.SANEAMIENT 

O RURAL 
R.0

3. BIENES Y 
SERVICIOS 

2.3.2.1.2.1.PASAIES Y GASTOS DE 

TRANSPORTE 

Comisiones de 

servicio 
378,000.00 

TOTAL 1,084,400.00 

Fuente: Programa Nacional de Saneamiento Rura 

Respecto a este extremo, cabe señalar que los costos no pueden ser previsibles, en la medida 

que no se conocen los impactos que tendrá el Fenómeno El Niño. Asimismo, los costos 
responderán a los informes sobre escenarios que emitirán en su oportunidad las autoridades 

científicas como SENAMHI, CENEPRED, ANA, IMPARPE, entre otros, sobre el seguimiento del 

FEN. Si bien es cierto el valor diario de los viáticos a nivel nacional se encuentra normado, la 

cantidad de días dependerá de la magnitud de la ocu rencia, y en el caso de pasajes, estos 

responden a precios de mercado. 
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b) El Programa de Saneamiento Urbano - PNSU 

A fin de atender la necesidad de financiar gastos logísticos, operación, mantenimiento de los 
equipos, maquinarias y vehículos con que cuenta el Programa Nacional de Saneamiento Urbano, 
para afrontar la emergencia, en el marco del FEN, se plantea disponer de los saldos de libre 
disponibilidad que resultaron de las habilitaciones realizadas en el marco del artículo 54 de la Ley 
31638, de los saldos señalados, únicamente se ha estimado usar el monto de S/. 1,267,846.00 
necesarios para atender los gastos logísticos (pasajes, viáticos, traslado de equipos, etc.) y de 
operación y mantenimiento de aproximadamente 46 motobombas que se adquirieron en años 
anteriores, los cuales actualmente se encuentran ubicados en los departamentos de Tumbes, 
Piura, Lambayeque y La Libertad; sin embargo, hay que tener presente que la operación de estas 
unidades en algunos casos serán distintas de los lugares donde se encuentran ubicadas, como 
pueden ser los departamentos de Ancash, Lima Provincias e Ica, de acuerdo a las ocurrencias 
que se presenten y la magnitud de las mismas. 

Cuadro N°21. Reorientación de Recur - 12

' ,r 

,- 
' Y 

INTERVENCIONES . , 
' • 

,N 
rl''? 

• 
' '/CANTI AD,'1,,,,, 

' ., , p 

....:,,,,U, 
ERIOD 
4.',4,41~ 

(MESES) 
l'INv-14111 

,311,4,r4, •• - 
"" 45'1PRECIO All'ICI: ,1,0 r t',1? 

',11! 4., vl 

't .: .,., ;, 

' TOTALS' , 
, é, 

1 Combustible Gal 33,120.00 S/ 19.70 S/ 652,512.00 

2 Carburantes, lubricantes, 
respuestos y consumibles (*) 

Glb 1.00 S/ 65,252.00 S/ 65,252.00 

3 Operadores (**) Und 9.00 5.00 S/ 1,489.60 S/ 67,032.00 
4 Mantenimientos Und 46.00 S/ 6,096.74 S/ 280,450.00 
5 Movilización de equipos Und 14.00 S/ 3,917.86 S/ 54,850.00 
6 Viaticos (*) Glb 1.00 S/ 49,250.00 S/ 49,250.00 
7 Pasajes (*) Glb 1.00 S/ 49,250.00 S/ 49,250.00 
8 Movilidad() Glb 1.00 S/ 49,250.00 S/ 49,250.00 

S/ 1,267,846.00 
(*) El desagregado de estos montos es variable dependiendo de las necesidades propias identificadas en campo 

(**) Operadores para los equipos de bombeo del PNSU 

Respecto a los viáticos, pasajes y movilidad 

El personal de planta del PNSU requiere desplazarse dentro de los ámbitos urbanos de las 
regiones en emergencia para la realización de las siguientes actividades: 

• Movilización de los equipos de bombeo. 
• Coordinaciones con los Gobiernos Subnacionales para la identificación de daños y 

necesidades durante la emergencia. 
• Monitoreo de las intervenciones. 

Respecto al combustible: 

La cantidad de combustible estimada para la operación y mantenimiento obedece a que, los 46 
equipos de bombeo de alta potencia del PNSU que fueron designados para la zona focalizadas, 
son equipos de 8" de capacidad, cuyo consumo de combustible promedio es de 6 galones/hora, 
por lo que en un escenario 2023 de atención de emergencias por 10 horas diarias y por un período 
de 12 días netos (continuos), cada equipo de bombeo realizaría un trabajo de 120 horas máquina, 
cifra que equivale a un consumo de combustible de 720 galones de combustible por equipo, lo 
que equivale a 33,120 galones de combustible para los 46 equipos de bombeo actuales del PNSU. 
Así, considerando un costo unitario promedio de combustible de S/19.70 soles/galón, se estima 
que el monto total por combustible ascendería S/ 652,512.00 

12 El desagregado de los montos es variable, lo qu 
campo. 

'ras neces,idades propias identificadas en 
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DESCRIPCIÓN UND MAGNITUD 

Consumo de combustible Gal/h 6 

Horas de bombeo diaria h-m 10 

Días netos de trabajo días 12 

Horas máquina netas h-m 120 

Combustible por máquina Gal/eq 720 

Motobombas actuales PNSU 8" Und 46 

TOTAL COMBUSTIBLE Gal 33120 

Respecto a los mantenimientos 

Dado que el PNSU cuenta con 46 equipos de bombeo, se estima realizar también 46 
mantenimientos correctivos y preventivos para cada equipo. 

Respecto a la movilización 

Se ha estimado realizar 14 servicios de movilización entre las regiones de Tumbes, Piura, 
Lambayeque y La Libertad, donde se cuentan con la mayor cantidad de motobombas de 8" del 
PNSU. 

DESCRIPCIÓN UND MAGNITUD 

Movilizaciones Tumbes Und 2 
Movilizaciones Piura Und 4 
Movilizaciones Lambayeque Und 4 

Movilizaciones La Libertad Und 4 

TOTAL 14 

En las demás regiones focalizadas no se realizarán movilizaciones de equipos. 

Respecto a los operadores 

Los 9 operadores abarcan las siguientes regiones: 

DESCRIPCIÓN UND MAGNITUD 

Tumbes Und 1 
Piura Und 2 
Lambayeque Und 1 
La Libertad Und 2 
Ancash Und 1 
Lima Provincias Und 1 
Ica Und 1 
TOTAL 9 • 

Siendo el monto total S/ 1 267 846,00 total requerido por PNSU, lo que se resume en el cuadro 
adjunto por específica de gasto 

Cuadro N° 22. Reorientación de Recursos en el marco del FEM-PNSU 
. ._.. ....,. ,„.,...,,,,,„„ ..,..—...,—..,..... 

CLASIFICADOR DE GASTOS TOTAL 
PROGRAMACIÓN DE DEVENGADOS TOTAL 

' 
JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

2.3. 1. 3. 1. 1.COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 652,512 52,000.00 52,000.00 150,000.00 250,000.00 148,512.00 652,512.00 

' 2.3. 1. 3. 1. 3.LUBRICANTES, GRASAS Y AFINES 65,252 5,500.00 5,500.00 17,000.00 20,252.00 17,000.00 65,252.00 

2.3. 2. 7. 14 98.0TROS SERVICIOS TÉCNICOS Y 

PROFESIONALES DESARROLLADOS POR PERSONAS 

NATURALES 

67,032 
10,000.00 10,000.00 10,000.00 20,000.00 17,032.00 67,032.00 

' 2.3. 2. 1. 2. 1.PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 49,250 7,500.00 10,500.00 10,500.00 10,500.00 10,250.00 49,250.00 

2.3.2. 1.2. 2.VATICOS Y ASIGNACIONES POR COMISIÓN DE 

SERVICIOS 
49,250 

6,400.00 10,240.00 10,240.00 10,240.00 12,130.00 

r 

49,250.00 

2.3. 2. 4.7. 1.DE MAQUINAS Y EQUIPOS 280,450 93,483.33 93,483.33 93,483.33 ' 280,450.00 

' 2.3. 2. 5. 1. 2.DE VEHICULOS 49,250 24,625.00 24,625.00 49,250.00 

2.3. 2, 7. 11 2.TRANSPORTE Y TRASLADO DE CARGA, BIENES Y 

MATERIALES 
54,850 27,425.00 27,425.00 54,850.00 

TOTAL 1,267,£91'1.5 _ piNs \ s 174,883 r112,865, 318,648 335,617 325,832 1,267,846 
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c) Sobre el Programa Nuestras Ciudades - PNC 

De acuerdo a los eventos generados a partir de las intensas precipitaciones pluviales, la 
Coordinación Nacional de Maquinarias del PNC vienen ejecutando a nivel nacional en diversas 
regiones intervenciones de limpieza y descolmatación de cauces de canales, drenes, ríos, 
quebradas y encauzamiento y reforzamiento de diques. 

Grafico N° 09 — Maquinarias del PNC con Presencia Nacional 

PNC Maquinarias 2023 
Presencia Nacional 

Ofictnas PNC Maquinarias 

9 Proyectos Urbanos 

:9 Maquinada (145) 

e Vehículos (230) 
Volquetes. Cisternas y Tractos 

Respecto al combustible 

Ah/AMIKS 

LORETO 

En ese sentido, el PNC, señala que tiene la necesidad de contar con recursos adicionales para la 
adquisición de combustible que permita cubrir la ejecución de 109 intervenciones programadas 
entre los meses de setiembre a diciembre 2023, por un monto de S/ 686,943,00. Estas 
intervenciones tienen diversa magnitud, por lo que requieren diferente cantidad de maquinaria en 
cada operación, lo que supone un mayor gasto en combustible, en gasto operacional, entre otros. 
El detalle de la demanda adicional de combustible se visualiza en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 23. Demanda Adicional de combustible por UBO y número de intervenciones 

UBO 

AMAZONAS 

MAQUINARIA 
i RATIO CONSUMO 

VEH1CULOS COMBUSTIBLE 
S/FTI 

12 
L ANCASH 14 

---  AREQUIPA 21 
AYACUCHO 4 

CAJAMARCA 11 
CUSCO 12 6 

ICA  13 5 
JUNIN 17 6 

LA LIBERTAD 14 

LAMBAYEQUE 13 

9 
15 , 
4 
11 

  9 , 
8 

10 
7 1 11 I 

LIMA 12 
PIURA 24 
PUNO 9 

SAN MARTIN 7 4 
13 

1 

TACNA 

TUMBES 
6 

10 

109 

9 20 
16  24 —1 

6 9 
8 

10 

19 

3,195.09 

47,926 

44,731 
r"--  67 097 

12,780 
35,146
38,341 .... 
41,536 
54,316 
44,731 

41,536 ' 

38,341 
76,682 
28,756  
22,366 
41,536 

51,121 

686,943 
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Respecto al personal para la operación y gestión de las UBOS. 

Se requiere contratación de locadores de servicio para la atención de las intervenciones 
programadas para 2023 en cada Unidad Básica Operativa-UBO de la Coordinación Nacional de 
Maquinarias, 

Asimismo, se requiere de servicios para la gestión administrativa, operativa y legal, así como para 
el monitoreo y control de intervenciones; tanto para la sede central como para las Unidades 
Básicas Operativas. 

De acuerdo a lo mencionado en los párrafos precedentes, para la ejecución de 194 intervenciones 
programadas para el periodo julio-diciembre 2023, se requiere la contratación de locadores 
operadores de maquinaria y vehículo pesado, detallándose a continuación la necesidad de dichos 
servicios: 

Cuadro N°24. Demanda de locadores para las maquinarias y/o vehículo pesado 

1)60 

IA LIBERTAD 

para

Operadores por mes Retributain (*) 

4,600 

Días de servicso 

30 

Meses 

4 

Total 

36,800 2 

AREQUIPA 2 4,600 30 5 46,000 

AYACUCHO 2 4,600 30 4 36,800 

CAJAMARCA 2 4,600 30 5 46,000 

COSCO 2 4,600 30 5 46,000 

UMA 7 4,600 30 5 161,000 

PUNO 2 4,600 30 5 46,000 

Timan 7 4,600 30 S 161,000 

LAMBAYEQUE 2 4,600 30 5 45,000 

TACNA 2 4,600 30 5 41,000 

PIURA 7 4,600 30 s 101,000 

ANCASH 2 4,600 RO 5 46,000 

ICA 2 4,600 30 S 46,000 

SAN MARTIN 1 4,600 30 5 23,000 

AMAZONAS 1 4,600 30 4 11400 

JUNIN 

Csnl-se. indicar 

7 4,600 30 5 161,000 

TOTAL 1,127,000.00 

rulo, la noctirlin administrativa v técnica en las UB0s, se tiene la siguiente
necesidad de locadores de servicio, para el periodo julio-diciembre 2023, los mismos que ejecutan 
las siguientes actividades: 

• Coordinador Zonal: coordinación, gestión y seguimiento de las actividades operativas y 
técnicas de la UBO, gestión de convenios, supervisión de intervenciones, entre otros. 

• Asistencia administrativa-técnica: gestión documental, control de inventarios, asistencia 
en emisión de conformidades y requerimientos, control de combustible, entre otros. 

• Técnico mecánico: mantenimiento correctivo y preventivo de las unidades, elaboración de 
requerimientos de repuestos, supervisión de servicios, asistencia mecánica, entre otros. 

• Analista Regional: asistencia en la supervisión de intervenciones, recolección y análisis 
de información para la elaboración de informes de cierre de intervenciones, asistencia 
técnica, apoyo directo al Coordinador Zonal, entre otros. 

• Conductor de vehículo liviano (chofer): conducción de vehículo para traslado de 
coordinador y personal de la UBO para la supervisión de intervenciones, inspecciones, 
coordinaciones, reuniones con autoridades, entre otros. 
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Cuadro N° 25. Servicios de Gabinete y técnicos UBO 
N' LOBO SorrIcke Rnirthuclon 

- 

Crunalda5 Mesas . TOTAL 

1 A51323525 OuiSt5533 5353453531.53 6.303 I O 21,000 

2 Aeurenen-Fioe h.43.1,4 ItS..,eir.n , rowArpoe &a» 1 a :o.oaci 
3 • 1

focas% 

A43351533 5•31wie341332/4 0005 20.000 

4 140511101 Rngtfiel 15000 1 11 NO 000 

5 04111100104 011 1.601010211.%/dva 2 700 1 0 11540 
11 

iveriu:310 
hno.1415.55 5331,11131ruhto 5,000 1 5 15.(100 

7 00000052150 v51110110 ke.41110 7700 1 13,500 
11 Aren. tipo • Yerma 1-1!coirier•onneAren0 norn> 1 A .w.nrio 

—t. 

AVeco0n0 

Arrutratvda ontir051*Inni ve 5003 I 25.000 
on enerdimlet 70r44d 0000 1 

_5 
4 :1 4300 

ti Conouclor de veniCuro rIvaro0 p700 1 3 13.000 
i2 

001iír4004 
okfultereaz elynnislrelwer, 01100 1 4 20 nfló 

13 0~100 meterol* 5000 1 1 25,000 
ti 4 

CL400 
feuster.53 oolin1nit4nfillv3 fot1135 I O 25.13111 

11 O60du0101 00 5.1)1110145 0..400 2 700 1 5 13,500 
143 13t5i5,3Ayonuri13 1149.10rn (IneAr.s0, O 000 1 4 14411)0 
17 lea Aolocenda eldr4n1910, 0v5 $ 00) 1 3 23.000 
411 

diink, 

AnnlitOr.illr.q.unal r,on0 I . 53,004 
TIK-rtica o415#11110, 0002 1 4 24 000 

20 etwullonir elo l y5141;1.45 1.4.45.1 2 /DI 1 !I 11.1.4)0 

21 

Lo Mellad 

AIIIIt41004 odrdniolrodva 5.000 1 4 20.0052 
22 ~11004 Irtrq41501 0 000 1 4 24 0110 

23 ~doctor de vonic40 oven* 2.700 1 5 13,500 
24 

lmettoweeten 

41euiro/e43 a3mInititru6wo • II 00 . 1 5 21000 

20 Csnducler 00 vehlcu1/2 ke,lin0 2702 1 5 13.000 
25 OenthlrInt 35 vithled .eion 2700., 1 5 13.5132 

27 1.4M0104)0044.ft Llber1/02 141colco ngocanhol 6.000 1 

._ 

4 24,000 
20_ 

Lwre 

,191011010.13e0olnot • _. _. 24.000 
20 Tlerilre Ir, /.Ir-lroen. 5 000 1 

.....,,. . 
25.0110 

30 A01140 ,  W4010190 2 500 1 4 10.000 
711 etni/Lielai de vehletán ovione 2.702 1 a 

. 

10,1000 

32 Lone, Anclen 70offlco ~reno> 5003 1 5 30,000 
25 Leme.114-.11 liendre metángem. 100* 1 5 30.000 
34 

Pkire 

Analista rlesibanal 6 003 1 4. 24.000 
95 Oenduetel de ~cure hverse 2;700 1 4 1110112 
313 

Molo 

.15100010ea 0d015001110111 2.200 1 5 25,000 
27 TEedee ex,r-ln,40 3000 1 4 20,000 

30 C ontiv do! de vehIcLio l'oler° . 2.706 1, 4 10;e00 
20 Sen Meato Caoadieedar 20red 6000 1 4 32,0120 

,10 

Tenme 

AsIstenea ednonognolon 5,000 1 3 
, 

25,000 
41 Cenduclee de vehleule livekne 2.100 1 0 13,500 

42 Cce1410500r Zonal 111.000 1 4 32,0E0 
47 Técnico 3redinin* 6000 1 5 25.000 
44 Tkerbee C4040030' de 'cubica° Ino . 1700 1 5 13.5110 

607.400.00 

. 

TOLNI_ 

Por último, para la gestión administrativa y operativa del PNC Maquinarias en la sede central, se 
tiene la necesidad de contratar locadores de servicio profesionales, para la ejecución de 
actividades y cumplimiento de metas para el periodo julio - diciembre 2023, conforme a lo 
siguiente: 

Cuadro N° 26. Servicios de Gabinete para Sede Central 

ASISTENCIA 
TECNICA 

OPERATIVA 

Servicio 
Analista de mantenimiento de 
maquinaria 

Retribución 

8,400 

Cantidad 

1 

Meses 

5 

TOTAL 

42,000 

Monitor de Operaciones Centro 
9,600 1 5 

48,000 
Monitor de Operaciones Norte 

9,600 1 5 
48.000 

Analista de Control Satelital de 
Maquinaria 6,600 1 5 

33,000 
Especialista de Mantenimiento 9,600 1 5 48,000 
Abogado para gestión de convenios 
y soporte legal 7,200 1 5 

36,000 

Supervisor de Maquinarias 
10,000 1 4 

40,000 

Asistente en gestión de tocadores 
4,800 1 5 

24,000 

TOTAL 
319,000.00 
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Cabe indicar que, para la gestión administrativa y técnica para gabinete en la Sede Central, se 
tiene la siguiente necesidad de locadores de servicio, para el periodo julio-diciembre 2023, los 
mismos que ejecutan las siguientes actividades: 

• Analista de mantenimiento de maquinaria: para la gestión de requerimientos, reportes de 
información, seguimiento de mantenimientos de maquinarias y equipos a nivel nacional. 

• Monitor de Operaciones: para el seguimiento, control y coordinación de intervenciones a 
nivel nacional. 

• Analista de Control Satelital: para el control y seguimiento de la maquinaria y vehículos 
mediante sistemas de GPS a nivel nacional. 

• Especialista de mantenimiento: para la aprobación de requerimientos, supervisión de 
maquinaria y coordinación a nivel nacional. 

• Abogado para gestión de convenios: para la gestión de elaboración y seguimiento de 
convenios, soporte a lose de operaciones y mantenimiento, asistencia a las Unidades 
Básicas Operativas a nivel nacional. 

• Supervisión de maquinaria: para el seguimiento de requerimientos, gestión y control del 
combustible y asistencia operativa a las Unidades Básicas Operativas a nivel nacional. 

• Asistencia en gestión de locadores: para la gestión de requerimientos y conformidades de 
locadores a nivel nacional, control de pagos, seguimiento de solicitudes de personal. 

Por las consideraciones expuestas, se tiene la necesidad manifiesta para la contratación de 

servicios por locación, a fin de cumplir con 194 intervenciones programadas, contar con el soporte 
administrativo y técnico en las Unidades Básicas Operativas y en la sede central, requiriendo de 
recursos adicionales por un monto de S/ 2 403 400,00, considerándose la siguiente programación 
de la ejecución de los recursos. 

Siendo el monto total requerido para la contratación de servicios y la compra de combustible de 

PNC es por S/ 3 090 343,00, como se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 27. Reorientación de Recursos del PNC 
DEVENGADO 

FE CLASIFICADOR 
Ago Set Oct Nov Dic Total 

2.3.2.9.1.1 355,000.00 450,000.00 500,000.00 500,000.00 598,400.00 2,403,400.00 

2.3.1.3.1.1 197,000.00 256,000.00 233,943.00 686,943.00 

355,000.00 450,000.00 697,000.00 756,000.00 832,343.00 3,090,343.00 

ESUMEN TOTAL DEL FINANCIAMIENTO DE REORIENTACIÓN CON CARGO AL PP 068 

Por lo que, Los montos identificados requieren ser reorientados para financiar los gastos logísticos 

y de operación y mantenimiento de los equipos y maquinarias con que cuenta para la atención de 

la emergencia, en el marco de la Declaratoria de Emergencia del FEN, lo que se resume en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro N° 28. Saldos y reorientación de recursos 

UNIDAD 
EJECUTORA 

S ALDO 
MONTO A SER 
REORIENTADO CONCEPTOS 

UE 005: PNSR 1,084,400.00 1,084,400.00 Supervisión, monitoreo y registro de Ficha EDAN 

UE 004: PNSU 2,892,471.00 1,267,846.00 Operación y mantenimiento de 64 bombas 

UE 001: PNC 6,430,979.86 3,090 343.00 
Operación y mantenimiento de las maquinarias, 

vehículos del PNC 

TOTAL 10,407,850.86 5,442 589.00 r 
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Cabe señalar que los gastos que se financian con cargo a los recursos a anular no serán materia 
de demandas adicionales posteriores. 

Por lo antes señalado, a fin de atender la necesidad de mantener y poner en operación los equipos 
con que se cuenta para afrontar la emergencia, se plantea disponer de los saldos de libre 
disponibilidad que resultaron de las habilitaciones realizadas en el marco del artículo 54 de la Ley 
31638 por emergencias pasadas como el caso de los Decretos Supremos N°s 029 y 043-2023-
PCM. 

La medida exige la autorización de una norma con rango de Ley debido a que las modificaciones 
presupuestarias tendrán como habilitadores recursos amparados en el artículo 54 de la Ley 31638 
y de otro lado, debido a que estos recursos se encuentran previstos en el PP 068 y que los gastos 
a financiar no forman parte de este programa. Por ello, para hacer posible las modificaciones 
presupuestales, se debe contar con una excepción a lo dispuesto por el inciso 4 del numeral 48.1 
del artículo 48 del Decreto Legislativo 1440 que limita estas modificaciones. 

4.2.ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL DE LA SITUACIÓN FÁCTICA QUE SE PRETENDE 
REGULAR O MODIFICAR 

De acuerdo a los comunicados oficiales y otros precedentes del ENFEN en el 2023 así como los 
informes técnicos de INDECI, se advierten escenarios de riesgos de Fenómeno El Niño hasta 
verano del 2024, por lo que, el MVCS a través de sus Programas ha identificado puntos críticos 
para la atención ante posibles ocurrencias del FEN, tal como son las regiones de mayor criticidad 
y susceptibilidad a impactos por dicho fenómeno que corresponden a los departamentos de la 
costa norte y centro del Perú, principalmente, que son: Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, 
Ancash, Lima e Ica, que representan 7 de las 18 regiones enmarcadas en el D.S. N° 072-2023-
PCM. De estas, las regiones más críticas son Tumbes, Piura y Lambayeque, que, expuestas a 
peligros de intensas precipitaciones pluviales, pueden generan emergencias por desastre de gran 
magnitud de nivel 5, tal como sucedió en verano del 2023 acorde con el D.S. N° 043-2023-PCM. 
No obstante, se ha evidenciado la ausencia de una habilitación normativa que permita al MVCS 
ejecutar acciones y/o actividades de preparación, ante el peligro inminente de la probable 
ocurrencia del Fenómeno El Niño, acciones que resultan necesarias de manera directa e 
inmediata. 

Asimismo, se advierte la ausencia de un procedimiento especial de contratación ágil y oportuno 
que permita realizar las contrataciones para atender de manera inmediata los efectos de las 
intensas precipitaciones pluviales y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño. El ámbito de 
intervención por localidades se encuentra en el Anexo 5 de la Exposición de Motivos. 

.2.1 En el ámbito urbano 

En base a las experiencias de las emergencias recientes, el MVCS a través del Programa Nacional 
de Saneamiento Urbano - PNSU viene coordinando con la PCM sobre la actualización de la lista 
de insumos de Actividades de Emergencia en el marco del PP 0068 que involucra la incorporación 
de tareas y acciones en las diversas finalidades que participa el programa, actualización a 
considerarse recién en el siguiente año fiscal. 

.40 1 Es por ello, en caso se materialicen los escenarios de riesgo advertidos, el PNSU durante el año 
1P 2023 no podrá realizar la contratación de bienes y servicios que no están contemplados en el 

Modelo Operacional del PP0068 del año 2023 para la atención de emergencias en sistemas' 
alternativos, para que el Programa intervenga en: a) recolección y evacuación de aniegos e 

UE 7,̀  inundaciones, se requiere incluir en el catálogo de bienes y lista de insumos del Modelo 
Operacional PP 0068 el equipo trasvasador, para lo cual se están realizando las gestiones 
pertinentes ante PCM para su inclusión en el 2024, respecto a los b) Sistemas alternativos para 
la recolección y evacuación de aguas de lluvia (SARES), dado que, el PP068 no tiene incluido al 
PNSU para el desarrollo de dichas actividades que resultan uhdamentales en la preparación ante 
el FEN 
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Por lo tanto, las medidas que se proponen en este marco normativo habilitarán al PNSU a superar 
la situación actual descrita, mediante la adquisición de equipamiento de gran capacidad para la 
evacuación de aniegos e inundaciones, así como la preparación del equipamiento actual del 
PNSU para afrontar el escenario FEN 2023-2024. 

El PNSU ha informado la necesidad de efectuar intervenciones para reducir el riesgo de 
inundaciones como consecuencia de la ocrrencia de precipitaciones pluviales intensas y/o 
extraordinarias, a través de la adquisición de motobombas y trasvasadores; la contratación de 
servicios de operación y mantenimiento, así como intervenciones para la recolección y evacuación 
de aguas pluviales en zonas altamente vulnerables ante intensas precipitaciones pluviales, y, que 
para asegurar la oportuna intervención en lo que resta del año, se requiere contar con medidas 
de excepción para facilitar las contrataciones, la gestión presupuestal y de inversiones. 

El equipamiento de bombeo a adquirir permitirá evacuar volúmenes de manera permanente en 
períodos de bombeo de hasta 7 días, períodos que podrán ser recurrentes en caso los eventos 
de lluvias se extiendan. Por lo que es prioritaria la adquisición de estos equipos para mejorar la 
capacidad de respuesta ante el inminente FEN 2023-2024, considerando además que los plazos 
para su implementación son ajustados. 

Cierre de Brechas 

Con base a los escenarios de inundaciones pasadas, PNSU ha realizado una estimación de la 
magnitud de la primera línea de intervención en la recolección y evacuación de aniegos e 
inundaciones de ámbitos urbanos, dicha estimación ha considerado el análisis de información 
oficial sobre zonas urbanas inundables en las regiones de Tumbes, Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Ancash, Lima e Ica; de lo cual, se ha determinado el siguiente escenario de evacuación 
de aniegos y brecha de necesidades de equipamiento de bombeo ante un escenario del 
Fenómeno El Niño. En un cuadro anterior se muestra que el volumen a evacuar con equipos de 
bombeo de alta potencia es 11,343,900 m3 de aniegos; para dicho fin se requiere 197 equipos de 
alta potencia, sin embargo, el PNSU sólo cuenta con 46 equipos, por el cual, la brecha 
determinada es de 151 equipos entre motobombas de 6" y 8" y trasvasadores, a fin de mejorar la 
capacidad de respuesta a emergencias del PNSU como se muestra a continuación. 

Cuadro N° 29: Brecha de Equipamiento PNSU para atención de Inundaciones 
RESUMEN DE DEMANDA DE EQUIPAMIENTO PARA EVACUACIÓN DE INUNDACIONES 

Equipos Tumbes Piura Lambayeque La Libertad Ancash Lima Provincias Ica TOTAL 

Motobombas de 6" 11 67 14 9 5 4 3 113 

Motobombas de 8" 9 47 10 6 4 3 79 

Equipos trasvasadores 3 5 

TOTAL 20 117 25 16 7 3 197 

RESUMEN DE OFERTA DE EQUIPAMIENTO PARA EVACUACIÓN DE INUNDACIONES 

Equipos Tumbes Piura Lambayeque La Libertad Ancash Lima Provincias Ica TOTAL 

Motobombas de 6" o 6 6 o o o o 12 

Motobombas de 8" 2 18 8 2 3 1 34 

Equipos trasvasadores O O O O 

TOTAL 2 24 14 2 3 1 0 46 

RESUMEN DE BRECHA DE EQUIPAMIENTO PARA EVACUACION DE INUNDACIONES 

Equipos Tumbes Piura Lambayeque La Libertad Ancash Lima Provincias ica TOTAL 

Motobombas de 6" 11 61 8 9 5 4 3 101 

Motobombas de 8" 7 29 2 4 2 45 

Equipos trasvasadores 3 

TOTAL 18 93 11 14 6 6 3 151 

Actualmente, el PNSU cuenta con un total de 46 equipos de bombeo de alta potencia, con los 
cuales, se puede evacuar un estimado de 3,000,000,0.0 de m3 de inundaciones, equivalente al 
14% del volumen total de inundaciones, dejando una efi iq atender del 86%. 
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Cuadro N° 30: Escenario de Inundación - 2023 y volúmenes a evacuar por PNSU con 
equipamiento propio y or ad uirir 
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Tumbes 3.529 3.529,000.00 1.411,800.00 80% 1,129,28000 10% 135.017.55 11.00 11.00 9.00 2.00 7.00 

PIura 23.316 23.310000.03 13,989,600.00 50% 8.994.800.00 35% 4.887.188.54 67.00 6130 61.00 47.00 18.90 29.00 3.00 • 300 

Lambayeque 4 411 4.411,000.00 1,764.400.00 80% 1,411,520.00 12% 214,305.91 14.00 6.00 0.00 10.00 8.00 7_03 1.03 - 1.50 

La Llberbd 2.727 2.727,000.00 1,090.80900 80% 872440.00 11% 122,017.55 9.00 - 900 6.00 2.00 4.00 1.00 - 1.170 

Areash 2 326 2326000.00 933,400.00 50% 485.200.00 0% • 5.00 - 5.00 400 3.00 1.00 • - • 

ha Prolincla 2.412 2,412,070.00 723,600.00 50% 381400.00 0% 4.00 - 4.00 3.00 1.00 200 - - 

Ica 1.811 1,811000.00 543,300.00 20% 108,650.00 0% 3.00 3.00 
;13,7 TOTAL ,1,46.13214_ 40,102,60L900 92483,760:99 0 .3111310.'" e...,1- 1,44109300 5W 9, 95F7,60311.607.55 '919113.00 '911,951206 .0..518.1160. 9009666 105.'3406 995111‘.4900 61,., 7 III 7 , '. • -':17' - 606 

El volumen de inundación estimado por el PNSU en ámbitos urbanos ante el FEN 2023-2024 
asciende a 2014531700 m3, para el cual se plantea la intervención mediante dos líneas tal como 
se detalla a continuación: 

En una primera etapa de la estrategia de intervención, se procederá con la adquisición de equipos 
de bombeo de alta potencia como son: 101 Motobombas de 6" (Qb= 250 m3/h), 46 Motobombas 
de 8" (Qb = 450 m3/h) y 05 Equipos Trasvasadores (Qb= 1500 m3/h), los cuales, sumados al 
equipamiento actual del PNSU (12 motobombas de alta potencia de 6" y 34 de 8"), permitirán 
alcanzar una capacidad de evacuación 11,343,900 m3 de inundaciones, aproximadamente, el 
cual, equivale a un 55% del volumen total de inundaciones estimado. Cabe precisar que, el 
escenario operativo que sustenta el volumen de evacuación de inundaciones mencionado, 
considera un evento de inundación con operación de los equipos de bombeo en turnos de 24 
horas por 7 días de bombeo constante (a fin de evitar proliferación de vectores transmisores de 
enfermedades por estancamiento de agua) mediante un total de 197 equipos de bombeo que se 
compone de 46 equipos de bombeo actuales del PNSU y 151 equipos de bombeo de alta potencia 
que se pretenden adquirir. Asimismo, la nueva capacidad instalada permitirá al PNSU evacuar de 
manera reiterada los nuevos aniegos e inundaciones que se generarían por reincidencia de lluvias 
intensas o desbordes de cursos de agua. 

La necesidad de adquisición de los equipos de alta potencia señalados, permitirá al MVCS a 
través del PNSU atender de manera oportuna y eficaz la evacuación de aniegos e inundaciones 
en las áreas urbanas más susceptibles. La particularidad de los equipos de alta potencia 
propuestos, recae principalmente en su resistencia y alta capacidad de bombeo mediante 
caudales que oscilan en 250 m3/h para motobombas de 6", 450 m3/h para motobombas de 8" y 
hasta 1500 m3/h para los equipos trasvasadores; además, es importante considerar la versatilidad 
de estos equipos por su capacidad de desplazamiento a diversas zonas que demanden de estas 
intervenciones mediante remolques (caso motobombas) o traslados autónomos en caso de los 
trasvasadores. 

Cuadro N° 31: Distribución por regiones de equipos de bombeo de alta potencia PNSU 

EQUIPAMIENTO DE EQUIPOS IX BOMBEO DE ALTA POTENCIA 
BRECHA 

18 

I 1 

BOMBEO DF ALTA 
TUMBES 

DEMANDA 
20 

OFERTA PNSU 
2 

Motobornbas 6" 11 o II 
Motobombas 8" 9 2 7 

PIURA 117 24 93 
MoN,Sombas 6" 67 6 61 
Motobombas 8" 47 18 29 

Equipos tanirssiadeiss 3 o 3 

LAMBAYEOUE as 14 11 
Malobornbas r 14 6 8 
Motobombas 8" 10 B 2 

Equipos trasvasado,. 1 0 1 

LA UBERTAD 16 a 14 
Motobombss 6" 9 o 9 
Motobornbas 8' 6 2 4 

Equipas trasvassdores 1 o 1 

ANCASH 9 3 6 
t4o1oborribas 6" 5 O $ 
Motobombas 8" 4 3 1 

LIMA PROVINCIAS 7 1 6 
Motabernbss 6" 4 o 4 
Molobornbas 8" 3 1 2 

OCA. 3 " o 3 
Motoborribis S" 

TOTAL 197 46 161 
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Cuadro N° 32: Distribución preliminar de equipos de bombeo para atención del FEN por 
provincias 

DEPARTAMENTO PROVINCIA MOTOBOMBAS 6" MOTOBOMBAS 8" TRASVASADORES 

CONTRALMIRANTE 
VILLAR 

3 2 
9 

0 
0 TUMBES TUMBES 5 

11 
4 0 

ZARUMILLA 3 3 0 

PIURA 

AYABACA 2 1 

3 

HUANCABAMBA 2 1 

MORROPON 8 5 

47 PAITA 5 
67 

3 

PIURA 25 20 2 

SECHURA 8 5 

SULLANA 12 10 1 

TALARA 5 2 

LAMBAYEQUE 

CHICLAYO 6 
14 

4 
10 

1 
1 FERREÑAFE 2 2 

LAMBAYEQUE 6 4 

' 
LA LIBERTAD 

ASCOPE 1 

9 6 1 
CHEPEN 1 

PACASMAYO 2 2 

TRUJILLO 3 3 1 

VIRU 2 1 

ANCASH 

CASMA 2 
5 

1 
4 0 HUARMEY 1 

SANTA 2 3 

LIMA 
PROVINCIAS 

CAÑETE 1 1 

HUARAL 1 0 
HUAROCHIRI 1 

4 
1 

3 

HUAURA 1 1 

ICA 

CHINCHA 1 

ICA 1 3 0 0 

NASCA 1 
TOTALES 113 79 5 

En una segunda línea de intervención, se implementarán los sistemas alternativos para la 
ecolección y evacuación de aguas de lluvia (SARE), que brindarán en las regiones de 
umbes, Piura, Lannbayeque y La Libertad, hacia el mes diciembre la capacidad de evacuar 
,338,507.77 m3 de inundación equivalente al 26%, con lo cual al final del mes de diciembre, se 

tendería un total del 81% de la brecha, quedando sin atender el 19%. Cabe resaltar que, la 
mplementación del SARE permitirá atender inmediatamente el riesgo de inundación de futuros 

eventos, constituyéndose en una solución versátil y eficiente de rápida implementación. 

Estas intervenciones SARE se implementarán en diversos ámbitos de las regiones de Tumbes, 

Piura, Lambayeque y La Libertad según el siguiente cuadro resumen: 
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Etiquetas de fila i • !Suma de SUBTOTAL TIPO REGION PROVINCIA DISTRITO 
Eta Libertad S/ 11,069,744.00 3 La Libertad 

Buenos Aires S/ 7,190,844.00 TIPO 3 La Libertad Trujillo Trujillo 
Oren Av. 28 de Julio S/ 1,939,450.00 TIPO 6 La Libertad Pacasmayo Pacasmayo 
E.B Chequen S/ 1,939,450.00 TIPO 6 La Libertad Chepen Chepen 

E Lambayeque S/ 39,011,286.00 10 Lambayeque 
El Amauta-La Victoria S/ 7,190,844.00 TIPO 2 Lambayeque Chiclayo Chiclayo 
Av Grau-Santa Victoria S/ 5,245,263.00 TIPO 3 Lambayeque Chiclayo Chiclayo 
Hospital Regional S/ 4,629,319.00 TIPO 3 Lambayeque Chiclayo Chiclayo 
Illimo S/ 2,438,123.00 TIPO 4 Lambayeque Lambayeque Illimo 
Morrope S/ 2,438,123.00 TIPO 4 Lambayeque Lambayeque Morrope 
Motupe S/ 2,438,123.00 TIPO 4 Lambayeque Lambayeque Motupe 
Tucume S/ 2,438,123.00 TIPO 4 Lambayeque Lambayeque Tucume 
Urb San Lorenzo S/ 3,906,521.00 TIPO 4 Lambayeque Chiclayo JLO 
Urb. Miraflores S/ 5,010,721.00 TIPO 3 Lambayeque Chiclayo Chiclayo 
Vi I lareal-Yoturque S/ 3,276,126.00 TIPO 2 Lambayeque Chiclayo Chiclayo 

EPiura S/ 54,669,877.00 8 Piura 
5 esquinas S/ 21,764,905.00 TIPO 1 Piura Piura Piura 
Chilcal S/ 7,750,225.00 TIPO 5 Piura Piura Piura 
Guardia Civil S/ 2,909,175.00 TIPO 6 Piura Piura Castilla 
Gullman S/ 2,493,365.00 TIPO 7 Piura Piura Piura 
Ignacio Merino S/ 14,848,340.00 TIPO 1 Piura Piura Piura 
Irazola S/ 997,346.00 TIPO 7 Piura Piura Castilla 
Tacna S/ 997,346.00 TIPO 7 Piura Piura Castilla 
Villa Primavera S/ 2,909,175.00 TIPO 6 Piura Sullana Sullana 

ETumbes S/ 997,346.00 1 Tumbes Tumbes Tumbes 
Parque el Beso S/ 997,346.00 TIPO 7 Tumbes Tumbes Tumbes 

Total general S/ 105,748,253.00 22 22 

Cuadro N° 33: Cuadro comparativo de atención de brechas en los diferentes niveles de 
intervención propuestos 

El 1TAPA ESTADO ACTUAL PRIMERA INTERVENCIÓN 
"Recolección y evacuación 
de Aguas de Lluvias" 

SEGUNDA INTERVENCIÓN 
Recolección y Evacuación de 
Aguas de Lluvia (SARE) 

INTERVENCIÓN Equipos de bombeo de alta 
potencia 

Adquisición de equipos de 
bombeo de alta potencia y 
trasvasadores 

Servicio de implementación 
de sistemas alternativos 
temporales de evacuación 

VOLUMEN DE 
INUNDACIÓN 

3,000,000.00 M3 8,343,900 M3 5,338,507.77 M3 

I/PORCENTAJE DE 
BRECHA 14% 41% 26% 

Con las dos intervenciones expuestas, al mes de diciembre, el MVCS a través del PNSU tendrá 
la capacidad de atender el 81% de la brecha existente de inundaciones en los ámbitos urbanos a 
nivel nacional con excepción de Lima Metropolitana. 

Así, considerando que el escenario de riesgos por inundaciones y movimientos en masa ante 
lluvias asociadas al FEN 2023-2024 del CENEPRED, estimó que 826,140 personas serían 
afectadas por inundaciones, respecto a lo cual, se tiene que el PNSU, mediante sus 
intervenciones N° 01 y 02 que son complementarias, alcanzaría a intervenir a estimado de 
558,742 personas en las regiones focalizadas, las mismas que, se ubican en zonas de alto y muy 
alto riesgo a inundaciones, por lo que se alcanzaría a coberturar un 67% del total de la población 
estimada por el CENEPRED que sería afectada por inundaciones. Cabe señalar el escenario del 

ENEPRED abarca población de todos los ámbitos de atención, mientras que, el PNSU enmarca 
u intervención solamente en el ámbito urbano que es de su competencia. 

Población total estimada por CENEPRED 826,140 hab 
Población atendida por intervenciones 01 y 02- PNSU 558,742 hab 
Incidencia de intervención en población 7 67% 

: a intervención del PNSU comprende olo ámbitos urbanos 
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Por otro lado, para la implementación de la estrategia se ha previsto realizar la contratación 
temporal de locadores de servicios que brinden apoyo en la gestión, esto debido a que 
actualmente el PNSU no dispone de personal suficiente para la asignación a tiempo completo en 
la gestión, coordinación, ejecución para la segunda estrategia de intervención relacionada con los 
SARES. Estos servicios comprenden el desarrollo de actividades para el levantamiento preliminar 
de información técnica en el" territorio, la conformación de los términos de referencia para la 
contratación de los servicios de SARES, el seguimiento y monitoreo del proceso de 
implementación del servicio hasta su puesta en funcionamiento; lo cual exige contar con 
profesionales técnico especializado. 

Se prevé que dicha contratación se realizará a nivel de regiones según la siguiente distribución: 

Cuadro N° 34: Personal requerido mediante locación de servicios PNSU 

REGION 
CANTIDAD DE 
LOCADORES 

(UND) 

PRECIO 
UNITARIO 

(SI) 

PERIODO DE 
INTERVENCIÓN 

(MESES) 

MONTO 
(S/) 

Tumbes 02 S/ 10,000.00 05 S/ 100,000.00 
Piura 04 S/ 10,000.00 05 S/ 200,000.00 

Lambayeque 03 S/ 10,000.00 05 5/150,000.00 
La Libertad 03 S/ 10,000.00 05 5/150,000.00 

TOTAL 12 S/ 10,000.00 S/ 600,000.00 

Así, se tiene una demanda y por ende una brecha de personal equivalente a 12 locadores de 
servicios, pues, actualmente el PNSU no tiene oferta de personal para asignación a tiempo 
completo en las actividades que comprende la estrategia de intervención frente al FEN 2023-2024 

4.2.2. En el ámbito de ciudades 

Resulta necesaria la habilitación de recursos presupuestarios que permitan al MVCS, a través del 
Programa Nuestras Ciudades — PNC, ejecutar las actividades necesarias ante la probable 
ocurrencia del mencionado fenómeno natural. Dichos recursos permitirán realizar las acciones 
establecidas en la Directiva N° 001-2016NIVIENDANMVU/PNC, que tiene por finalidad 
establecer el procedimiento de uso de la maquinaria y vehículos, para llevar a cabo intervenciones 
programadas y para atender situaciones de emergencia y urgencia en el ámbito nacional, regional 
y local, para lo cual resulta necesario: 

a) Adquisición de maquinarias y vehículos (incluye primeros mantenimientos preventivos). 
b) Contratación de seguros para maquinarias y vehículos, para las regiones de Ancash, Lima e 
ca. 

Sobre la brecha 

Asimismo, es preciso indicar que, de un universo de 562 puntos críticos identificados a nivel 
nacional, 284 se encuentran a menos de 5.8 Km de poblados de Ancash, Lima o Ica, lo que 
equivale a 5,129,509 m3. El PNC tiene la capacidad de intervenir en 31 (8 % de la brecha en m3) 
puntos estos puntos críticos; sin embargo, con las adquisiciones propuestas, se intervendría en 
40 puntos críticos más (12% del volumen de la brecha en m3). De acuerdo a ello, el PNC atendería 
un 20% de la brecha para dichos departamentos, dejando aún una brecha de puntos críticos que 
atenderán otras instituciones y que equivalen a un volumen de 1782 m3 (80% de la brecha) 

"sutiCION

'13
tRECCON 

\\!„1:1111VA 

4>40 •ar4s1,
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Cuadro N° 35: Intervenciones de los puntos críticos identificados 

Departamento 

ANCASH 

TOTAL 

Puntos 
críticos 

154 

LIMA 

ICA 

113 

17 

284 

2,772,000 

2,034,000 

323,509 

Programadas PNC 

Puntos 
críticos 

5,129,509 

4.2.3 En el ámbito rural 

8 

12 

11 

31 

rn3

50,900 

93,132

260,409 

404,442 

DU 

Puntos 
críticos 

19 

m3

214,353 

TOTAL 
m3 PNC 

265,253 

Brecha 

10% 

15 

6 

360,846 

63,100 

453,978 

323;509 

22% 

100% 

40 638,299 1,042,741 20% 

Resulta necesaria la habilitación de recursos presupuestarios que permitan al MVCS para que a 
través del Programa Nacional de Saneamiento Rural — PNSR, brinde la atención necesaria e 
inmediata ante el peligro Inminente de Intensas Precipitaciones Pluviales (2023-2024) y posible 
Fenómeno El Niño. 

Teniéndose en cuenta, que actualmente el PNSR a través del Área de Proyectos Especiales de 
la UTP, cuenta con un (01) ingeniero contratado bajo la modalidad CAS para las diversas 
intervenciones, asimismo se ha logrado a través de diversas gestiones la contratación de cinco 
(05) locadores de servicio hasta el mes de agosto, mismos que se encargan de la evaluación de 
daños reportados por los gobiernos locales, y atención mediante la elaboración de requerimientos 
de bienes y servicios, así como el monitoreo y seguimiento respectivo, cabe precisar que la 
atención brindada ante los eventos suscitados por el ciclón Yaku, se gestionó la contratación de 
bienes y servicios a través de terceros, debido a que el PNSR no cuenta con vehículos y equipos 
necesarios para la atención de las zonas declaradas en estado de emergencia, en tal sentido, el 
PNSR no cuenta con la capacidad operativa para la atención del impacto potencial por Intensas 
Precipitaciones Pluviales (2023-2024) y posible Fenómeno El Niño, por lo que se requiere la 
habilitación de recursos presupuestarios que permita al MVCS, a ejecutar actividades necesarias 
y dotar del equipamiento a fin de mejorar la capacidad operativa del Programa, a través de: 

a) Adquisición de camiones cisternas para brindar el servicio de abastecimiento de agua 
potable, así como de motobombas para brindar el servicio de succión y evacuación 
de aniego e inundaciones, y de máquinas de balde para brindar el servicio de 
descolmatación del alcantarillado en zonas rurales. 

b) Contratación de locadores para operación de vehículos y equipos que brindan el 
soporte en zonas rurales. 

c) Adquisición de combustible para vehículos y equipos que brindan servicios de 
abastecimiento de agua potable, succión y evacuación de aniegos, y descolmatación 
de alcantarillado en zonas rurales. 

d) Contratación de los servicios de seguro y mantenimiento para vehículos y equipos 
utilizados en zonas rurales. 

Ahora bien, se ha tenido por conveniente considerar lo manifestado por el CENEPRED en su 
informe de escenarios de riesgo por inundaciones y movimientos en masa ante lluvias asociadas 
al fenómeno el niño, en el cual se ha identificado el incremento de la Temperatura Superficial del 
Mar (TSM), resaltando los ámbitos históricamente afectados a nivel nacional; es decir, la vertiente 
occidental, con mayor intensidad en la costa norte, sierra noroccidental, así como las partes 

edias/altas de la sierra centro-occidental (por ejemplo, cuencas medias de Ancash, Lima, Ica, 
rtiente occidental de Huancavelica) y sierra sur-occidental (cuencas medias de Arequipa y 
oquegua, principalmente) tal como se muestra en el grafico 10, aunado a ello, se ha considerado 
experiencia de las emergencias suscitadas recientemente y teniendo en cuenta las localidades 

rurales, que han sido afectadas en sus sistemas de agua y saneamiento, se ha tenido por 
conveniente realizar la estimación de daños en las localidades rurales de las regiones de Tumbes, 
Piura, Lambayeque, Cajamarca, Ancash, La Libertad y Li 
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Gráfico N° 10 - Anomalías de precipitación de marzo — abril, durante el Niño Costero 2023 
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Es por ello que el MVCS a través del Programa Nacional de Saneamiento Rural - PNSR ha 
realizado la estimación de la magnitud de la primera línea de intervención en el abastecimiento 
de agua potable a través de camiones cisterna en el ámbito rural, dicha estimación ha considerado 
el análisis de información recabada en las atenciones brindadas por el PNSR ante el ciclón YAKU, 
en las regiones de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima y Cajamarca; de lo 
cual, se ha determinado el siguiente escenario de Abastecimiento de agua potable ante un 
escenario del Fenómeno El Niño. En el cuadro N° 36 se muestra que el volumen diario que es 
necesario atender es de 862 m3/día, para dicho fin es necesario contar con 10 cisternas de 
3000GI, 15 cisternas de 4000GI y 5 cisternas de 5000GI; sin embargo, el PNSR no cuenta con 
dicha capacidad instalada. 
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Cuadro N° 36: Estimación de atención mediante Abastecimiento de Agua con camiones 
cisterna 

N' 
Departamento 

Población 

Afectada 
Dotación (t/Hb 

x Dia) 
Requerimiento 

(m3 x rifa) 

Ciclos de 
Abastecimiento 
de las Cisternas 

Número de 
camiones 

cisterna por dia 

Capacidad del 
camión cisterna 

(m3] 

Capacidad del 
camión cisterna 

(01) 

Capacidad del 
camión 
cisterna 

Provincia /Distrito 
Localidad Rural 

1 Ancash 1661 

1.01 Casma /Yautm 
Punchayhuaca, Quisquis, 
Liza Alta Liza Saja, 
Cachipampa y Mar& 

1661 20.00 33.22 2.11 1.00 16.61 4,187.90 5,000.00 

2 Cajamarca 2266 

2.03 Chota / Llama 

San Carlos, Cerro Blanco, 
Bocatoma, Huanabal, 
Recarrumi, Cumiche Alto, 
Camiche Bajo 

2266 20.00 45.32 3.00 1.00 15.11 3,990.76 4,000.00 

3 La Libertad 5133 

3.01 Viro/Chao 
Tanguche, El Porvenir, La 
Fortuna, Sausalito, Piedra 
Parada, Santa Rita Bajo 

1456 20.00 29.12 2.00 1.00 14.56 3,846.34 4,000.00 

3.02 Chapen /Pacanga Huaca Blanca Alta y Bethel 
1027 20.00 20.54 2.00 1.00 10.27 2,713.05 3,000.00 3.03 Chapen /Pueblo Nuevo 

Nuevo Horizonte y AAHH 
Tahuandsuyo 

3.04 Gran Chimu / Cascas 

Alto Jolluco, Conoden, 
Sector Laguna, Joilum Bajo, 
Ochape, Sector Punta, 
Moreno, Quebrada honda, 
Sinupe. Progreso y Colon 

2450 20.00 49.00 3.00 2.03 16.33 4,314.81 5,000.00 

3.05 Gran Chimu / Marrnot Compin y Pampas de Bao 900 20.00 18.00 2.00 LOO 9.00 2.377.55 3,000.01 
4 Lambayeque 13726 

4.01 Lambayeque /Pacora 
Casa Embonada, La Clrila, El 
Huabo, Los Juárez y5an Luís 

2260 20.00 45.20 2.00 100 11.30 2.985.14 3,000.00 

4.02 Ferreflafe / Pitipo Mayascon y La Traposa 1500 20.00 30.03 3.00 1.03 /0.00 2,641.72 3,003.00 
4.03 Lambayeque / Patapo Canteras y Desaguadero 

2780 20.00 55.60 2.00 2.00 13.90 3,672.99 4,000.00 4.04 LaMbayeque / Pucala Caballo Blanco 
4.05 lambayeque / Salía rapan 

4.06 Lambayeque [fayanca 
El Mirador, Villa San Juan y 
Pampa de Uno 

1886 20.00 37.72 2.00 1.00 18.86 4,982.28 5,000.00 

4.07 Chiclayo / Cayatti 
Aviación, Chaosrilla y 
Nuevo Medico 

1800 20.00 36.00 2.00 1.00 18.00 4,755.10 5,000.00 

4.07 Chidayo / Oyotun Macuaco y El Espinal 3500 20.00 70.00 2.00 2.00 17.50 4,623.01 4,030.00 
S Lima 1508 

5.01 Barranca/Supe 

Virgen del Rosario, Pampa 
Bonita, Victor Raul, Anta, 
Virgen de las Mercedes y 
Jesus de Nazareth 

1508 2030. 30.16 2.00 1.00 15.08 3,983.71 4,000.00 

6 Plura 13668 

6.01 Piura / Tambogrande 

Chuleas, Callejones, San 
Martin de Malinguttas, Ayar 
Auca, Ayar Cachl, Jesus del 
Valle, San Miguel de Seren, 
San Jose y Cahulde 

6935 20.00 138.70 2.00 5.00 13.87 3,660.07 4,000.00 

6.02 Morropon / Marropon 
Piura la Vieja, La Bocana y 
Monterrico 

1321 20.03 26,42 2.00 1.00 13.21 3,489.71 4,000.00 

6.03 Huancabamba /Sondorillo MItupampa y Huaylas 1052 2030 21.04 2.00 1.00 10.52 2,779.09 3,000.00 

6.04 Morropon / Chulucanas 
Balcones, La 1 /1flia, La Union, 
Huatacal y Sanco( 

1479 20.80 29.40 3.00 1.00 9.80 2,588.89 3,000.00 

Piura /Tambo Grande 
Pueblo libre, Cantero y El 
Convento 

1830 20.00 36.60 2.00 1.00 18.30 4,834.15 5,000.00 

/ G5

06 Morropon / San Juan de Bigc 
Miguel Pampa, Santa Rosa, 
La Union y Umonal Bajo 

1060 20.00 21.20 2.00 1.00 10.60 2,800.22 3,000.00 

Tumbes 4445 
7.01 Tumbes/Pampas de Hospit, Angostura 1200 20.00 24.00 3.00 1.00 8.00 2,113.38 3,000.00 

7.02 Contralmirante Villar/ Casit 
Pueblo Nuevo, La Pampa 
Trigal y El Trigal 564 20.00 11.28 1.00 LCO 11.28 2,979.86 3,00000 

7.03 Contralmirante Villar/ Zorri Suarez y Pedregal 

7.04 Tumbes/San Jacinto 
El Hlgueron, La Capitana, 
Oidor y Rica Playa 

2681. 20.00 53.62 2.00 2.00 13.41 3,541.23 • 4,000.00 
Total general 43,107 862 ID 

Asimismo, en lo que refiere a la segunda línea de intervención, succión y evacuación de aniegos 
e inundaciones de ámbitos rurales, el PNSR ha realizado la estimación de la magnitud de la 
intervención, para lo cual ha considerado el análisis de información recabada en las atenciones 
brindadas por el PNSR ante el ciclón YAKU, en las regiones de Piura, Lambayeque y la Libertad; 
de lo cual, se ha determinado el siguiente escenario de succión y evacuación de aniegos e 
inundaciones ante un escenario del Fenómeno El Niño. En el cuadro N° 37 se muestra que el 
volumen a evacuar con equipos de bombeo de alta potencia es 9.9 mil m3 de aniegos; para dicho 
fin se requiere 10 equipos de alta potencia; sin embargo, el PNSR no cuenta con dicha capacidad 
instalada. 
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Cuadro N° 37: Estimación de atención mediante Succión y Evacuación de Aniegos e 
Inundaciones 

N' 
Departamento Localidad Rural 

Población 
Afectada 

Superficie 1.2) 
Precipitación 

Mensual (mm) 

Agua' an'egad'' 
en un mes (Mil 

M3) 

Motobomba 
Elegida 

Caudal de 

Evacuación 
IL/min) 

Tiempo de 
Operación en 

un mes (Horas) 

Cantidad de 
Motobombas 
Requeridas 

Cantidad de 
Motobornbas 
Requeridas Provincia / Distrito 

1 Mirra 12279 

1.01 Plural Tambo Grande 

Te)edores, Pueblo Nuevo 

de Tejedores, Bello 
Horizonte y Santa Rosa de 
Yaranche 

1523 7,150.00 110.00 0.81 04' 20 HP 1,600.00 10.00 0.84 1.00 

1.02 Mira /Tambo Grande 

Jesus del valle, San Miguel 

de Seren,SanJose y 
Cahuide 

3300 15,900.00 110.00 1.75 06'2460 3,500.00 10.00 0.83 1.00 

1,03 Plum /Tambo Grande Ayar Auca y Ayar Cachl 1100 6,280.00 110.00 0.69 04'2400 1,600.00 10.00 0.72 1.00 

2.04 Plum /Tambo Grande 

San Padrillo, Citaran 
Copozo, CP-10, La Pala y 

Nuevo San Pedro 

2795 13,260.00 110.00 1.45 04" 24 HP 1,600.00 10.00 1.51 2.00 

1.05 Morropon / Salitral 
Palo Blanco, El Algarroba! y 

Cerezo 
1592 17,560.00 120.00 2.11 06' 24 HP 3,500.00 10.00 1.00 1.00 

1.06 Ayabaca / Suyo 
Revolcadero, Puente 
Internacional, Santa Ana 

1968 13,800.00 120.00 1.66 04" 24 HP 1.600.00 10.00 1.73 2.00 

3 Lambayeque 5760 

2.01 Lambayeque / PaCora 
Casa Embarrada, La Chile, El 

Huabo, Los Judrez y San Luis 
2260 7,780.00 95.00 0.74 04' 24 HP 1,600.00 10.03 0.77 1.00 

2.02 ChIclayo / Oyoton Maniaco y El Espinal 3500 7,420.00 95.013 0.713 04' 24 HP 1,600.00 10.00 0.73 1.00 

Total general 11.039 9.91 10 

Así también, en lo que refiere a la tercera línea de intervención, Limpieza de Alcantarillado en 

el ámbito rural, el PNSR ha realizado la estimación de la magnitud de la intervención, para lo cual 

ha considerado el análisis de información recabada en las atenciones brindadas por el PNSR ante 

el ciclón YAKU, en las regiones de Piura, Lambayeque y la Libertad; de lo cual, se ha determinado 

el siguiente escenario de Limpieza de Alcantarillado ante un escenario del Fenómeno El Niño. En 

el cuadro N° 38 se muestra que la distancia total de alcantarillado de máximo 12" de diámetro, 

que se estima limpiar es de 350 km; para dicho fin se requiere 10 máquinas de balde; sin embargo, 

el PNSR no cuenta con dicha capacidad instalada. 

Cuadro N° 38: Estimación de atención mediante la limpieza de alcantarillado 

••
 

11
11

. 
1
1
1
1
..
 a

l 
W

I 
I•

 
L

I 

Departamento 

locandad Rural 
Población 
ofertada 

Red de 
alcantarillado 

( Km) 

nenairnierno 

do l'"""
da Balde 
r,.f..1.7.1. 

e 

Coran,. 00166 

La t o 

Baldo 

Lamen tia 
Maquinas de 

Balde 
PrOv inda / °istmo 

1 Nora 29534 

1.01 Mura / Chuiucanas 

Balcones, Calmes, Puablo 
Nuevo, Cuelo Campanas, 
Cheranal Ano - O Checo, 
Chillo,» Bajo, La Pampa, 
Naranjito, Palo Blanco, San 
Pedro, Smoar, La Peña Y 
vio. Orando • Tablazo 

7899 51.93 600.00 63.00 1.43 2.00 

1.02 mora / Frias 

Barranco Blanco, Cascajo!, 
Censal, Deraido, Guabal, 
Guambano Alto -Lancha. 
Jucaque, Las cuevas, uta, 
Pilan. Rio seco Atto, 5.11a. 
Silabea y Vega Larga 

3302 36.90 600.00 60.00 1.03 1.00 

1.03 Nora / Tambo Grande 

Chulas, Callejones, San 
Martin de M.alingullas, Ayar 
Mies, Ayer Cechl, "estas del 
Valle, San Miguel de Secan, 
San lose y [Malicie 

6935 57.40 603.00 60.00 1.59 2.00 

1.04 Morropon/ Morropon 
El Cerezo, Piedra del zoro, 
Plum la vieja, la bocana, 
Montante° y San tul 

3980 14.60 60000 60.00 0.63 1.00 
. 

1.05 Morropon/ Sondea 

Campo la florida, 
cashmoto, Cashaynamo, 
Chantado, Chirona, 
Chirimoyo, Chonta. El 
porvenir, Guardalapa. 
M'encanala, Marayparnpa, 
imbo, mancocur, Nuevo 
Progreso, El rosario, 
Shilcaya, Lagullas y 

600000970, P000100, 
Quevedos, Shurnaya, 
sondar, Tánico y Toluca 

7378 97.60 600.00 60.00 2.71 1.00 

2 Lambayeque 7646 

2.01 umbaYeqUe / Patota 
Casa Embarrada, 63 Chile, El 
nimbo,  LnsjuareaylanLoso 

2260 
20.50 601103 0000 0.57 1-00 

2.03 Lambayeque / Jayana 
El Mirador., Villa San luan y 
%l'Ice de lino 

1886 

7-02 Chldayo / °voltio Macuaoa y61E50411 3500 8,20 600.00 60.00 6.23 1.00 

3 La Libertad 2206 

1.01 Mru /Chao 

Tanguctie,Et Porvenir.la 
iortuna.Sausalito, Medra 
Parada, Santa Mtai Bajo 

2206 53.30 600.03 60.00 148 1.0) 

Total Re neta( 39,386 350.00 10 

Por último, es preciso acotar que, con el fin de realizar l at nciones necesarias, se requiere 

contar con personLe.jecializado para la o eración de ículos y las 10 máquinas de 
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balde, en lo que refiere a las motobombas, se estima que las mismas serán dadas en cesión de 
uso, por lo que la.operación estará a cargo del gobierno local. En el cuadro N° 39 se muestra la 
cantidad de locadores de servicio para operación de vehículos y equipos necesarios a fin de 
realizar las atenciones, que se estima limpiar es de 350 km; para dicho fin se requiere 10 máquinas 
de balde; sin embargo, el PNSR no cuenta con dicha capacidad instalada. 

Cuadro N° 39: Estimación de locadores de servicio para operación de vehículos y equipos 

REGIÓN DE 
INTERVENCIÓN 

ITEM 
Cantidad de 

Vehiculos o Equipos 
Cantidad de 

Conductores 

Cantidad de 
Operadores de 

Maquina de Balde 

Cantidad de 
Personal Total por 

Departamento 
(und) (und) (und) (und) 

TUMBES

CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO / 
CAPACIDAD 3000 GL 2 4 0 

8CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO I 
CAPACIDAD 4000 GL 2 4 0 

PIURA 

CAMIÓN CGSTERNA DE AGUA PARA CONSUMO / 
CAPACIDAD 3000 DI. 3 6 0 

25 

CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO / 
CAPACIDAD 4000 GL 6 

. 12 0 
CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO! 
CAPACIDAD 5000 GL 1 2 0 
MAQUINA DE BALDE 12"/ PARA DESCOLMATACIóN 
DE TUBERIAS DE ALCANTARILLADO 5 0 5 

CAJAMARCA 
CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO I 
CAPACIDAD 4000 GL 1 2 0 2 

LAMBAYEQUE

CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO I 
CAPACIDAD 3000 GL 3 6 0 

21 

CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO / 
CAPACIDAD 4000 GL 4 8 0 
CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO! 
CAPACIDAD 5000 GL 2 4 0 
MAQUINA DE BALDE 12"/ PARA DESCOLMATACIÓN 
DE TUBERIAS DE ALCANTARILLADO 3 0 3 

LA LIBERTAD 

CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO / 
CAPACIDAD 3000 GL 2 4 0 

10 

CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO! 
CAPACIDAD 4000 GL 1 2 0 
CAMION CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO / 
CAPACIDAD $000 GL 1 2 0 
MAQUINA DE BALDE 12"/ PARA DESCOLMATACIÓN 
DE TUBERLAS DE ALCANTARILLADO 1 0 2 

ANCASH 
CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO / 
CAPACIDAD 5000 GL 1 2 0 2 

LIMA 
CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO! 
CAPACIDAD 4000 GL 1 2 O 2 

TOTAL 70 

La brecha que se espera superar con la adquisición de vehículos y equipos es la de brindar 
atención oportuna a la población afectada rural por impacto de daños o desastre a consecuencia 
de las intensas precipitaciones pluviales por la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, con el 
abastecimiento de 820m3/día de agua para consumo humano, así como la succión y evacuación 
de 9.9 mil metros cúbicos de aniegos e inundaciones y la limpieza de 350 km de alcantarillado, 
logrando así el restablecimiento de los sistemas de agua y saneamiento de las zonas rurales en 
beneficio de 58,863 personas aproximadamente. 

Cuadro N° 40: Brecha de Equipamiento PNSR para la atención de Emergencia 
FEN por Departamentos 

RESUMEN DE DEMANDA DE EQUIPAMIENTO PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

Departamento 

Vehículos Equipos 

Total de 
Vehículos 

Total de 
Equipos Cisterna 

3000GIn 
Cisterna 
4000GIn 

Cisterna 
5000GIn 

Motobomba 
de diámetro 
6" 24 HP, 

de alto 
rendimiento 

Motobomba 
de diámetro 
4" 24 HP, 

de alto 
rendimiento 

Máquina de 
balde de 

12" 

Tumbes 2 2 0 0 0 0 4 0 

Piura 3 6 1 2 6 5 10 13 

Cajamarca 0 1 0 0 0 0 1 0 

Lambayeque 3 4 2 0 2 3 9 5 
La Libertad 2 1 1 0 Pr' 2 4 2 

Ancash O 
,...---...„. 

O 1 . O ---.-\ 0 1 0 Pir - 
, .111 la 
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Lima 0 1 0 0 0 0 1 0 

TOTAL 10 15 05 2 08 10 30 20 

RESUMEN DE OFERTA DE EQUIPAMIENTO PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

Vehículos Equipos 

Departamento Cisterna 
3000GIn 

Cisterna 
4000GIn 

Cisterna 
5000GIn 

Motobomba 
d6e.512ir Heptro 

de alto ' 
rendimiento 

Motobomba 
d4e.,d21a4mHeptro 

de alto ' 
rendimiento 

Mbáaqludienadede 

12" 

Total de 
Vehículos 

Total de 
Equipos 

Tumbes O o o o O o O o 

Piura o O O O o o O o 

Cajamarca O o O o o O O o 

Lambayeque O o O O O o o O 

La Libertad o o O o O O O O 

Ancash o O 0 0 0 o o o 

Lima 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL O O O 0 o o o o 

RESUMEN DE BRECHA DE EQUIPAMIENTO PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

Departamento 

Vehículos Equipos 

Total de 
Vehículos 

Total de 
Equipos Cisterna 

3000GIn 
Cisterna 
4000GIn 

Cisterna 
5000GIn 

Motobomba 
de.diámetro 
6d2e4aiHt0P, 

rendimiento 

Motobomba 
de diámetro 
4 24 HP, 

de alto 
rendimiento 

Máquina de 
balde de 

12" 

Tumbes 2 2 0 0 0 0 4 0 

Piura 3 6 1 2 6 5 10 13 

Cajamarca O 1 O O O O 1 O 

Lambayeque 3 4 2 0 2 3 9 5 

La Libertad 2 1 1 0 0 2 4 2 

Ancash O O 1 0 0 0 1 0 

Lima 0 1 0 0 0 0 1 0 

TOTAL 10 15 05 2 08 10 30 20 

Fuente: Elaboración del área de proyectos especiales — UTP - 

4.2.4 Empresas Prestadoras de Saneamiento - EPS 

Las condiciones actuales de las EPS para atender emergencias por desastres naturales, son 

mínimas o escasas frente a la magnitud de daño que podría ocurrir frente al fenómeno 
limatológico pronosticado por la COMISIÓN MULTISECTORIAL ENCARGADA DEL ESTUDIO 
ACIONAL DEL FENÓMENO "EL NIÑO" — ENFEN. En ese sentido, se requiere la adquisición y 

contratación del servicio de arrendamiento de maquinarias y equipos (Camiones Cisternas, 
Máquinas de Balde, Hidrojets, Plantas Portátiles, Grupos electrógenos, pruebas de jarra, etc.) 

identificados para todos los prestadores de servicios señalados en la fórmula normativa, 

incorporadas o no al RAT, con el propósito adoptar las acciones de preparación y respuesta ante 

el escenario de intensas precipitaciones pluviales y la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño. 

La atención del requerimiento permitirá que los prestadores de servicios cuenten con la capacidad 

operativa para la reducción de riesgo en la interrupción de los servicios de agua potable, 

alcantarillado y el tratamiento de aguas residuales. 
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Cuadro N° 41. Diagnóstico de afectación por localidad 

GUAPA CARE. 01.A 

LOCALIDAD 

SAN VICENTE 

Le5619.1 «NM 40 00t.TAATACTPN 
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50.00 0.00 2.42 0.00 242 
EMAPA .1ÑETE 5.A LUNANUANA 4.07 0.00 0.00 0 0 055 505 0 
GUAPA CAÑETE 5.A IMPERIAL 47.50 aoo 0.00 0 0 9.576 1.250 29,302 

...PA CAÑETE G.A RAN LUIS 20.57 050 500 0 0 9.540 3.540 0 

...PA CAÑETE 5.A CERRO AZUL 11.71 Q00 0.00 0 0 2.340 2.340 

GUAPA CAÑETE 0.4 MALA 45.01 0.00 0.00 0 0 9431 4,421 0 

GUAPA CAÑETE ILA 0A14 ANTONIO 3.00 0.00 0.00 0 0 1.204 1.204 0 

GUAPA CAÑETE 15.A ...T.....  °EFLORES 4.02 0.00 0.00 0 0 700 4.50 1,571 

EIAAPA CAÑETE 51.4 OUILIAANA 57.00 0.00 0.00 0 0 S582 3.002 0 

GUAPA CAÑETE 21LA A50, 1057 0.00 1.00 0 1 240 2.40 0 

GUAPA CA.. 111.A CHILCA 1021 0.00 0.00 0 0 170 3 - 0 

GUAPA CAÑETE 5A 

EMAPISCO S.A 

NUEVO IMPERIAL 

•15C0 

33.17 aoo 0.00 o o 0,095 0 10,070 

EMAPISCO S.A GAN ANDRES 
154.00 
41.00 

0513 
0.00 

0.00 
0,00 

0 
0 

0 
0 30.240 3,024 107 EMAP18006.2. LA VILLA TIJPAC 

MAARU 40.64 0.00 0 0 

SEDA CHIM13076 12.2 CNINIOCITE 710.01 10.00 0.00 4.00 6.00 36,001 23,200 00.004 
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SEmAPACH 5.A 
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13 211 
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0.00 

0.00 
0.00 

O 
0 

9.51 
0 

0 
1206 
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I 200 

70,000 
5030 SEMAPACH S.A 
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0.00 
0.00 
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0 

0 
11.03 

2 419 
0 

2,410 
0 

10 435 
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~~11111111111311111~~W 
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v ......„ 
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SEDALIS SA 

TRUJILLO 
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421550 
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0011100PE 
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40 79 2423 
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10 
7.152 1 035 
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SAL. 

0.20 2.76 
000 0.00 

0.44 704 7.16 899 
000 0 0 146 

624 210 
131EPSEL SA 

EP6EL S.A 
IAN ./005 
TUCUME 

3270 3.51 
12.60 7 50 

6.00 2.54 le 115 3.150 
5 04 2 02 lo os o. 

05
1,501 0 

050 310 EPSEL. WA 
EP$EL 6.4 

POSOPE ALTO 
RATAN ORANO/31 

1200 5.00 
0.90 700 

¶200 0.0 142 '1,375 
9.•1 1.25 6.. 711 

1,237 500 
057 EPSEL 0 A 

EPSEL 6.A 
JAVAN 

C E 
7.90 .37 
6. 0 

5.53 1.00 5 32 . 
120 

1 5 
557 EP1EL 15.A PA PA GRAM. 1 50 3 7. 5 11111.1111M1111~fi1 
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EPS LOCALIDAD 

N 191 

. . 

. . 
AAICTAeatiN POR EmERGENCIA 

i ongitud total de , ' -COLMÁTÁCION 
redes de 

..-,F.I<JI,V.3._ .'7' ' 

POR 
E INUNDACIóN ". 

' , ' .'"...'• ,'' 

' 
CLASIRCACIQN DE ATENCIÓN 

u.luRcaciA.AGLIlk POTABLE 
. 

AftClACION POR EMERGENCIA POR COLMATACION 
INUNOACION 

. . 

E 

.-
,,,, ,,, , ,,, , ' 

,,' ° T;''''':,-e. ' 
" mb't° 'ies.i'd.' . 
" c.ergenia , 

Por • 
Pre' P'''' nes

pluviales • 

 (hubdantes)

145,472 

alcantarillado (km) . 
Ins 

A DIC 2022 

_ 

II'..ongltud total de 
•• ,..d.ii4., „-,, 

7igiiiiitilladd e'n 
1,.. • , ,•..• 
entigidad ALTA (nm) 

. . . 
1.1._ 

229.99 

, 

. Longitud total de , ., reciaide ,. , : 
'. .algáiltárIllgd(;.M - 
- ,.. : 1..... ., '' 
erin claad BAJA (Km) 

. 1,... _ 
0.00 

Longitud de red 
afectada que puede 

ser atendida con 
~finas

emergencia 

(Km) 

Longitud de red 
oluotuou.,,,uo ....ogo

ser aten"cildrcon 
Hid JI (Krn) 

ir 
0.00 

Cantidad de Agua 
i 

Potable producida ' 

Pnr l'''' '''' ''d un

norm:sles (m.3Idia) , 

... _ 
79,584 

• 1.
Cantidad de Agua l 
Pebble producido I 

Por localidad en : 
de

 preciAltaclones 1 ' 
PI I I  (m3idia- l ! 

. 
67,367 EPS GRAU S.A PIURA 557.18 

EPS GRAU S.A SULLANA 249.59 67.46 0.00 26.32 37,311 33,684 76,351 

EPS GRAU S.A TALARA 170.39 4.88 0.00 8.36 23,002 18,120 43,548 

EPS GRAU S.A CHULUCANAS 60.64 44.44 0.00 0.00 5,673 7,178 13,724 

EPS GRAU S.A QUERECOTELO 18.00 5.40 0.00 1.58 1,167 1,330 5,484 

EPS GRAU S.A MARCAVELICA 19.00 5.70 0.00 1.38 4,872 3,631 10,891 

EPS GRAU S.A CATACAOS 82.00 0.01 0.00 0.00 8,570 7,066 21,314 

EPS GRAU S.A TAMARINDO 18.72 5.62 0.00 0.00 983 923 2,764 

EPS GRAU S.A LAS LOMAS 43.00 12.90 0.00 0.00 2,700 2,333 4,901 

EPS GRAU S.A LANCONES 3.00 0.90 0.00 0.00 234 153 983 

EPS GRAU S.A SALITRAL 13.00 3.90 0.00 0.85 1,060 977 3,946 

EPS GRAU S.A MORROPON 26.36 7.91 0.00 0.00 1,807 2,229 4,363 

EPS GRAU S.A VACILA 0.00 0.00 0.00 113 191 1,016 

EPS GRAU S.A COLAN 5.74 1.72 0.00 0.00 2,840 1,721 3,951 

EPS GRAU S.A PUEBLO NUEVO 23.55 7.07 0.00 0.00 3,277 3,817 4,997 

EPS GRAU S.A EL ARENAL 5.77 1.73 0.00 0.00 1,138 1,029 874 

EPS GRAU S.A VIVIATE 11.96 3.59 0.00 0.00 872 776 2,296 

EPS GRAU S.A AMOTAPE 6.61 1.98 0.00 0.00 860 807 756 

EPS GRAU S.A EL TAMBO 2.28 0.68 0.00 0.00 614 577 476 

EPS GRAU S.A MIRAMAR 5.64 1.69 0.00 0.00 1,098 1,038 963 

EPS GRAU S.A LA HUACA 10.76 3.23 0.00 0.00 1,308 1,163 2,228 

EPS GRAU S.A VICHAYAL 8.42 2.53 0.00 0.00 1,342 1,269 1,431 

EPS GRAU S.A NEGRITOS 31.96 9.59 0.00 0.02 2,104 1,735 6,935 

EPS GRAU S.A EL ALTO 30.99 9.30 0.00 0.45 272 297 5,065 

EPS GRAU S.A MANCORA 27.11 8.13 0.00 0.15 6,628 2,519 7,668 

EPS GRAU S.A LOS ORGANOS 25.78 7.73 0.00 0.15 941 124 5,730 

EPS GRAU S.A PAITA 166.20 11.85 0.00 0.00 16,316 19,227 39,340 

EPS GRAU S.A CASTILLA 300.00 90.00 0.00 0.00 39,311 36,047 59.417 

EPS BARRANCA S.A BARRANCA 119.87 0.00 5.00 0 5 20,700 16,000 65,885 

EPS BARRANCA S.A SUPE 26.55 0.00 0.00 0 0 5,500 3,800 21,037 

AGUA TUMBES TUMBES 96.99 90.00 6,99 80.00 16.99 23,590 14,154 33,589 

AGUA TUMBES 
...neo JUM. I.JC I-X 

snononi 6.59 5.90 0.69 5,27 1.32 975 585 2,194 

AGUA TUMBES 
PAMPAS DE 
HOSPITAL 

6.32 5.60 0.72 5.05 1.27 768 461 2,395

AGUA TUMBES PUERTO P17_ARRO 6.23 5.00 1.23 4.98 1.25 1,074 644 2,586 

AGUA TUMBES NUEVO TUMBES 34.95 31.40 3.55 27.96 6.99 5,398 3,239 12,090 

AGUA TUMBES CORRALES 37.92 34.12 3.80 30.3 7.62 4,351 2,611 10,219 

AGUA TUMBES SAN JACINTO 4.70 3.90 0.80 3.76 0.94 766 459 3,037 

AGUA TUMBES LA CRUZ 11.97 10.20 1.77 9.57 2.4 1,337 802 5,772 

AGUA TUMBES ZORRETOS 15.22 13.60 1.62 12.17 3.05 4,656 2,793 7,718 

AGUA TUMBES 
CANOAS DE PUNTA 
SAL 

7.20 6.40 0.80 5.76 1.44 1,530 918 3,506 

AGUA TUMBES ZARUMILLA 36.46 30.80 5.68 29.17 7.29 4,866 2,799 9,333 

AGUA TUMBES AGUAS VERDES 37.77 31.14 6.63 30.22 7.55 3,470 2,082 9,109 

AGUA TUMBES PAPAYAL 3.04 2.70 0.34 2.43 0.61 824 494 2,728 

AGUA TUMBES MATAPALO 0.84 0.84 0.00 0.84 0 179 107 395 

TOTAL 821.52 39.6 

Notas: 
Valores de eralcidad: ALTA (afectaciones suscitadas en 2023), BAJA afectaciones suscitadas en temporadas de liudas anteriores) 

Afectación: Colmatación e Inundación por intensas precipitaciones pludales. 

Página 49 de 129 



Cuadro N° 42. Diagnóstico de capacidad de atención de afectaciones 

. EMPRESA , 
. . = N' 

MAQUINA 

CARACTERISTICA 
(PLACA o SERIE o 

NUMERO DE 
INVENTARIO, ETCI 

' . 

DE BALDES 

RENDIMIENTO 
DE ATENCION 
POR UNIDAD 

(KM/ DIA) 
...... 

RENDIMIENTO 
TOTAL DE 
ATENCION 
(KM/ DIA),

HIDROJET 

N" 

- " ' CAMIONES 

CARACTERISTICA 
' (PLACA o SERIE o 

NUMERO DE 
, INVENTARIO, E" 

cisli4N-A ' 

CAPACIDAD '
'
' 

GuL
I,NiiII:PVII 

' ( PROPIEDAD 
EPS( 

CAPACIDAD 
GLN TOTALES 
(PROPIEDAD 

. EPS( 

N° 

CARACTERISTICA 
(PLACA o SERIE o 

NUMERO DE 
INVENTARIO, ETC) 

1.1 

RENDIMIENTO 
DE ATENCION 
POR UNIDAD 

(KM) DIA)1.:

RENDIMIENTO 
TOTAL DE 
ATENCION 
(KM/ DIA),

II' 
SEMAPACH S.A 1 Serie 02989203 2.00 

3.50 
1 Inventario 1456 021 1

0.21 
1 EAA-065 4,500

.
1350000 SEMAPACH SA 2 Serie 02989418 1.50 2 BAE-937 9,000 

• 9,000' AGUA TUMBES It 

0.00 

1 EGVV-974 0.70 

0.70 

1 EA-205 

28000.00 

5000.00 

AGUA TUMBES 2 EA-206 9,000 
AGUA TUMBES 3 EA-219 5,000 
AGUA TUMBES 4 EA-220 5,000 

5,000 1/EPS BARRANCA SA I,
0.00 y 

0.00 1 678209500003 
EMAPA CAÑETE S.A 1 SERIE C20101 0.10 I,

0.10 

1 EAC-482 0.50 

0.50 

1 EGO-GOB 2,500 / 

17,500.00 
BANDA CAÑETE SA 2 BJY-887 5,000 
EMAPA CAÑETE SA 3 FAC-483 5,000 
EMAPA CAÑETE SA 4 EAC-484 5,000 
EMAPA HUARAL SA 1 1454 0.10 0.10 0.00 1 EAF - 427 9,000 

2,642 I' 
9000.00 

5,284.00 
AGUAS DE LIMA NORTE SA 

0.00 

1 

0.00 
1 EAC-171 

AGUAS DE LIMA NORTE SP 2 EGT-369 2,642 
EMAPISCO SA 

000 

1 EG0487 0.50 

0.50 

1 EAE347 5,283 

5,283.00 EMAPISCO SA 2 XG8985 0 
EMAPISCO SA 3 X09374 0 
EPS GRAU SA 

0.00 

1 P2U-773 0.50 

1.00 

1 P211-804 2,642 ' 

22,192.80 

EPS GRAU SA 1 P2U-819 0.50 1 P2U-900 2,642 
EPS GRAU SA 1 P20-835 2,642 
EPS GRAU SA 1 PT3-839 3,699 
EPS GRAU SA 1 P2U-855 2,642 
EPS GRAU SA 1 BLM-807 5,284 
EPS GRAU SA 1 P20-856 2,642 
EPSEL SA 1 equipo mecanico 0.10 

1.00 

1 EGN 233 4.00 

4.00 

1 EGM-610 3,000 1

39000.00 

EPSEL SA 2 equipo mecanico 0.10 2 EGM -611 3,000 
EPSEL SA 3 equipo mecanico 0.10 3 EGM- 613 3,000 
EPSEL SA 4 equipo mecanico 0.10 4 EGM- 317 3,000 
EPSEL SA 5 equipo mecanico 0.10 5 EGM- 319 3,000 
EPSEL SA 6 equipo mecanico 0.10 6 EGM- 722 3,000 
EPSEL SA 7 equipo mecanico 0.10 7 M5E -748 3,000 
EPSEL SA 8 equipo mecanico 0.10 8 EAD -832 9,000 
EPSEL SA 9 equipo mecanico 0.10 9 BAO -834 9,000 

DALIB SA 1 Maquinal .18.0 HE 0.35 
/ 

2.15 

1 EGM-216 0.81 / 

2.61 

1 E0V-511 2,642 1

7926.00 EDALIB SA 2 Maquina-1 , 18.0 HE 0.55 2 EAG-030 0.91, 2 E00-559 2,642 
IB S.A 3 Maquina-1 , 24.0 HP 0.65 3 E00-057 0.90 3 E00-577 2,642 

D IMBOTE SA 4 . 1 operativo 

0.5

1.00 
1 INTERNACIONAL 1.,' 0.32 

0.32 
1 BKZ-888 5,283 

40000.00 ED IMBOTE SA operativo 0.5 2 BKY-937 5,283 

Determinación de la brecha de atención de camiones cisternas 

Se ha considerado para el cálculo del volumen diario de agua requerido, la dotación de 15 litros 
de agua por persona-día en estado de emergencia; es decir, un volumen de 11,112 m3 de agua 
requerida de manera diaria para atender las necesidades de la población en emergencia, ver 
cuadro N° 43. 

Cuadro N°43. Estimación de 'oblación afectada 
Población que se verá afectada 

por emergencia 

riorización de atención 
Requerimiento de agua potable 

Región 

ANCASH 

Empresa 

SEDA CHIMBOTE S.A 

Total 
Población 

113,728 

Población 
Priorizada 

56,864 

Cobertura 

50% 

Litros de Población 
agua por Priorizada día 

56,864 15 
SUBTOTAL 113,728 56,864 50% 56,864 15 

ICA 
EMAPAVIGS S.A 9,091 4,545 50% 4,545 15 
EMAPISCO S.A 107,300 53,650 50% 53,650 15 
SEMAPACH S.A 229,897 76,632 33% 76,632 15 

Requerim 
lento de 
m3 por 

día 
853 

853 

68 
805 

1,149 
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Región Empresa 

SUBTOTAL 

Población 
por 

Total 
Población 

346,288 

que se verá 
emergencia 

Población 
Priorizada 

134,828 

afectada 

% 
Cobertura 

39% 

Requerimiento 

Población 
Priorizada 

134,828 

de agua 

Litros de 
agua por 

día 

15 

potable 

Requerim 
iento de 
m3 por

día 
2,022 

LA LIBERTAD 
SEDALIB S.A 334,059 134,033 40% 134,033 15 2,010 
SUBTOTAL 334,059 134,033 40% 134,033 15 2,010

LAMBAYEQUE 
EPSEL S.A 105,150 79,035 75% 79,035 15 1,186 

SUBTOTAL 105,150 79,035 75% 79,035 15 1,186 

LIMA 

AGUAS DE LIMA 
NORTE S.A 

75,750 37,875 50% 37,875 15 568 

EMAPA CAÑETE S A 41,145 20,573 50% 20,573 15 309 

EMAPA HUARAL SA 35,115 17,558 50% 17,558 15 263 

EPS BARRANCA S.A 86,922 43,461 50% 43,461 15 652 

SUBTOTAL 238,932 119,466 50% 119,466 15 1,792 

PIURA 
EPS GRAU S.A 300,000 141,580 47% 141,580 15 2,124
SUBTOTAL 300,000 141,580 47% 141,580 15 2,124 

TUMBES 
AGUA TUMBES 104,669 75,015 72% 75,015 15 1,125 

SUBTOTAL 104,669 75,015 72% 75,015 15 1,125 

.7.. •,¡•,',':11"....? 

Es importante mencionar, que de las 740,821 personas que serán atendidas por día, 676,561 se 

encuentran en el ámbito de intervención de alguna EPS y 64,260 fuera del ámbito de intervención; 

el requerimiento por ámbito de intervención se muestra en el cuadro N° 44. 

Cuadro N° 44. Estimación de población afectada por emergencia y requerimiento de agua 
or día 

IRECCIÓN 
E CUMA 

 sof

Total Población en a ectada por Requerimiento M3 por dia 
emergencia 

Re gión 
Población Población Población Población 

Empresa dentro del fuera del dentro del fuera del 
Total 

ámbito de ámbito de ámbito de ámbito de 
atención atención atención atención 

Total 

ANCASH 
SEDA CHIMBOTE S.A 56,864 - 56,864 853 - 853
SUBTOTAL 56,864 56,864 853 - 853 

ICA 

EMAPAVIGS S.A 4,545 - 4,545 68 - 68 

EMAPISCO S.A 53,650 - 53,650 805 - 805
SEMAPACH S.A 76,632 - 76,632 1,149 - 1,149 

SUBTOTAL 134,827 - 134,827 2,022 - 2,022 

LA LIBERTAD 
SEDALIB S.A 134,033 - 134,033 2,010 - 2,010
SUBTOTAL 134,033 - 134,033 2,010 - 2,010 

LAMBAYE QUE 
EPSEL S.A 79,035 - 79,035 1,186 - 1,186
SUBTOTAL 79,035 - 79,035 1,186 - 1,186 

LIMA 

AGUAS DE LIMA 
NORTE S.A 

37,875 - 37,875 568 - 568 

EMAPA CAÑETE S.A 20,573 - 20,573 309 - 309 

EMAPA HUARAL S.A 17,558 - 17,558 263 - 263 

EPS BARRANCA S.A 43,461 - 43,461 652 - 652 

SUBTOTAL 119,467 119,467 1,792 - 1,792 

PIURA 
EPS GRAU S.A 100,000 41,580 141,580 1,500 624 2,124 

SUBTOTAL 100,000 41,580 141,580 1,500 624 2,124 

TUMBES 
AGUA TUMBES 52,335 22,680 75,015 785 340 1,125 

SUBTOTAL 52,335 22,680 75,015 785 340 1,125 

Respecto al requerimiento de 11,112 m3 de agua por día en situación de emergencia, se estima 

que está dentro de la capacidad de producción de las EPS y UESS TUMBES, el cual es de 

637,053 m3, ver Cuadro N' 45. 
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Regicn 

kduaaro N-

Empresa 

SEDA CHIMBOTE S.A 

'la. rroauccion 
Requerimiento 

Población dentro 
del ámbito de 

atención 

853 

ae a • 
M3 por da 

Población 
fuera del 
ámbito de 
atención 

ua .or 

Total 

853 

ms por ala 
Producción 

Población 
dentro del 
ámbito de 
atención 
31,921 

de agua por m3 
Población 
fuera del 
ámbito de 
atención 

.. 

por dia 

Total 

31,921 ANCASH 
SUBTOTAL 853 - 853 31,921 - 31,921 

ICA 

EMAPAVIGS S.A 68 68 6,000 - 6,000 
EMAPISCO S.A 805 - 805 3,024 - 3,024 

SEMAPACH S.A 1,149 - 1,149 11,059 .. 11,059 
SUBTOTAL 2,022 - 2,022 20,083 - 20,083 

LA LIBERTAD 
SEDALIB S.A 2,010 .. 2,010 149,925 - 149,925 

SUBTOTAL 2,010 .. 2,010 149,925 - 149,925 

LAMBAYEQUE 
EPSEL S.A 1,186 - 1,186 96,904 - 96,904 

SUBTOTAL 1,186 . 1,186 96,904 - 96,904 

LIMA 

AGUAS DE LIMA NORTE 
S.A 568 - 568 23,066 - 23,066 

EMAPA CAÑETE S.A 309 - 309 27,882 27,882 
EMAPA HUARAL S.A 263 - 263 18,000 18,000 
EPS BARRANCA S.A 652 - 652 19,800 - 19,800 
SUBTOTAL 1,792 - 1,792 88,748 88,748 

PIURA 
EPS GRAU S.A 1,500 624 2,124 217,324 624 217,948

SUBTOTAL 1,500 624 2,124 217,324 624 217,948 

TUMBES 
AGUA TUMBES 785 340 1,125 32,148 340 32,488

SUBTOTAL 785 340 1,125 32,148 340 32,488 

Los 11,112m3 por día requeridos en la emergencia serán atendidos a través: i) de 40 cisternas 
de propiedad las EPS y UESS TUMBES, ii) a través del arrendamiento de 77 cisternas y iii) la 
adquisición de 75 cisternas (5,000 gin y 9,000 gin); se precisa que la brecha a cubrir con el 
arrendamiento y adquisición de cisternas es de 9,590 m3 por día, mientras que los 1,522 m3 por 
día será cubierto por los prestadores, ver Cuadro N° 46. 

Cuadro N° 46. Equipamiento requerido para la distribución de m3 de agua requerida por la 

.EDACHIMBOTE S.A 80 773 853 2 16 18 

/ 

. 

EMAPAVIGS S.A 68 68 2 0 2 

4'2 \ 

t 
gi' 

EMAPISCO S.A 40 765 805 3 13 16 
SEMAPACH S.A 153 996 1,149 2 13 15 

"b 

1:1-9 /1

riST»F' 

SEDALIB SA 90 1,920 2,010 3 25 28 
EPSEL SA 295 890 1,185 9 17 26 
AGUAS DE LIMA NORTE SA 40 528 566 2 11 13 
EMAPA CAÑETE SA 132 176 308 4 4 8 

/ Y's°
0IRECCóN
LICUTIV 
, 

EMAPAHUARAL S.A 102 161 263 1 3 4 
EPS BARRANCA S.A 57 595 652 1 9 10 
EPS GRAU SA 252 1,872 2,124 7 23 30 
AGUATUMBES 212 913 1,125 4 18 22 

4>
11.55 

Asimismo, para la dotación de agua para las personas que se encuentran fuera del ámbito de 
intervención de la EPS Grau S.A y UESS Tumbes se está requiriendo la producción a través de 
plantas potabilizadoras portátiles, en el caso de Grau se requiere de cuatro (4) plantas, que se 

// ubicarán en las localidades de Las lomas (2) y Biaggio (2), fen Tumbes, se requieren tres (03) 
 D.uE

1 4'
/TO 

r 

‘I.CCI;b14E15' 
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plantas potabilizadoras portátiles que se ubicarán en las localidades de Bocapán (1), Acapulco 
(1), Quebrada seca (1). 

Determinación de la brecha de atención de máquinas de baldes e hidrojets 

En el ámbito de las EPS y UESS TUMBES, se tiene un total de 7,499.3 km de red de alcantarillado, 
los cuales, ante una emergencia, se estima que podría ser afectados 1,691.86 km considerados 
como criticidad alta y 1,340.38 km con criticidad baja. 

La brecha de atención sería de 1,691.86 km, sin embargo, debido a factores presupuestales y 
priorización de la intervención, se buscará la atención de 1,343.19 km de la red con criticidad alta, 
representando brecha pendiente de atención del 20.6%, ver Cuadro N° 47. 

Cuadro N° 47. Lon itud de red de alcantarillado afectada 

A ncash 
SEDA CHIMBOTE S.A 

Longitud de 
red 

alcantarillado 

825.39 1.82% 0.00% 

(Kril 

15.00 

ritícidaci 
•ba a , 

- 15.00
SUBTOTAL 825.39 15.00 - 15.00 1.82% 0.00% 

Ica 

EMAPAVIGS S.A 103.17 - 20.00 20.00 0.00% 19.39% 
EMAPICA S.A 468.19 - - - 0.00% 0.00% 
EMAPISCO S.A 236.34 - - - 0.00% 0.00% 
SEMAPACH S.A 377.36 34.63 - 34.63 9.18% 0.00% 

SUBTOTAL 1,185.06 34.63 20.00 54.63 2.92% 1.69% 

La Libertad 
SEDALIB S.A 1,533.57 460.07 662.00 1,122.07 30.00% 43.17% 

SUBTOTAL 1,533.57 460.07 662.00 1,122.07 30.00% 43.17% 

Lambayeque 
EPSEL S.A 967.00 351.64 615.36 967.00 36.36% 63.64% 

SUBTOTAL 967.00 351.64 615.36 967.00 36.36% 63.64% 

Lima 

AGUAS DE LIMA NORTE S.A 154.61 4.00 - 4.00 2.59% 0.00% 

EMAPA CAÑETE S.A 363.47 - 3.42 3.42 0.00% 0.94% 

EMAPA HUARAL S.A 93.93 5.00 - 5.00 5.32% 0.00% 

EPS BARRANCA S.A 146.42 - 5.00 5.00 0.00% 3.41% 

SUBTOTAL 758.43 9.00 8.42 17.42 1.19% 1.11% 

Piura 
EPS GRAU S.A 1,923.65 549.92 - 549.92 28.59% 0.00% 
SUBTOTAL 1,923.65 549.92 - 549.92 28.59% 0.00% 

Tumbes 
AGUA TUMBES 306.20 271.60 34.60 306.20 88.70% 11.30% 
SUBTOTAL 306.20 271.60 34.60 306.20 88.70% 11.30% 

Con la finalidad de atender los 1,340 km de alcantarillado en condición de criticidad alta se ha 
evaluado de manera conjunta con la EPS, UESS Tumbes, y de acuerdo a las características 
técnicas de los alcantarillados, se ha visto necesario realizar la atención de: i) 556 km mediante 

aquinaria de baldes y ii) 787 km mediante Hidrojet, ver cuadro 48. 

Cuadro N° 48. Red de alcantarillado, según maquinaria requerida 

al nMrillado 
ci ' 

' ,1114.110. 

ANCASH 
SEDA CHIMBOTE S.A 15.00 4.00 11.00 15.00 100% 

SUBTOTAL 15.00 4.00 11.00 15.00 100% 

ICA 
SEMAPACH S.A 34.63 - 34.63 34.63 100% 

SUBTOTAL 34.63 - 34.63 34.63 100% 

LA LIBERTAD 
SEDALIB S.A 460.07 165.59 294.48 460.07 100% 

SUBTOTAL 460.07 165.59 294.48 460.07 100% 

LAMBAYEQUE 
EPSEL S.A 351.64 70.33 281.31 351.64 100% 

SUBTOTAL 351.64 70.33 281.31 351.64 100% 

LIMA 
AGUAS DE LIMA NORTE 
S.A 

4.00 2.00 2.00 4.00 100% 

EMAPA HUARAL S.A 5.00 
- 

-5.00 
7 

- 5.00 100% 
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Iterno 
911 

SUBTOTAL 

PIURA 

TUMBES 

EPS GRAU S.A 

SUBTOTAL 

AGUA TUMBES 

SUBTOTAL 

Km de red 
a ca Mari Hado 

Criticidgd.„ 
Al ta 

Longitud 
. 

Maquina 
..dei8aIdes 

afectada que requieren 
atención 

Hidrojets [ 

% da 
Cobertura 

9.00 7.00 2.00 9.00 100% 

549.92 90.00 111.25 201.25 37% 

549.92 90.00 111.25 201.25 37% 

271.60 219.52 52.08 271.60 100% 

271.60 219.52 52.08 271.60 100% 

De los 556 km que se cubrirá con máquinas de baldes, la capacidad actual en las EPS es de 21 
equipos con lo cual se cubrirá 198 km, por lo cual se requerirá 23 equipos de baldes para cubrir 
los 361 km restantes, ver Cuadro N° 49. 

 Cuadro N° 49. Capacidad actual y necesidad de máquinas de baldes 

SEDA CHIMBOTE 
S.A 4 2 1.00 2 4 

SEDALIB S.A 166 4 2.15 60 129 3 0.30 41 37 166 

EPSEL S.A 70 10 1.00 60 60 0.30 35 10 70 
AGUAS DE LIMA 
NORTE S.A 2 0.30 7 2 2 
EMAPA HUARAL 
S.A 5 0.10 50 5 5 

EPS GRAU S.A 90 5 0.30 60 90 90 

AGUA TUMBES 220 13 0.30 60 220 220 

La demanda de red de alcantarillado a ser atendida con Hidrojets es de 787 km, para lo cual con 
la capacidad actual en las EPS y UESS TUMBES se podrían cubrir 522km, por lo cual se requerirá 
14 hidrojets para cubrir los 264 km restantes, Ver Cuadro N° 50. 

Cuadro N° 50 Capacidad actual requerimiento de hidrojets 

SEDA CHIMBOTE 
S.A 
SEMAPACH S.A 
SEDALIB S.A 
EPSEL S.A 
AGUAS DE LIMA 
NORTE SA 
EPS GRAU S.A 
AGUA TUMBES 

11 100 0.32 34 11 11 
34 1.00 0.21 60 13 1.00 0.40 56 19 34 

295 3.00 2.61 60 157 6.00 0.40 58 138 295 
281 1.00 4.00 60 240 2.00 0.40 52 41 281 

2 1.00 0.40 5 2 2 
111 2.00 1.00 60 60 3.00 0.40 43 51 111 
52 1.00 0.70 60 42 1.00 0.40 26 10 52 

eterminación de la brecha de personal - locadores de servicio para el manejo de 
aquinaria y equipos 

En el cuadro N° 51, se muestra la demanda de 188 locadores de servicio para el manejo de 
maquinaria y equipos, que está en función a la necesidad evaluada, para hacer frente a la 
emergencia, por el Fenómeno El Niño. 

Página 54 de 129 



Cuadro N° 51 Demanda de locadores de servicio para el manejo de maquinaria y equipos 

DEMANDA DE LOCADORES DE SERVICIO PARA EL MANEJO DE MAQUINARIA 

DISTRBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y DESCOLMATACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLP.00 

Y EQUIPOS 

REGIÓN Tumbes Píura Lambayeque La Libertad Ancash Lima lea 

TOTAL 
RESTADO 

AGUA 
TUMBES

EPS 

GRAU S.A 
EPSEL S.A 

SEDALIB 

S.A 

SEDA 

CHIMBOTE 

S.A 

AGUAS DE 

LIMA NORTE 

S.A 

EMAPA 

CAÑETE 

S.A 

EMAPA 

HUAFIAL 

S.A 

EPS 

BARRANC 

A S.A 

EMAPISCO 

5.A 

SEMAPAC 

14 5.A 

Camione 13 18 18 16 10 7 6 3 5 9 8 113 

Hidrojets 2 5 3 9 1 1 1 0 0 1 2 25 . 

Máquina 

s de 

balde 

13 5 11 7 2 1 1 1 0 0 2 43 

Plantas 

potabiliz 

adoras 

portáltil 

es 

3 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 

Total 31 32 32 32 13 9 8 4 5 10 12 188 

En el cuadro N° 52, se muestra la oferta de 69 locadores de servicio para el manejo de maquinaria 
y equipos, con los que cuentan los prestadores de servicios de saneamiento, para hace frente a 
la emergencia, por el Fenómeno El Niño. 

52 Oferta de locadores de servicio para el manejo de maquinaria y equipos 
- - - 

OFERTA DE LOCADORES DE SERVICIO PARA EL MANEJO DE MAQUINARIA 

DISTRBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y DESCOLMATACION DE REDES DE ALCANTARILL 

EQUIPOS 

O 

REGIÓN Tumbes Piura Lambayeque La Libertad Ancash Lima Ica 

TOTAL 
RESTADO 

AGUA 
TUMBES 

EPS 
GRAU S.A 

EPSEL 5.A 
SEDALIB 

S.A 

SEDA 
CHIMBOTE 

S.A 

AGUAS DE 

LIMA NORTE 

S.A 

EMAPA 
CAÑETE 

S.A 

EMAPA 

HUARAL 

S.A 

EPS 

BARRANC 

A S.A 

EMAPISCO 

S.A 

SEMAPAC 

H S.A 

Camione 4 7 9 3 2 2 4 1 1 3 2 38 

Hidrojets 1 2 1 3 1 0 1 0 0 1 1 11 

Máquina 

s de 

balde 

o o 10 4 2 0 1 1 0 0 2 20 

Plantas 

potabiliz 

adoras 

portátil 

es 

O O O O O O O O O O o O 

Total 5 9 20 10 s 2 6 2 1 4 5 69 

En el cuadro N° 53, se muestra la brecha de 119 locadores de servicio para el manejo de 
maquinaria y equipos, que se requieren contratar para hace frente a la emergencia, por el 
Fenómeno El Niño. 

Cuadro N° 53. Brecha de locadores de servicio para el manejo de maquinaria y equipos 

BRECHA DE LOCADORES DE SERVICIO PARA EL MANEJO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 

DISTRBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y DESCOLMATACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO 

%.\ REGIÓN Tumbes Piura Lambayeque La Libertad Ancash Lima lca 

TOTAL 

5
li

RESTADO
AGUA

TUMBES 
EPS

GRAU S.A 
EPSEL S.A SEDALIB

S.A 

SEDA 

CHIMBOTE 

S.A 

AGUAS DE 

LIMA NORTE 

S.A 

EMAPA 

CAÑETE 

S.A 

EMAPA 
HUARAL 

S.A 

EPS 
BARRANC 

A S.A 

EMAPISCO 

S.A 

SEMAPAC 

H S.A 

Camione 9 11 9 13 8 S 2 2 4 6 6 75 

Hidrojets 1 3 2 6 o 1 o o o 0 1 14 

Máquina 

s de 

balde 

13 s 1 3 0 1 0 0 0 0 0 

, 

\ Plantas 

1\ potabiliz 

adoras 

V, portáltil 

es 

3 4 0 0 0 0 0
7 * 

0 0 0 0 7

Total 26 23 12 22 8 7 2 ( 2 4 6 7 119 
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En el cuadro N° 54, se muestra la brecha valorizada de locadores de servicio para el manejo de 
maquinaria y equipos, para hace frente a la emergencia, por el Fenómeno El Niño, por un total de 
S/ 929,000 

Cuadro N° 54 Brecha de locadores de servicio para el manejo de maquinaria y equipos 

BRECHA VALORIZADA DE LOCADORES DE SERVICIO PARA EL MANEJO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
DISTRBUCIÓN DE AGUA POTABLE 'Y DESCOLMATACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO 

MAQUINARIA/ 

EQUIPO 

COSTO 

MENSUAL 

DE 

OPERARIO 

MESES 

DE OyM 

2023 

Tumbes Piura Lambayeque La Libertad Ancash Lima ca 

TOTAL 

OPERARIOS 

TOTAL COSTO 

DE 

OPERARIOS 

AGUA 

TUMBES 

EPS 

GRAU S.A 
EPSEL S.A 

SEDALIB 

S.A 

SEDA 

CHIMBOTE 

SA 

AGUAS DE 

LIMA NORTE 

S.A 

EMAPA 

CAÑETE 

S.A 

EMAPA 

HUARAL 

5.0 

EPS 

BARRANC 

A S.A 

EMAPISCO 

5.A 

SEMAPAC 

H S.A 

Camiones 

cisternas 
5/6,500.00 1 9 11 9 13 8 5 2 2 4 6 6 

r 

75 5/450,000.00 

Hidrojets 5/6,500.00 2 1 3 2 6 0 1 o o o o 1 14 5/ 182,000.00 
Máquinas de 

balde 
5/6,000.00 2 13 5 1 3 0 1 o o o o o 23 5/276,000.00 

Plantas 

potabilizadoras 

porta Ill los 

$13,000.00 1 3 4 0 0 0 o o o o o o 7 5/ 21,000.00 

Total 26 23 12 22 8 7 2 2 4 6 7 119 S/ 929,000.00 

Cuadro N° 55. Detalle de los Costos de Operación y Mantenimiento 
1 ;,n,..5 , .,,,, 'e.. •5 .W., o+ ' Detalle Cesto OyM , ,.;,-,:-..0 Ah i.1.4:.. '. ' 'i • ....:tba'..501.;. ,̀ '

É.1:911.' 
A'D 

Itr 34~
liátl id : a . •Desiti 

, A 

-' 

Esplkitice 11,' 
,90-,,  'Y . 
UWIT'''' 1111.# 

Costo 1,1 1,,.1;á de e itoroto. 1,, . e ,„,„„_. 
'9",,,,t0 

eg-1111:1Í: . , _.-m,.„ . .,:'
./kdektha, 
laillinarta 

Cosk.T.4.1(sn 

1. AGUAS DE UMA NORTE S.A Camión Operación 1 Operario 13.2.9.1.1 S/6,000.00 1 0/6,000.00 
2. EMAPA CAÑETE SA 
3. EMAPA HUARAL SA 

Cisterna 5000 
gin 

3 Combustible (cantidad de turnos) 2.3.1.3.1.1 
15 Combustible (S/por galon) 2.3.1.3.1.1 4. ErvIAPISCO sA 

5. EPS BARRANCA S 
A

 °paredón S/ 29,980,88 1 S/ 29,980.88 22 Combustible (cantidad de galanes) 
23.1,3.11 

a EPS GRAU SA 30 Combustible (cantidad de cías) 2.3.1.3.1.1 S/44.080.88 36 011,580911,55 
7. EPSEL SA Operación 1 Almacenamiento/guard)ania/gestion 2.3.2.5.1.1 S/ 300.00 1 S/ 300.00 
8. SEDA CHIMBOTE S.A Operación 1 Seguros 2.328.3.99 5/800.00 1 0/800.00 
9. SEDAUB SA Mantenimiento 1 Mantenimiento preventivo 2.3.24.7.1 S/ 2,000.00 1 S/ 2,000,00 
10. SEMAPACH S.A Mantenimiento 1 Mantenimiento correctivo 2.3.24.7.1 S/ 5.000.00 1 0/0,000.00 
1. AGUAS OE UMA NORTE S.A, Camión Operación 1 Operado 23.2.9.1.1 S18,000.00 1 S/ 6,000.00 2. EMAPA CAÑETE S.A 
3. EMAPAHUARAL 

Cisterna 9000 3 Combustible (cantidad de turnos) 2.3.1.3.1.1 
SA 

4. EMAPISCO SA, 
5. EPS BARRANCA SA 

gin 
°paredón 15 Combustible (S/ por galon) 2.3.1.3.1.1 

S/ 39,128.24 1 5139.120.24 29 Combustible (cantidad de galones) 2.3.1.3.1.1 

6. EPS GRAU SA 30 Combustible (cantidad de dias) 2.3.1.3.1.1 0( 0322824 30 S/ 1,596,847.09 
7. EPSEL SA Operación 1 Almacenarniento/guardiania/gestion 2.3.2.5.1.1 51300.05 1 S/ 300.00 
8. SEDA CHIMBOTE SA Operación 1 Seguros 2.3.2.6.3.99 S/ 800.00 1 0/800.05 
9. SED/c118 S.A, Mantenimiento 1 Mantenimiento preventivo 2.3.2,4.7.1 0/2.000.00 1 0/ 2.000.50 
10. SEMAPACH SA Mantenimiento 1 Mantenimiento correctivo 2,3.24,7.1 S/ 5,000.00 1 0/5.000.00 
1, AGUAS DE LIMA NORTE SA Hidrojet Operen/ón 1 Operario 2.3.2.9.1.1 S/6,500.00 2 0/13.000.00 
2. EPS GRAU S.A, 1 Combustible (cantidad de turnos) 2.3.1.3.1.1 
3. EPSEL S.A. 
4. SEDALIS S.A Operación 15 Combustible (S/ por galon) 2.3.1.3.1.1 

$/ 12,434.50 2 012488900 28 Combostilde (cantidad de galones) 2.3.1.3.1.1 
S. SEMAPACH S.A 30 Combustible (cantidad de das) 2.3.1.3.1.1 S/ 54,069.00 13 0/702,097.00 

Operación 1 AJrnacenaniento/guardiania/gastion 2.3.2.5.1.1 0(350.00 2 S/ 600.00 
Operación 1 Seguros 2.3.2.6.3.99 S/ 800.00 2 0/1,80000 
Mantenimiento 1 Mantenimiento preventivo' 2.3.2.4.7.1 S/ 2,000.00 2 0/4,000.00 
Mantenirriento 1 Mantenimiento correctivo 2.3.2.4.7.1 S/ 5,000.00 2 0/10,000.00 

1. AGUAS DE LIMA NORTE SA, ,4 Maquina de Operación 2 Operado 2.3.2.9.1.1 ' S/ 6.000.00 2 S/ 12,000.00
12EPS GRAU SA 

1 

Balde 24' 1 Combustible (cantidad de turnos) 2.3.1.3.1.1
. EPSEL S.A 

4. SEDALN3 S.A Operación 15 Combustible (S/ por garlen) 2.3.1.3.1.1 
S/ 3099.00 2 S/ 6197.99 7 Combustible (cantidad de galones) 2.3.1.3.1.1 

30 Combustible (cantidad de das) 2.3.1.3.1.1 0( 31.397.99 10 0(313.97994 
°paredón 1 AlmacenarrieMorguerdiedafgestion 2.3.2.5.1.1 5/300.00 2 S/600.00 
Operación 1 Seguros 2.3.2.6.3.99 S/ 800.00 2 S/ 1,600.00 
Mantenimiento 1 Mantenimiento preventivo 2.3.24.7.1 S/ 1,500.00 2 5/3.050.00 
Mantenimiento 1 Mantenimiento correctivo 2.3.24.7.1 S/4,000.00 2 S/ 8000.00 

EPS GRAU S.A Planta °patadón 2 Operado 23.2.9.1.1 0( 3.000.00 1 S/ 3,000.00 
Potebilizadore Operación 1 Insumos 0/6,000.00 1 S/ 6,000.00 
Portátil Operación 1 Atinacenarriento/guardiania/gestion S/ 1,500.00 S/ 1.500.00 

S/ 11.00000 400 4400000 

°paredón I Seguros S/ 500.00 1 5/500.00 
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- Detalle Costos OyM ,. • 

9rogarna I Entidad . - . 
• • 

• - ,. , . ...Tipo de Gago Unidad 
• Essedfloa de 

. . . . . . 

Costo Unitario 

. 

Maleada Cosiolotal seseo Costo Total. 
. " -. ' 

, : 4. , .›._ 
. , „ . - '- • 

c ti ., t,,,,, ,stt
• - • - ' ' . ... . 

UESS 001 Camión Operación 1 Operario 2.3.2.9.1.1 S/6,000.00 1 S/ 6 000.00 

Cisterna 5000 3 Combustible (canddad de turnos) 2.3.1.3.1.1 

gin Operación 
15 Combustible (S/ por galon) 2.3.1.3.1.1 S/ 29.980.88 1 5/25,950.88 
22 Combustide (cantidad de galones) 2.3.1.3.1.1 
30 Combustible (cantidad de das) 2.3.1.3.1.1 5/44,085.88 5 5/220,404.38 

Operación 1 ebnacenamientorguardlania/gestion 23.2.5.1.1 0/300.00 1 8/300.00 

Operación 1 Seguros 2.12.8.3.99 0/800.00 1 0/800.00 

Mantenimiento 1 Mantenimiento preventivo 2.3.2.4.7.1 5/2000.00 1 5/2.000.00 

Mantenimiento 1 Mantenimiento correctivo 2.3.2.4.7.1 0/5.00000 1 0/5.000.00 

UESS 001 Camión Operación 1 Operario 2.3.2.11.1 8/6.000.00 1 5/6,080.03 

3 -mbustible (cantidad de turnos) 2.3.1.3.1.1 Cisterna 9000 
gin °paredón 

15 ombustide
U  

(S/ por galon) 2.3.1.3.1.1 0/39.128.24 1 5/09.128.24 
29  °n' stible (cantidad de galones) 2.3.1.3.1.1 

30 ombustible (cantidad de das) 2.11.3.1.1 SI 53,228.24 4 0/212,912.95 

Operación 1 I • macenamiento/guardiania/gestion 2.3.2.5.1.1 8/ 300.00 1 S/300,00 

Operación 1 -eguros 212.13.99 S1800,00 1 8/800.00 

Mantenimiento 1 antenirniento preventivo 2.3.2.4.7.1 0/2,000.00 1 8/2,000.00 

Mantenimiento 1 antenirriento oorrectivo 2.3.2.4.7.1 0/5.000.00 1 5/5.000.00 

USOS 001 - Hidrojet Operación 1 .parado 2.3.2.9.1.1 8/6,500.00 2 0/13,080.00 

1 de (canedad de turnos) 2.3.1.3.1.1 

15 . orrioustible (S/ por galon)  2.3.1.3.1A 8/12,434.50 2 5/ 24,869.00 Operación 28 ornbusdble (cantidad de galones) 2.3.1.3.1.1 

30 . ombustIde (cantidad de das) 23.13.1.1 8/54,069.00 1 0/54.069.00 

Operación 1 mecenaniento/guardiania/gestion 2.3.2.5.1.1 0/300.00 2 0/ 600.00 

Operación 1 guros 2.3.21.3.99 S/ 800.00 2 S/1,600.00 

Mantenimiento 1 antenimiento preventivo 2.3.2,4.7.1 S/ 2,000.00 2 0/4.000.08 

Mantenirriento 1 antenimiento correctivo 2.3.2.4.7.1 0/ 0,000.00 2 0/ 10,00900 

UESS 001 Maquina de Operación 2 • .erarlo 2.3.2.9.1.1 > 8/6,000.00 2 0/ 12.000.00 

Balde 24" 1 mbristible (canddad de turnos) 2.3.1.3.1.1

Operación 
15 e • rnbusdble (S/ por galon) 2.3.1.3.1.1 S/ 3,099.00 2 S/6,197,99 
7 C mbustible (cantidad de galones) 2.3.1.3.1.1 

30 C mbustide (cantidad de das) 2.3.1.3.1.1 0/31.397.99 13 5/408,173.92 

Operación 1 Pi cenamientdguarreania/gesdon 2.1.2.5.1.1 5/300.00 2 S/600.00 

Operación I S gurus 23.2.6.3.99 01800.00 2 0/1,600.00 

Mantenimiento 1 M ntenimiento preventivo 2.3.2.4.7.1 0/ 1.00000 2 5/ 3.000.00 

MantenIrriento 1 M ntenindento correctivo 2.3.24.7.1 S/ 4,000.00 2 0/ 8.000.88 

UESS 001 Piante Operación 2 0 raño 2.12.9.1.1 S/3,000.00 1 513.00000 

Operación 1 In mod $18,000.00 1 S/" 00.00 8/ 11000.00 Footabilindore 
Portátil 

100 3100100 
Operación 1 PI acenarnientotguardiania/gestion 2_32.5.1.1 0/1,500.00 1 0/1,800,00 

Operación 1 S ros 2.121.3.99 5/500,00 1 8/500.00 
" 10Tilt:t-...1...r"..,_,,, , 5117, 3 

Nota: El costo de operación y mante 
través de la genérica 2.4 y el costo 
mediante modificación de nota presu 

¡miento en las EPS que no son las UESS 001 se transfiere a 
de operación y mantenimiento de la UESS 001 se transfiere 
uestal 

Sobre los costos de mantenimiento reventivo y correctivo, es importante precisar, que como se 

aprecia en el cuadro anterior, para caso de cisternas es por una única vez en un periodo de 01 

mes, mientras que, para las hidrojet0 y máquinas de balde, por la naturaleza de su trabajo, será 

por 02 meses. 

4.3 ANÁLISIS SOBRE LA NECES DAD, VIABILIDAD Y OPORTUNIDAD DEL PROYECTO 

NORMATIVO 

La importancia y vitalidad de atende 
salud de la.población afectada y la c 
ámbito urbano frente a un probable e 
que, las intensas precipitaciones 
comprometerían los medios de vida 
saneamiento, así como la interrupció 

Entre las enfermedades que se ge 
prolongado de aguas pluviales y se 
dengue o chikungunya, las mismas q 
la salud de la población del Perú, pri 
lluvias extraordinarias atravesado. 

las necesidades se circunscribe en velar por la integridad y 
ntinuidad de la provisión de servicios de saneamiento en el 
cenario de Fenómeno El Niño hasta verano del 2024 puesto 
pluviales generarían aniegos en zonas urbanas que 
e la población, su salud y la afectación de los servicios de 
de los sistemas de agua potable. 

erarían ante esta situación de emergencia por el aniego 
'das se tiene la proliferación de enfermedades como el 
e en mayo del 2023 han impactado considerablemente en, 
cipaltnente en la región norte luego del álgido período de 

En tal sentido, considerando que el enómeno El Niño tiene proyecciones de manifestarse en 

verano del 2024 y siendo esta tema rada cálida la ideal para el desarrollo de vectores que 

transmiten enfermedades, es necesa lo y prioritario que el MVCS, adopte las acciones para 

intervenir en las zonas a ser afectada por las inundaciones. Cabe señalar que la evacuación de 

aniegos ante inundaciones en zonas u sanas también es prioritaria para una adecuada evaluación 

intervención en los componentes de os sistemas de saneamiento afectados, así como también 

ermite tener mejores condiciones de 'restación de servicios temporales como la distribución de 

agua con cisternas, limpiezas de coleo ores, habilitacion temporales, entre otras. 
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Por lo tanto, de conformidad con la Política de Estado N° 32 sobre gestión de riesgo de desastres, 
alineado a la normativa del SINAGERD y en concordancia con las competencias del MVCS a 
través de sus Programas y el OTASS, resulta pertinente y necesario contar con el marco legal de 
un decreto de urgencia que permita brindar las facilidades excepcionales solicitadas para el 
presente marco normativo, así como la asignación presupuestal correspondiente. 

Asimismo, es importante precisar que, de acuerdo a lo informado por las UE PNC, PNSR y PNSU, 
no se cuenta con inversiones que se encuentren en ejecución y/o funcionamiento en el ámbito de 
las actividades a intervenir con la medida, por lo que no generaría duplicidad o superposición con 
actividades correspondientes a la operación y mantenimiento de acciones o ejecución de obra ya 
previstas o programadas por las UE señaladas. 

Sobre la base de ello, el MVCS, coordinará con los Gobiernos Locales y Regionales las 
acciones para intervenir en las zonas a ser afectadas por las inundaciones en los ámbitos 
propuestos, a fin de evitar duplicidad o superposición de intervenciones, teniendo en 
consideración que existen diversas propuestas normativas para autorizar acciones en el marco 
de la emergencia por el FEN a las entidades del Gobierno Nacional, Regional y Local. 

4.3.1 En el ámbito urbano: 

Es importante plantear una solución alternativa a la evacuación de aguas de lluvia, a fin de 
disminuir la vulnerabilidad de las zonas urbanas ante estos fenómenos. Por ello, el MVCS a 
través del PNSU, señala: 

• Servicios de habilitación temporal de sistemas alternativos para la recolección y
evacuación de aguas de lluvia en (SARE) zonas urbanas de las regiones de Tumbes, 
Piura, Lambayeque y La Libertad, que son históricamente las más afectadas por los FEN. 
Estos sistemas permiten recolectar de manera subterránea los volúmenes pico generados 
por las tormentas del FEN para posteriormente, de manera paulatina o constante, 
evacuarlas a cuerpos receptores, evitando así inundaciones, daños en la propiedad 
privada, daños en la infraestructura pública, interrupción de tráfico, vías de acceso, y la 
proliferación de focos infecciosos como vectores del Dengue o Chikungunya entre otros. 

Los elementos que conforman los sistemas alternativos para la recolección y evacuación 
son: Sistema temporal de almacenamiento de aguas de lluvia, Sistema temporal de 
evacuación, Red temporal de evacuación y Red temporal de recolección. Estos elementos 
presentan una gran versatilidad y eficiencia en su ejecución, con periodos de ejecución de 
dos a cuatro meses dependiendo de la disponibilidad de los materiales. Por un lado, el 
sistema de almacenamiento está conformado por materiales sintéticos de policarbonato 
reforzado de rápida instalación y eventual reparación luego del uso. Para la operación de 
evacuación, se utilizarán elementos electromecánicos que permitan transportar grandes 
volúmenes de agua en el menor tiempo posible a los puntos naturales de agua como 
drenes, ríos o quebradas y así evitar el que el volumen de almacenamiento subterráneo 
se vea sobrepasado. El periodo de implementación del servicio está planificado para 04 
meses, siendo la ruta critica la posible importación de materiales geo sintéticos, mismos 
que podrían, de ser el caso por emergencia, ser reemplazados por alternativas que no 
requieran importa, lo que nos permitirá atender los picos lluviosos históricos que se 
presentan entre los meses de enero y marzo. Además, dada la durabilidad del sistema, 
este permitirá atender en los posibles periodos de intensa lluvia en los años subsiguientes. 

• También, los servicios de reparaciones menores permitirán reducir los riesgos de 
afectación de los servicios de saneamiento con actividades puntuales para garantizar la 
continuidad de los mismos antes de la manifestación del FEN, principalmente en las 
regiones de la costa norte del país. Realizar intervenciones temporales mediante servicios 
y consultorías en la habilitación temporal de sistemas alternativos para la recolección y 
evacuación de aguas de lluvia en áreas vulnerables a inunda6ón, en zonas urbanas, a fin 
de mitigar los riesgos. De otro lado, las intervenciones d ación y respuesta que 
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plantea el PNSU ante la situación de inminente peligro y posible fenómeno El Niño 
señalado por el Decreto Supremo N° 072-2023-PCM, tienen definidas claramente su 
finalidad; sin embargo, el detalle de los gastos que se incurrirá para la contratación de 
servicios y la adquisición de los bienes necesarios, resultan de una estimación realizada 
para dimensionar el monto total del presupuesto requerido para su financiamiento. 

• El personal a contratar permitirá dar soporte al PNSU en la implementación de las 
estrategias para la evacuación de aniegos mediante el equipamiento a adquirir, este 
soporte es necesario en el corto plazo puesto que, se realizará la adquisición de 
cantidades considerables de equipamiento y se prevé realizar acciones preparativas ante 

el FEN. 

• Para la Succión y evacuación de aniegos e inundaciones, la adquisición de 
trasvasadores permitirá evacuar grandes volúmenes de inundaciones originadas ya sea 

por las intensas precipitaciones pluviales o por el desborde de ríos o activación de 
quebradas que impacten en el ámbito urbano de las zonas más susceptibles. Estos 
equipos tienen desplazamiento autónomo y cuentan con los instrumentos acoplados 
necesarios para maniobrar el montaje y desmontaje de mangueras de succión y descarga, 

así como garantizar un ágil desplazamiento entre diferentes puntos de inundación. Su 
adquisición es prioritaria dado que actualmente el sector no cuenta con equipos de tales 
capacidades para evacuar grandes volúmenes de aniegos que son inminentes ante un 
escenario de FEN. 

• Debido a la anticipación de las intervenciones respecto a los posibles sucesos, los montos 

a nivel de clasificadores de gasto podrían modificarse tanto por nuevas partidas o por la 

variación de los montos estimados en cada caso, debido a los precios, a las cantidades o 

a la precisión de la intervención cuando sucedan los hechos. 

En ese sentido, sin variar la finalidad de las medidas dispuestas en el DU, se requiere 

tener la posibilidad de realizar modificaciones presupuestales para adecuar los montos a 

nivel de gastos al momento de realizar cada intervención. 

4.3.2. En el ámbito de ciudades 

Se ha visto necesario intervenir en 40 puntos críticos, en los departamentos declarados de 

Ancash, Lima e lca, los cuales se encuentran comprendidos en el Estado de Emergencia 

declarado por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 2023-2024) y 

posible Fenómeno El Niño; para ello se requiere la compra de la maquinaria y vehículos para la 

ejecución de medidas de reducción de riesgos, como la limpieza y descolmatación en los cauces, 

defensas ribereñas, sistemas de drenaje y atención de la transitabilidad de las vías. 

Cabe recalcar que, los 40 puntos críticos que serán materia de intervención por parte del MVCS 

a través del PNC, son distintos a aquellos que serán intervenidos por la Autoridad Nacional 

del Agua - ANA (Decreto de Urgencia N° 015-2023), la Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios - ARCC (Decreto de Urgencia N° 016-2023) y el propio MVCS (Decreto de Urgencia 

N° 017-2023); conforme se indica en los correos electrónicos remitidos con fecha 6 de julio de 

2023, por el Director de la Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos de la 

ANA y por el Asesor de Gerencia General de la ARCC, respectivamente. 
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De. Joee Francisco Nuaman Plecoye .sibitamandbana  //gua". 
Date: jue, 6 jul 2023 a !o(s) 19:52 
Subject: RE: Intervenciones Programadas kíVCS 
To: zaspleatv ndlt9912.911 5.YA1241;Cavivienda  altar 

Saludos Sr. Carlos Yoplac, al respecto, se comunica que la matriz consolidad adjunta, no presenta interferencias con las intervenciones de puntos críticos programadas 
por la Autoridad Nacional del Agua, en su PLAN DE INTERVENCIONES DE PUNTOS CRÍTICOS ANTE PELIGRO INMINENTE POR INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES Y 
POSIBLE FENÓMENO EL NIÑO EN RÍOS Y QUEBRADAS 2022-2023. 

Atte 

Ing. JOSÉ FRANCISCO NUAMAN PiSCOYA 
Director de la Direccido de Planificación y Poserrolle de loa Recursos Hídricos 

Dirección de Planificación y Dexarrolto dolos Recoma Hídricos 
Dr Cate Dieciileie N' 355,11/4. El Palomar, San isidro- Lima. Pera 

(Slii 224-5254$ anexo 2501 C2999513 725 

SODIO% 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario y la Irgo ANA 

xicomleetudotalaiXeso 

De: Alberto Marquina Pozo <nmarql~gqiuq, 
Fecha: El jue, 6 de jul. de 2023 a 1E402246 
Asunto: RE: Solicitud Verificación de superposición de Intervención 
Para: Raphael Afluyo Celdas- Director Ejecutivo ‹todoyor~Lpelum> 
Ce Javier Guillermo Palomino Sedo <jpaleminol@mgsgluo>, Nestor Eduardo Fuertes Escudero <nruerteserce palpo>, Flemas Navarro Franco -Mrievarro@vivienda.,gaprp., Manuel 
Humberto Castillo Méndez <mcastiilom@criviendetgolp2, , Carlos Enrique Yoplac Bazelar nyoplac@vivienda  tiotzpu,

Estimado Director Ejecutivo Raphael Anaya 

Por encargo del lag. Nestor Fuertes Director de Soluciones Integrales, se informa que los tramos propuestos pore) MVCS no se superponen con las actividades que tiene 
a cargo la ARCC en el marco del DU 016-2021 (101 puntos críticos), cuya ubicación y coordenadas se encuentran detalladas en el Anexo A del DL) 016-2023 (que se 
adjunta), en el cual se puede verificar lo indicado. 

Atte. 

Alberto Marquina 

Asesor de Gerencia General ARCC 

4.3.3. En el ámbito rural 

Resulta necesario un marco normativo a través de un decreto de urgencia, que permita al MVCS 
a través del PNSR, brindar la atención oportuna y célere en las localidades rurales de los 
departamentos de Tumbes, Piura, Cajamarca, Lambayeque, la Libertad, Ancash y Lima, mediante 
las siguientes acciones: 

• Comprar camiones cisterna para la dotación de agua, considerando que, ante hechos 
imprevisibles de carácter natural, se ha identificado que los sistemas de agua potable en 
las zonas rurales, colapsan, exponiendo así a que la población no cuente con el servicio 
de agua para las primeras necesidades, por lo que es necesario que, ante un escenario 
como lo es el Fenómeno El Niño, se asegure la dotación de agua como primera línea de 
intervención. 

• Adquisición de motobomas para la succión y evacuación de aniegos e inundaciones, 
ante un escenario de altas precipitaciones pluviales, se tiende a sufrir inundaciones o 
deslizamiento de lodos, afectando así las captaciones o plantas de tratamiento de agua 
potable y residual, por lo que la necesidad de contar con equipos de bombeo es esencial 
para el restablecimiento de los sistemas de agua y saneamiento 

• Adquisición de máquinas balde para la limpieza de alcantarillado, ya que, ante un 
posible escenario de altas precipitaciones pluviales, estas tienden a generar lodo, el cual 
que van a parar al alcantarillado, generando así la interrupción de los sistemas de 
saneamiento, lo que provoca aniegos de aguas residuales, por lo que se ha visto la 
necesidad de adquirir máquinas de balde para el restablecimiento de los sistemas de 
saneamiento en las zonas rurales. 
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4.3.4. Empresas Prestadoras de Saneamiento - EPS 

Resulta necesario el Decreto de Urgencia para poder habilitar normativamente al OTASS en la 
ejecución de acciones de preparación y mejora de capacidad de respuesta frente a inundaciones 
que podrían suscitarse en el período 2023-2024 a consecuencia de la emergencia causado por el 
inminente Fenómeno El Niño. Las actividades realizadas a través de las EPS y UESS TUMBES 
serán: 

• Distribución de agua para consumo humano 
• Descolmatación en redes de alcantarillado. 

En coordinación con las Empresas Prestadoras de Servicio (EPS) y UESS TUMBES se ha logrado 
identificar el número de población que se estima sea afectada ante emergencias, lo cual alcanzan 
un total de 1,542,826 personas, de las cuales se atenderán 740,820 por día. 

Asimismo, se ha considerado, para la dotación de 15 litros de agua por día / persona en estado 
de emergencia; es decir, una dotación de 11,112 m3 de agua requerida de manera diaria para 
atender las necesidades de la población en emergencia, ver cuadro N° 56. 

Cuadro N° 56. Estimación de oblación afectada y priorización de atención

egión . , 

• , 
eato de agua pata 

Empresa 

SEDA CHIMBOTE S.A 

Total 

113,728 

Población 

56,864 

% 

50% 

Población 

56,864

. ' 
Litros de

15

Requenrn 
iento de 

853
ANCASH 

SUBTOTAL 113,728 56,864 50% 56,864 15 853 

ICA 

EMAPAVIGS S.A 9,091 4,545 50% 4,545 15 68 

EMAPISCO S.A 107,300 53,650 50% 53,650 15 805
SEMAPACH S.A 229,897 76,632 33% 76,632 15 1,149 

SUBTOTAL 346,288 134,828 39% 134,828 15 2,022 

LA LIBERTAD 
SEDALIB S.A 334,059 134,033 40% 134,033 15 2,010

SUBTOTAL 334,059 134,033 40% 134,033 15 2,010 

LAMBAYEQUE 
EPSEL S.A 105,150 79,035 75% 79,035 15 1,186

SUBTOTAL 105,150 79,035 75% 79,035 15 1,186 

LIMA 

AGUAS DE LIMA 
NORTE S.A 

75,750 37,875 50% 37,875 15 568 

EMAPA CAÑETE S.A 41,145 20,573 50% 20,573 15 309 

EMAPA HUARAL S.A 35,115 17,558 50% 17,558 15 263 

EPS BARRANCA S.A 86,922 43,461 50% 43,461 15 652 

SUBTOTAL 238,932 119,466 50% 119,466 15 1,792 

PIURA 
EPS GRAU S.A 300,000 141,580 47% 141,580 15 2,124

SUBTOTAL 300,000 141,580 47% 141,580 15 2,124 

TUMBES 
AGUA TUMBES 104,669 75,015 72% 75,015 15 1,125

SUBTOTAL 104,669 75,015 72% 75,015 15 1,125 

a población que se estima será afectada y atendida es de 740,821 personas, de los cuales 

676,561 se encuentran en el ámbito de intervención de alguna EPS y UESS TUMBES, y 64,260 

fuera del ámbito de intervención de las mismas. 

Respecto al requerimiento de 11,112 m3 de agua por día en situación de emergencia, se estima 

que está dentro de la capacidad de producción de las EPS y UESS TUMBES, el cual es de 

637,053 m3, ver Cuadro N° 57. 
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Cuadro N° 57. Producción de aqua or m3 or día 

ANCASH 
SEDA CHIMBOTE S.A 853 - 

_ 

853 31,921 - 31,921 
SUBTOTAL 853 - 853 31,921 - 31,921 

ICA 

EMAPAVIGS S.A 68 _ 68 6,000 - 6,000 
EMAPISCO SA 805 - 805 3,024 - 3,024 
SEMAPACH S.A 1,149 - 1,149 11,059 - 11,059 
SUBTOTAL 2,022 - 2,022 20,083 - 20,083 

LA LIBERTAD 
SEDALIB S.A 2,010 _ 2,010 149,925 - 149,925 
SUBTOTAL 2,010 - 2,010 149,925 - 149,925 

LAMBAYEQUE 
EPSEL S.A 1,186 - 1,186 96,904 - 96,904 
SUBTOTAL 1,186 - 1,186 96,904 - 96,904 

LIMA 

AGUAS DE LIMA 
NORTE S.A 568 - 568 23,066 - 23,066 

EMAPA CAÑETE S.A 309 _ 309 27,882 - 27,882 
EMAPA HUARAL S.A 263 - 263 18,000 - 18,000 
EPS BARRANCA S.A 652 - 652 19,800 - 19,800 
SUBTOTAL 1,792 - 1,792 88,748 - 88,748 

PIURA 
EPS GRAU S.A 1,500 624 2,124 217,324 624 217,948 
SUBTOTAL 1,500 624 2,124 217,324 624 217,948 

TUMBES 
AGUA TUMBES 785 340 1,125 32,148 340 32,488 
SUBTOTAL 785 340 1,125 32,148 340 32,488 

En el ámbito de las EPS y UESS TUMBES, se tiene un total de 7,499.3 km de red de alcantarillado, 
de los cuales, ante una emergencia, se estima que podría ser afectada 1,691.86 km, considerados 
como criticidad alta y 1,340.38 con criticidad baja, ver Cuadro N° 58. 

Cuadro N° 58. Longitud de red de alcantarillado afectada 

A ncash SEDA CHIMBOTE S.A 825.39 15.00 - 15.00 1.82% 0.00% 
SUBTOTAL 825.39 15.00 - 15.00 1.82% 0.00% 

Ica 

EMAPAVIGS S.A 103.17 - 20.00 20.00 0.00% 19.39% 
EMAPICA S.A 468.19 - - - 0.00% 0.00% 
EMAPISCO S.A 236.34 - - - 0.00% 0.00% 
SEMAPACH S.A 377.36 34.63 - 34.63 9.18% 0.00% 
SUBTOTAL 1,185.06 34.63 20.00 54.63 2.92% 1.69% 

La Libertad SEDALIB S.A 1,533.57 460.07 662.00 1,122.07 30.00% 43.17% 
SUBTOTAL 1,533.57 460.07 662.00 1,122.07 30.00% 43.17% 

Lambayeque EPSEL S.A 967.00 351.64 615.36 967.00 36.36% 63.64% 
SUBTOTAL 967.00 351.64 615.36 967.00 36.36% 63.64% 

Lima 

AGUAS DE LIMA NORTE S.A 154.61 4.00 - 4.00 2.59% 0.00% 
EMAPA CAÑETE S.A 363.47 - 3.42 3.42 0.00% 0.94% 
EMAPA HUARAL S.A 93.93 5.00 - 5.00 5.32% 0.00% 
EPS BARRANCA SA 146.42 - 5.00 5.00 0.00% 3.41% 
SUBTOTAL 758.43 9.00 8.42 17.42 1.19% 1.11% 

Piura EPS GRAU S.A 1,923.65 549.92 - 549.92 28.59% 0.00% 
SUBTOTAL 1,923.65 549.92 - 549.92 28.59% 0.00% 

T b AGUA TUMBES 306.20 271.60 34.60 306.20 88.70% 11.30% 
SUBTOTAL 306.20 271.60 34.60 306.20 88.70% 11.30% 

Con relación a la necesidad de la propuesta normativa, se debe señalar que resulta necesario y 
urgente atender la situación de peligro inminente ante la prob le ocurrencia del Fenómeno,- El 
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Niño, por lo que es oportuno las actividades señalas en los párrafos precedentes, para la ejecución 
de medidas de reducción de riesgos 

4.4. PRECISIÓN DEL NUEVO ESTADO QUE GENERA LA PROPUESTA 

4.4.1. En el ámbito urbano 

Con el marco normativo propuesto, durante el año 2023 el MVCS, a través del PNSU, podrá 
realizar excepcionalmente la contratación de bienes y servicios que no están contemplados en el 
Modelo Operacional del PP0068 del año 2023 lo que permitirá ejecutar medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente y la atención de 
las emergencias en caso se materialice el evento. 

Asimismo, se podrá intervenir de forma específica y puntual en redes de agua potable y/o redes 
de alcantarillado críticos de los servicios de saneamiento mediante actividades Sistemas 
alternativos para la recolección y evacuación de aguas de lluvia (SARE) que son de impacto más 
inmediato a comparación de inversiones tipo IOARR. 

Además, se contratará el servicio de habilitación temporal de sistemas alternativos para la 
recolección y evaluación de aguas de lluvia en zonas urbanas de las regiones de Tumbes, Piura, 

La Libertad y Lambayeque. De esta manera, se reducirá el periodo de atención a la población 

afectada y/o damnificada, principalmente de los departamentos más susceptibles a inundaciones 
como son: el departamento de Piura en los distritos de Piura, Castilla, 26 de Octubre, Cura Mori, 

La Unión, Catacaos, Sullana, Sechura, y otros ámbitos urbanos; el departamento de Tumbes, en 

los distritos de Tumbes, Zarumilla, Lagunas, La Cruz, Aguas Verdes; el departamento de 
Lambayeque, en los distritos de Chiclayo, Jose Leonardo Ortiz, La Victoria, Illimo, Túcume, 

Pacora, Morrope, Pimentel, entre otros susceptibles; el departamento de La Libertad, en los 

distritos de Trujillo, La Esperanza, Huanchaco, Laredo, Pacasmayo y distritos colindantes; el 

departamento de Ancash, especialmente en Casnna, Chimbote y Nuevo Chimbote; el 
departamento de Lima, en el ámbito de Lima Metropolitana susceptible a inundaciones y flujo de 

detritos; y, el departamento de loa, en los márgenes del Río Ica por su vulnerabilidad a desbordes. 

En simultáneo a las actividades mencionadas en el párrafo anterior, el PNSU podrá efectuar 
actividades temporales para una adecuada recolección y evacuación de aguas pluviales, 

reduciendo los riesgos por inundaciones en ámbitos urbanos. 

Finalmente, la autorización para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático con cargo a los recursos que se transfieren o habiliten, permitirán realizar un óptimo 

y eficaz uso de los recursos transferidos o habilitados en línea con los objetivos del presente 

marco normativo. 

4.4.2. En el ámbito de ciudades 

La propuesta de normativa para la atención de las actividades de reducción de riesgos por peligro 

inminente ante precipitaciones pluviales (periodo 2023-20224) y probable ocurrencia del 

Fenómeno El Niño, permitirá al MVCS contar con los recursos que hagan posible la adquisición 

de maquinarias, vehículos y equipos, así como los gastos operativos para una mayor cobertura 

de los puntos críticos en las zonas de Ancash, Lima e lea, distintos a aquellos que serán 
intervenidos por el ANA (Decreto de Urgencia N° 016-2023), ARCC (Decreto de Urgencia N° 

016-2023) y el propio MVCS (Decreto de Urgencia N° 017-2023), conforme se evidencia en el 

numeral 4.3.2 de la presente Exposición de Motivos. 

4.4.3. En el ámbito rural 

El escenario que generaría esta propuesta será la respuesta inmediata y oportuna del PNSR para 

la atención en las zonas declaradas en Estado de Emergencia por peligro inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) y probable -rre • del Fenómeno El Niño. 
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Es así que el PNSR con el marco normativo propuesto, podrá realizar adquisición de bienes para 
este año 2023, a fin de dar atención oportuna a la población afectada rural con el servicio de agua 
para consumo humano, así como en la limpieza y descolmatación de los sistemas de 
alcantarillado y saneamiento de las zonas rurales 

4.4.4. Empresas de Saneamiento — EPS 

Con el marco normativo propuesto, durante el año 2023, OTASS podrá realizar excepcionalmente, 
el servicio de arrendamiento de cisternas a favor de las Empresas Prestadoras de Servicios de 
Saneamiento; adquisición de cisternas, hidrojets, máquinas de balde y plantas 
potabilizadoras portátiles y transferencia financiera para la operación, mantenimiento que 
permita la distribución de agua potable y descolmatación de red de alcantarillado. 

4.5. ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 

4.5.1. En el ámbito urbano 

Las medidas planteadas por el MVCS, a través del PNSU, se vinculan a las siguientes estrategias 
de intervención en ámbitos urbanos: 

Succión y Evacuación de aniegos e inundaciones 

• Contar con personal necesario para la habilitación del equipamiento del PNSU y acciones
de control de servicios e intervenciones frente al FEN 2023-2024. Asimismo, preparar el 
actual stock de equipos de bombeo del PNSU para la evacuación de aniegos e 
inundaciones durante el escenario de FEN, para lo cual se contratará servicios reparación 
de equipos de bombeo, y compra de repuestos, entre otros servicios que comprendan 
acciones logísticas de preparación ante el FEN. 

• Mejora de la capacidad instalada del PNSU para la evacuación de aniegos mediante 
equipos de bombeo de gran capacidad. Ello implicará la adquisición de equipos de 
bombeo como motobombas y trasvasadores incluyendo accesorios para evacuar 
inundaciones y aniegos producto de las intensas precipitaciones pluviales y desborde de 
ríos. 

• Realizar intervenciones temporales mediante bienes, servicios y consultorías en la 
recolección y evacuación de aguas pluviales 

istemas alternativos para la recolección y evacuación de aguas de lluvia (SARE) 

Mediante Memorándum N° 517-2023NIVIENDA/OGPP/01, la Dirección de la Oficina de 
Inversiones (01) en su calidad de OPMI del sector Vivienda, sustentado en el Informe Técnico N° 
442-2023-VIVIENDA-OGPP-01, señala que 

(..-) 
"La OPMI VIVIENDA teniendo como referencia el Decreto Legislativo N° 1356, su 
Reglamento y la Norma Técnica CE.040 Drenaje Pluvial del Reglamento Nacional de 
Edificaciones, y en coordinación con sus Unidades Formuladoras, ha definido en sus 
diversos instrumentos como el Formato de Indicador Brecha y la Fichas de Niveles de 
servicio y estándares de calidad del Servicio de Drenaje Pluvial lo siguiente: 

• El servicio de drenaje pluvial se define como: Servicio básico que constituye un 
componente estructural que forma parte de la infraestructura de todo centro 
poblado, y está compuesto por un conjunto de sistemas que comprende la 
recolección, transporte, almacenamiento y evacuación de las aguas pluviales a un 
cuerpo receptor diseñado para tal efecto. 

• La unidad productora del servicio es el Sistema de D naje Pluvial, el cual se define 
como: La unidad productora d Molo de d uvial es un conjunto de - a4, 
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recursos, principalmente de infraestructura, que constituye un componente 
estructural compuesto por los sistemas de recolección, transporte, almacenamiento 
y evacuación de las aguas pluviales a un cuerpo receptor. 

La definición y descripción técnica de la infraestructura del Servicio de Drenaje Pluvial se 
encuentra en la Norma Técnica CE.040 Drenaje Pluvial del Reglamento Nacional de 
Edificaciones. Esta infraestructura está constituida por cuatro componentes principales: 
Recolección, Transporte, Almacenamiento y Evacuación. Asimismo, se describe el proceso 
de producción del servicio. 

En el marco de la situación de emergencia nacional declarada mediante Decreto Supremo 
N° 072-2023-PCM, por el peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 
2023-2024) y posible Fenómeno El Niño, el Programa Nacional de Saneamiento Urbano a 
dispuesto realizar intervenciones que han sido descritas a través del Informe N° 184-
2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/UMPS-ACACERES, como medidas de acción ante posibles 
inundaciones en las zonas declaradas en emergencia. 

La Unidad Formuladora del Programa Nacional de Saneamiento Urbano, área especializada 

en la formulación de inversiones en Drenaje Pluvial, a través de su Informe N° 12-
2023/V1VIENDANMCS/PNSU/UF, ha realizado el análisis de las intervenciones a las que 

se hace referencia en el numeral precedente, concluyendo que estas no constituyen 
infraestructuras propias de un sistema de drenaje pluvial acorde a lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1356, su Reglamento y la Norma Técnica CE.040 Drenaje Pluvial del 
Reglamento Nacional de Edificaciones. 

En el marco de las fichas y formatos sobre el Servicio de Drenaje Pluvial elaborados en el 

marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y lo 
sustentado por la Unidad Formuladora del PNSU, se puede determinar que las medidas o 

acciones temporales descritas en el Informe N° 184- 2023/V1VIENDA/VMCS/PNSU/UMPS-
ACACERES no constituyen inversiones porque no intervienen sobre infraestructura 

de la Unidad Productora de dicho servicio. 

• En el marco de lo señalado líneas arriba, se propone intervenir de manera puntual 
mediante reparaciones menores en redes de agua y alcantarillado en el ámbito del PNSU 

para garantizar la operatividad de tramos críticos de los servicios de saneamiento a fin de 
reducir los riesgos de afectación o colapso ante lluvias e inundaciones. 

Para el cumplimiento de las actividades se requiere: 

a) Contratación de locadores de servicio, servicios de reparación, adquisición de 
repuestos y otros bienes y servicios necesarios para la habilitación y operación de 
equipos y/o maquinarias que permitan restablecer los servicios de saneamiento y/o 
garantizar la continuidad de los mismos. 

b) Adquirir equipos de bombeo y contratar servicios de instalación y montaje, para la 
intervención en áreas vulnerables de inundación, que permitan una adecuada 
evacuación de aniegos en el ámbito urbano. 

c) Contratación de servicios de reparaciones menores en las redes de agua potable y 
alcantarillado, en tramos que no superen el 5% de la longitud de las redes, para 
restablecer los servicios de saneamiento y/o garantizar la continuidad de los mismos. 

d) Contratar servicios de habilitación temporal de sistemas alternativos para la 
recolección y evacuación de aguas de lluvia en zonas urbanas 

stas estrategias en conjunto se implementarán en el transcurso del 2023, para lo cual es 

ertinente la asignación de recursos que se propone en el presente marco normativo 
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4.5.2. En el ámbito de ciudades 

Las intervenciones que realiza el MVCS a través del PNC, tienen por objetivo la protección de las 
familias y población en general. 

El Programa Nuestras Ciudades tiene programado realizar la actividad de Limpieza, 
Descolmatación, Remoción y Eliminación de Escombros. 

Si bien es cierto, en el DU 017-2023 se realizó una primera priorización en los departamentos 
históricamente más vulnerables a los embates de un Fenómeno El Niño (los departamentos de 
Tumbes, Piura, Lambayeque y La Libertad); este se ya se encontraba en trámite cuando fueron 
emitidos los DU N° 015-2023 y N° 016-2023. Así mismo, la información y contraste de los nuevos 
puntos de intervención detectados se ha realizado coordinaciones entre el MVCS, ANA y ARCC, 
llevando un tiempo prolongado para poder definir tramos y coordenadas. De todo este intercambio 
de información y detalles técnicos se determinó que las intervenciones contempladas en estos 
últimos DU no son suficientes, por lo que existe una brecha de 40 intervenciones en puntos críticos 
de las regiones de Ancash, Lima e Ica y que dicha brecha corresponde a intervenciones dentro 
del ámbito de competencia del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través del 
PNC, siendo que no es posible atender dichas intervenciones con la maquinaria con la que se 
cuenta actualmente por lo que se busca finalmente atender a la población expuesta a los embates 
del posible Fenómeno El Niño. 

Por lo que, se prevé atender 123 puntos identificados y programados con nuestra propia 
maquinaria (Cuadro 59) y 40 puntos más con la adquisición de maquinaria y vehículos adicionales 
en tres (03) departamentos: Ica, Ancash y Lima Como se detalla en el cuadro N° 60. 

Cuadro N° 59. Intervenciones programadas que realizará el MVCS a través del PNC 

DEPARTA 
MENTO PROVINCIA 

ANCASH BOLOGNESI 

HUARAZ 
YUNGAY 
AIJA 

ICA NASCA 

DISTRITO 

HUALLANCA 

COLQUIOC 
HUARAZ 
YUNGAY 
AIJA 
CORIS 
NASCA 

PALPA RIO GRANDE 
ICA SANTIAGO 

LA 
LIBERTAD ASCOPE ASCOPE 

CHICAMA 
SANTIAGO DE 
CAO 

CHEPEN PUEBLO NUEVO 
CHEPEN 

TRUJILLO MOCHE 
VIRU CHAO 

LAMBAYE 
QUE CHICLAYO CHICLAYO 

ETEN 

SECTOR 

CHINLLILLIN 
RÍO TORRES 
TOMA PALILLO 
CHIHUIPAMPA 
SANTA ROSA 
MONSERRATE 
MARIA ESTHER 
MATARA 
SAN MAURICIO 
LA ISLA 
SANTIAGO-CASABLANCA 

ASCOPE 
SAUSAL 

TUPAC AMARU 
ALTO SAN IDELFONSO 
HUABAL 
CAMPIÑA I 
CHAO 
EL INCA I 
CHAO II 
BUENA VISTA II 
BUENA VISTA I 
EL INCA II 

LAS VEGAS TRAMO II 
DREN SAMÁN 

ASCAJAL 

FIC VOLUME 
HA , N (m3) 

3,810 
7,193 

1 10,510 
1 2,400 
2 20,000 
1 1,247 
1 5,741 
1 12,000 
4 35,282 
5 41,400 
1 4,450 

3 38,825 

1 28,000 

1 4,608 

2 38,960 
1 10,260 
1 32,500 
2 36,200 
1 18,500 
1 18,300 
1 18,500 
1 18,500 
1 18,500 

1 15,000 

1 8,400 
1 37,000 
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DEPARTA 
MENTO PROVINCIA DISITRITO , 

MANSICHE 

SECTOR 

JOSE LEONARDO 
ORTIZ CULPON 
PIMENTEL LA ENSENADA Y LOS SAUCES 
SAÑA ZAÑA 
POMALCA LA UNION, 20 DE ENERO 
TUMAN DREN SAN JORGE 

FERREÑAFE PUEBLO NUEVO MESONES MURO 
DREN 1600 

FERREÑAFE CANAL TUTUMO 
LAMBAYEQUE JAYANCA LA PARADA 

ARENAL 
SAN JOSÉ CASERIO BALDERA 
LAMBAYEQUE LAS DUNAS 
CHOCHOPE SECTORES CHICLAYITO Y CHOCHOPE 

LIMA LIMA CHACLACAYO SECTOR EL SOL DE HUAMPANI 
SECTOR LAS PALMAS A SECTOR LOS 

LURIN HUERTOS 
SECTOR LOS HUERTOS A SECTOR EL 
OLIVAR 

PACHACAMAC SECTOR SOTELO 
LURIGANCHO CALIFORNIA Y YANACOTO 

SANTA MARIA CAMPANILLA 
ASOCIACION DE VIVIENDA BELLO 
HORIZONTE 
LOS ANGELES A CETEMIN 
MONTE ALTO FUNDO ÑAÑA 

ATE ASOC. EL CARRIZAL 
ASOC. EL CARRIZAL HASTA EL 
ASENTAMIENTO HUMANO LAS ESTERAS 

SAN MARTIN DE 
PORRES SANTA CRUZ 
SAN MIGUEL DE 

PIURA HUANCABAMBA EL FAIQUE SECTOR 
HUANCABAMBA LA CHULA 

QUEBRADA LONGULO 
MORROPON CHULUCANAS BATANES 

CHAP ICA 
HUAPALAS 
ÑACARA 
MICAELA BASTIDAS 
PILAR NORES 

MORROPON LAS DAMAS LA BOCANA 
BUENOS AIRES PAMPA FLORES 

PIEDRA HERRADA 
EL INGENIO 

PIURA 

SECH URA 

SU LLANA 
AYABACA 
PAITA 

SAN JUAN DE 
BIGOTE 
LA ARENA 

CATACAOS 

LAS LOMAS 

TAMBO GRANDE 
VEINTISEIS DE 
OCTUBRE 
VICE 

SALITRAL 
AYABACA 
LA HUACA 

BAGO DE GARZA 
LA ARENA 
DREN PLUVIAL LA VICTORIA 
MONTE CASTILLO 
DREN PLUVIAL MIMIATURA 
CHIPILLICO 
LAS LOMAS 
QUEBRADA CARNEROS 

QUEBRADA PAJARITOS 
CHALACO 
SAN JOSE 
MIRAFLORES 
LAS PIRCAS - LA UNION 
EL PORTON 
PORTON 

FIC VOLUME 
HAH N m3) 
1 

1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 

20,000 
2,522 

24,000 
6,782 
6,657 
8,166 
15,000 
15,000 
12,000 
20,000 
20,000 
20,000 
3,330 
8,600 
38,621 
19,805 

20,630 
16,592 
41,220 
11,400 
12,000 
16,926 
18,000 
19,539 
17,691 

1 27,985 

2 9,360 
1 1,551 
1 6,232 
2 25,160 

18,000 
18,000 
18,250 
6,500 
960 

23,000 
12,000 
13,900 
11,234 
332,400 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

2 67,560 
1,860 
1,800 
10,179 
23,500 
3,600 
75,000 

1 6,850 
18,000 
18,000 
23,000 
16,793 
12,000 
21,000 
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DEPARTA 
MENTO PROVINCIA DISTRITO SECTOR FIC 

HA 
VOLUME 
N (m3) 

CONTRALM IRAN CANOAS DE 
TUMBES TE VILLAR PUNTA SAL MANCORA 1 15,000 

CANCAS 1 2,094 
CASITAS CAÑAVERAL .1 30,800 

CASITAS 1 35,000 
HUAQUILLAS 1 8,000 
QUEBRADA CASITAS 2 170,000 

PAMPAS DE 
TUMBES HOSPITAL CABUYAL 1 28,800 

QUEBRA LA ANGOSTURA 1 21,600 
BECERRA TRAMO 2 1 21,600 
BECERRA TRAMO3 1 21,600 
CARDALITOS 1 4,704 

SAN JACINTO QUEBRADA CAPITANA 1 24,000 
CASA BLANQUEADA 1 806 

CORRALES AA.HH. SALAMANCA 1 281 
LA JOTA 1 7,848 
SAN ISIDRO 1 388 

TUMBES MIRAFLORES 1 1,680 
PUEBLO NUEVO 1 2,450 
PAMPA GRANDE 
'TUMBES 

1 9,600 
1 2,275 

VIRGEN DEL CISNE 1 15,600 
PUERTO PIZARRO 1 5,760 
ANDRES ARAUJO 1 30,208 
PEDREGAL 1 22,500 
LAS MALVINAS 1 4,800 

ZARUMILLA MATAPALO CIRIACO AGUIRRE TRAMO 1 1 18,000 
CIRIACO AGUIRRE TRAMO 2 1 18,000 

Total general 123 2,247,636 

Cuadro N° 60. Intervenciones que se realizarán con la adquisición de maquinaria y 
vehículos 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO SECTOR FICHA VOLUMEN 

ANCASH 

BOLOGNESI AQUIA AGUA RIO PATIVILCA 1 6.000.00 
BOLOGNESI AQUIA RIO PATWILCA 1 26,109.02 
BOLOGNESI AQUIA RIO PATMLCA RACRACHAC 1 8.000.00 
BOLOGNESI COLQUIOC CHASQUITAMBO 1 10.464.32 
BOLOGNESI HUALLANCA HUALLANCA 1 10,000.00 
BOLOGNESI I-IUALLANCA ISHPAG 2 18,000.00 
BOLOGNESI HUALLANCA TORRES 1 13,000.00 
CASMA CASMA CARPJZAL - SAMPECHE - EL 1 1100100 
CASMA CAVIA SANTA ANA - ANTIVAL • MAT 1 10,00100 
CASMA COMANDANTE NOEL PUERTO DE CASMA 1 3,000.00 
HUARAZ HUARAZ CHIHUIPAMPA 1 10,00100 
HUARMEY CULEBRAS QUITASOMBRERO 1 10,0134.86 
OCROS COCHAS ALPAS 1 10,000.00 
SANTA CHIMBOTE RIO GRANDE 1 12.000.00 
SANTA NEPEÑA SAN JACINTO 1 16,000.00 
SANTA SAMANCO HUAMBACHO. PA11LLOS, LA 1 16,000.00 
YUNGAY YUNGAY SANTA ROSA 2 25,695.00 

CA 

NASCA NASCA CANTAYO TRAMO I 1 10,500.00 
NASCA RASCA CANTAY0 TRAMO II 1 10,500.00 
MASCA NASCA MATARA II 1 11,200.00 
NASCA VISTA ALEGRE LAS TRANCAS TRAMO I 1 13,500.00 
RASCA VISTA ALEGRE LAS TRANCAS TRAMO A 1 11,400.00 
PALPA RIO GRANDE LA ISLA VI 1 6,000.00 

LIMA 

BARRANCA PARAMONGA ODA CAYASH 1 22,645.80 
CALLAO VENTANILLA VENTANILLA 1 36.000.00 
CAÑETE MALA MALA 1 30,000.00 
HUAROCHIRI ANTIOQUIA NIEVE NIEVE 1 18,000.00 
HUAROCHIRI ANTIOQUIA SECTOR CAMINO INCA 1 18,000.00 
HUAROCHIRI RICARDO PALMA 09 DE OCTUBFIE 1 24,000.00 
LIMA ATE! CHOSICA SECTOR LOS CIPRESES 1 30,000.00 
LIMA CARABAYLLO C,P. CASA BLANQUEADA 1 30,000.00 
UMA CHACIACAY0 CUSIPATA 1 13,000.00 
LIMA CIENEGUILLA CALLE 1 1 36,00010 
LIMA PACHACAMAC CASA BLANCA 1 24,000.00 
LIMA PACHACAA1AC MANCHAY 1 16.000.00 
LIMA PACHACAMAC TINAJAS 1 10,000.00 

LIMA 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

CAPILLA MANUEL 
ESCOR7_A 1 21,600.00 

LlIvIA SAN JUAN DE LURIGA ZARATE 22.800.00 
TOTAL 

437 --
638,299.00 

Página 68 de 129 



Se debe tener en cuenta que las inundaciones se producen por: i) el desborde de los ríos ante la 
crecida del caudal; o, el colapso de diques laterales. Para mitigar estos riesgos, es necesario 
tener maquinaria disponible para ejecutar labores inmediatas que contrarresten estos procesos 
naturales, tales como el reforzamiento de estructuras laterales mediante la colocación de roca y 
material de préstamo, reforzamiento, entre otras medidas. 

Sin contar con esta capacidad de respuesta inmediata, la ejecución de medidas es lenta y 
extemporánea debido a los procesos internos del Estado (habilitación presupuestaria, ubicar 
contratistas y maquinaria disponible, fijar precios según mercado y evitar especulación y 
aprovechamiento ante necesidad, pactar contrato, desplazar maquinaria, adelantos, etc.), por lo 
que es recurrente que los desbordes e inundaciones ganen a la reacción estatal y sus 
mecanismos burocráticos, y la intervención por parte del Estado se de en fase de rehabilitación 
ante el daño producido a la población, tal como ocurrió en el año 2017 y en el presente año 2023. 

Estas intervenciones se realizarán en puntos distintos a aquellos que serán intervenidos 
por el ANA (Decreto de Urgencia N° 015-2023), ARCC (Decreto de Urgencia N° 016-2023) 
el propio MVCS (Decreto de Urgencia N° 017-2023), conforme se evidencia en el numeral 4.3.2 
de la presente Exposición de Motivos. 

4.5.4 En el ámbito rural 

La estrategia de intervención planteada por el PNSR, permitirá brindar atención oportuna a la 
población afectada de la zona rural en los departamentos de Tumbes, Piura, Cajamarca, 
Lambayeque, La Libertad, Ancas y Lima, a través del servicio de abastecimiento de agua para 
consumo humano, así como el servicio de succión y evacuación de aniegos e inundaciones, y por 
último la limpieza de alcantarillado. 

Es por ello que se realizará la adquisición de vehículos y equipos de acuerdo a las líneas de 
intervención: 

• Succión y evacuación de aniegos e inundaciones, por lo que se requiere contar con 
equipos de bombeo. 

• Limpieza de alcantarillado, por lo que se requiere contar con máquinas de balde 

• Dotación de agua mediante camiones cisterna; como se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 61: Equipo Mínimo para atender Emergencia FEN distribuido por 
Departamentos 

Departamento 

Vehículos Equipos 

Total de 
Vehículos 

Total de 
Equipos Cisterna 

3000GIn 
Cisterna 
4000GIn 

Cisterna 
5000GIn 

Motobomba de 
diámetro 6" 24 

HP, de alto 
rendimiento 

Motobomba de 
diámetro 4" 24

HP, de alto 
rendimiento 

Máquina 
de balde 
de 12" 

Tumbes 2 2 0 0 0 0 4 0 

Piura 3 6 1 2 6 5 10 13 

Cajamarca 0 1 0 0 0 0 1 0 

Lambayeque 3 4 2 0 2 3 9 5 

La Libertad 2 1 1 0 0 2 4 2 

Ancash 0 0 1 0 0 0 1 0 

Lima O 1 O O O 0 1 • 0 

TOTAL 10 15 05 2 8 10 30 20 

Fuente: Elaboración del área de proyectos especiales — UTP -PNSR 

Puntos de abastecimiento de los Camiones Cisterna: 

Cuadro N° 62. Puntos de abastecimiento para la distribución de m3 de agua requerida por 
la Doblación 
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Empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento Departamento 

Unidades Capacidad 
Operativa 

(m3) 

Población 
Beneficiara 
Aproximada 

Cisterna 
3000GIn 

Cisterna 
4000GIn 

Cisterna 
5000GIn 

Servicios de Saneamiento Tumbes"-
AGUA TUMBES Tumbes 2 2 0 88.90 4,445 

Entidad Prestadora de Servicios de 
Saneamiento de Grau - EPS 
GRAU S.A 

Piura 3 6 1 273.36 13,668 

Empresa Prestadora de Servicios de 
Saneamiento S.A. Cajamarca - EPS 
SEDACAJ S.A. 

Cajamarca 0 1 0 45.32 2,266 

Entidad Prestadora de Servicios de 
Saneamiento de Lambayeque - 
EPSEL S.A. 

Lambayeque 3 4 2 274.52 13,726 

Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de la Liberta - 
SEDALIB S.A. 

La Libertad 2 1 1 98.66 5,833 

Servicio del Agua Potable y 
Alcantarillado del Santa, Casma y 
Huarmey S.A. - EPS 
SEDACHIMBOTE S.A. 

Ancash 0 0 1 33.22 1,661 

Empresa Prestadora de Servicios de 
Saneamiento Barranca S.A. - EPS 
BARRANCA S.A. 

Lima 0 1 0 30.16 1,508 

TOTAL 10 15 05 862.00 43,107 

4.5.5. Empresas Prestadoras de Saneamiento - EPS 

La intervención se centra en los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, 
Ancash, Lima e Ica, de manera específica en los siguientes prestadores de servicios de 
saneamiento: UESS Tumbes, EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A., EMAPA CAÑETE, EMAPA 
HUARAL S.A., EMAPISCO S.A, EPS BARRANCA S.A., EPS GRAU S.A., EPS EPSEL S.A., 
SEDA CHIMBOTE S.A., EPS SEDALIB S.A. y EPS SEMAPACH. 

Es importante señalar que la cantidad de maquinaria y equipos requerida, obedece a un análisis 
de demanda, producto de la evaluación de un diagnóstico en base a una matriz de afectación por 
emergencia que considera lo siguiente: 

Para el análisis de camiones cisterna se tienen los siguientes indicadores: 
• Población afectada por la emergencia 
• Población dentro y fuera del ámbito urbano de los prestadores de servicios de 

saneamiento, que se deba atender en situación de emergencia. 
• Requerimiento de agua potable litros por habitante por día. 
• Requerimiento de agua potable metros cúbicos por día. 
• Cantidad de agua potable producida en situación de emergencia en metros cúbicos por 

día. 
• Capacidad total de camiones cisterna por día con las que cuenta cada prestador de 

servicios de saneamiento. 
• Se ha identificado la brecha para distribuir agua en metros cúbicos por día. 
• Se ha cuantificado la cantidad de camiones cisterna para atender esta brecha en dos 

tipos, según la capacidad: 5000 galones y 9000 galones. 
• Para la distribución se ha considerado: el caudal de llenado en litros por segundo, el 

tiempo de llenado para cada camión cisterna de 5000 galones y 9000 galones, la 
cantidad de surtidores que cada prestador de servicios de saneamiento pueda tener. 

• De este análisis resulta la cantidad de camiones cisterna que requieren los prestadores 
de servicios de saneamiento para atender en situación de emergencia. 

Para el análisis de la dotación de las máquinas de baldes, se 
siguientes indicadores: 

tenido en consideración los 
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• Longitud total de red de alcantarillado en kilómetros por cada prestador de servicios de 
saneamiento. 

• Longitud de red alcantarillado afectada en kilómetros con criticidad alta y baja, por cada 
prestador de servicios de saneamiento. 

• Longitud afectada que requieren atención por máquina de balde en kilómetros. 
• Capacidad total de máquinas de balde con las que cuenta cada prestador de servicios 

de saneamiento. 
• Rendimiento de campo de las máquinas de balde en kilómetros por día del prestador 

de servicios de saneamiento. 
• Capacidad de atención en días con la maquinaria que cuenta el prestador de servicios 

de saneamiento. 
• Rendimiento de catálogo de las máquinas de balde en kilómetros por día. 
• Capacidad de atención en días con la maquinaria de catálogo. 
• De este análisis resulta la cantidad de máquinas de balde que requieren los prestadores 

de servicios de saneamiento para atender en situación de emergencia, las cuales se 
adquirirán para el uso correspondiente. 

• Para las máquinas de balde que se adquieran, se están considerando costos de 
operación y mantenimiento. 

Asimismo, para el análisis de hidrojet se han considerado los siguientes indicadores: 
• Longitud total de red de alcantarillado en kilómetros por cada prestador de servicios de 

saneamiento. 
• Longitud de red alcantarillado afectada en kilómetros con criticidad alta y baja, por cada 

prestador de servicios de saneamiento. 
• Longitud afectada que requieren atención por hidrojet en kilómetros. 
• Capacidad total de hidrojet con las que cuenta cada prestador de servicios de 

saneamiento. 
• Rendimiento de campo de hidrojet en kilómetros por día del prestador de servicios de 

saneamiento. 
• Capacidad de atención en días con la maquinaria que cuenta el prestador de servicios 

de saneamiento. 
• Rendimiento de catálogo de hidrojet en kilómetros por día. 
• Capacidad de atención en días con la maquinaria de catálogo. 
• De este análisis resulta la cantidad de hidrojet que requieren los prestadores de 

servicios de saneamiento para atender en situación de emergencia, los cuales se 
adquirirán para el uso correspondiente. 

• Para los hidrojets que se adquieran, se están considerando costos de operación y 
mantenimiento. 

Estos indicadores permiten que se puedan tener medidas vinculadas a las medidas planteadas 
de las estrategias de intervención ante inundaciones por el FEN 2023-2024 a través de dos 
actividades: 

1. Distribución de agua para consumo humano 
• Adquisición de camiones cisternas para la distribución de agua consumo humano de 

manera conjunta con la flota existente de las EPS y UESS TUMBES. 
• Arrendamiento de camiones cisternas para la distribución de agua para consumo 

humano de manera conjunta con la flota existente de las EPS. 
• Adquisición de plantas potabilizadoras portátiles para la distribución de agua a 

personas que se encuentran fuera del ámbito de administración de las EPS, en el 
ámbito urbano. 

• Distribución de agua potable a través de camiones cisternas para la población que se 
encuentran dentro y fuera del ámbito de administración de las EPS, en el ámbito 
urbano 

2. Descolmatación en componentes del alcantarillad 
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• Descolmatación de redes de alcantarillado catalogado como crítico, a través de 
máquinas de baldes e Hidrojets existentes de las EPS. 

• Adquisición de maquinaria para cubrir la brecha de atención de red de alcantarillado 
catalogado como crítico, de manera conjunta con la flota existente de máquinas de 
baldes e hidrojets. 

Para definir la intervención se ha dimensionado el impacto que pueda ocasionar el Fenómeno El 
Niño, sobre la infraestructura de los servicios de agua y saneamiento, en las zonas de intervención 
de los prestadores de servicios señalados, de modo se pueda adquirir y contratar el servicio de 
arrendamiento de maquinaria, con la finalidad de reducir el riesgo y estar preparados para la 
respuesta requerida. 

Resumen de capacidad y requerimiento de cisternas, máquinas de baldes, hidrojets y 
plantas portátiles 

Para poder hacer frente al impacto que ocasione el Fenómeno El Niño, en las regiones indicadas, 
se requiere adquirir un total de 75 cisternas (5000 y 9000 GLN), alquilar 77 cisternas (5000 y 9000 
GLN), adquirir 23 máquinas de balde y 07 plantas portátiles, según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 63. Requerimiento de maquinaria y equipo por EPS 

EPS 

Total de Cisternas Tm& de MaquInas:do Balde Total de HiclInfets 

PROPIA ADQUISICION 

UNO UNO 

PLANTAS 
POTABILIZADORAS 

PORTÁTILES 
PROPIA AOQUISICION ALQUILER PROPIA ADQUISICION, ADQUISICION 

UNO UNO UNO UNO UNO UNO 

AGUA TUMBES 4 9 9 o 13 a a 3 
AGUAS DE LIMA NORTE S.A 2 6 o a o a 
EMAPA CAÑETE S.A 4 2 2 a o a o 
EMAPA HUAFtAL SA a a 2 a o o o 
EMAPAVIGS S.A 2 o o o O a o 
EMAPICA SA o o o a o 2 o 
EMAPISCO SA a 6 7 o o a O 
EPS BARRANCA SA a 4 o o o o 
EPS GRAU SA 7 11 12 o 2 3 4 
EPSEL SA 9 e 9 10 2 
SEDA CHIMBOTE SA 2 e e 2 o a o 
SEDANS S.A 3 12 13 4 3 3 6 
SEMAPACI1 S.A 
TOTAL 34 75 77 21 '23 14 14 

A través del siguiente mapa se puede visualizar las zonas de intervención, es importante señalar 
que la ubicación de la maquinaria se ha georreferenciación (Gráfico N° 10) y está registrada en el 
Sistema de Emergencia del MVCS: 

GRÁFICO 11: puntos críticos identificados por las EPS 
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Asimismo, para la adquisición de maquinarias, se ha realizado consulta con posibles proveedores, 
los cuales han manifestado que disponen en stock de una parte de las maquinarias que requiere 
OTASS y tiempos de entregas, los cuales se muestran a continuación: 

Cuadro N° 64: Stocks de maquinaria y tiempos de entrega 

Vehículo (Equipo Cisternas 6,000 GLN (C) Cisternas 9,000 GLN (Cl Máquinas de balde 24" (MB) Hidrojets (SU) Plantas portátiles (PP) 

Requerimiento Und OTASS 41 34 23 14 7 

l apuesta STOCK i LEAD TIME STOCK i LEAD TIME STOCK LEAD TIME STOCK L EAD TIME l STOCK I LEAD TM% 

CORSUSA S.A 
FARECO S.A 

150 d.c 

14 

7 

150 d.c 2 
7 

180 d.c 
180 d.c 

30 l50d.c GTOWERS SA 40 
75 d.c 4 90 d.c 

2 
I 

150 d.c 1 150 d.c 

ANDESMOTOR S.A 
NECON PERU SA 

16 

Su 

60 d c 39 

63 

60 do -- _ 

23 14 
7 150 dc i 

TOTAL UND 7 

Notas: 
1/ Cantidad de unidades y tiempo de espera corresponden a entrega máxima a diciembre 2023. 
2/ Tiempos de espera sujetos a emisión de OC como máximo primera semana de julio 2023. 
3/ Tiempos de espera de G TOWERS S.A sujetos a emisión de OC como máximo al 01.07.2023. 
4/ Tiempos de espera de FARECO S.A sujetos a emisión de OC como máximo al 06.07.2023. 
5/ Unidades ANDESMOTOR S.A solo corresponde a camiones y tracto remolcadores, no incluye cisternas. 
6/ Unidades NECON PERU S.A requiere como mínimo pedido de 5 PP. 
Fuente: 
1/ Correos electrónicos CORSUSA S.A del 22.06.2023 13:13 y del 29.06.2023 09:52 
2/ Correo electrónico FARECO S.A del 26.06.2023 16:57 
3/ Correo electrónico G TOWERS S.A del 22.06.2023 14:13 
4/ Correo electrónico ANDESMOTOR S.A del 23.06.2023 10:47 
5/ Coordinación telefónica NECON PERU S.A del 28.06.2023 19:15, Respuesta por correo electrónico para el 03.07.2023 
Elaboración: OTASS 

Los camiones cisternas requeridos por el OTASS, son para prestadores de servicios de 
saneamiento que están fuera del ámbito de SEDAPAL, cuyo ámbito de atención es Lima 
Metropolitana y Callao. 

La intervención con camiones cisternas será realizada por los prestadores de servicios de 
saneamiento con la capacidad detienen, que no es suficiente para atender a la población afectada 
en situación de emergencia, es por ello que se requiere alquilar y adquirir camiones cisternas, 
para la distribución de agua potable, los prestadores de servicios de saneamiento que requieren 
camiones cisternas para su operación son: EPS GRAU S.A, EPSEL S.A., SEDALIB S.A., SEDA 
CHIMBOTE S.A., EPS BARRANCA S.A., EMAPA HUARAL S.A., EPS AGUAS DE LIMA NORTE 
S.A., EMAPA CAÑETE S.A., SEMAPACH S.A, EMAPISCO S.A y UESS TUMBES 

La población objetivo del DU 014-2023 es "población urbana que no cuenta con acceso al agua 
potable y que se encuentre en condiciones de pobreza o vulnerabilidad". El FEN impactará sobre 
la infraestructura del servicio perjudicando a parte de la población que si cuenta con acceso al 
agua mediante conexiones domiciliarias (población diferente a la beneficiada con el DU 014-
2023). Siendo la población beneficiada diferente, no existirá duplicidad de intervenciones entre el 
mencionado DU y la presente propuesta de DU. 

Sin perjucio de ello, cabe señalar que en la presente propuesta no se está considerando 
intervenciones con camiones cisterna en el ámbito de SEDAPAL, que es destinatario del 94% de 
os recursos asignados en el D.U. 014-2023. 

Asimismo, la intervención en zona rural no se duplica con la del DU 014-2023 que se limita a 
población urbana. 
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Cuadro N° 65. Listado de Zonas donde se harán las intervenciones de OTASS a través de 
las EPS y la UESS Tumbres 

PROPUESTA DEMOnIO 

Pro,' arno u 
0~ 

11, dp Purntendeln 1:411,1 lo ', NEPE,* ESPUE..^... ,,,,,,usyrE. (I) P•Ak. (4) 
t qviperblen te 

iEi 

e s•radoi 
O.M., 

cornbuAltdx, 
RAMAS., 

SUPE OSAUTSICA X N 
SUPE MIRTO 

AMA 
á 1 CEim 1.,1 u  nr 

NUEVO IMPlillAl C.d011 X X 

"' I 01 117(ARCH"sAN IntN
SAMA (Al Oí #4011V5 

11 E1041 IILIARAL 
NUACull 
USAN X X 

VISUL VA 
ClitutlXANAS 

X X X 

AMOTAX' r 
001001 
COCAN 

141111510 SAlTA X U X 
PANA 

IMASSUIDO 
11X EIZa 

• 
— --

CATACAOS 
LAS 101100 MORA X O X 

NORA MASA 
BULAVIIIA 
lANCONIS 

MAX(AVIOXA 
QUESEKOME0 

SOLLAN4 K X O 

SAUTRAt 
Sol LANA 
P1 0110 
lA RALA 
LOMOS 

10005007105 101.000 X 

MANCORA 
PAAPPAS 

CANOA:, 01.71ENT.  ASAS coN,Ainlown 
OTT %MIAR 

x X 

(05051 IS 
LACRO/ 

PAIXOAS IN 110%81701. 
$AN M(INIO 

17*0000 X X X 

0011 IUAN DE 10 515000 
050*000 

MIOPES 
«AJAS PIRRES 

MATAPA(0 
IARUMAJA X X X 

TOPM : ANIZA 
OTASS DishOoddri efe agua pwa consume 17050 )1) P O 

TUPA( AMAKI INCA 
.5X0 X 

0110 IAXAN 1(0
<£1071010a0010 X X 
GeOCIO MUJO 

(ROMPE 
PAUAN ASCOPE x X
0007151 
x .1X__ 

PACANSA
5 ClUPSEE X 

[ 
110111,0A IX MORA EA MERMO 

NOMECNACO 
01(SES A 

AlOtIlt 
1010110 X X 

SA1A.VE XXV 
otonktO 

v IOR LAMO II AURA 
(PIKIMVP 

--- ii171-
I PINITO 
LIONAXDO Oil 
lAvX10110A 
IAOIMAS 

POICVA'ArIA 
01010.500 X X 

OTOTUN 
PAVAPO 

PICS1 
inhONTO 

ACOUS 
010 5054 

4ANA LAINIAIMX 

1011101A. I 
MANIR, ANTONWAISOMX 

MURO
POIx0 

— -- 1705—ircirsitn,i0 

iOIRMAIO X X 

MEMO 
lAVANCA 

LAMSAPIQUE 
MOC UtA: 
MONX1 
MI" 0411001(7107 71 X 

YAttOA 
5A90. —___ .............__—__ 

IOC 0111 
(0001A (ASMA 

01000.111 M'ARME. X ..,,, 

500* 1 X X SAMAIACX) 

414/1444---, 
! 11A 
v1,01 

I kvóig 
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PROPUESTA OE MATRIZ 
Nee...Modes 

• Tipo de Intervencliin obuito ProyInda Deparmmento 
Mugu:oath (3) Itehludo (4) 

EquIpamiento 

combustible 

Otlin. biers. 
e 1 erekiM 

• 

iroACIA) — 
SATAN 

VEGUETA 1 

IRIAURA 

' 

Limn It It

CHULLXANAS 
MORROPON X X 

MORROPON 
AMO TAPE 

',RENAL, 
COIAN 

(A 1144C4 PARA X X 

TAITA 
TAMARIND() 
VI( I imitt. 
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PIURA X X 
I AS I OMAS 

PAIR.% PlURA 
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SAN IVAN DE IA VIRG! ti _ 
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MATAPAIO 
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7ARUMIL LA 
CHOLOPE 

PAVAN MCOPE X X 
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OTASS 

y 
Sister. de água y 111 14510110 (21 (LUPIN CitEPEN X X 
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II *5(114(0 
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TRupoo 
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FA MOS 
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4.6. ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

En lo que va del año 2023, se ha incrementado la recurrencia y severidad de los desastres 
asociados como consecuencia de las intensas precipitaciones pluviales en los departamentos de 
Áncash, Arequipa, Cajamarca, Cusco, Ica, Junín, Lambayeque, La Libertad, Lima, Piura, Tacna y 
Tumbes, con pronósticos de que dichas precipitaciones continúen. 

Por las consideraciones expuestas, para la ejecución de las actividades de respuesta ante las 
emergencias, atendiendo que el presupuesto asignado resulta insuficiente para su ejecución y no 
garantiza la efectivización de intervenciones de emergencia, se requieren recursos adicionales 
que permitirán atender las intervenciones de emergencia producto de los fenómenos 
meteorológicos, pudiendo apoyar a la población damnificada a partir de los daños y pérdidas 
ocasionados por los desastres asociados a intensas precipitaciones pluviales y al Fenómeno El 
Niño. 

Bajo dicho contexto, el MVCS y OTASS han identificado la imperiosa necesidad de contar con 
mayores recursos presupuestales para el presente año 2023, a fin de contar con las maquinarias 
y vehículos, que permitan atender las zonas afectadas como consecuencia de las intensas 
precipitaciones pluviales y los eventos naturales que estas acarrean y ante el peligro inminente 
del Fenómeno El Niño, por S/ 322 176 499,00 que corresponde al MVCS S/ 210 689 307,00 y 
OTAS S/ 111 487 196,00 respectivamente; los precios referenciales se encuentran en el Anexo 2 
de la presente Exposición de Motivos. 

4.6.1 En el ámbito urbano 

Costeo estimado de intervenciones en capacidad de respuesta de PNSU ante inundaciones, es 
de S/152 598 253, 00 de los cuales corresponde a la intervención y evaluación de aniegos e 
inundaciones por S/ 46 250 000 y de la intervención de Recolección y Evacuación de Aguas de 
Lluvia S/ 106 348 253,00, el detalle se encuentra en el Anexo 2 de la presente Exposición de 
Motivos. Costos según el ámbito de intervención. 

Cuadro N° 66. Costo para intervenciones en el ámbito urbano 
LINEA Y ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 

TUMBES, PIURA, LA LIBERTAD, ANCASH, LIMA PROVINCIAS E ICA 
VE 004: PNSU 

RECOLECCION Y EVACUACION DE AGUAS DE LLUVIA 
ASISTENCIA TÉCNICA 
BIENES Y SERVICIOS 

SUCCIÓN Y EVACUACIÓN DE ANIEGOS E INUNDACIONES 
EQUIPOS TRASVASADORES 
MOTOBOMBAS DE 6" 
MOTOBOMBAS DE 8" 

4.6.2. En el ámbito de ciudades 

CANTIDAD. PRECIO TOTAL 
151
'SI 

151 
5 

101 
45 

152,598,253.00 
152,598,253.00 
106,348,253.00 

600,000.00 
105,748,253.00 
46,250,000.00 

7,500,000.00 
25,250,000.00 

13,500,000.00 

, Se ha identificado la imperiosa necesidad de contar con mayores recursos presupuestales para 
el presente año 2023, a fin de contar con éstos para la adquisición de maquinarias y vehículos. 
Efectuado el cálculo, con la finalidad de adquirir maquinarias y vehículos para el PNC, 

0112 posibilitando la ejecución de intervenciones por parte de la Coordinación Nacional de Maquinarias, 
se requiere la suma S/ 36 353 329,00, para la adquisición de veintinueve (29) maquinarias y 
vehículos para intervenir en las zonas afectadas por intensas precipitaciones pluviales durante el 
año 2023, en el marco de sus competencias, como se detalla en el siguiente cuadro: 
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Cuadro N° 67. Costo para intervenciones en el ámbito de Nuestras Ciudades 

LINEA Y ÁMBITO DE INTERVENCIÓN CANTIDAD. PRECIO TOTAL 

ANCASH LIMA E ICA 29 36,353,329.00 - 
UE 001 :PNC 29 36,353,329.00 

LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN, REMOCIÓN Y ELIMINACIÓN DE ESCOMBROS 29 36,353,329.00 
CAMION DE AUXILIO 3 2,279,970.00 
CAMIONETA LIEBRE 4 687,200.00 
CARGADOR FRONTAL 4 4,476,000.00 
EXCAVADORA HIDFtAULICA T1 7 12,042,800.00 
EXCAVADORA HIDRAULICA T2 3 3,600,000.00 
RETROEXCAVADORA 1 517,700.00 
SEGURO DE MAQUINARIA Y VEHICULO 248,859.00 
TRACTO REMOLCADOR Y CAMA BAJA 3 3,600,000.00 
TRACTOR SOBRE ORUGAS Ti 4 8,900,800.00 

4.6.4 En el ámbito rural 

El PNSR propone realizar la adquisición bienes a fin de realizar la atención oportuna y reducir el 

riesgo de las poblaciones rurales por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales 

ante un probable fenómeno El Niño, por lo que como medida necesaria e indispensable para el 

presente año 2023, se requiere realizar la adquisición de camiones cisterna, motobombas y 

equipos de balde, teniéndose así un presupuesto de S/ 21,907,525.00. 

Cuadro N° 68. Costo para intervenciones en el ámbito de Zonas Rurales 

g (4;IRECCIÓN 
It EJECUTIVA 

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 
r ÁMBITO RURAL _ 

UE005: PNSR 
DOTACIÓN DE AGUA 

CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO / CAPACIDAD 3000 GL 
CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO / CAPACIDAD 4000 GL 
CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO/ CAPACIDAD 5000 GL 
SEGUROS VEHÍCULOS 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE CAMIONES CISTERNAS 

SUMPIEZA DE ALCANTARILLADO 
MÁQUINA DE BALDE 12"/ PARA DESCOLMATACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO 
SERVICIO DE OPERACIÓN DE MÁQUINA DE BALDE 

e OPERACIÓN VEHÍCULOS Y EQUIPOS 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 

B SUCCIÓN Y EVACUACIÓN DE ANIEGOS E INUNDACIONES 
MOTOBOMBA DE DIÁMETRO 4" 24 HP DE ALTO Y RENDIMIENTO / PARA AGUA Y SÓLIDOS, INCLUYE 
ACCESORIOS 
MOTOBOMBA DE DIÁMETRO 6" 24 HP, DE ALTO RENDIMIENTO / PARA AGUA Y SÓLIDOS, INCLUYE 
ACCESORIOS 

OPERACIÓN - EQUIPOS 

Ei CANTIDAD. PRECIO TOTAL 

ARRENDAMIENTO _ 
Total general 

4.6.5 Empresas Prestadoras de Saneamiento - EPS 

El OTASS ha identificado la necesidad recursos presupuestales para realizar acciones de 

preparación y mejora de capacidad de respuesta de las EPS señaladas en el presente documento 

y de la UESS TUMBES, frente a los efectos que podrían suscitarse en el período 2023-2024 como 

consecuencia de la emergencia causada por el Fenómeno El Niño. 

Anteriormente, se han detallado los bienes de capital de maquinarias y equipos por la suma de S/ 

111,487,192.00, en total se requieren 196 unidades entre maquinaria y equipos, de los cuales, 

119 serán adquiridos por un monto de S/ 101,962,401 y 77 serán arrendados (cisternas) por un 

monto de S/ 3,851,595. Asimismo, incluye de S/ 5,17 196 e operación y mantenimiento 

SO 21,907,525.00 
50 21,907,525.00 
30 15,708,500.00 
10 4,010,000.00 
15 7,485,000.00 
5 2,945,000.00 

368,500.00 
900,000.00 

10 3,206,840.00 
10 3,101,840.00 

105,000.00 
1,308,385.00 
1,308,385.00 

10 1,601,000.00 

8 1,136,000.00 

2 465,000.00 
82,800.00 
82,800.00 

50 21,907,525:00 
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para las unidades a adquirir hasta el 31 de diciembre del 2023. Sobre los gastos operativos, estos 
incluyen servicio de arrendamiento de local, apoyo logístico (locadores, comisiones de servicio, 
etc.), los cuales serán ejecutados por el OTASS por un monto de S/ 500,000.00. 

Cuadro N° 69. Costo de operación y mantenimiento Maquinaria — EPS y UESS TUMBES 

Costos mensuales 
Operación Mantenimiento TOTAL POR MESES DE TOTAL Equipo 

Combustible! Almacenamiento) CADA UNIDAD OyM MENSUAL Operarlo Seguros Preventivo Correctivo Insumos uardianial•estión 
Camión Cisterna 5000 gin SI 6,0002 S/ 29,980.88 S/ 300.00 S1800.00 5(2,000.00 S/ 5,000.00 S/ 44,080.88 1 SI 1,807,315.93 
Camión Cisterna 9000 gin 3/6,000.00 SI 39,128.24 S/ 300.00 Si 800.00 SI 2,000.00 SI 5,000.00 S/ 53,228.24 1 S/ 1,809,760.04 
Hidrojet SI 6,500.00 S/ 12,434.50 S1300.00 S/ 800.00 S12,000.00 S/ 5,000.00 S/ 27,034.50 2 S1756,966.00 
Maquina de Balde 24" 5/ 6,000.00 S13,099.00 S1300.00 S1800.00 SI 1,500.00 S14,000.00 S/ 15,699.00 2 SI 722,153.86 
Planta Potabilizadora Portátil SI 3,000,00 S/ 6,000.00 SI 1,500.00 S/ 500.00 SI 11,000 00 1 S177,000 00 

TOTAL SI 5,173,195.83 

Cuadro N° 70. Gastos operativos 

Categoría de Gasto / Genérica de gasto / Específica de gasto Monto 
5. Gasto Corriente S/ 500,000 
2.3. Bienes y Servicios S/ 500,000 
2.3.2.9.1.1 Locación de servicios realizados por personas S/ 300,000 
2.3.2.5.1.1 De Edificaciones y Estructuras S/ 23,000 
2.3.2.1.2.1 Pasajes y gastos de transporte S/ 53,100 
2.3.2.1.2.2 Viáticos y asignaciones por comisión de servicio S/ 123,900 
Total 5/ 500,000 

Cuadro N° 71. Costo de operación y mantenimiento Maquinaria — EPS y UESS TUMBES 

Equipo 

Operario 

Costos mensuales 
Operación Mantenimiento TOTAL POR MESES DE TOTAL 

Combustible I Almacenamiento I CADA UNIDAD OyM MENSUAL 
Insumos guardianial estión 

Seguros Preventivo Correctivo 

IIIVII l./IJIGIIIC1 JVIN gil] o! G1,1)1.1111.81 JI LI,V01.1.00 1 0 JUI.UU 1 0 MAJA 1 L,U0 UU.UU i b 5,UUILUU h/ 44,(11311.13 1 SI 1,807,315.93 
é 'amión Cisterna 9000 gin SI 6,000.00 SI 39,128.24 SI 300.00 SI 800.00 SI 2,000.00 5/ 5000.00 SI 53,228,24 1 8/ 1,809,760.04 

Hidrojet SI6,500.00 SI 12,434.50 SI 300.00 51800.00 S12,000.00 SI 5,000.00 SI 27,034.50 2 SI 756,966.00 
Maquina de Balde 24" 5/ 6,000.00 S13,099,00 SI 300.00 S/800.00 51 1,500.00 S/4,000,00 S115,699.00 2 SI 722,153.86 
Planta Potabilizadora Portátil SI 3,000.00 S/ 6,000.00 SI 1,500.00 SI 500.00 SI 11,000.00 1 SI 77,000.00 

Asimismo, el OTASS realizará transferencias financieras a las EPS señaladas en el presente 
documento y a la UESS TUMBES, para la operación y mantenimiento de estas maquinarias y 
equipos, así como para el arrendamiento de cisternas. 

Los costos de mantenimiento se consideran junto con los costos de operación, teniendo en cuenta 
que son de dos tipos preventivo y correctivo, el primero corresponde al cambio de repuestos o 
accesorios propios del desgaste natural del uso de los equipos, máquinas que deben efectuarse 
por desgaste natural para la continuidad de la operación de los mismos, el corresponde a las 
acciones para corregir algún daño que se haya producido durante el uso de los equipos, asimismo, 
es importante considerar este tipo de mantenimiento en una de emergencia 
No se cargan en la adquisición, puesto que deben tener la gar htía por parte del proveedor, que 
se requiera para su funcionamiento. 
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La maquinaria y equipos adquiridos, serán transferidos patrimonialmente a las EPS señaladas y 

a la UESS TUMBES. 

Posteriormente, la maquinaria y equipos adquiridos, serán transferidos patrimonialmente a las 
EPS señaladas y a la UESS TUMBES. 

Cuadro N° 72. Costo de Servicio de Maquinaria — EPS y UESS TUMBES 

BIEN 
CANTIDAD 

TOTAL 
REQUERIDA 

ADQUISICION SERVICIO 

COSTO 
TOTAL (SI) 

CANTIDAD 
PARA 

ADQUISICION 

, PRECIO 
UNITARIO 

COSTO DE 
ADQUICISION 

TOTAL 
. 

COSTO DE 
, 

OPERACIoN Y 
MANTENIMIENTO 

TOTAL ' 

CANTIDAD 
PARA 

ARRENDAR 

COSTO 
UNITARIO 

I DIA 

DIAS DE 
ARRENDA 

MENTO 

COSTO TOTAL DE 
ARRENDAMIENTO 

Cisternas 5000 gin 68 41 SI 589,000 SI 24,149,000 SI 1,807,316 27 SI 1,469 30 SI 1,190,184 SI 27,146,500 

Cisternas 9000 gln 84 34 SI 700,000 SI 23,800,000 SI 1,809,760 50 SI 1,774 30 SI 2,661,412 5/ 28,271,172 

Itidrojet 14 14 S/2,650,000 SI 37,100,009 SI 756,966 5/ 37,856,966 

Maquina de baldes 24 pulgadas 23 23 SI 607,000 SI 13,961,090 Si 722,154 SI 14,683,154 

Plantas portátiles de Agua Potable 7 7 SI 421,772 SI 2,952,401 SI 77,000 SI 3,029,401 

Gastos o . erativos (locadotes a.. o I..isico 
TOTAL 196 119 S! 101,962,401 S1 5,173,196 77 SI 3,551,595 

SI 500,000 
Si 111,487,19 

Cuadro N° 73. Cuadro de Valorizaciones por Región 

REGION 

TOTAL 
REQUERIMIENTO 

ADQUISICION 

TOTAL 
REQUERIMIENTO 

OPERACION 

GASTO 
OPERATIVO 

TOTAL 
REQUERIMIENTO 

TUMBES S/ 17,551,314.50 S/ 1,380,172.4 S/0.0 S/ 18,931,486.87 

PIURA S/ 20,295,086.00 S/ 1,495,972.8 5/0.0 S/ 21,791,058.84 

LAMBAYEQUE S/ 11,652,000.00 S/ 971,237.1 S/ 0,0 S/ 12,623,237.14 

LA LIBERTAD S/ 25,455,000.00 S/ 1,648,692.9 S/0.0 S/ 27,103,692.95 

ANCASH S/ 5,856,000.00 S/ 787,620.3 S/ 0.0 S/ 6,643,620.26 

LIMA S/ 10,880,000.00 S/ 1,412,861.1 S/ 500,000.0 5/12,792,861.06 

ICA Si 10,273,000.00, 
S/ 101,962,400.50 

S/ 1,328,234.8 
S/ 9,024,791.45 

S/0.0 
S/ 500,000.00 

S/ 11,601,234.83 
S/111,487,191.95 TOTAL 

Sobre el plazo de entrega y precios de maquinarias y equipos 
Realizada la consulta a potenciales proveedores de estas maquinarias (G TOWERS PERU SAC, 
FARECO S.A., ANDES MOTOR S.A. y CORCUSA S.A), se determinó que los tiempos de entrega 
después de la adjudicación, no superan el presente ejercicio fiscal, dependiendo del tipo de 
maquinaria, disponibilidad en el territorio nacional y comportamiento de mercado. 

En el Anexo 3 de la presente Exposición de Motivos, se detallan los precios unitarios con los 

cuales se realizó el costeo de maquinarias, vehículos y equipos. 

4.7 Sostenibilidad 2024 

n tal sentido, de concretarse la adquisición de la maquinaria, durante la etapa de ejecución 
presupuestaria en el año 2024, se gestionará una demanda adicional de recursos por un monto 
ascendente a S/ 31 208 508,00 para la operación y mantenimiento del MVCS, correspondiente al 

año 2024. 

El costo anual de la operación y mantenimiento de las maquinarias y equipos que se trasferirán a 

las EPS y la UESS TUMBES asciende a S/ 31 773 023,00; los mismos que para el año 2024 se 

emplearán en las actividades para la dotación de agua y descolmatación de alcantarillado. 

el cual se requeriría dicho servicio Asimismo, sobre el tipo de mantenimiento y el periodo p 
después de las compras se realiza la siguiente precisión: 

koEso,, 

B° 

cc,
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Sobre el tipo de mantenimiento considerado: 
• El mantenimiento preventivo corresponde al cambio de repuestos o accesorios propios del 

desgaste natural del uso de los equipos, máquinas que deben efectuarse por desgaste natural 
para la continuidad de la operación de los mismos. 

• El mantenimiento correctivo corresponde a las acciones para corregir algún daño que se haya 
producido durante el uso de los equipos, asimismo, es importante considerar este tipo de 
mantenimiento en una de emergencia 

Se viene tramitando la gestión de una demanda complementaria al Oficio N° 274-2023-
VIVIENDA/OGPP, en el marco de la programación presupuestaria multianual y formulación 
presupuestaria 2024-2026 y priorizados por el MVCS, durante la fase de programación multianual 
presupuestaria 2024. El detalle se encuentra en el Anexo 4 de la presente Exposición de Motivos, 
por ámbito de intervención. 

Cuadro N° 74. Cuadro de Demanda de Recursos 2024 

Ámbito de intervención Programación 
2024 

Pliego 037: MVCS 31,208,508 

Ámbito urbano 16,409,343 

Operación y mantenimiento 16,409,343 

Ámbito Nuestras Ciudades 5,004,719 

Operación y mantenimiento 5,004,719 

Ámbito Rural 9,794,446 

Operación y mantenimiento 9,794,446 

Pliego 027: OTASS 31,773,023 
Empresas Prestadoras de 
Saneamiento 31,773,023 

Operación y mantenimiento 31,773,023 

Total 62,981,531 

o 
p: Sobre las competencias para la sostenibilidad y continuidad de las medidas a partir del 
veo 024 04.,111

Para el caso de las actividades a cargo del PNC 

Mediante el Decreto Supremo N° 005-2012-VIVIENDA y modificatorias, se crea el Programa 
Nuestras Ciudades — PNC en el MVCS, bajo el ámbito del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, 
con el propósito de lograr el desarrollo sustentable de las ciudades del Perú a través de la 
participación coordinada y concurrente en los tres niveles de gobierno, la población, el sector 
privado y sociedad civil. 

El artículo 2 del precitado Decreto Supremo y sus modificatorias, establece que el objetivo del 
Programa Nuestras Ciudades es promover el crecimiento, conservación, mejoramiento, 
protección e integración de nuestras ciudades de manera que contribuya a mejorar la calidad de 
vida en ellas, activar potencialidades naturales y culturales, atraer nuevas inversiones e irradiar 
beneficios a sus áreas de influencia. De igual forma, incluye la promoción del reasentamiento de 
ciudades existentes y/o fundación de nuevas ciudades, el desarrollo de capacidades locales, la 
promoción ciudadana, la gestión de Riesgos de Desastres y sus procesos internos y la realización 
de intervenciones requeridas por los tres niveles de gobierne para el mejoramiento de las 
condiciones de infraestructura y equipamiento; además de I f6rnnulación, aprobación y ejecución 
de proyectos de inversión pública de movilidad urbana, d es p op públicos, de equipamiento 
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urbano de recreación pública, y de usos especiales de nivel local, regional y/o nacional, y otros 

que resulten necesarios para el cumplimiento del presente objetivo. 

A su vez, el artículo 3 de la misma norma señala como ámbito de intervenciones del PNC, lo 

siguiente: i) las ciudades de nuestro país que cuenten con una población mayor a cinco mil (5,000) 

habitantes; ii) las ciudades intermedias, las ubicadas en zonas de frontera, las afectadas por 

fenómenos naturales y las que por razones de ubicación y/o función real o potencial resulten 

siendo estratégicas para el desarrollo nacional; y, iii) de manera excepcional, los Centros 

Poblados Urbanos de nuestro país que cuenten con una población igual o menor a cinco mil 

(5,000) habitantes y/o en Centros Poblados Rurales, exclusivamente para el mejoramiento de las 

condiciones de infraestructura y equipamiento, a través del uso de maquinarias, vehículos y 

equipos, en el marco de las competencias del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

y previa disponibilidad de recursos y bienes del Programa Nuestras Ciudades. 

Asimismo, de acuerdo al Manual de Operaciones del Programa Nuestras Ciudades (PNC) 

aprobado mediante Resolución Ministerial N° 193-2015-VIVIENDA, el PNC tiene, entre otros, 

como línea de intervención, la contribución mediante procesos de estimación, prevención y 

reducción de riesgos ante la probable ocurrencia de fenómenos de origen natural y/o antrópico 

(participando en la programación y ejecución de las actividades y productos del Programa 

Presupuestal PP 0068); y, participando — adicionalmente - en la respuesta, rehabilitación y 

reconstrucción ante la ocurrencia de dichos fenómenos, en concurrencia con otras instituciones. 

Por su parte, la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951, Ley 

de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, autorizó al MVCS, realizar acciones 

de prevención y mitigación de riesgos frente a fenómenos naturales o situaciones que puedan 

afectar o afecten la infraestructura y la prestación de los servicios de saneamiento y vivienda, 

quedando facultado para la adquisición de bienes y equipos, así como la contratación de servicios 

y obras que correspondan, en concordancia con lo dispuesto por la Ley N° 29664, Ley que crea 

el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

De este modo, el uso de maquinaria, vehículos y equipos del Ministerio de Vivienda, Construcción 

y Saneamiento - MVCS, dentro del ámbito de acción del PNC, se encuentra regulada en la 

Directiva de Programa N° 001-2016NIVIENDANMVU/PNC "Procedimiento para el uso de 

maquinaria, vehículos y equipos del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento", 

aprobada por la Resolución Directoral N° 140-2016-VIVIENDA-PNC, modificada por las 

Resoluciones Directorales N°s. 001 y 053-2017-VIVIENDA-PNC, y N° 006-2019-VIVIENDA-PNC. 

Para el caso de las actividades a caro° del PNSU 

Conforme al segundo párrafo del artículo 4 de la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones 

del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento — LOF del MVCS, la finalidad de este 

Ministerio es facilitar el acceso de la población a una vivienda digna y a los servicios de 

saneamiento de calidad y sostenibles, en especial de la población rural o de menores recursos, 

asimismo, se promueve el desarrollo del mercado inmobiliario, la inversión en infraestructura y el 

equipamiento en los centros poblados. 

e otro lado, el Decreto Legislativo N° 1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios 

de Saneamiento, señala en el numeral 4.1 de su artículo 4 que corresponde al Estado asegurar 

la prestación eficiente, sostenible y de calidad de los servicios de saneamiento desde el ejercicio 

de sus competencias y niveles de gobierno y en beneficio prioritario de la población. 

dicionalmente, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1280 precisa que el Gobierno Nacional, a 

ravés del MVCS, es el ente rector en materia de saneamiento, y como tal le corresponde 

lanificar, diseñar, normar y ejecutar las políticas nacionales y sectoriales dentro de su ámbito de 

competencia, que son de obligatorio cumplimiento por lo Ares niveles de gobierno, en el marco 

del proceso de descentralización, y en todo el territori9 cicnal. 
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Por otra parte, la Sétima disposición complementaria final del Decreto Legislativo N° 1280, y la 
Cuarta disposición complementaria final del Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA, 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1280, señalan que el MVCS a través de sus Programas 
(entre ellos, el Programa Nacional de Saneamiento Urbano - PNSU), está facultado para atender 
emergencias como consecuencia de desastres naturales o situaciones en las que se afecte de 
forma significativa la prestación de los servicios de saneamiento, para lo cual el MVCS puede 
adquirir bienes y/o servicios que sean necesarios para restablecer los servicios de saneamiento 
y/o garantizar la continuidad de estos. 

Asimismo, para la atención de la emergencia, el requerimiento de atención de los daños causados 
en los sistemas que comprenden los servicios de saneamiento, así como los materiales, equipos 
y servicios necesarios para restablecer los servicios de saneamiento, podrá ser determinado por 
los Programas del MVCS y/o por los prestadores de servicios de saneamiento. Con el 
requerimiento respectivo, el Programa competente del MVCS realiza las acciones para la 
mitigación de la situación de emergencia en materia de saneamiento. 

De otro lado, conforme al artículo 43 y, a los literales b) y m) del artículo 44 del Manual de 
Operaciones - MOP del PNSU, aprobado por Resolución Ministerial N° 106-2017-VIVIENDA, la 
Unidad para la Mejora de la Prestación de los Servicios — UMPS es responsable, entre otros 
aspectos, de promover lineamientos y estrategias para la gestión sostenible de los servicios de 
saneamiento, así como la ejecución de acciones para el fortalecimiento de la gestión institucional, 
comercial y operacional de los servicios de saneamiento. Además, la UMPS tiene entre sus 
funciones promover y coordinar la suscripción de convenios con los gobiernos locales para 
promover la prestación de los servicios de saneamiento; y las demás que en materia de su 
competencia le sean asignadas por la Dirección Ejecutiva. 

En ese sentido, se advierte del Memorando N° 603-2017-VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 que la 
Dirección Ejecutiva del PNSU, máximo órgano decisorio del PNSU, responsable de su dirección 
y administración general, dispuso que la UMPS se encargue del grupo de trabajo de gestión del 
riesgo, el que se ocupa de que las situaciones de emergencia que se susciten deban ser atendidas 
de manera permanente y con prioridad, según se precisó en el Memorando Múltiple N° 026-
2017NIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0. 

También, mediante Resolución Ministerial N° 231-2020-VIVIENDA, se aprobó la Guía de 
Intervención del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento frente a eventos adversos 
(Emergencias y Desastres), en la cual se establecen las acciones de respuesta ante emergencias 
del PNSU y demás programas del MVCS. Asimismo, el PP068 establece dentro de su estructura 
el modelo operacional diversos productos y actividades a ejecutar por el PNSU, entre los cuales 

igura la actividad de evacuación de aniegos e inundaciones dentro del producto Medidas de 
Saneamiento Básicos y Control de Residuos; cabe precisar que, se viene gestionando la inclusión 
de nuevos insumos a dicho modelo operacional ante la PCM. 

Para el caso de las actividades a cargo del PNSR 

Mediante Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA y sus modificatoria, se crea el Programa 
Nacional de Saneamiento Rural - PNSR bajo el ámbito del Viceministerio de Construcción y 
Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento — MVCS, orientado a 
posibilitar el acceso de la población del ámbito rural, al agua y saneamiento de calidad y 
sostenibles. 

El artículo 2 de la indicada norma, concordante con el artículo 6 del Manual de Operaciones 
/aprobado mediante Resolución Ministerial N° 013-2017-VIVIENDA y modificatoria, precisa que el 

"/"5/%4‘. 7  ámbito de intervención del PNSR, lo constituyen los centros rurales del país, priorizando la 
atención a aquellos comprendidos en los distritos rurales de la Estrategia Nacional CRECER. 
Asimismo, de acuerdo a los numerales 3.1 y 3.2 del artículo 3 del mencionado Decreto Supremo, 
el PNSR tiene por objeto mejorar la calidad, ampliar la cobertura y promover el uso sostenible de 
los servicios de agua y saneamiento en las poblaciones rurales déi-paí , y tiene como una de sus 
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líneas de Intervención, la implementación de soluciones tecnológicas no convencionales para el 
acceso al agua potable. 

A su vez, el literal g) del artículo 7 del citado Manual de Operaciones del PNSR, establece como 
una función del PNSR, proponer la implementación de nuevas tecnologías en agua y 
saneamiento, eficientes, efectivas, que tengan en cuenta la dispersión geográfica, los enfoques 
de interculturalidad y género, así como las situaciones de riesgo que afectan a las poblaciones 
vulnerables. 

En el marco de los dispositivos descritos en los párrafos precedentes, el PNSR se encuentra 
facultado para intervenir en áreas ruráles dispersas, inundables y/o en situación de emergencia, 

a través de actividades inmediatas y/o proyectos especiales y/o pilotos y/o sistemas no 
convencionales de agua y saneamiento temporal, en áreas rurales dispersas, inundables y/o en 
situación de emergencia, respetando la dispersión geográfica, los enfoques de interculturalidad y 
género, así como las situaciones de riesgo que afectan a las poblaciones vulnerables. 

Para el caso de las actividades a cargo del OTASS 

En este caso se debe precisar que el OTASS adquiere los bienes en favor de las EPS. Dichos 
bienes no son de propiedad del OTASS. Por tanto, no requiere para continuar con dichas 
actividades para el año 2024, la cual estará a cargo de las EPS. 

4.7. Ejecutabilidad 

4.8.1. Sobre el ámbito urbano 

En los siguientes cronogramas se considera la programación física y financiera de las dos 
intervenciones del PNSU, correspondiente a la adquisición de equipamiento de bombeo y 
servicios de habilitación temporal de sistemas alternativos de evacuación de aguas de lluvia 
SARE'S: 

° Ejecución Física GANTT Intervenciones PNSU - FEN 

ITEM PROCEDIMIENTOS 

-' 
Jul-23 Ago-23 SEPT-23 Oct-23 Nov-23 Dic-23 

, PLAZO 
S1 S2 53 54 SI 52 53 S4 Si 52 53 54 S1 S2 53 54 S1 S2 53 S4 S1 52 53 54 

01 
EMISION DE DECRETO DE 
URGENCIA 01 SEMANA 

02 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS 02 SEMANAS 

03 
INTERVENCI• N PNSU 01. 
EQUIPAMIENTO PNSU 19 SEMANAS ..,.. 

-Li.. . 

., , •1- --' 
03.01 

ADQUISICION DE 
MOTOBOMBAS DE 6" 19 semanas 

1 

01 O . 
Elaboración de 

especificaciones técnicas 02 semanas 

01.02 Informe de requerimiento 01 semana 

1.03 

110 

Estudio de mercado 01 semanas 

1.04 Certificación presupuestal 01 semana

, 
03.01.05 

Adjudicación de 
contratación directa y 
Emisión de Carta Orden 01 semana 

03.01 .06 
Plazo de entrega de 

e. ui•os rece•ción 14 semanas
, 

z.', 02 
ADQUISICION DE 
MOTOBOMBAS DE 8" 19 semanas ,,- ., : 

;''' 
4.02 .01 

Elaboración de 
especificaciones técnicas 02 semanas 

03.02.02 Informe de requerimiento 01 semana 

03.02.03 Estudio de mercado 01 semanas 
)•,,,,. 

d " 12.04 Certificación presupuestal 01 semana 
I 

: De73.11. 05 
T VA 

Adjudicación de 
contratación directa y 
Emisión de Carta Orden 01 semana 

2.0 6 
s 

Plazo de entrega de 
equipos y recepción 14 semanas 
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0103 
ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS 
TRASVASADORES 19 semanas 

- , ,,,• 
iu 

• 
. 

' 
>rtl 

03.03.01 Elaboración de 
especificaciones técnicas 02 semanas 

03.03.02 Informe de requerimiento 01 semana 

03.03.03 Estudio de mercado 01 semanas 

03.03.04 Certificación presupuestal 01 semana 

03.03.05 
Adjudicación de 

contratación directa y 
Emisión de Carta Orden 01 semana 

03.03.06 Plazo de entrega de  
equipos y recepción 14 semanas 

04 

04.01 

INTERVENCION PNSU 02 - 
SISTEMAS 
ALTERNATIVOS DE 
EVACUACIÓN - SARE'S 
SISTEMAS 
ALTERNATIVOS DE 
EVACUACIÓN - SARE'S - 
REGIÓN TUMBES 

21 SEMANAS 

r: 1-- ' 

I 
'.
, i 
l . . 

0 4.01.01 Elaboración de términos 
de referencia - TDR 04 semanas 

.. 

04.01.02 Informe de requerimiento 01 semana 

04.01.03 Estudio de marcado 01 semana 

04.01.04 Certificación presupuestal 01 semana

04.01.05 
Adjudicación de 

contratación directa y 
Emisión de Carta Orden 01 semana 

04.01 .06 Ejecución de sistemas 
SARE'S 08 semanas _ 

04.02 

4 .02.010 

SISTEMAS 
ALTERNATIVOS DE 
EVACUACIÓN - SARE'S - 
REGIÓN PIURA 

Elaboración de términos 
de referencia - TDR 

J. 
• 
I . 1 . _., ., .1_ .._¡,:A_____Li_ 

. . , 
- 1... 

04 semanas 

04.02.02 Informe de requerimiento 01 semana 

04.02.03 Estudio de mercado 01 semana 

04.02.04 Certificación presupuestal 01 semana 

04.02.05 
Adjudicación de 

contratación directa y 
Emisión de Carta Orden 01 semana 

04.02.06 Ejecución de sistemas 
SARE'S 14 semanas 

04.03 

( 

SISTEMAS 
ALTERNATIVOS DE 
EVACUACIÓN - SARE'S - 
REGIÓN LAMBAYEQUE . 

s. 

,t__ . .__ 

', 
, 

-,, 

04.03.01 Elaboración de términos 
de referencia - TDR 04 semanas 

.03.02 Informe de requerimiento 01 semana 

03.03 Estudio de mercado 01 semana 

03.04 Certificación presupuestal 01 semana 
ht 

04.03.05 
Adjudicación de 

contratación directa y 
Emisión de Carta Orden 01 semana 

04.03.06 Ejecución de sistemas 
SARE'S 14 semanas 

.04 

..1 

4• C)

SISTEMAS 
ALTERNATIVOS DE 
EVACUACIÓN - SARE'S - 

 REGIÓN LA LIBERTAD 
Elaboración de términos 

de referencia - TDR 04 semanas 

t 

04.04.02 Informe de requerimiento 01 semana 

.03 
, 

Estudio de mercado 01 semana 

Certificación presupuestal 01 semana 
TWA . 

05 
,,I• 

Adjudicación de 
contratación directa y 
Emisión de Carta Orden 01 semana 4.

04.04 .06 Ejecución de sistemas 
 SARE'S 14 semanas , 

: 
1) LOS EQUIPOS PODRÁN ENTREGARSE EN CUALQUIER FECHA DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO ESTABLECIDO PARA CADA UNO 
2) EL PLAZO FINAL DE ENTREGA DEPENDERÁ DE LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO DE MERCADO QU ENZARÁ LA CONTRATACIÓN DIRECTA Y LA 
ADJUDICACIÓN DE LA MISMA , 
3) LAS ENTREGAS PODRÁN SER INMED CASO EXISTA STOC ZION PODRÁN SE PARCIALES' ' 

h. X Página 84 de 129 



4)EL PLAZO COMPRENDE PERIODOS DE FABRICACIÓN E IMPORTACIÓN DE LOS BIENES, LO CUAL ES EL ESCENARIO MÁS CRITICO, EN EL CUAL SE 
ESPERA LAS ENTREGAS EN LA ÚLTIMA DE SEMANA DEL PLAZO DE ENTREGA 
5) LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN CORRESPONDEN A CONTRATACIONES DIRECTAS DE ACUERDO CON LA NORMATIVA DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO VIGENTE 

PRECISIONES RESPECTO A LA INTERVENCIÓN N° 02: 
1) LOS SERVICIOS PODRÁN EJECUTARSE EN MENOR PLAZO RESPECTO AL TOTAL ESTABLECIDO PARA CADA UNO 
2) EL PLAZO DEL SERVICIO INCLUYE TODAS LAS PRESTACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES, INCLUYENDO LOS EQUIPAMIENTOS, 
INSTALACIONES Y DEMÁS 
3) LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN CORRESPONDEN A CONTRATACIONES DIRECTAS DE ACUERDO CON LA NORMATIVA DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO VIGENTE 

Cuadro N° 76. Cronograma Ejecución Financiera — Intervención 01 PNSU 
ui os de bombeo de alta potencia 

Ir INTI CIONES , 
''',. ,-,"! •,', ..,,I.t." ',•• '1 . • 

DENOMINACIÓN 
:,Tr . " ..' • ,,,, 

P ACTIVIDAD 

a 

MUDAD 
• ,,,, ,,... 

C''''''''''"" ESP OCIO  DE GASTO 

• 2023 

. ,„,., 
"»""— 

MES 
CERTIFICAD 

• MES 
COMPROMETIDO 

PRoGRAMACION DEVENGADO 2023 
AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIMABRE TOTAL 

1 Molaban..
'

de 6

AdqulakIn da 

Accesodoa 

5006144 ATENCIÓN 
OE ACTIVIDADES CE 

EMERGENCIA 

040103 meb09-9 DE 
SANEAMIENTO 

BÁSICO Y CONTROL 
OE RESDLIDS 

SÓLIDOS 

26 

2632999 
MAQUINARIAS. EQUPOS 
y m...., A.,... E, °TRAE

INSTALACIONES 

_._____ _ _ 
0, li..19,VVVA_N 

,..4.23
Ag0.23 SI 7,575,000.00 SI 7.95.000.00 01 10.139.0000 S/ 25,250,00003 

2 Motatomlass da r 

Adquisición de 

Accasadas 

 PPOSS 
5006144 ATENCIÓN 

DE ACTIVIDADES CE 
EMERGENCIA 

0160103 MEDIDAS DE 
SANEAMIENTO 

BÁSICO Y CONTROL 
DE RESIDUOS 

sáuuas 

2.6 

2.0.3.2.6.83 
MAQUINARIAS, EOUPOS 
y ...E OTRAS6/ 

INSTALACIONES 

_ . _ _ _ 
13.501Q000.010 

,.. 25
4023 SI 4.053.000.00 S/ 400.000.00 SI S.400.030.00 0113,500060.00 

3 Equipa 0.21.1.400. 

IAdqula le da 
Equipas 

.,,...... 

Ao.sml. 

P0066DE 
S00614.1 ATRICIÓN 

ACTIVIDADES DE 
EMERGENCIA 

0180106 MEDIDAS DE 
SANEAMENTO 

BÁSICO Y CONTROL 
DE RESIDUOS 

SÓLIDOS 

2.6 

 2.6.3.2.9.98 
MAOUINaRIAS. EQUIPOS 
y H.. DE 0.,„,.. 

INSTALACIONES 

$17,500,039.00 .„.4.23 040-23 S/ 2.20090000 1/ 2460.003.00 Al 3.000.001.00 S/ 7,500,000.00 

La ejecución presupuestal programada ascenderá a S/ 46,650,000.00 que incluye adquisición de 
equipamiento y personal de asistencia técnica. 

Cuadro N° 77. Cronograma de Ejecución Financiera — Intervención 02 PNSU 
Habilitación temporal de sistemas alternativos para la recolección y evacuación de aguas 

de lluvias en zonas urbanas - SARES 

CC NI iNEXCiOlit • . • - 
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flIAL(AD 
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GASTO 

'----
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[IRIS. 
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21 
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la ttassa 

40,4111» W1~3» 
4444v7.31 Ailáfieu &Mea 
;bailad A.1.40,».,1110.111 
Mural 43.4932114 mogr 097. 
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23 
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• 
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0*511,35090 6013 

»A 
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$11151 

51039 

911101. 
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S 415)3445) 0 11101.2410) 
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V 40,02900 ME 22 1 L.2 1 Y 30.00)0723 
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no -- POMO 12 Copa* s 90003903 

.2/ 391»194101 

La ejecución presupuestal programada ascenderá a S/ 106,348,253.00, corresponde al Servicio 
Alternativo de Recolección y Evaluación de Aguas de Lluvia — SARES, que se encuentran en las 
Específicas de Gasto Detallada: 2.3.2.7.13.98 "OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES DESARROLLADOS POR PERSONAS JURÍDICAS" y 2.3.2.7.11.99 
"SERVICIOS DIVERSOS" 

Respecto al sustento de costos del equipamiento a adquirir por el PNSU se detalla: 
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Cuadro N° 78. Costos de Unitarios y Sustentos Equipamiento PNSU 
N' Maquinaria : .. i • Descripción. Gañera l ; i", Pr el Unitario Cantidad • Flrecio Total • . Sustento de coi-tól

1 Motobombas de 6" 

Motobombas de Ode alta potencia, 
remolcabies, Incluyendo accesorios corno 

mangueras de succión y de descarga, acoples. 
canastilla, entre otros. Además Incluye 

repuestos y senÁcios post renta 

S/ 250,000.00 101 S/ 25,250,000.00 

Cotización de empresa GTOWERS GROUP PERU S.A.C. -2023 
donde costo unitario asciende a S/ 218,000.00 

Cotización de JOSPAC IMPORT con un precio unitario de 
S/ 232,500.00 

En el presente requerimiento del PNSU se incluirá mayor cantidad de 
accesorios y mangueras de descarga ast como servicio post lenta, 
motiva por el cual el costo unitario estimado es de SI 250,000.00 

2 Motobombas de 8" 

Motobombas de Su de alta potencia, 
fernOlcables, incluyendo accesorios corno 

mangueras de succión y de descarga acoples, 
canastilla, entre otros. Además incluye 

repuestos y senlcios post tanta 

S/ 300,030.00 45 SI 13,500,000.00 
Cotización de empresa HIDROSTAL - 2018 donde casto unitario 

asciende a SI 303.446.46 inc. IGV. Similar al costo establecido por el 
PNSU para el presente requerimiento. 

3 Equipos trasvasadores 

Adquisición de equipos trasvasadores 
m00tados sobre chasis que incluye accesorios 
como brazos de carguio, manlfolds, acoples, 

canastillas. mangueras de succión y de 
descarga, repuestos y sen,lcio post venta 

S/ 1,500,000.00 5 SI 7,500,000.00 

Costo similar al valor refemcial y adjudicado de la LP-SM-10-2018-
SEDAPAR-1 donde la EPS SEDAPAR S.A. realizó la adquisición de 
un Equipo traswsador por S/ 1,437,000.00. Cabe precisar que en el 

presente requerimiento del PNSU se Incorporarán algunos accesorios 
adicionales y s'anido post venta. 

4.8.2 En el ámbito de ciudades 

1 

Cuadro 

FORMULACION DEL PEDIDO Y EETT 

N° 79. 

10 

Cronograma de ejecución de PNC 

2 ACTOS PREPARATORIOS 20 

3 

CONTRATACIÓN DIRECTA DESDE 

CONVOCATORIA HASTA 

CONSENTIMIENTO 

30 

4 FIRMA DEL CONTRATO 10 

5 PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES 45 

6 CONFORMIDAD DE LOS BIENES 20 

Asimismo, cabe señalar que los seguros son necesarios para que las maquinarias se encuentren 
cubiertas contra accidentes que afecten a terceros y a ellos mismos, durante las intervenciones y 
el traslado. El uso de las maquinarias y vehículos es inmediato considerando la cercanía del 
Fenómeno El Niño, y que solo se puede asegurar una vez adquiridas, por lo que, se hace 
necesario su inmediatez de la adquisición de seguros. 

Cuadro N° 80. Cronograma de certificación y compromiso 

2.6. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
36,353,329 0.00 36,104,470 0.00 0.00 248,859 0.00 0.00 0.00 

2.6.3.1.1.1. PARA TRANSPORTE 

TERRESTRE 
6,567,170 6,567,170 

2.6.3.2.9.99. MAQUINARIAS, 

EQUIPOS, Y MOBILIARIO DE OTRAS 

INSTALACIONES 

29,537,300 29,537,300 

2.3.2.6.32 SEGURO VEHÍCULOS 45,266 45,266 

23.26.3.99 SEGURO MAQUINARIA 203,593 203,593 

Cuadro N° 81 Cronograma de devengado 

2.6. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
36,353,329 36,104,470 248,859 

2.6.3.1.1.1. PARA TRANSPORTE TERRESTRE 6,567,170 6,567,170 

2.6.3.2.9.99. MAQUINARIAS, EQUIPOS, Y 

MOBILIARIO DE OTRAS INSTALACIONES 
29,537,300 

29,537,300 

2.3.2.6.32 SEGURO VEHÍCULOS 45,266 
45,266 

23.26.3.99 SEGURO MAQUINARIA 203,593 
203593 
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4.8.3 En el ámbito rural 

Cuadro N° 82. Crono rama de Ejecución Física 

INTERVENCIÓN 
Jul-23 Ago-23 Set-23 Oct-23 Nov-23 Dic-23 

1- 
Se 

2- 
Se 

3- 
Se 

1- 
Se 

2- 
Se 

3- 
Se 

4- 
Se 

1- 
Se 

2- 
Se 

3- 
Se 

4- 
Se 

1- 
Se 

2- 
Se 

3- 
Se 

4- 
Se 

1- 
Se 

2- 
Se 

3- 
Se 

4- 
Se 

1- 
Se 

2- 
Se 

3- 
Se 

4-
Se 

Proceso de Selección para la adquisición de 
vehículos (Cisternas de 3000G1 , 4000GIn y 
5000GIn) y equipos (Motobomba de 4" y 6" y 
Máquina de balde de 12") 

- 

Recepción de Vehículos y Equipos 4 

Proceso de selección para la contratación de seguros 
, 

Proceso de selección para la adquisición de 
combustible para vehículos y equipos 

,,,, 

Contratación del personal técnico para la Operación 
de vehículos y equipos 

, „L•li 

Servicio de abastecimiento de agua mediante 
camiones cisterna 

, , 
• 

' 
1 

i, • , ,, , 

Servicio de succión y evacuación de aniegos e 
inundaciones 

z' . 

Servicio de limpieza de alcantarillado

CUADRO N° 83. Costeo unitarios y sustento de PNSR 

4 

REPON ITEM 
CLASKICADOR 

Unklad 
Codo rrrrrr oda, Pardal 

Cantidad 
05/2 094 

GM9618 C4STERMA DE AGUAPARACONSLIMOICAPACKUD 3000 SI- 2.6.3.1.1.1. UnlOad 2 401100.00 502.000.00 

CAWCIN DISTERMA DE AGUA PARA COMSDIJO 'CAPACIDAD 4000 Ol. 21.3.1.11. Unidad 2 499.000.00 998.000.00 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE OMOC.E31 CISTER1.1AS <CONDUCTORES) 232.7.14.90. 002040140.1 S 5,00000 12100100 

TOMES SEGUROS (SEGURO DE VEKCIA,09, SOAT, SEGUROS DE BIENES 2 
MUEBLES E INMUEBLES) 

12.1.3 2 /2121.13 /2326 .3 99 Anua, 1 39.01100 39.00000 

ARRENDAMIENTO DE GARAJE / GUARDIANIA 233.51,1 / 2,3,2.7.14.95 Mena. 3 2400.00 7,200.00 

ADOUI5I01016136 0014802111131.1 (4E000UL00 V EQUIPOS/ 2,1121 ,1 0310109 6.335.00 22.50 142.540.00 

CA011061 CISTER. DE ACUAPARA CONSUMO, CAPACIDAD 000001 0.0,31.1.1. 00.0681 3 401000.00 1203,000.00 

CA/416440ISTERUA DE AGUA PARAGONSUMOICAPAC.A0 40011 CL 2.6.3 1.1.1. Unida* 5 499.00010 2.994.00000 

C41110N C151ER.14, DE ACtUPARA CONSUMO (CaPACIDAD 500201 2131 1.1. Unidad 1 589.000.00 5119.00000 

14070001213A 

GURA 

DE DIALIETRO BI 7411K DE ALTO REntilLtlENTO /PARAACUA 2„ ...z .... 1.11010 2 232.500.00 450.00100 

1'.igtFargtararOnn,DE ALTO RENDIMIENTO 1 PARAAGUA ,..,..2. Uni045 e 142.00010 902,000.00 

1121.11=1 .PMROOLMATACION DE TUBERIAS DE 
a> rANTAR111 Ann 

2,...3.i....,,,,, 1100581 5 310,104.00 1051920.00 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE CAMIONES CISTERNAS (COIVIDUCTORES) 232 .7.14.92 001114810105 20 1000.00 300,000.00 

SERVICIO DE OPERACIÓN DE 1,1401»145 DE MALEE (05013400RES) 2,3.2.1.12,05. 0038240120 5 3.600.00 53.500.00 

SEGUROS (SEGURO DE VE1.11CULOS,6007. SEGUROS DE %loriga 
MI IFFI1 ES EI611.11T. F. 

23.2 5.3.2 12326 3.3 (2,345300 Anual 1 146.900 00 *16.00000 

2000E140AUE1170 DE 01000J5400201000011046 23.1111 12,3.0.710.90 111441.19 3 9100.00 27,00011 

ADOUISIC1011 DE COLIBUS7119LI (VE11CULOST EOUPOS) 23.1.2.1.1 Ga.nas 31,612110 2200 448.284.00 

C41.14086 

GAMO. CISTERNACE AGUA PARA CONSUMO / CAPACIDAD 402001 283.1.11. Unidad  .a. 49910000 499.000,00 

SERVICIO DE CONDLICCapt4 CE CAMIONES OISTERMA.S (CONDUCTORES) 232.7.14.90 1.881461 2 510100 30.000.00 

SEGUROS ISECURG DE VEMICUL.0.9, SOAT, SEGUROS 08 1081400 
F.IF 0.31.51 F81 

2336.22 / 2.12.6.3.3 /2326299 Anual 1 1750.00 0.750.00 
p.. 

0100001012100210 09 GARAIE / GUARDONIA 212.5.1.1 1 23.2 7.14.98 16059001 3 600.00 1300.00 

400120005 00 031401.751113/2 0010015.0S Y 60031092 2.11 3.1 .1 000616 170010 2250 2160000 

uv45.488109 

OSMIO« CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO /CAPACIDAD 3100GL 21.3.1.11 Unidad 3 401,000.00 1,203.000.00 

CAMÓN CISTERNA DE AGUA PMACON1116.10 > CAPACIDAD 4000 GL 2.0311.1 Unidad 4 490.000.00 1,096.000,00 

CAMIÓN OISTER1.02 AGUA PARA CONSUMO / C.ACIDAD 002301 253.1.11. 0n1600 2 500,000.00 1178.900.06 

001060900000 014.101120 0' 04140.00 ALTO 01140115E010/00004100001 

Y144.11.1MakffIgrolgUICOLAIATACION 

26,0 2.., 1.1048 2 182,000.00 281000.00 

DE RAERLAS DE 
74000161 (101

24.329.59 1.1.1561 3 310,154.00 , 930,55200 

. 
SERVICIO DE CONOUCCION DE CM1061ES CISTERNAS ICONDUSTORES) 232.7.14.08. Comludaea IS 100000 270,000.00 

SE0211011113005E1072, 6140E MAQUINAS DE BALDE (OPERADORES, 2,2.3,7.13.05. 001100010 0 3 3.500.00 31.500.00 

SEGUROS (080000 DE 5004017100,SOAT,0E20000 DE BrEfiES 
1,111.11 F IN» IF. P. 

3020.3.2 (23.2.03.3 /23.253.99 448 41 1 106.750 00 105.750 00 
F4 

ARF.6113AINERTO DE GARAJE / GUAM:MAMA 2.3.2.11.1 + 2.12.21498 225024 7.200.00 3 21.600,09 

ADOUISICION DE 031/13USTIELE «ElalCULOST SOUIPOS> 2,2.13,1.1 0310450 17,177.60 12.50 39519100 

0, 1(010100 

GAMÓN CISTERNADE AGUA PAFIA CONSUMO / CAPACIDAD 100001 203.1.0,1. 0010742 2 40100000 807100.00 

GMAION DISTERNADE AGUA PARA CONSUMO r CM ACIDA° 000001 263.1.1.1. Unidad 1 499,000.00 499100.00 

DIZI4C181 CISTERNA DE ,03UA HM, CONI11,10 / CAPACIOAD san GL 2.6.3.1.1.1 Unlead 1 699,000,00 501,000,00 

51000540.0E SALDE 12.  / PARA DESCOLIAATACIOÑ DE 50000)46 05 
CAUTARII I.AING 

2.8.3 
z.9.„ 1.104481 2 310.184.00 62036100 

,AI 

SERVICIO DE CONOUCGON OE CAMIONES CIECERMAS (CONDUCTORES) 2.12 .7.1405. 0000,001.. 5 5.00000 120,00000 

SERVICIO DE OPERACIÓN DE MAQUINAS CE BALDE (OPERADORES> 2.12.7.1408. 0544440)44 2 3.500,00 21,000.00 

SEGUROS (SEGURO 02 VEHICULD1 SCAZ SEGUROS DE BIENES
MUFR: FS F17/111.-FQ F.1 

232112 / 22.2.133 /2.3 243.99 Anual 1 20000.00 41800.00 

ARRENDAMIENTO DE GARAJE 1 GUARDIAICA 20,2,0.0.1 1 232114 98 Man ual 5 3.500.00 21.50000 

0001034006.100 000l91/1211128.5 (82141GUL09 V EQUIPOS} 23.1.31.1 .3F4515 7.30200 22.50 155320.00 

420060 0E500,OS 

GUIÓN CISTERMA DE AGUA PARA. CONSUMO / CAPACIDAD 5020 CL 2.6311.1 1.101050 1 581100,00 581,00100 

00101.1040 0* 001406001600 DE ~ORES CISTEFZIUS (CONDUCTORES) 2.12 .7.1491 00400Oata5 2 5,000.00 30100.00 

(SEGURO DE VE)8OULOS.50.47, SEGUROS DE SIENES w1FRIFI4F1181.0 /F... 
3.0253.2 (23.2.6 13 (2320 3.99 Anual 1 9,75000 9.750.00 

ARRENDAMEMTO PEGARME/ GUARDIC10, 2.126.11 r 23.2 7.16911 144.541 3 60000 1.600.00 

A000J1SIDION CE COMBUSTIEILE (VEHICULOS V EOUIPOS) 2.3.131.1 Galanes 2,112.00 22.50 27.52100 

1.04A 

CAMIÓN DISTERNADE AGUA PARACONSUMO, CAPACIOAD 4000 GL 2.5.3.1,11 010141581 1 499.00000 401000.00 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE GA101014613 CISTERNAS (CONDUOTCRES) 23.7.7 14.99. 0,5000010* 2 0804 1000.00 30.000.00 

SEGUROS (SEGURO DEVEHICULOS. SOAT, SEGUROS OS BtENES
Ir>. FI% F 114,4114141441 

2121.22 1 112132 (3.222.300 Anuo) 1 9.75.0.00 0,750.00 
)01 

10400011010146410 00 014043E / CllaRDUNIA 22.3.51.1) 2.32.7.14.95 ktansuel 1 600.00 1600.00 

.001.11SPOION DE COMBUSTIBLE 81/01410.5.0.3 V 60127267 2.113.1.1 Solones 1.71004 2250 39.601.00 

TOTAL 21007.525.00 
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Al respecto se hace de conocimiento que los costos unitarios referentenes a la adquisición de 
vehiculos y equipos han sido tomados de cotizaciones realizadas por el PNSR, así mismo en lo 
referente a los costos por adquisición de seguros, servicio de arrendamiento y combustible. 

En lo referente a los costos unitarios para la contratación de operadores de camiones cisterna, se 
ha tenido por consideración contratar dos conductores por unidad, ello debido a la Jornada 
máxima de conducción y descanso de conductores, según la Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y Mercancías, el cual establece un maximo de 5 horas continuas 
en el servicio diurno y 4 horas en la noche, por el monto de S/ 5,000.00 mensuales, asimismo en 
lo que refiere a la contratación de operadores de maquina de balde se ha considerado la 
contratación de un operador por equipo, por el monto de S/ 3,000.00 mensuales. 

Cuadro N° 84. Cronograma Mensualizado de Certificación y Compromiso 

INTERVENCIÓN CERTIFICACIÓN Y COMPROMISO 
SUNTOTAL 

.141.23 005-2.1 58823 001-23 Nov-23 110.23 

2.3. BIENES Y SERVICIOS 358,500.90 0.00 790,72833 798,728.33 794,720.34 0.00 2,76.1,645.00 

2.3.13.8.1 Combustibles y carburantes 43632813 436,1 20 33 436,128,34 1,205,30000 

2.3.2.1.3.2 Seguro de Vehículos 285.000.00 285,000.0 

2.3.2 .6. 3 .99 OTROS SEGUROS OE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 76,000.00 76,000.00 

2.3.2.6.3.3. SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT) 7,50009 7.900.00 

2.3.2.7.14.98. Otros senicios técnicos y profesionales desarrollados por personas naturales 300,000.00 300,000.10 310.00100 900,000.00 

2.3.2.7.14.98. Otros servicios técnicos y profesionales desartobados por personas naturales 35,000.00 35,000.00 33.00000 105,000.00 

2.3 2.51.1 De Edificios y Estructuras 24,800_00 24.600.00 24,800.00 73,800.00 

23.2.71411 Otros servicios técnicos y profesionales desarrollados por personas natura/es 3,000.00 3.10000 3.00000 0,000,00 

2.6. ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 19,142,940.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,142,840.00 

2,6.3.1,1.1. Para transporte terrestre 14,440.09100 14,403.00000 

2.6.32.9.99 Maquinarias, equipos y mobiliarios de otras instalaciones 4,702,840.00 4,703.840.00 

INTERVENCIÓN 19,511,34000 0.00 798,72023 798,72833 70,728.34 0.00 21,907,525.00 

Cuadro N° 85. Cronograma Mensualizado de Devengado 

DIRECCICIN 
EJECUTIVA 

07455. 1\g>

INTERVENCIÓN 101-23 400-22 00023 00823 000.23 014-23 suaTOTAI_ 

2.3. BIENES Y SERVICIOS 0.00 000 0.00 1,107,121,33 790,723.33 7993.20.34 2.164,601.00 

2 11.3.1.1 Combustibles y carburantes 430,12033 43932839 430,12834 1,300,13504 

2.3,2.6,3.2 Seguro de Vobiculos 205,00.00 285.100.00 

23.2 6.3.  .99 OTROS SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUERI FS 7600000 7600000 

2.3.2.6.3.3. SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT) 7,500.00 7,500.00 

2.3.2,7.14.98. Otros se:vicios técnicos y profesionales desarrollados por personas naturales 300,000.00 040.00100 300,0109 000.00100 

2.3,2.7.14.98. Otros senados técnicos y profesionales desarrollados por personas naturales 35,00.00 9600 00 35,000.00 105,000 00 

2.3.2.5.1.1 De Edificios y Estructuras 24.600.00 .2400.0 24,60000 73.100.00 

212.7.14.98. Otros servidos técnicas y profesionales desarrollados por personas naturales 2,000.011 3,00000 3,00100 5,00000 

2.6. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0.0 0.00 0.00 19,142440.00 0.00 0.00 19,142,040.00 

2.6.3.1.1.1. Para transpone terrestre 14,440.000.00 14.440,0010 

2.6,32.0.00 Maquinarias, equipes y mobiliarios de otras hsta/aciones 4,7020.40.00 4,702,840.00 

INTERVENCIÓN 0.00 0.00 0.00 - 20,310,06833 11072433 7313,720.24 21,900025.00 

4.8.4 Empresas Prestadoras de Saneamiento 

Para el OTASS, las medidas planteadas se vinculan a las siguientes estrategias de intervención 
ante inundaciones por el FEN 2023-2024 a través de la adquisición de bienes y servicios 

1. Bienes: Se realizará la adquisición de bienes de capital de máquinas y equipos que serán 
transferidos patrimonialmente a las EPS priorizadas y UESS TUMBES, el cual se desagregará 
entre los bienes de capital de máquinas y equipos, e insumos para la operación de las mismas. 
1.1 Máquinas y equipos 

• Camiones cisternas de 5000 galones de agua de consumo humano 
• Camiones cisternas de 9000 galones de agua de consumo humano 
• Máquina de hidrojet 
• Máquina de baldes 
• Planta portátil de agua potable 
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1.2 Bienes Insumos para la operación de las maquinarias. 
• Combustible 

2. Servicios: Esta se desagregará entre los servicios para brindar de manera directa en el marco 
de la emergencia y los servicios de apoyo logístico 
2.1 Servicios directos en el marco de la estrategia 

• Alquiler durante 30 días de Camiones cisternas de 5000 galones de agua de consumo 
humano 

• Alquiler durante 30 días de Camiones cisternas de 9000 galones de agua de consumo 
humano 

• Servicio de operarios para el manejo de las maquinarias. 
• Servicio de guardianía. 
• Seguros 
• Mantenimiento preventivo 
• Mantenimiento correctivo. 

2.2 Servicios de apoyo logístico 
• Servicio de personal para la gestión de la estrategia. 
• Servicio de alquiler de espacios para la gestión de la estrategia 
• Servicios de pasajes para las actividades de supervisión. 
• Servicio de viáticos para las actividades de supervisión. 

Es importante mencionar que, si bien la estrategia se realizará a través de la adquisición de bienes 
y servicios, está de acuerdo a la entidad que la ejecute tendrá distinta genérica de gasto, según 
se muestra a continuación: 

• Genérica de gasto 2.3. Bienes y servicios 
La ejecución de la genérica es a través de OTASS, por lo cual realizará los gastos de 2.2 
Servicio de apoyo logístico y mediante nota de modificación a nivel funcional programática, 
se habilitará los recursos en su condición de unidad ejecutora a la UESS TUMBES para la 
adquisición 1.2 Bienes insumos para la operación de maquinarias y 2.1 Servicios directos en 
el marco de la estrategia. 

• Genérica de gasto 2.4 Donaciones y Transferencias 
Debido que las EPS no forman parte de OTASS a excepción de UESS TUMBES, se realizará 
la transferencia financiera de los montos correspondientes a 1.2 Bienes insumos para la 
operación de maquinarias y 2.1 Servicios directos en el marco de la estrategia a cada EPS. 
Genérica de gasto 2.6 Adquisición de activos no financieros 
Debido que la adquisición de los bienes de capital de maquinas y equipos (1.1 Máquinas y 
equipos) se realizará a través de OTASS, los cuales serán transferidos patrimonialmente a 
las EPS priorizadas y UESS TUMBES 

La adquisición y arrendamiento de camiones cisterna, así como la adquisición de hidrojets, 
máquinas de balde y plantas potabilizadoras portátiles, considerando la operación y 
mantenimiento para la maquinaria por adquirir, el apoyo logístico para OTASS (locadores, 
comisiones de servicio, etc.); suma un monto total de S/ 111,487,192. 

En el marco de la aprobación del Decreto de Urgencia y su posible aprobación a inicios del mes 
de julio; se estima realizar los actos preparatorios y contratación directa se realicé en el mismo 
mes; sin embargo, el periodo de entrega consultado con posibles postores se estima que se 
realicé entre los meses de noviembre y diciembre; mientras tanto, se operaría con la maquinaria 

lque dispone las EPS. 
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Cuadro N° 86. Cronograma de Ejecución 

Hito f attiVidatles Julio Oporto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Aprobación de Decreto de Urgencia E 
Contratación directa para la adquisición maquinaria y equipos 

Solicitud de cotloaciones 

Adjudicación o 
Certificación para la adquisición de maquinaria y equipos x 
Emisión de ordenes de compra 

Compromiso para la adquisidón de maquinaria y equipos 

Entrega de Camiones Cisternas 

Entrega de camiones Cisternas 5X0 gal unes x X 0 x 
Entrega de camiones Cisternas 91:3olones x X a o 
devengado de camiones cisternas . 

Transferencia del costo de operad ón de todas las maquinarias x 
Operación y mantenimiento de camiones dsternas por parte de la EPS X x 
Tren sfere nda sins DPI para el alquiler la maquinaria x 

Entrega de plantas portátiles, máquinas de baldes e Hidrojet 
Entrega de plantas portátiles x o x x 0 
Entrega de máquinas de baldes x 3 0 e x 
Entrega da camión Hidrolet x 5 o 
Devengado de plantas portad le s, maquinas de baldes e hl drojet 

Ope radón y mantenimiento de planta, portátiles, maquinas de baldes e hidra por parte de la CPU 
Gastos operativos 

Certificación de gastos operativos (oficina, mobiliario, equipos 'Pudores) 
Compromiso de gastos operativos (ofidna, mobiliario, equipos loadores) e 
Devengado de gastos operativos (oficina, mobiliario, equipo y loadores) x x e o 
Certificadón, compromiso y devengado de viajes en comisiones de servicio x o 

El certificado y compromiso, se realizará durante el mes de julio por el monto de S/ 111,487,192, 
según se muestra en el cuadro 87. 

Cuadro N° 87. Cronograma de certificación y compromiso para la atención del estado de 
emergencia. 

esmoNegal 
ANEX01.1C 
earearmassulast 
PUEGO: 207. ORGANISMO TECNICO DE LA ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
A TODA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
En soles 

Catexori3 tic Gasto / Gun0rica cfr. ea3to / 1,3,01,3 do 

S. GASTOS CORRIENTE 
2.4 Don.lones y Transferencias 
2.4.1.3.1.4 A otras entidades públicas 
2.31310fies y Servidos 
2.3.13.11 Combustible y carburantes 
2.3.2.9.1.1 Locadón de servidos realizados por p e rsoanes r 
2.3.2.5.1.1.0. Edificio y Estructuras 
2.3.2.12.1. Pasajes y gastos de transporte 
2.3.2.12.2 Viáticos y asignad ones por comisión de servicio 
6. GASTOS DE CAPITAL 

Proyeel3do 
Jubo 2073 

101 

9,524,791
7,644,619 
7,644,619
1,000 172 
1.380,172 

300,000 
23,000 
53,100 

123,900 
101,962,401 

i j 

Proyuct3rIn 
Agosto 2023 

(0) 

1,0,213.'310 
s0liendne 

111 

ProyeeMdo Proyectado Proyectarlo Monto Solicitado 
001005 .1023 blovIernbru 2023 13,n-3,h, 20/3 (41-3(mq el 

0 3) 

2.6 Adquisición de activos no financiero. 
2.1,3.2.9.99630.uinari.s o.sl.osmobiliarios de otra In 

TOTAL POLCA> 20/. DIASS 

101,962401
10 962,401 

PUEGO: 207. ORGANISMO TECNICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
A TODA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
En soles 

Categoria Gn3to t3ern.-0U,  dul0,, to/ MPuotn,  31r.
Ousto 

Proyuut.ulo 
Julio 2023 

(A) 

S. GASTOS CORRIENTE 9,524,791 
2.4 Donaciones y Transf «renda. 7,644,619 
2.4.1.3.14A otras entidades públicas 7,644,619 
2.3 Bienes y Servidos 1680,172 
2.3.1.3.1.1 Combustible y carburantes 1,380,172 

Locedón de servicios realizados por persoanas r 300,000 
2.3.2.5.1.1. De Edificio y Estructuras 23 000 
2.3.2.1.2.1. Pasajes y gastos da transporta 53,100 
2.3.21.2-2X/14[1.s y asignadones por comisión de seralcio 123,900 
6. GASTOS DE CAPITAL 101962,401 
2.6 Adquisición de sativos no financieros 101,961,401 

2.9.99 Maquinarias equipos y mobiliarios de otras 

Vroyerlado 
"3,3to 2023 

9,524,791 
7,644619 
7,644,619 

1,680 172 
1,380 172 

300 000 
23,000 
53,100 

123,900 
101962,401 

101,962401
101 963.401 

Proyectado 
Setimnbo. 

Proyuct3do Proyect,ulo Proyectado Monto SulUil3du 

2023 
Outubre 2023 Noviornbo,  2023 00iembre 2021 (n)..10)303 

(,) 
ni I , / (13 “ 3» ,triti ,

9,524,791 

7644,619 

7,644,619 

3,880;172 

1,380,172 

300,000 
23,000 

53,100 

123,900 
101,962401 

El devengado se detalla en el Cuadro N° 88. 

101,962401 
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Cuadro N° 88. Devengado de la adquisición, y transferencia para la operación y 
mantenimiento de nna• uinarias equipos — Emergencia FEN 

Cateporla de Gasto /Genérica de gasto/ Esper,t,ca de 

Gasto 

5. GASTOS CORRIENTE 

2.4 Donaciones hansf e sendas 

Proyectado 

Julio 2023 

. (A) 

Proyectado 

Agosto 2023 

(0) 

Proyectado 

Setiembre 

2023 

Proyectado 

Octubre 2023 

(0) 

Proyectado 

Noviembre 201.3 

(E) 

Proyectado 

Diciembre 202 

(F) 

Monto Solicitado 

IATtiB).(C.) 

t(D)tlEla(F 

1111111111~~=1111~111111~13E1~E23~ 2211111111~ 1
111111111111~~=1~111~~~111=1111~ 111111~ 11

11211€=132 111111~1~1~1111~11•11~1~1211~ 11~ 1111M 2= 
12111~12 111111111~111~111111111~=11111111~111~1111. 2 0'J11111~ 1

 'let ,s3LZGJ,UJJ 
1212121 ~11:11•11~111111•111~11~111111~11111111~~~1111~ 7 E1

~El 111~11~51~221 
1~111 M1111~11~22e1111~111~1 11 

.1 1.  5 T" Itialli"UL2~1~1d2.11111.111111 ~ 11~ 11111~ 121~ 1~1~1~1~9=1

 1~~11111~11151 ~Ea .1~1~1.1111~:21~EM 

ig:=3 1~1.1111~1111.1~1~1~1 111. 11. 111~ 1 101,962,401 lar= 

~11.15~1111~1 1111~1.1111~1~1~~=111.~ 11

- 166,667 7,811,286 103,509,21) 111,487,192 

2.3.2.5.1.1. De Edificio Estructuras 

2.3.2.1.2.1. Pu es estos de transporte 

2.6.3.2.9.99 Maquinarias, e • °loes y mobiliarios de otras In 

TOTAL PLIEGO 207: OTASS 

10,000 148,000 100 COO 300,C00 

23 000 

Para los fines de la ejecutabilidad se menciona que la propuesta del devengado será entre julio a 
diciembre 2023, incluye las transferencias a las EPS para operación y mantenimiento de las 
maquinarias y equipos. 

4.9 SOBRE LA NO DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 

4.9.1 Pliego 037. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Considerando la información presupuestal del Año Fiscal 2023 del Pliego 037. Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento al 05.07.2023, cuenta con un Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM) de S/ 3 761 870 321,00 por toda fuente de financiamiento, cuya proyección de 
gasto al cierre del año asciende a S/3 662 764 806,00, generando un saldo de S/ 99 105 515,00, 
conforme se muestra el resumen siguiente: 

Cuadro N° 89. 
PLIEGO' 037 MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO 

GENERICA DE GASTO 
P IM 2023 

A ( ) 

PROYECTADO 
ANUAL 2023 

(B) 

RECURSOS NO 
PROGRAMADOS 

(A) - (B) 

2.1. PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 10,097,506 10,097,506 0 

2.2. PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 142,703,367 142,703,367 0 

2.3. BIENES Y SERVICIOS 373,291,473 373,291,473 0 

2.4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 1,432,664,885 1,432,664,885 o 
2.5. OTROS GASTOS 300,492,577 300,492,577 0 

2.6. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1,502,620,513 1,403,514,998 99,105,515 

TOTAL 3,761,870,321 3,662,764,806 99,105,515 

Nota: Los recursos no programados corresponden a imersiones de las fuentes de financiamiento RO (MVCS), ROOC 

(Externo), RO-FONDES y Donaciones y Transferencias. 

Respecto a los recursos no programados del Pliego 037. MVCS, a continuación, se presenta 

el detalle de la distribución, en el cual se verifica que tienen un destino y/o fin específico: 

Cuadro N° 90 

ION Y SANEAMIENTO 

GENERICADE GASTO 

RO 
RO RO 

TRANSFERENCIA DE 
FUE PNC-N1AQUINAR08S 

RECURSOS PARA GL 
EN EL MARCO DE LA EN EL MARCO DE LA 

EN EL MARCO DE LA 
31 DCF, LEY 31638 31 DCF, LEY 31638 

31 DCF, LEY 31638 
(a) (b) Ir) 

SALDOS 
RO MVCS 

Id) = (a+b+c) 

47,177,705 

SALDOS 
RO 

FONDES 

( e) 

RO SALDOS 
PI OTRO 
SECTOR 

(1) 

OTT SALDO 
(MINEM) 

(g) 

SALDO 
ROOC_Externo 

(I1) 

OTROS 
SALDOS 

(I) 
efe+ f+9+n) 

TOTAL 
SALDOS 
(i) = (d+h) 

2.6. ADQUISICIÓN DE 14,940,000 
AC11VOS NO FINANCIEROS 

13,646,400 18,591,305 1240,643 2186,012 11 202,120 35 298985 51,927,810 99105,515 

Los recursos no programados en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y la genérica 
del gasto 2.6. Adquisición de Activos No Financieros del P 037. MVCS, por la suma de S/ 47 
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177 705,00, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, QUE NO SON DE LIBRE 
DISPONIBILIDAD, corresponden a lo siguiente: 

S/ 14 940 000,00, saldos de inversión a ser reorientados para financiar el Bono de 
Arrendamiento de Atención de Emergencias (BAE) del MVCS, en las zonas declaradas en 
estado de emergencia mediante Decreto Supremo, en el marco de la Emergencia Sanitaria, 
en el marco de la Trigésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023. 

S/ 13 646 400,00, saldos de inversión a ser reorientados para financiar el mantenimiento 
correctivo y general de máquinas y vehículos operativos e inoperativos para la ejecución de 
intervenciones de prevención y emergencias del MVCS; y, posible FEN, en el marco de la 
Trigésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023. 

S/ 18 591 305,00, saldos de inversión a ser reorientados para financiar la transferencia de 
recursos a favor de los Gobiernos Locales para la ejecución de inversiones en materia de 
infraestructura vial y equipamiento urbano; y, saneamiento rural, en el marco de la Trigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023. 

Otros recursos no programados en inversiones, fueron informados al MEF mediante el Oficio N° 
273-2023-VIVIENDA/OGPP (HR N° 107244-2023), por S/51 927 810,00, los cuales NO pueden 
ser reorientados, ni considerados como saldos de libre disponibilidad, debido a: 

S13 240 643,00, son recursos no programados correspondiente a la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios del Fondo para Intervenciones ante la Ocurrencia de Desastres 
Naturales (FONDES), sin embargo, a la fecha dichos recursos ya fueron transferidos a favor 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, mediante Decreto Supremo N° 132-2023-EF de fecha 23-06-
2023. 
S/ 2 186 062,00, saldos corresponde a un proyecto del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 
S/ 802 691,00, son recursos no programados correspondiente a la fuente de financiamiento 
Donaciones y Transferencias, provenientes de transferencias financieras efectuadas por 
Ministerio de Energía y Minas. 
S/ 35 298 984,99, son saldos de inversiones que no serán ejecutados, correspondiente a la 
fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, provenientes de 
endeudamiento externo. 
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Cuadro N° 91. Disponibilidad de Recursos en el Pliego — MVCS — AF 2023 
m , . 
PLIEGO: 037. MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO 

A TODA PUENTE DE FINANCIAMIENTO 

E 

Cert(ficado 110 Proyeetado Pr00ect7do Proyectado Proyeetado Proyectarlo Proyectado Deficil/ Monto 
TIM 2023 al roe( de Mayo 

1414 2023 Agosto 2021 Setiembre 2023 0o146m 2023 Novrembre 2023 Olcinmbur 2023 Soll<itado 
(8) 402023 

(6)9(67(8) (f (;) (6) (11) (I) (1) (A.), [R)-lO a 3) 
(6) 

2.1. PERSONAL Y 001106C109 05 SOCIALES 10.097.306 9,765,758 331,748 238.557 93.191 

2.2. PENSIONES? OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 142,703,367 138,189,397 4,513,470 4,513,470 

2.3. DIGNES? SERVICIOS 373,291,473 326,168,699 47,127.774 15,409,230 8,859,030 12,752.627 3,189.966 3,866,951 3,045,000 o 
2.4. DONACIONES? TRANSFERENCIAS 1,432,664,885 1,389,590846 49,074,039 7,070,475 36,005,564 

2,5, OTROS GASTOS 501492,577 266,069,510 34,423,067 33,558,506 310,627 300,889 247,045 

2.6. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1,502,620,513 1.237.727,930 264,892,583 37 752,996 1E18034,073 99,105,515 

TOTAL 3,761,670,321 2,367,51.2,639 394,3 ,682 111,472,759 16,240.102 49,063.080 3,189,966 .111,901,024 3,385,236 39,105,515 

• Le proyecc(ón est. limited. por el PIM 

• *SI cuenta con Web seRalar quo son de Libre Dbponibilldad 

MI/IMrej.ewten . u . di5,21pro se 

PLIE00: 037. MINISTERIO OR VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO 

A TODA PUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Fe eolee 

v.11.11d,

Comprommo al 
Recur," sin Pre yerndn Proyectado 0r03ee14d0 Proyertado Proyert,do Prove4t4d0 0231,h/334:414 

20.73 nms de 1,1114 
Gendri00 de gasto Who 2023 Ayosto 2023 Seliernime 202 Octubre 0021 Novrembie 2023 Dicrembre 2023 SoITTado 

(A) 2023 
(0 4(4)-(0) (El (1) (G) (Ab (0(10411

(8) 

2.1. PERSONAL Y OBLIGACI ONES SOCIALES 10,097.506 9,759225 338.281 112,330 225,951 o 
2.2. PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 147.703,367 29,712,157 112,991,210 51.700,090 9.566,010 51,700,CO2 25,200 o 
2.9. DIERES? SERVICIOS 373,291,473 2E4,818,560 108,472,913 32.284.42/ 31.539,847 31,352,667 7,499,427 5928.160 1,868,391 O 

2.4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 1,432,664,885 1,3139,590846 43,074,039 7,070,475 36,003,564 

2.5. OTROS GASTOS 300,492,577 266,059,759 34,432.818 33.558.506 321,600 285,889 266,822 o 
ON DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1,502,620.513 576,898,970 925,721,543 49,521,946 69.540.916 85,277,599 149,530,721 295,568,193 177,370,660.010 99,003,515 

2.6. AOQUISICI 

TOTAL 3,711,870,321 2,536,839,517 1,225,020,804 146,977.197 118.2/0,799 230,619,710 157,055,348 299,496,353 179,505,873 99,105,515 

• Le proyección e116 Honed. per el PIM 

"11 manta con "Ida :Oder we son de LlIne Dkponlbffidad 

„ 1,.. ,11=1 .4rir "ne e!" 71 ,1719717795 1179,1271.7.P.. 

PLIEGO: 037. MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRIJCCION? SANEAMIENTO

A TODA FUENTE OE FINANCIAMIENTO 

En sales 

- 7.3E;EITTIEE-TRILTTI:23.1, 

DeyermAdo 
Recline, sin Noy cMdo Proyecbdo Proyectado Proyectmlo Proyectado Proyectado 11(18111.14nto 

PIM 2023 el 95 40 de 140,0 
benérica de 0000 0949^40' WM 2023 Aeotta 2023 Setiernbre 2023 Gmtubre 2023 ,nulemLie 2073 Diciembre 2023 Schil<Rado 

(A) 60 2029 
(Cle(4)-(9) (;) (G) (H) (I) (6)- 161-(0 01) 

(RI 

2.1. PERSONAL OBLIGACIONES SOCIALES 10,097,306 3,598.444 6.499,062 1,267,791 792,189 722,043 721,503 1,606,695 1,388,841 o 

2.2. PENSIONES? OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 142,703,367 1,159,288 141.544,079 51,805.979 111,979 37,105,000 931,972 52,045,255 144,494 o 

2.3. BIENES? SERVICIOS 375,291,473 141,001,628 232,2139,845 42,176,718 35.842,412 41.556.849 28,331,504 31455,049 52,927,313 

2.4, 000400NESV TRANSFERENCIAS 4432,654,885 1.389,590,558 43,074,327 7,070,475 36,003.852 o 
2.5. OTROS GASTOS 500,492.577 266,052.554 94.440.023 30558,506 45,063 16,021 291,774 528,659 O 

2.6. ADQUISICIÓN OR ACTIVOS NO FINANCIEROS 1,502,420.513 315,731,382 1,186,889,131 00 69 546 916 85 277 599 149,530,721 295,563 193 430.530.248 99 105 515 

TOTAL 3,761,870,321 2,117,133,854 1,644,731,467 173,130,314 111,409,034 200,681,364 179,207,474 302,475,192 493,527,555 91,105,511 

Cuadro N° 92. Reorientación de recursos con los saldos reportados 

Genérica de gasto 

RD 
PARA EL 

BAE 

RO RO I RO SALDOS RO SALDOS 
RO , • • DYE SALDO SALDOS SALDO SALDOS 

PARA EL TRANSFERENCIA SUBTOTAL ; 
FONDES PI 01110 

(M)NEIVI) . 1 SUB TOTAL ROOC_Extemo TOTALES 
PNC MAO. A GL SECTOR 

2.6. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
14,940,000 13,646,400 18,591,300 41,177,705 3,240;643 2,186,062 11,202,120 16,528,825 35,298,985 99,105,515 

TOTAL 14,940,000 13,646,400 18,591,355 47,177,7051 3,240,043 Z186.062 11,202,120 16.628,825 35.298,985 99,105,515 

4.9.2 Pliego 207: OTASS 

El Pliego 207: OTASS cuenta con un PIM al 14-06-2023 por S/ 142,7 mill, teniendo una ejecución 
de S/ 31.0 mill, cifra que representa el 21.7% de avance. Al respecto se menciona que del monto 
PIM, S/43.2 mill., corresponden al gasto en la partida CAS (UE001 OTASS SI 35.6 mill; UE 002 
SST S/ 7.6); S/ 21.7 mill para transferencias a EPS; S/ 49.8 mill para inversiones; y S/ 24.9 para 
gastos operativos del Pliego, de los cuales corresponden a la UE 001 OTASS un monto de S/ 7.3 
mill, y a la UE 002 SST por S/ 17.6 mill. 

Página 93 de 129 



Cuadro N 93. Presupuesto Institucional del Pile, o 207: OTASS , 
CATEGORIA DE GASTO / GENERICA DE 

' 
GASTO 

' 
5. Gasto Corriente 

L 
PIA 

87,077,990 

PIM 
(A) 1 

89,160,014 

EJECUCIÓN ,
(B) 

AVANCE , 

26,078,369 29.2% 
2.1. Personal y obligaciones sociales 86,400 86,400 19,200 22.2% 
2.3. Bienes y servicios 63,943,038 67,712,871 26,017,370 38.4% 
2.4. Donaciones y transferencias 23,041,981 21,304,124 - 0.0% 
2.5. Otros gastos 6,571 56,619 41,799 73.8% 

6. Gasto de Capital 50,512,344 53,578,776 4,925,816 9.2% 
•2.4. Donaciones y transferencias - 407,248 407,248 100.0% 

2.6. Adquisicion de activos no financieros 50,512,344 53,171,528 4,518,568 8.5% 
Total Pliego 207: OTASS 137,590,334 142,738,790: 31,004„1.85 , 21.7% 

Fuente: Consulta Amigable MEF - Sistema ntegrado de Administración Financiera (SIAF) actualizado al 
14/06/2023 

Para el periodo de junio - diciembre, se tiene proyectado ejecutar 8/111,7 mill, y sumado con lo 
ejecutado al cierre de junio (S/ 36.3 mill), se proyecta ejecutar el 100% del PIM (S/ 142,738,790). 
Las transferencias están previstas a partir del presente mes; los mayores montos de la inversión 
a partir de noviembre, mes que inicia la ejecución del proyecto de inversión con CUI 2454710 a 
cargo de la UE 002 SST. 

Cuadro N° 94. Ejecución y Pro ramación de Gastos al cierre de 
Caiegraiia de Gesto r Gene rica 

de gasto 

S- GASTOS CORRIENTES 

Plai D"'"' d° Programación 
Enero- (A) Junio Julio Agosto Setiembre Junio 

MIXMIMEIEMERE3MilailMIE=11111112111101:21 

Octubre Norme mbre 

7,600 7,600 

Total Saldo 
frournulado Final Diciembre Total O) 
(L'U' llE,l+Iel 18.) = lAr-

9 939 000 WEELEMEMeallEIMI 

21,600 67200 06,400 
2.1. PERSONAL Y 
OBLIGACiONES SOCIALES 

. 86,400 19,200 7,600 7,600 7,600 7,860 

23. BIENES Y SERVCIOS 67,712,871 26 017,37D 3,546,030 6,846.860 7.166,145 5,201,400 4,917,875 4,602,630 9,614 400 41,695,501 67712 871 - 

24. DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

21,304 124 - 2433 587 4.066,239 4,540,340 4.740,340 3.t61,809 Z361,809 - 21,304,124 21.304,124 - 

2.5. OTROS GASTOS 56,619 41,799 - - 13 323 - 1,497 14 820 56,619- - 

11.905,099 11111:112111WEECIEBEEH11111111151 
• .• - 407,246 

t. GASTOS DE CAPITAL ItIESCIICEEMEMINEZEIEEMEMBIZIMM 
2.4. DONACIONES Y 
TRANSFERENCLAS 407,248 407,248 - 

26. ADQUISICIÓN DE ACTMOS 
NO RNANCIEROS 53,171 528 4.518,569 268,916 5 999 731 4,853,178 5.971 587 6,871,678 11 205,0138 13 482,581 48652980 53.171,928 - 

TOTAL PLIEGO 207) OTASS 142,738,790 31.024,185 6,250,124 '16,720,530 16,580.587 15,920,987 14,960,658 18,177,177 23,118,581 111,734,605 142 738,790 

De lo antes expuesto, se evidencia que el Pliego 207: OTASS, no cuenta con saldo presupuestal 
para poder atender el gasto priorizado en el marco de la asistencia técnica a las EPS en apoyo a 
la emergencia, por la alerta del comunicado Oficial de fecha 30-03-2023, de la Declaratoria de 
Emergencia del DS N° 072-2023-PCM. 

V. MEDIDAS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 

El período de acción disponible para ejecutar las medidas propuestas de reducción de riesgos 
ante el FEN 2023-2024 comprende los meses que restan del presente año 2023, por lo que la 
aplicación de contrataciones convencionales implicaría consumir gran parte del tiempo disponible 
en actos previos, por lo cual, una contratación directa resultará más eficaz, pues permite acortar 
los plazos a fin de con los bienes y servicios necesarios de manera oportuna en la preparación 
del MVCS ante el inminente fenómeno El Niño. 

En ese sentido, resulta pertinente realizar la contratación de adquisición de bienes y/o servicios 
como parte de la respuesta inmediata para las localidades afectadas en el marco de declaratorias 
de emergencia, las cuales han sufrido afectaciones en sus sistemas y servicios de agua, así como 
alcantarillado y saneamiento, induciendo así a que la población busque acceder a otras fuentes 
de agua potable no confiable, generando los riesgos de contraer enfermedades diarreicas, 
parasitarias, dérmicas e infecto contagiosas de origen hídrico. 

EJ ;I 
  /Asimismo, la atención inmediata y excepcional al Estado de Emergencia, permitiría dar '00609.4' continuidad y seguridad a los usuarios de los servicios antes mencionados ante la ocurrencia de 

intensas precipitaciones pluviales y posible Fenómeno El NiñorCon, el propósito de proteger su 
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vida e integridad física y otros derechos constitucionales de los pobladores colindantes a las zonas 
declaradas en Estado de Emergencia. 

Por estas razones, resulta necesario intervenir de manera inmediata en la ejecución de las labores 
de preparación y respuesta que se ha contemplado, a través de procesos de contratación directa 
bajo la causal de situación de emergencia por peligro inminente, atendiendo que los plazos de 
otras modalidades de contratación clásica demandan más de 60 días para suscribir contrato y 
permitir a partir de allí el inicio de trabajos de limpieza y descolmatación (por ejemplo. Adjudicación 
simplificada: /5 días calendario actos preparatorios, 15 días hábiles en proceso de selección y 10 
días hábiles para formalizar contrato), con lo cual la oportunidad para intervenir se pierde en gran 
medida y con ello la posibilidad de concluir labores se reduce. 

Las contrataciones previstas bajo la causal de situación de emergencia por peligro inminente son: 

• Contratación de locadores de servicio. 
• Adquisición de equipos trasvasadores, adquisición de equipos de bombeo y servicios para 

evacuación de drenaje pluvial. 
• Contratación de servicios de reparaciones menores de redes de agua y alcantarillado. 

• Contratación del servicio de recolección y evacuación de aguas pluviales. 
• Contratación del servicio de abastecimiento de agua. 
• Contratación del servicio de limpieza y descolmatación de sistemas de saneamiento. 
• Adquisición de maquinaria y vehículos. 
• Seguro de maquinarias y vehículos. 
• Contratación de servicios para limpieza y descolmatación de cauce de ríos, cuencas y 

drenes. 
• Contratación del servicio de remoción y eliminación de escombros, limpieza y 

descolmatación en componentes del Sistema de agua y alcantarillado. 

Ante esta situación de emergencia la inmediatez es de vital importancia, ya que la misma requiere 
una respuesta rápida por parte del Estado, en lo estrictamente necesario para afrontar la 
coyuntura, y al ser una figura dentro de las compras públicas es objeto de regularización, sucede 
que, frente a la rápida actuación que debe tener el Sector las contrataciones directas son una 
solución para cubrir las necesidades en forma inmediata. 

En ese sentido, el proyecto de Decreto de Urgencia contempla una medida en materia de 
contratación a fin de que el MVCS a través del PNSU y del PNSR (que constituyen Unidades 
Ejecutoras), del Programa Nuestras Ciudades (que ejecuta a través de la Unidad Ejecutora de 
administración central del propio MVCS) y el OTASS (pliego distinto), realicen las contrataciones 
directas bajo la causal de situación de emergencia por peligro inminente previstas de manera 
oportuna, con la finalidad de realizar las actividades de preparación y respuesta ante la probable 
ocurrencia del Fenómeno El Niño. 

Teniendo en consideración que el período la fecha máxima para poder desarrollar las actividades 
de preparación ante este fenómeno climatológico deben culminar como máximo en el mes de 

4000. Ite41 noviembre del 2023, resulta necesario considerar el mecanismo de contratación directa, así como 
un plazo mayor para regularizar las contrataciones directas que efectúen el MVCS a través de los 

" programas señalados que son Unidades Ejecutoras (entidades distintas en el marco de las 
normas de contratación estatal) y el OTASS, ante el peligro inminente por intensas precipitaciones 

eiístvio' pluviales y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño. Las contrataciones que se encuentran 
previstas de la siguiente forma: 

a. El Programa Nacional de Saneamiento Urbano contratará la adquisición de 
motobombas de diferentes diámetros y equipos trasvasadores 

b. El Programa Nacional de Saneamiento Rural adquirirá camiones cisternas de 
agua para consumo humano de diferente capacidad, motobombas de diferentes 
diámetros y máquinas de balde para descolmatación de tuberías de alcantarillado 

c. El Programa Nuestras Ciudades, a travé d la Oficina General de Administración 
del VCS, adquirirá excavadoras hid de diferentes potencias, tractores 
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oruga, cargadores frontales, tractores remolcadores y cama baja, 
retroexcavadoras, camiones de auxilio y camionetas libres, y 

d. El OTASS adquirirá cisternas, hidrojets de diferente potencia, máquinas de balde 
y plantas portátiles de agua potable. 

Estas contrataciones significan un número elevado de bienes y servicios, destinados a realizar las 
acciones previstas en la fórmula normativa, las mismas que por su capacidad y destino evidencian 
una elevada complejidad en sus especificaciones técnicas y términos de referencia, y que 
requieren que el área usuaria tome un mayor tiempo para elaborar el sustento técnico que acredite 
el cumplimiento de lo establecido en la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado respecto 
a la inmediatez y lo estrictamente necesario, acción además que debe realizarse en adición a sus 
funciones propias destinadas a la atención y mitigación de los eventos del próximo Fenómeno El 
Niño. A esto último, debe sumarse que las entidades contratantes (PNSU, PNSR, PNC-OGA y 
OTASS) no cuenta con el personal suficiente para realizar y elaborar los respectivos sustentos 
técnicos que en su calidad de área usuaria le corresponden, lo que limitaría el cumplimiento de 
los plazos vigentes y, a la vez, justifica la necesidad de ampliar los mismos. 

Sobre el particular, cabe indicar que el artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias, permite la 
regularización para las contrataciones directas por la causal de situación de emergencia, dicha 
regularización tiene que ejecutarse en el plazo de 20 días hábiles contados de la siguiente 
manera: 

Bienes (única entrega): 20 días hábiles de efectuada la entrega del bien. 
Bienes (suministros): 20 días hábiles de efectuada la primera entrega del bien. 
Bienes llave en mano (suministros): 20 días hábiles de su instalación y puesta en 
funcionamiento. 
Servicio: 20 días hábiles de iniciado el servicio. 
Obras: 20 días hábiles de iniciado la obra. 

La etapa de regularización implica que en el plazo de ley se deben elaborar los actos 
preparatorios, informes de sustento legal y técnico, así como suscribir el contrato y demás 
requisitos, incluida la emisión de la Resolución suscrita por el Titular de la Entidad que aprueba la 
contratación directa; y considerando que el área usuaria va a requerir un mayor plazo para 
elaborar sus informes técnicos por la complejidad de los mismos (complejidad técnica que está 
dada por los bienes y servicios a contratar, reducido equipo para elaborar informes técnicos y 

f) i) 
complejidad en la verificación de los bienes y servicios contratados que se realizará en las 

1-9.115 Departamentos del país donde se harán las intervenciones), resulta necesario ampliar el plazo
.-..'D. Dara estas regularizaciones. 

# 

En ese contexto, debe considerarse que los plazos de regularización con la totalidad de los 
requisitos exigidos por la norma, dada la envergadura de las contrataciones, resulta una limitante 
para el Programa Nacional de Saneamiento Urbano, del Programa Nacional de Saneamiento 
Rural, del Programa Nuestras Ciudades — OGA MVCS y el OTASS en el cumplimiento de la 
normativa de contratación pública, pues la contratación directa releva sólo la fase del proceso de 
selección mas no de la fase de actos preparatorios que debe cumplirse a cabalidad, conforme lo 
establece el numeral 101.2 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

En ese sentido, se plantea que el Decreto de Urgencia contemple la posibilidad de autorizar que 
la regularización se efectúe en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

st ucCA de efectuada la entrega del bien o del inicio de la prestación del servicio de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  ,v*s
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VI. ANÁLISIS DEL IMPACTO CUANTITATIVO Y/0 CUALITATIVO 

A) IMPACTO CUANTITATIVO 

Sobre la Transferencia de Partidas 

Las intervenciones representan una inversión de S/ 322 346 299,00, de los cuales corresponde al 
MVCS el importe de S/ 210 859 107,00, y al OTASS el importe de S/ 111 487 192,00, como se 
detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 95. Costo total de las intervenciones ante el FEN 

AM BITO DE INTERVENCIÓN CANTIDAD. PIIECIOTOTAL 

ÁMBITO RURAL 50 21,907,525.00 

UBRES: PNSR 50 21,907,525.00 

DOTACIÓN DE AGUA 30 15,708,500.00 

CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO/CAPACIDAD 3000 GL 10 4,010,000.00 

CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO /CAPACIDAD 4000 GL 15 7,485,000.00 

CAMIÓN CISTERNA DE AGUA PARA CONSUMO/CAPACIDAD 500061 5 2,945,000.00 

SEGUROS VEHÍCULOS 368,500.00 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE CAMIONES CISTERNAS 900,000.00 

LIMPIEZA DE ALCANTARILLADO 10 3,201,840.00 

MÁQUINA DE BALDE in PARA DESCOLMATACIÓN DE TUBERÍAS DE 

ALCANTARILLADO 10 3,101,840.00 

SERVICIO DE OPERACIÓN DE MÁQUINA OE BALDE 105,000.00 

OPERACIÓN - VEHÍCULOS Y EQUIPOS 1,308,385.00 

ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 1,308,385.00 

SUCCIÓN Y EVACUACIÓN DE ANIEGOS E INUNDACIONES 10 1,601,000.00 

MOTOF1OMBA DE DIÁMETRO 424 HP DE ALTO Y RENDIMIENTO / PARA 

AGUA Y SÓLIDOS, INCLUYE ACCESORIOS 8 1,136,000.00 

MOTOBOMBA DE DIÁMETRO 6" 24 HP, DE ALTO RENDIMIENTO / PARA 

AGUA Y SÓLIDOS, INCLUYE ACCESORIOS 2 465,000.00 

OPERACIÓN - EQUIPOS 82,800.00 

ARRENDAMIENTO 82,800.00 

ANCASH, UMA E ICA 29 36,353,329.00 

UE 001 :PNC 29 36,353,329.00 

LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN, REMOCIÓN Y ELIMINACIÓN DE ESCOMBROS 29 36,353,329.00 

CAMION DE AUXILIO 3 2,279,970.00 

CAMIONETA LIEBRE 4 687,200.00 

CARGADOR FRONTAL 4 4,476,000.00 

EXCAVADORA HIDRAULICA TI 7 12,042,300.00 

EXCAVADORA HIDRÁULICA 12 3 3,600,000.00 

RETROEXCAVADOFIA 1 517,790.00 

SEGURO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULO 248,859.00 

TRACTO REMOLCADOR Y CAMA BAJA 3 3,600,000.00 

TRACTOR SOBRE ORUGAS T1 4 8,900,800.00 

TUMBES, PIURA, LA UBERTAD, ANCASH, LIMA PROVINCIAS E ICA 151 152,598,253.00 

UE 004: PNSU 151 152,598,253.00 

RECOLECCION Y EVACUACION DE AGUAS DE LLUVIA 196,348,253.00 

ASISTENCIA TÉCNICA 600,000.00 

BIENES Y SERVICIOS 105,740,253.00 

SUCCIÓN Y EVACUACIÓN DE ANIEGOS E INUNDACIONES 151 46,250,000.00 

EQUIPOS TRASVASADORES 5 7,500,000.00 

MOTOBOMBAS DE 6" 101 25,250,000.00 

MOTOBOMBAS DE r 45 13,500,00000 

EPS Y UESS TUMBES 119 111,487,192.00 

PLIEGO 207: OTASE 119 111,487,192.00 

DESCOLMATACIÓN 37 51,061,000.00 

HIDROJET 14 37,100,000.00 

MAQUINA DE BALDE 24' 23 13,961,000.00 

DOTACIÓN DE AGUA 82 50,901,401.00 

CAMIÓN CISTERNA 5000 GIN 41 24,149,000.00 

CAMIÓN CISTERNA 9000 GLN 34 23,800,000.00 

PLANTA PORTÁTILES DE AGUA POTABLE 7 2,952,401.00 

OPERACIÓN 9,524,791.00 

TRANSFERENCIA- OPERACIÓN DE LOS VEHICULOS Y MAQUINARIAS 7,644,619.00 

GASTOS OPERATIVOS UESS TUMBES 1,880,172.00 

Total general 349 322,346,299.00 

Por lo que, se requiere una transferencia de partidas hasta por la suma de S/ 210 859 107,00 a 
vor del Ministerio de Vivienda, Construcción, y Saneamiento, para financiar las acciones de 

hmergencia previstas en los numerales 2.1, 2.2 y 2.3 de la fórmula normativa, en las zonas 
eclaradas en Estado de Emergencia por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales 

(periodo 2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Fi panzas, de acuerdo al siguiente detalle: 
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SECTOR FUEGO EJECUTORA 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 
PRODUCTO ACTIVIDAD 

cATEGoRIA DE 
GAsTo 

GENÉRICA DE 
GASTO 

MONTO 

37. VIVIENDA 
CONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO 

037. MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO 001. MVCS-ADM. GENERAL 

9002: ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES QUE NO 
RESULTAN EN PRODUCTOS 

3999999: SIN 
PRODUCTO 

5006412. INTERVENCIONES 
OTRAORDINARIAS DEL FENÓMENO 
DEL NIÑO .FEN 

GASTO 
CORRIENTE 

2.3 248,859.00 

37. VIVIENDA 
CONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO 

037. MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO 

001- MVCS-ADM. GENERAL 
9002: ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES CIER NO 
RESuLTAN EN PRODUCTOS 

3999999,51V 
PRODUCTO 

5006412, INTERVENCIONES 
EXTRAORDINARIAS DEL FENÓMENO 
DEL NIÑO . FEN 

GASTO DE 
CAPITAL 

2.6 36,104,470.00 

37, VIVIENDA 

CONSTRUCTIONS 
SANEAMIENTO 

037. MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO 

004. PROGRAMA NACIONAL 
DE SANEAMIENTO URBANO 

9052: ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES QUINO 
RESULTAN EN PRODUCTOS 

3999999: SIN 
PRODUCTO 

5008412. INTERVENCIONES 
EXTRAORDINARIAS DEL FENÓMENO 
DEL NIÑO -FEN 

GASTO 
CORRIENTE 

2.3 166,348,253.00 

37. VIVIENDA 
CONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO 

037. MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO 

004, PROGRAMA NACIONAL 
DE SANEAMIENTO URBANO 

9002:ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES QUE NO 
RESULTAN EN PRODUCTOS 

3999999: SIN 
PRODUCTO 

5006412- INTERVENCIONES 
EXTRAORDINARIAS DEL FENÓMENO 
DEL NIÑO -FEN 

GASTO DE 

CAPITAL 
2.6 46,250,000.00 

37. VIVIENDA 
CONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO 

037. MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCOON Y SANEAMIENTO 

005. PROGRAMA NACIONAL 
DE SANEAMIENTO RURAL 

9002: ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES QUE NO 
RESULTAN EN PRODUCTOS 

3899999:304 
PRODUCTO 

5006412. INTERVENCIONES 
EXTRAORDINARIAS DEI. FENÓMENO 
DEL NIÑO . FEN 

GASTO 
CORRIENTE 

2.3 2,764,685.00 

37. VIVIENDA 
cONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO 

037. MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUC000 Y SANEAMIENTO 

005. PROGRAMA NACIONAL 
DE SANEAMIENTO RURAL 

9001 ASIGNACIONES 
PRESUPUESTALES OSUNO 
RESULTAN EN PRODUCTOS 

3953595:519 
PRODUCTO 

5006412, INTERVENCIONES 
EXTRAORDINARIAS DEL FENÓMENO 
DEL NIÑO -PEO 

GASTO DE 
CAPITAL 

2.15 19.142.840.00 

SUB TOTAL 2.3 109.361,797.00 
SUB TOTAL 2.6 101,497,310.00 
Total 210,159,107.40 

Asimismo, se requiere una Transferencia de Partidas hasta por la suma de S/ 111 487 192,00, a 
favor del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento - OTASS, 
para financiar las acciones de emergencia previstas en el numeral 3.1 de la fórmula normativa, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
conforme al siguiente detalle: 

PLIEGO EJECUTORA 
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 
PRODUCTO ACTIVIDAD 

CATEGORIA 

DE GASTO 

GENÉRICA DE 

GASTO 
MONTO 

207.ORGANISMO TECNICO DE LA 

ADMINISTRACION DOLOS 

SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

COL ORGANISMO TÉCNICO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO -OTASS 

9002: ASIGNACIONES 

PRESUPUESTALES QUE NO 

RESULTAN EN PRODUCTOS 

3999999:510 

PRODUCTO 

5006412. INTERVENCIONES 

EXTRAORDINARIAS DEL 

FENÓMENO DEL NI110 -FEN 

GASTO 

CORRIENTE 
2.3 4830,122.00 

207.06GANISMO TECNICO DE LA 

ADMINISTRACION DE LOS 

SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

001. ORGANISMO TÉCNICO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE 

9002: ASIGNACIONES 

PRESUPUESTALES QUE NO 

RESULTAN EN PRODUCTOS 

3999999: SIN 

PRODUCTO 

5006412. INTERVENCIONES 

EXTRAORDINARIAS DEL 

FENÓMENO DEL NI54. 0 -FEN 

GASTO 

CORRIENTE 
2.4 7,644,619.00 

207.ORGANISMO TECNICO DE IA 

ADMINISTRACION DE LOS 

SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

001- ORGANISMO TÉCNICO 

DE IA ADMINISTRACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO -OTASS 

9002: ASIGNACIONES 

PRESUPUESTALES QUE NO 

RESULTAN EN PRODUCTOS 

3999999: SIN 

PRODUCTO 

5006412. INTERVENCIONES 

EXTRAORDINARIAS DEL 

FENÓMENO DEL N100 -FEN 

GASTO 

CAPITAL 
2.6 

101,962,40400 

TOTAL 111,487,192.00 

Sobre la Autorización de Modificación en el Nivel Funcional Programático 

La autorización al Pliego Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, en la fuente de financiamiento de 
Recursos Ordinarios, por S/ 5 442 589,00, con cargo a los saldos de libre disponibilidad de los recursos 
habilitados en su presupuesto institucional en el marco de lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley N° 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal-2023, los cuales financiarán los 
gastos logísticos, operación, mantenimiento de los equipos, maquinarias y vehículos; y gastos 
logísticos para el seguimiento del estado de los sistemas de agua potable y alcantarillado rural, para 
la atención de las zonas declaradas en Estado de Emergencia por peligro inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, así como 
para la preparación y respuesta frente a emergencias y desastres. 

INTERVENCION 
REORIENTACIÓN DE 
RECURSOS DEL PP 

068 
5,442,589.00 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LAS MOTOBOMBAS 

UE 004: PNSU 1,267,846.00 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA EN LAS ZONAS 
RURALES Y FICHA EDAN 

UE 005: PNSR 1,084,400.00 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO UBOS 
UE 001: PNC 3,090,343.00 

Página 98 de 129 



B) IMPACTO CUALITATIVO 

El pliego MVCS tiene programado atender en las siguientes líneas de intervención como reducción 
de riesgos y emergencia: 

a) Limpieza y descolmatación de cauces de canales y drenes 
b) Limpieza y descolmatación de cauces de ríos y quebradas 
c) Distribución de agua para consumo humano 
d) Evacuación de aguas anegadas en diferentes puntos susceptibles a inundación. 
e) Limpieza y descolmatación en componentes del Sistema de agua y alcantarillado. 

Las intervenciones realizadas por el Programa Nuestras Ciudades, permitirá ejecutar 40 
intervenciones de limpieza y descolmatación de cauces con una remoción de material 
sedimentado de aproximadamente 638,299 m3 con 28.83 km en 26 distritos en las regiones de 
Lima, Ica y Ancash 

Las intervenciones realizadas a través del el Programa Nacional de Saneamiento Urbano, 
permitirá una evacuación aproximada de 8.3 MMC en la primera intervención y 5.3 MMC en su 
segunda intervención, como se muestra a continuación 

Ell TAPA PRIMERA INTERVENCIÓN 
"Recolección y evacuación 
de Aguas de Lluvias" 

SEGUNDA INTERVENCIÓN 
Recolección y Evacuación de 
Aguas de Lluvia (SARE) 

INTERVENCION Adquisición de equipos de 
bombeo de alta potencia y 
trasvasadores 

Servicio de implementación 
de sistemas alternativos 
temporales de evacuación 

VOLUMEN DE 
INUNDACIÓN A 
EVACUAR 

8,343,900 M3 5,338,507.77 M3 

PORCENTAJE DE 
BRECHA 

41% 26% 

Las intervenciones realizas con el Programa de Saneamiento Rural, beneficiará a S/ 862 m3 de 
agua por día, 350 Km de limpieza y descolmatación y 9.91 m3 de evacuación de agua, como se 
detalla a continuación. 

Indicador Brecha de atención - 

Distribución de agua potable 
862 rn3 de agua por día distribuidos 
a 43.107.00 personas afectadas 

Limpieza y descolmatación 
en componentes del Sistema 
de agua y alcantarillado 

350 km de Limpieza y 
descolmatación en componentes del 
Sistema de agua y alcantarillado 

Evacuación de aguas 
anegadas 

9.91 m3 de evacuacion de agua 
aniegada 

s Empresas Prestadoras de Saneamiento - EPS 

La atención permitirá dotar de 11,112 m3 de agua por día para atender a 740,820 personas que 
se estima sea afectada por la emergencia y que se encuentre dentro y fuera del ámbito de 
intervención de una EPS, asimismo, se atenderá 1,691 km de red de alcantarillado catalogado 
como criticidad alta, ver cuadro N° 96. 

Cuadro N° 96. Indicadores y brecha de atención de la intervención de OTASS 

Indicador Brecha de atención 
Capacidad 

operativa de la EPS 
Alquiler de equipos 

1/ 

Adquisición de 
equipos

2/ 
1-Distribución de 
lagua potable 

11,112 m3 de agua 
por día distribuidos 
a 740,820 personas 

afectadas 

40 camiones 
cisternas 

77 camiones 
cisternas 

• 75 camiones 
cisternas 

• 7 plantas de 
tratamiento 
portátiles 
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Indicador Brecha de atención Capacidad 
operativa de la EPS 

Alquiler de equipos 
1/ 

Adquisición de 
equipos 

2/ 
Descolmatación de 
red de 
alcantarillado 

1,691 km en 
condición de 
criticidad alta 

21 máquinas de 
Balde y 14 

máquinas hidrojets 

• 23 máquinas de 
Balde 

• 14 máquinas 
hidrojets 

Nota: 
1/ El Alquiler de camiones cisternas se realizará a partir del primer mes de vigencia de vigencia el DU y por un 
tiempo de 30 días. 
2/ La Adquisición de la maquinaria remplazaría a las maquinarias alquiladas. 

VII. ANALISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

Requisitos formales 

• Requisito a): El Decreto de Urgencia debe contar con la rúbrica de la Presidenta de la 
República, el refrendo del Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y 
Finanzas y la Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Respecto al refrendo de la norma, corresponde advertir que el numeral 2 del artículo 11 de la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece que los decretos de urgencia son 
aprobados por el Consejo de Ministros, rubricados por el Presidente de la República y 
refrendados por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministros de Economía y Finanzas y, 
en los casos que corresponda, por uno o más Ministros a cuyo ámbito de competencia está 
referido; siendo que en el caso específico de esta propuesta, y dadas las medidas que se 
proponen, corresponde a la Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento refrendar la 
misma. 

En ese sentido, el Decreto de Urgencia propuesto prevé los refrendos ministeriales, por lo que se 
considera cumplido el requisito. 

• Requisito b): El Decreto de Urgencia debe contar con una fundamentación. 

En el numeral IV se postula la fundamentación de las medidas propuestas, por lo que se tiene 
por cumplido este requisito. 

Requisitos sustanciales 

• Requisito c): Este requisito exige que la norma propuesta regule materia económica y 
financiera. 

El presente Decreto de Urgencia contiene dos (2) disposiciones referidas a materia económica y 
financiera. Se trata de las siguientes: 

Se autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ S/ 322 346 299,00, correspondiendo al Ministerio de 
Vivienda, Construcción, y Saneamiento el importe de S/ 210 859 107,00, y al Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento el importe de S/ 
111 487 192,00, para financiar las acciones de emergencia que se autorizan en los artículos 
2 y 3 del Decreto de Urgencia, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia. 

Se autoriza al Pliego Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, en la fuente de 
financiamiento de Recursos Ordinarios, hasta por la suma de S/ 5 442 589,00 (CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), con cargo a los saldos de libre disponibilidad de los recursos 
habilitados en su supuesto institucional en el marco de lo dispuesto por el artículo 54 de 
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la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, para 
financiar gastos logísticos, operación, mantenimiento de los equipos, maquinarias y 
vehículos con que cuenta el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y gastos 
logísticos para el seguimiento del estado de los sistemas de agua potable y alcantarillado 
rural y capacitación para el registro de las Fichas EDAN, para la atención de las zonas 
declaradas en Estado de Emergencia por peligro inminente ante intensas precipitaciones 
pluviales (periodo 2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, así como para 
la preparación y respuesta frente a emergencias y desastres. 

• Requisito d): Sobre la excepcionalidad e imprevisibilidad. 

En cuanto al cumplimiento de este requisito, el numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de la Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2022-JUS, establece que la norma debe estar orientada 
a revertir situaciones extraordinarias e imprevisibles, condiciones que deben ser evaluadas 
en atención al caso concreto, y cuya existencia depende de la comprobación de datos fácticos 
determinados de manera técnica y que sean objetivamente identificables antes de su 
promulgación. 

Las intensas precipitaciones pluviales ocurridas en los meses de marzo y abril de 2023 han 
originado un aumento de los caudales de los ríos, por encima de los volúmenes usuales, 
ocasionando desbordes e inundaciones y la activación de diversas quebradas, con el consiguiente 
daño a la población, viviendas y unidades de producción, siendo necesario intervenir de manera 
inmediata en aquellos tramos de ribera de ríos, y quebradas con elementos expuestos y 
vulnerables a sufrir daños por peligro de inundación, flujo de detritos (huaico) y/o erosión fluvial. 

Pese a los pronósticos iniciales de magnitud débil del Fenómeno El Niño para el año 2023, con el 
Informe Técnico del Estudio Nacional del Fenómeno "El Niño" - ENFEN del 31 de mayo de 2023, 
se señala que la Comisión Multisectorial del ENFEN mantiene el estado de "Alerta de El Niño 
Costero", ya que considera que, para el presente año, la magnitud más probable del desarrollo 
del Fenómeno El Niño para el otoño (hasta junio de 2023) estaría entre fuerte y moderada, 
mientras que para invierno (entre iunio a setiembre de 2023) y primavera (setiembre a diciembre 
de 2023), sería moderada; siendo que, en las regiones que abarcan la zona norte y centro del mar 
peruano, el Fenómeno El Niño continúe hasta el verano de 2024. 

n esa línea, el INDECI, mediante el Informe Situacional N° 007-2023-SDSIERD, identificó un 
tal de ochocientos cincuenta y cinco (856) distritos de algunas provincias de los departamentos 

de Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes con muy alto 
riesgo a exposición de lluvias y peligros asociados; por lo que determinó en peligro inminente 
dichos distritos, con una población total de 14,326,109 habitantes expuesta a dicho muy alto 
lesgo. 

./Asimismo' con el Informe Situacional N° 000011-2023-INDECl/DIRES de fecha 05 de junio de 
‘ 4«ifflov".).5 2023, el INDECI señala que varios distritos están expuestos al peligro inminente ante intensas 

precipitaciones pluviales, así como al posible Fenómeno El Niño, que generaría inundaciones y 
movimientos en masa en la costa peruana y vertiente occidental de los Andes; por lo que, la 
magnitud de la situación descrita, demanda la adopción de medidas urgentes que permitan 
eiecutar las medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto 
Riesgo existente. 

‘Tres (3) días después del pronunciamiento del INDECI, con fecha 8 de junio de 2023, la Oficina 
Iklacional de Administración Oceánica y Atmosférica (NOAA, por sus siglas en inglés) de los 

,i/Estados Unidos de América,  informa que el Fenómeno El Niño, con consecuencias para todo el 
planeta al propiciar fenómenos climáticos extremos, ha comenzado". 

" https://www.cpc.ncep.noaa.govhiyoducts/analysis_monitoring/enso_advis ry/ensq.~. ml 
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En esa línea, con el Comunicado Oficial ENFEN N° 09-2023 de fecha 16 de junio de 2023, la 
Comisión Multisectorial del ENFEN concluye para el caso de El Niño Costero (zona de la costa 
norte y centro del mar peruano) se mantiene el estado de Alerta, ya que se espera que continúe 
hasta el verano de 2024, debido a la alta probabilidad del desarrollo de El Niño en el Pacífico 
central. 

Bajo dicho contexto, mediante Decreto Supremo N° 072-2023-PCM se ha declarado el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, 
Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes, por peligro inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales (período 2023-2024) y posible Fenómeno El Niño, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas 
y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente. 

Al respecto, y si bien las declaraciones de emergencia tienen una regulación independiente en el 
marco de los establecido en el artículo 137 de la Constitución por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la nación, la norma citada en el párrafo precedente, en el contexto de los hechos 
señalados por las autoridades científicas, evidencian que las precipitaciones pluviales y el 
Fenómeno El Niño son un hecho presente y actual. 

Sobre el particular, con fecha 4 de julio de 2023, la Organización Meteorológica Mundial (OMM) 
ha informado que según los pronósticos de su más reciente boletín "El Niño/la Niña hoy", existe 
una probabilidad del 90 % de que las condiciones de El Niño sigan prevaleciendo durante el 
segundo semestre de 2023, esperándose que el episodio al menos sea de intensidad moderada, 
lo cual aumentará considerablemente la probabilidad de que se batan récords de temperatura y 
se experimente un calor más extremo en muchas partes del mundo y en los océanos. 

En ese sentido, la OMM sostiene que el anuncio realizado respecto de que se está 
produciendo un episodio de El Niño, es la manera de indicar a los gobiernos de todo el mundo 
que se preparen para limitar los efectos que este pueda tener para nuestra salud, nuestros 
ecosistemas y nuestras economías; indicando además, que las alertas tempranas y las medidas 
preventivas para hacer frente a los episodios meteorológicos extremos asociados a este 
fenómeno climático son de suma importancia para salvar vidas y medios de subsistencia. 

ssura.4. 

1.11° V913* 

ECCiON 
EJECUTIVA 

En consecuencia, de acuerdo a lo informado por la OMM — Organización de la cual el Perú es 
país miembro desde el año 1949-, se concluye que el Fenómeno El Niño ha delado de ser 
inminente para convertirse en un hecho material que se viene realizando, por lo que se 
configura una nueva situación excepcional, imprevisible y extraordinaria, que requerirá de 
una intervención masiva y excepcional del Sector a cargo del MVCS, siendo necesaria la 
implementación de acciones que permitan al MVCS, a través de sus Programas, y al OTASS, 
prepararse ante dicho escenario de riesgo y mejorar su capacidad de respuesta para la atención 
oportuna. 

En base a los comunicados oficiales y otros precedentes del ENFEN, se advierten escenarios de 
riesgos de Fenómeno El Niño desde el presente año 2023 hasta verano del 2024, escenarios que 
implican la manifestación de lluvias por encima de lo normal en la costa y sierra norte del 
país, las cuales traen consigo la manifestación de diversos peligros asociados a las condiciones 
meteorológicas, sumados a la alta vulnerabilidad de la población expuesta y de la infraestructura 
de servicios de saneamiento de los ámbitos urbanos y rural, generan escenarios de alto riesgo a 
la población y sus medios de vida, siendo las principales necesidades: 

a) Limpieza y descolmatación de cauces de canales y drenes. 
b) Limpieza y descolmatación de cauces de ríos y quebradas. 
c) Distribución de agua para consumo humano. 
d) Evacuación de aguas anegadas en diferentes puntos susceptibles a inundación. 
e) Limpieza y descolmatación en componentes del lema de agua y alcantarillado. 
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Esta problemática que resulta imprevisible, extraordinaria e inminente requerirá de una 
intervención masiva y excepcional del Sector a cargo del MVCS frente a un escenario del 
Fenómeno El Niño, por lo que es pertinente implementar acciones que permitan al MVCS, a través 
de sus Programas, y al OTASS prepararse ante dicho escenario de riesgo y mejorar su capacidad 
de respuesta para la atención oportuna. 

Como se puede evidenciar en el Acápite IV de la presente Exposición de Motivos (Cuadros N's 
06, 07, 08, 30, 35, 36, 37, 38, 41, 42, 43, 44, 47, 56 y 58; así como el Gráfico N° 11), existe data 
objetiva y verificable que muestran las consecuencias inmediatas del impacto de las 
precipitaciones pluviales en las zonas declaras en Estado de Emergencia, así como en las 
empresas de saneamiento que se ubican en las mismas. Además, como se ha indicado, el 
Fenómeno El Niño ha dejado de ser inminente para constituirse en un hecho material actual que 
configura una nueva situación excepcional, imprevisible y extraordinaria. 

En este extremo, es preciso indicar que las intervenciones para atender las problemáticas 
vinculadas a la limpieza y descolmatación de cauces de canales y drenes, así como a la limpieza 
y descolmatación de cauces de ríos y quebradas, serán desarrolladas en puntos distintos a 
aquellos que serán intervenidos por el ANA (Decreto de Urgencia N° 015-2023), ARCC 
(Decreto de Urgencia N° 016-2023) y el propio MVCS (Decreto de Urgencia N° 017-2023), 
conforme se evidencia en el numeral 4.3.2 de la presente Exposición de Motivos. 

En lo referido a las intervenciones para atender las problemáticas vinculadas con la distribución 
de agua para consumo humano, evacuación de aguas anegadas en diferentes puntos 
susceptibles a inundación, y limpieza y descolmatación en componentes del Sistema de agua y 
alcantarillado; es necesario señalar que corresponde al MVCS y al OTASS, en virtud de las 
competencias asignadas en el Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, y us 
modificatorias, avocarse a la atención de las mismas. 

En ese sentido, se verifica el cumplimiento de los requisitos de excepcionalidad e imprevisibilidad 
de aprobar la medida mediante un Decreto de Urgencia. 

• Requisito e): sobre su necesidad:

En cuanto al cumplimiento de este requisito, el numeral 16.2 del artículo 16 del Decreto Supremo 
ue aprueba el Reglamento de la Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa, 
robado por Decreto Supremo N° 007-2022-JUS, establece que las circunstancias detectadas 

eben ser de naturaleza tal que el tiempo que demande la aplicación del procedimiento legislativo 
para la expedición de leyes, pueda impedir la producción de daños o, en su caso, que los mismos 
devengan en irreparables. 

La expedición de la medida propuesta resulta urgente y prioritaria, debido a la necesidad de 
adoptar las acciones de preparación y respuesta inmediata por los daños o desastres de gran 
magnitud que ocurran por la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño: huaicos, inundaciones, 
deslizamientos, aludes y/o peligros vinculados a movimientos en masa, entre otros; dada la 
naturaleza cíclica de estos fenómenos naturales. 

La situación de las poblaciones afectadas y damnificadas por los daños que ocasione la probable 
ocurrencia del Fenómeno El Niño, implican la intervención del Gobierno Nacional a través de 
soluciones inmediatas; pero que necesita de una norma de excepción con medidas económicas 
y financieras, que posibilite la intervención por parte del MVCS, a través de sus Programas, y del 
OTASS para el caso de las EPS, a fin de atender las acciones de preparación y respuesta 
vinculadas con la emergencia. 

La importancia y vitalidad de atender las necesidades se circunscribe en velar por la integridad y 
salud de la población afectada y la continuidad de la provisi de,servicios de saneamiento en el 
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ámbito urbano y rural frente a un probable escenario del Fenómeno El Niño hasta verano del 2024 
puesto que, las intensas precipitaciones pluviales generarían aniegos en zonas urbanas que 
comprometerían los medios de vida de la población, su salud y la afectación de los servicios de 
saneamiento, así como la interrupción de los sistemas de agua potable. 

Entre las enfermedades que se generarían ante esta situación de emergencia por el aniego 
prolongado de aguas pluviales y servidas se tiene la proliferación de enfermedades como el 
dengue o chikungunya, las mismas que en mayo del 2023 han impactado considerablemente en 
la salud de la población del Perú, principalmente en la región norte luego del álgido período de 
lluvias extraordinarias atravesado. 

En tal sentido, considerando que el Fenómeno El Niño tiene proyecciones de manifestarse hasta 
el verano del 2024 y siendo esta temporada cálida la ideal para el desarrollo de vectores que 
transmiten enfermedades, es necesario y prioritario que el MVCS, adopte las acciones para 
intervenir en las zonas a ser afectadas por las inundaciones. Cabe señalar que, la evacuación de 
aniegos ante inundaciones en zonas urbanas también es prioritaria para una adecuada evaluación 
e intervención en los componentes de los sistemas de saneamiento afectados, así como también 
permite tener mejores condiciones de prestación de servicios temporales como la distribución de 
agua con cisternas, limpiezas de colectores, habilitaciones temporales, entre otras. 

Igualmente, las facilidades presupuestarias contenidas en la norma propuesta resultan 
impostergables en la medida que permitirán al MVCS y al OTASS, contar con los recursos que 
hagan posible la ejecución de las acciones previstas en los artículos 2 y 3 de la fórmula normativa, 
en el marco de las acciones de preparación y respuesta ante el peligro inminente y atención de 
emergencias por impacto y daños o desastre de gran magnitud por la probable ocurrencia del 
Fenómeno El Niño. 

En ese sentido, la expedición del Decreto de Urgencia resulta imprescindible, toda vez que las 
medidas establecidas están condicionadas a la emisión de una norma con rango de ley. La 
implementación de dichas medidas no puede esperar el procedimiento regular de aprobación de 
leyes, porque el tiempo que demoraría tal procedimiento, conllevaría a que no se brinde una 
atención oportuna a los efectos que ocasionaría las intensas precipitaciones pluviales y la 
probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, cuyos impactos están confirmados para el final del 
año 2023 e inicios del año 2024. 

Por ello, ante la imprevisibilidad del impacto que pueda generar la ocurrencia de dichos eventos 
meteorológicos sobre los sistemas de saneamiento, se hace necesario y urgente adoptar medidas 
que van a contribuir a: 

Proteger de mejor forma la vida humana. 
- Proteger la seguridad de las familias. 

Reforzar la infraestructura pública de agua y saneamiento. 
- La inversión del Estado en medidas de reducción del riesgo inminente de colapso de los 

sistemas de saneamiento y de acceso al agua potable. 
- Atenuar el daño en la economía regional y nacional, así como la afectación prevista en el 

PBI. 

Por tanto, las medidas establecidas en el Decreto de Urgencia, a fin de que surtan efectos a la 
brevedad posible y, de esta manera, se evite perturbar los medios de vida de las personas 
afectadas por las intensas precipitaciones pluviales y la probable ocurrencia del Fenómeno El 
Niño, conforme a la declaratoria de los Estados de Emergencias declaradas a consecuencia de 
dichos fenómenos, hacen necesaria la urgente aprobación del presente Decreto de Urgencia. 

En ese sentido, se verifica la urgente necesidad de aprobar la medida mediante un Decreto de 
Urgencia. 

Requisito f): sobre su transitoriedad.
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En cuanto al cumplimiento de este requisito, el numeral 16.3 del artículo 16 del Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de la Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2022-JUS, establece que las medidas extraordinarias 
aplicadas no deben mantener vigencia por un tiempo mayor al estrictamente necesario para 
revertir la coyuntura adversa, lo cual debe señalarse de manera expresa en la norma a ser 
promulgada. 

El presente Decreto de Urgencia es de naturaleza temporal si se tiene en cuenta que su plazo de 
vigencia es hasta el 31 de diciembre de 2023, considerando que las capacidades de preparación 
y respuesta en el marco del SINAGERD se verán fortalecidas a través de las intervenciones y 
facilidades presupuestarias y en materia de contratación que se dictan y surten sus efectos hasta 
dicha fecha; lo cual se vincula de manera estricta con los cronogramas de ejecutabilidad de los 
recursos que se asignarán tanto al MVCS y sus Programas, así como al OTASS (Ver Cuadros 
consignados en el numeral 4.8 del Acápite IV de la presente Exposición de Motivos). 

• Requisito g): sobre su generalidad e interés nacional. 

Esta exigencia implica que debe ser el "interés nacional" que justifique la aplicación de la medida 
concreta. Ello quiere decir que los beneficios que depare la aplicación de la medida no pueden 
circunscribir sus efectos en intereses determinados, sino por el contrario, deben alcanzar a toda 
la comunidad. 

Sobre lo indicado, es necesario recordar que el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
establece que son deberes primordiales del Estado: defender la soberanía nacional; garantizar la 
plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación. 

En dicho marco, el artículo 5 de la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD) establece, entre otros, que las entidades públicas del 
Poder Ejecutivo deben establecer y mantener los mecanismos estratégicos y operativos que 
permitan una respuesta adecuada ante las situaciones de emergencia y de desastres de gran 

agnitud. 

n ese escenario, las medidas propuestas que habilitan al MVCS y al OTASS de cara a 
• implementar acciones de reducción de riesgo por las intensas precipitaciones pluviales y probable 

ocurrencia de Fenómeno El Niño, permitirán proteger la vida de la población más vulnerable a 
dichos fenómenos, viviendas e infraestructura pública y privada, así como los medios de 
producción, la disponibilidad de recursos hídricos y proteger la infraestructura de saneamiento, 
ya que de no realizarse, conllevaría posteriormente a efectuar un mayor gasto público destinado 
a la rehabilitación y reconstrucción, afectando gravemente la economía nacional. 

Estas medidas benefician de manera directa la población que se ubica en las zonas declaradas 
en Estado de Emergencia por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 
2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño. Y de manera indirecta, las medidas 
benefician al resto de la población en general por cuanto lo que se busca con las mismas es evitar 
el mayor gasto público que ocasionaría el escenario de no implementar medida alguna. 

Por ende, se advierte que la emisión del Decreto de Urgencia se justifica en el "interés nacional" 
toda vez que los citados beneficios que genera dicha norma, recaen directa e indirectamente 
sobre la comunidad que se ve actualmente afectada por las intensas precipitaciones pluviales y, 
eventualmente, se verá afectada por la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño. 

Página 105 de 129 



• Requisito h): sobre su conexidad.

En cuanto al cumplimiento de este requisito, el numeral 16.5 del artículo 16 del Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de la Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2022-JUS, establece que debe existir vinculación 
inmediata entre la medida a ser aplicada a través del decreto de urgencia y las circunstancias 
extraordinarias existentes que lo justifican. 

El cumplimiento de este requisito se da por cuanto la medida que se propone tiene por objeto 
adoptar las acciones necesarias para reducir el impacto negativo de los desastres o peligro 
inminente en el territorio nacional, con la finalidad de mitigar el daño que eventualmente causará 
la probable ocurrencia del Fenómeno El Niño; en tal sentido, existe conectividad entre el 
articulado propuesto y la problemática planteada. 

De esta manera, el cumplimiento de este requisito se da por cuanto se verifica el nexo entre la 
problemática identificada, esto es, los escenarios de riesgo inminente provocados por el 
Fenómeno El Niño en el 2023, escenarios que implican la manifestación de lluvias por encima de 
lo normal en la costa y sierra norte del país, las cuales traen consigo diversos peligros asociados 
a las condiciones meteorológicas, sumados a la alta vulnerabilidad de la población expuesta y de 
la infraestructura de servicios de saneamiento de los ámbitos urbanos y rural, generan escenarios 
de alto riesgo a la población y sus medios de vida. 

En ese contexto, la situación excepcional ante el FEN, pasó de un estado de alerta e inminencia, 
a un estado de materialización (según pronunciamiento de la OMM), por lo que corresponde 
afianzar en mayor medida las intervenciones que el MVCS, a través de sus Programas, y el 
OTASS, efectuarán para enfrentar la problemática antes señalada, como son: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 

Limpieza y descolmatación de cauces de canales y drenes 
Limpieza y descolmatación de cauces de ríos y quebradas 
Distribución de agua para consumo humano 
Evacuación de aguas anegadas en diferentes puntos susceptibles a inundación. 
Limpieza y descolmatación en componentes del Sistema de agua y alcantarillado. 

Estas medidas que se ven complementadas con las facilidades presupuestarias y en materia de 
contratación que se proponen en la fórmula normativa. 

En ese sentido, se verifica que el Decreto de Urgencia cumple con el requisito de conexidad, ya 
que las medidas tienen incidencia y conexión directa con la situación que se busca revertir o 
mitigar. 

VIII. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de la Ley Marco para la 
Producción y Sistematización Legislativa, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2022-JUS, el 
análisis de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional tiene por finalidad precisar 
de manera detallada si se trata de innovar supliendo vacíos en el ordenamiento jurídico o si más 
bien se trata de una propuesta que modifica, deroga o complementa normas vigentes. 

En ese sentido, se señala que la presente norma no genera mayor cambio en el ordenamiento 
jurídico nacional, puesto que no se derogan normas vigentes; no obstante, establece medidas 
extraordinarias y temporales, en materia económica y financiera, que permitan al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento realizar acciones inmediatas para la atención del peligro 
inminente y las emergencias por impacto de daños ante la ocurrencia de intensas precipitaciones 
pluviales y peligros asociados que se hayan producido en las zonas que vienen siendo declaradas 
en estado de emergencia. 
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Asimismo, conforme al artículo 5 del Reglamento de la Ley Marco para la Producción y 
Sistematización Legislativa, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2022-JUS, el presente 
proyecto normativo no pasa por el Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, debido a que no 
incorpora o modifica reglas, prohibiciones, limitaciones, obligaciones, condiciones, requisitos, 
responsabilidades o cualquier exigencia que genere o implique variación de costos en su 
cumplimiento por parte de empresas, ciudadanos o sociedad civil, que limite el otorgamiento o 
reconocimiento de derechos para el óptimo desarrollo de actividades económicas y sociales que 
contribuyen al desarrollo integral, sostenible y al bienestar social, conforme a lo señalado en el 
numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento que desarrolla el marco institucional que rige el 
proceso de mejora de la calidad regulatoria y establece los lineamientos generales para la 
aplicación del análisis de impacto regulatorio ex ante, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
063-2021- PCM. 

Adicionalmente, es preciso señalar que los decretos de urgencia que dictan medidas en materia 
económica y financiera no se encuentran comprendidos en el AIR Ex Ante, de acuerdo a la 
excepción prevista en el sub numeral 9 del numeral 28.1 del artículo 28 del Reglamento que 
desarrolla el marco institucional que rige el proceso de mejora de la calidad regulatoria y establece 
los lineamientos generales para la aplicación del análisis de impacto regulatorio ex ante, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 063-2021-PCM. 
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............0 

.10.03001.0 
PIXIIMPOPOOKPICE 
IIRACIK.SPORMLOILIS 

Want 
Ofloe.u. 

3000030 
ROMP. 

MA. 
PIORDLOYMIL. 
FlOn14.11.5 

PI ....1.111000 Of 
0010020404010001'J00100010020404010001'J0010 oa.... 
411003000100110000011 

LAMM. 

14040 

OIL.. 01,,,..41*00130 .. 
SEROLIOU 

01.IREO RO 
1 .4004 y

MI. 

y,, ,,, , ,..,,,, 

V CARELIRAIle 00,31330 POO» ...........p....aeln PUN 
PC 

TOTAL 20410100 016941 60,6.00

GM PPTII. PRCCUCTO MIPPTAI. 0000144 MOON 
PHNOM 120400R110001. FIEFID 06 012AIR0314001043006 

DEVENGO 
DRUM 

1:0110001110 e,........, 

2403 

,L,„.,,,,. 

04040102, 011 

P.N.." 
odiembra 7623 

lo) 

', Pt. ,. 
0.1... 00.1 

61 

M.V...d. 
Nese40.• 2023 

0) 

P,0•6•II. 
01.0.• 262 

IF) 

ni. 
60.1.d. 

1..,<HD.00) 

co6.60161.1.1 

*Mk 
....... 
....... 

PAW 
nell..R.A 
1.101.0.19101 

' 

5003616100011001 
eumolor.656:16.00.0“ 

19.00*000 
Warm. C.O. DI Woos N. WORM, 

ILO I 141151' 

11011.1 0010C1:11 CE 
WPM Mae.. 
. .,..„.. 

LA RCM 

ISM% 00,O0.0 ROMA »AM MAMA 
2..... Coln tadd. de fervid. pan 6 operadd0 y 

administraidn de 1,0 111160 del 1042. 

‘166.44.6.000001.6 
111000.101.5TAIS 

~KM.« 
POILIAAPOTAVOI.“ 
....3100.51.1 

10.115, 
ObAlkuo OF 

ROMPAR. 
03112 

04000001.602 
RPM/ 16•5•01 

(4111.011.016V6P1...50( 
1101•66 nuramno rams 

P.P. 
u96.40 

Re. Y 
11.660600 ~ SIRES 

RO ' 
./. V dROAWITES 91,631» 06,00410 1450 6165113 

Compra de ~bunk pr.1 I. Opendón de 

las1100cde MC, 

TOM MAXI 412,00 191,034 134,010 03E343 1090,143 
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Anexo 2: Costos según ámbito de Intervención 

ÁMBITO URBANO 

Detalle costos 

Propugna 1 

Enlidad 

UNEA DE 

INTERVEC11011 
INTERVENCIONES Tipo de Gasto CANTIDAD Und Desglose MESES Cedo Molledo ISH COSTO TOTAL COMISIONADOS OMS 

-... 

60 604: PUSE 

specigel y 

EVACUACIÓN DE 

MASCASE 

IMUNDACIONES 

TRANSFERENCIA POLI 162,592,253.90 

0000104a0 6, E. Modnicien 191 Und Stoloborebes de ala potencie de 8 250.0302 25,250,000 00 

ldolobombm des' MOrdsicidn 45 End Molobal1633 de ala polsncia de r upo» 13,500.033 00 

5111205 50049,3600.5 Adquiere:1n 5 Uod Emipos trasvesadores da de potencia 1500,000 00 7,500.00360 

RECOLECCIÓN Y 

EVACDACADD DE 

ADDAS DE WMA 

Servicio de habitada) lempoval deslomas 

&marcos pene le evocuacion de aguas de beria - 

Tumbes 

Servid o 1 Servicio Senado formada todo costo 1.00 997,341.60 997346.00 

Servicio de habeacion lerapco-d6a Retamas 

elemarims para M mamasen de aguas de 11.Ma - 

Pk"

Senicio 1 Servido Servicio temporal a bdo costo 1.03 546E9,837E0 54,669,877.00 

Sonido de hablidecion temporal de Sislans 

allernabos para le evanaelm de bous do luda - 

tentymme 

Unid o 1 Senido Serrido lenmoral e todo coslo 1.00 39,011,286.00 39241,2E00 

Servicio de baldeado° lemoorM de solemos 

akmahas pera ir odecoacion de aguas da Irrria - 

U libertad 

004000 1 Sendero Sanricio temporal e lechudo 1.00 11,059.744.00 11.069,744E0 

Asistencia tácita SeMcio 12 Und 10045~ 100 1000000 603,000.00 

GEsrái LouncA, 
OPERACIÓN y 

MANTENIMIENTO DE 

MOT0801113AS 

MODIFICACIONES 0837.64 1,247.1146.00

Combustible ~Mide 33120 Grd orobostb13 para 46 equipos de bombeo PNSU 19 70 652,51200 

Carburantes. eh/ardas, respuestos 910100.301065 Mcmisicito 1 GM imantes, lubricantes, respuestos y conmenbles 13525230 65,252.00 

Serddo 9 Und Operadores de adobarlos 5.00 1,48160 67,992.00 

Itantemmerns Se
 

rvido 46 S ervicio Idantenúniemos preventivos y correollos 8,89614 280450.00 

Mmiaacido do equipos Serldo 14 Sondeo Vreskvbs de olidos eMie ámbitos urbanos 3,917.86 54,850.00 

Y ugos SeMcio 1 Gb Cardón da molidos 49250.00 49,25802 

Peales Será& 1 Gla Cotillo de sonidos 49,25000 49252.00 

1994000 Sonido 1 0119 C45dod,s,00ldos 49,25002 49.259.00 

ÁMBITO RURAL 

~e ces. 

Pregona/ 
EME. 

LINEA DE 
INTERVECIÓN 

PiTER0ENCIO6E8 Pp. da Oulte CANTIDAD Und Desglose 14E5E5 Conla Unnado 150 COSTO TOTAL COMISIONADOS DIA5 
-

DE 00$' PILSR 

il 

DOTACIÓN DE AGUA 

TRANFERENCIA - PN5R 21207,52E00 
5OA01101TE5IM DE AGUA PAPA CONSUMO, 
CAPACIDAD 901001 10 Min chlarro de agua do capacidad de 0)0050 401800.01 4.010,04302 

moto USIERNA0EA13.1.1.450.000 / 
51PACCOO 4000134 Molgoion 15 ~O 06110940r1a da agua do capead. de 4000 GL 409,030.02 7,465.000.00 

50E1 1091EMMOE AGUA PARA CONSULIO / 
enser:uno 90e000 Adra.c. 5 Undol Pan Ordeno da n.o de eme.. de WOO 01. 569.000.00 2945800 00 

SUCCI011 Y 
EVACI1004011 DE 

004E3309 E 
90•0,0,0,,,Es 

bovoncers. DE omento rs 24101,0/0010 
5END1205701P400 ~Y 661005, INCLU're 
A1018011105

Adould/on 2 05*4 Molaba. 04 6 24' HP 252.50000 4135800.00 

.1:0090013A DE palmo P 24140, OE OTO 
RSIGINE11101P<IMAWA Y SOLIDOS. INCLUYE 
0005000.09 

Adp.t.i. 8 Un./ laanbernbe da 41 0400 142.00002 1,136803.00 

LIMPIEZA DE 
01524*TARILI0110 

11.113091108 BALDE 1T 010,1111 0E500LI0010551311 DE 
10115.4.5 oe eacaoraRgoolo 003451101 10 Unidad Me.. da Babo 12 310.184.00 3.101.610.00 

0,500,3£ 

0405005100 Y 
00541E110IIE070 

SERVICIO DE cououcaóti ve 5440011E$0151E194*0 
155953u0710ES1 

120000 eo c„,..,„,,,,,, Lo:adoras 3 0.00000 500.00100 

~O OE 01E1005101105 11401410111 DE SALOE 
100E04000557 

1..12 10 Operada. Loro..  3 300504 105.000.00 

SEGURO DE 121450405 Sunacla 30 Ami sopmo I 20060 1.503.00 

SEGURO 0111.701113 A022121105 oe marGaro 
I05571

Sonlein . 30 905010 1 9.500.00 265.0002 

OTROS WOUROSOE PENES IMEOLES ENMUGRES %n.o 20 Mal Seguro 1 308200 76.02200 

ARRENCLIMIPPO IX GARAJE 3.1. 40 0042141 ArtundanInge 3 615.03 70,00002 

GUMIDANA Surocie 10 ,04,0,0.,0 Guardo. 3 35000 9,030.00 

DE COLGUSTELE (1/01-15.05 Y E01.12061 501,4000 19313 4315 04005 canouperre 3 2250 l.306,39500 

SEGUIMIENIO Y 
MONITOREO CELOS 

SASTEW4 DE 
10046441000470 00 
20144S RLIRM.E5 Y 

P12000 015004 

MOOIFICACIÓN ART. 54 92314,190,10

LIOMITOREO Y VERIFICACION 20 002300 - TUMBES I Sed. 2 540190.4 Lo... E 9000.00 90.000.03 

MOR/TOREO Y VERIFICACION DE DAÑOS - PIURA 110004, 3 almo. Loca.. 0 9,000.00 135,000003 

0001700E0 Y VERIFICACION DE DANOS • LAMOAY 541010 3 Mensual locada. 5 9.0000 135,000.03 

NONITOREO V VERIEICACION DE DANOS - A/15ASH Som. 1 Mangad 000000004 5 0,03000 4900200 

MONITOREO Y VERIFIPACION DE mulos - LA LIBE/ Servicio 3 Mensual Lcoadonn 5 9.000.00 11504001 

MONITORECI Y VERSFICACION DE DANOS . LIMA Sayi. 0 blenual LO... 5 0027.00 450250) 

MONITOREO FINANCIERO -LIMA Sardelo • Monsual '10030014* 5 7,00002 35,000.00 

/RATICOS - TUMBES S.M. 3 00 Com. 5 100 0105.00 2 2 

10011505 - PURA smqmo 3 DI Com. 5 160 25060.60 3 3 

VLATICOS - LALIOÁVEOUE 510014. 3 DI Codo. 5 100 2150000 3 3 

LIAMOS - MICAS/1 0e10100 3 Din Corniudn 5 160 7,20000 1 3 

VIÁTICOS- LA LIBERTA!) 15.4. 3 Ole Con.. 5 160 2110000 3 3 

VIÁTICOS- LIMA S.M. 3 DI. 5700,01*, a 100 4.0310) 1 2 

PASAJES Y GASTOS OE 1PANSPORTES - TUMBES Senacie 3 Dla 50.91001 5 700 4200.00 0 2 

PASAJES 2 CASTOS OE TRANSPORTES - PIURA 041, 01, 3 Dio ConnIdn 5 700 04 505.02 1. 3 

PASAJES,' GASTOSOS TRANSPORTES - LAMBAN Sonido 3 Ola Ce.. 5 700 00.5000) S 3 

PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORIES - ANCASE senicio 3 Ola Comedo 5 707 31.50300 1 3 

PASAMOS GASTOS De imanisPoings • LA 1113801 Servido Dia 00101409 5 700 04000.04 3 3 

PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTES - LIMA JUN. CM Coros. 5 TOO 21003.00 I 2 
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NUESTRAS CIUDADES 

Detail@ costos 
Propainal 

Entided 
USEA DE 

INTEAVECIÓN 
'S1EM/RNM0E11 54.0 4. GAN* CANTIDAD Um( 04491040 MESES CoNo UnItsrk (31 COSTO TOTAL 

MC 

LIMPIEZA 
DESCOLMATACION, 

6E54000044 Y 
EL INNAGIOR DE 

06100001005 

TRANFERENCIA • P170 36,363,329.03 
1910A14001,A 000AULKASP20.750 AdquIsicion 7 LAnd Ilinwinana 1 12,042.800.00 
Es40400200011114600.. *9 01)75 AdquiSiCion 4 Unif lóaoulnena 1 I 240.160 3100,000.00 
TRACTen e0elfie nitune.51. 32190 AdquIslcIón A Unit 1100u151019 I 2025200 8100100.00 
402115000010067 05 ~Micron 4 UM Magulnarls 1 1.119100 4.478.00000 
111/050116913LCADDRY ~We Adquific ion 9 1104 Vellículo 1 1 700 ow 5800,000.20 
97611509.581100009 Adquoicson 5 UM Manulnann I s17 Tel 517.700.00 
010.11011 he AWL» Adquisiclon 9 UM 091140010 1 760.490 3.279,970.03 
..4.0071010 Wan Adonsicion ' Und Vehlculo 1 PM, 187200.00 
92000058745740 Sersicio 1 Anuei Seq. 1 45,266110 45.256.00 
SE000010001.5140107 SernIcio 1 ANN! Spam 1 203,55300 205.593.0* 

OPEPACIÓN Y 
MN41ENI04167170 DE 

LAS USOS 

MOCIFICAC1674 4207. 54 
thirvIrjo 510 GebIrmts y TN:niece USO 

9000,313.00 
157 401.00 

eastencis Woke y conk. tle combos.. Serocio 7 Memo* Locosion 5 5000.20 25,00010 
190000 196096000 Souiclo I Mansual Locación 5 8,00000 *wow 
Roston. tosnce 5 control de conboodle Seolcio 1 M0n4491 Loaación 5 5,000,00 25700.00 
armata R.:M*1 $arrIcio I lAtanual Locsoón 9 0,000.00 20020,20 
Coidocop Or vekOo onoie Saropo I ~co Locackin 5 2720.88 13,500.00 
Austencia tecnke v control d«. cont.., Servicio 1 Memos! Loaelon 6 5,000.00 25,03000 
~Pr de 50*No .1009 SeiNclo I 14540001 Loceekin 5 3.70088 13.500.0. 
Thom rrocénico 5002040 1 Monsual Lam,» 4 8.070.03 1402,20 
6519404811.001001 seroD de combuSbni 501100 1 WARM Locación 0 5000.88 25020.60 
Conninraor Zoos, Serving 1 Menu.* LoceciOn 4 8,003.03 32,000.00 
~dude veliculo ...le Unlink. I Monsual Locacidn 6 2.12000 13.500.00 
AostencoNoNo y wool 1.500100604 SoNiolo 1 Mensal locsción . 4 5.00000 20.000.0. 
retake nleeenice 505400 1 1000010n 5 5,02000 25100.00 
Asonesio tkonir• v vonnV de soinbue0551 &micro 1 Meowed Losnadn 5 5.000.00 2600500 
Con... 04 news. loono 0e0101* 5 Mansunt Locacidn 5 2,70000 13.50100 
14001570,404o, SaNicio 1 Mensull Loceclán 4 5.0200 24.030.00 
1.14stan900 ukr•ca 5 cennia a• Conilloinho $OM. 1 Memel 100a600 6 5,900730 25880.00 
Proikin Indoono Senhoo 1 54010404 10000103 5 103000 30,03010 
Teonco rnes4n1c9 5e544040 i Mansual Locack5n 4 5,000 00 24.000.00 
Cond.« eie venison> Wane Selóclo 1 Mensual Locacián 6 2.700730 13.500.00 
Aosseico Wawa y convol its con0149100 Sarocio 1 Mensual Locación 4 57300.00 20.000.00 
070 e...16919911 Samoo 1 Mensual LocacOn 4 8003.00 24 0(10.130 
UMW. da ~we Mew Sennoo 1 Mensual LocacIón $ 2,703.00 13.93010 
Austen= Sot. v control de conlioode 00404540 1 Memo/ Lococión 6 6,00020 25,00020 
Ccebuclaccle virelcuk. lakuwa 5005040 1 Manual Locedón 6 2.700.00 13103.00 
Conaucor Or sch1144 Wool Servicio 1 Mensual Locacián 6 2,703.00 13,50000 
Wilco ineanke 0a5100 7 Manual Locación 4 8.030.00 24,000.00 
AMR& Fleonnel Serncio 1 Mensuel locecIón 4 5,00000 24,000.00 
7.544:eo meson/4 ~Oda 1 044,004.044,004. Loonción 5 5,00020 25.00100 
tailt mecánico Sarno° Monad Women 1 2.500.00 10,000» 
ponductor de vehlkoR Foam Senioo 1 Monad Locación 4 072000 1082000 
Técrico niecloko Senn. 1 MenSliel Loceción 5 6,000.00 30.00020 
1ee50e05e50149 Senário 1 Manuel locación 6 8.00088 30.00020 
mama Radom' 5050i540 5 Meowed Locacion 1 100000 24,000.05 
conductor ae vtlikula 11•101 0e5400 1 Man9961 LocaOldn 4 2.700.00 10,800.00 
Moniocla Rorke 1 44410100 ronlm1014 Sernoo 1 Manual Locacidn 5 5.000.00 25.000.20 
Técnicomechrio 5a60540 1 Manuel Locación 4 5,00000 10,03000 
Conl000r de NW* Ivlano Serviclo 1 Menus& 100601.5n 4 2.700 00 10,500.00 
501705024* 7074 895400 5 Manual Locatión 4 8.00000 32,000.20 
Mound( Woke I conuo1105~70 Sarnoo 1 Mecum! Loc•ción 5 5000.20 25060.20 
C0,3lus05 de whom Woo, 8e0200 5 Alensoal Lounión a 2700.00 13,500.20 
00ardA0447 Zonal Seroiclo 1 »mud tocacIón 4 8.000 00 32.000.00 
79040700e04400 Smoak. 1 Alimsual Incisolón 6 5.000.00 15.000.05 
Condom 0,59010u0 INN» Serving 1 Manual LoceciOn 5 2760,60 1368820 
Mmiolnnela 700010 1 127,000.00 
05e5.440•050 1.• Lbenael SinUcio 2 Manual (Acerb, 4 4730000 5810100 

. .44 Sluniclo Alimmol LOcecIón 6 4100.03 46.0200 
0097/001 - 080/1710.1010 Senioo 2 Mansud Loossión 4 2000,00 367300.03 
~Du • WO CalsouNe Sent. 2 Mensual Law,» 5 4200.00 4600000 
0607090-00000000 640040 2 Mensusl Lococión 6 4,800.00 40,070.00 
0060017. MO U. 00010 7 11035049 locación 5 4,600.00 161.00010 
054406« • 1,50 Purn 500000 2 Manual L30a0160 6 47300.00 4402,20 
Qreilóer •4110 hanbes 5e7700 151060101 Locación 5 4024.00 181,000.03 
C0001e600- l/B0 LenSieyeetal Samoo Monsual LOCOCIón 5 4,600.00 40,00000 
~too« • U130 T•0n. 005400 2 914011/01 Load» 5 4.68820 40.000.20 
004.02.1170 Pioni SeNlcio 7 Menmol Locación 5 4.800.00 161,000.00 
CoNsl«. ~ANA. Somme 2 Mansual Locsaidn 5 4,600.00 46.000.00 
Onerodo, • U80144 Serwoo 2 048611700 Locación 0 4620.88 40,00000 
Onerolo,  7,90 Von 113,11 ~cal I 54e0411111 100ac416 5 4.600 00 23,050.00 
/mar. 0130 Amnon» 5001010 1 Mensoal Locackló 0 4,00000 15.400.00 
Onenour • MO Jonó Serous) 7 Manned Locaoida 5 408000 761,00010 
GabInNe 604e Contr.' 519,000.00 
And. de inonlerinienle de nuoinarla Semi,' 1 Mensual Lonacton a 7.00002 4202.00 
Llenler 0/ Cperodone• Cm. Serviclo I Mensual Locacke 6 11.000 00 48.000.00 
Momor de CouNicosa Mum Son4c0 i Maim* Locacken 6 0,00060 45.00100 
4500910 4P00051* Saelna de flednolo SeMero f MenSilal LoCeeidn a 50200 33,0E0.00 
EasleC000012101401901ne000 Senses, Mensual Locacidn 0 4.000.03 48,000.00 
Noonan SeiNclo 1 Mensual Loceckin 5 6.00100 36.000 00 
Super/me defile:phew Scrocio 1 Mensoel Lococnon 4 10.00000 40,0W 00 
mime ANnootrosro Senn= 1 Mensual Looecidn 0 4.00050 24,050.00 
Corn01010919 Adinilslebn 623 llnkledell Combustible 480 003.00 586,643.00 

onto Total 

DESCRIPCIÓN SI. 

Transferencia de Partidas a 
favor del MVCS 21018591107.00 

Modificación Presupuestal 
PP 068- 5442,589.00 
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EMPRESAS PRESTADORAS DE SANEAMIENTO - OTASS 

Adquisición de Maquinarias 

Vehículo! Equipo Unidades Desglose 
Costo 

Desglose 
(Si) 

sto 
UnitaCon.o (S/) 

Costo Total (SI) 

Camion cisterna 5000 GLN 41 Costo adquisición (a todo costo) 589,000.00 589,000.00 24,149,000.00 
Camion cisterna 9000 GLN 34 Costo adquisición (a todo costo) 700,000.00 700,000.00 23,800,000.00 
Hidrojet 14 Costo adquisición (a todo costo) 2,650,000.00 2,650,000.00 37,100,000.00 
Maquina de Balde 23 Costo adquisición (a todo costo) 607,000.00 607,000.00 13,961,600.00 

Planta Portatil 7 

Costo Planta Portátil 195,422.50 

421' 771.50 2,952,400.50 

Flete internacional 39,000 
Flete nacional 2,000 
Grupo electrógeno 22,500 
Motobomba de 2" 3,400 
Tanque de 25 m3 30,500 
Costos de instalación 50,780 
Desaduanaje 78,169 

TOTAL (Si) 119 101,962,400.50 

Operación y Mantenimiento 

Dobill. Conos 071.1 

venieulo / Espeelliao da Costo UnItario Meses do 
Corto Tonal Como Toni Cantidad da Costo Total 

~gama I Erniciad 
Whilmi 

71pre de Gano Unidad.. Desgloso Cono Dos9losolS1) 
/pana 04 0,19 

....c. 
. ".'" 

120 
(59 maquinaria (11 

1 AGLIAS DE UlA NORTE &A Cantan Operaclo 1 Ohnsia 016,000.00 2.1191.1 541000.00 1 5113.000.00 

1 ENAPA CA(SETE SA Chama 5003 3 Cornbuche (e 211.11.1 
1 ElLoPAHUARAL SA. 98 15 CarnbustibM (5 23.02.3.0 

I 7/ 29.984,80 4. EIAAF1500 S A. OPeracdn 22 Combuistible 1c 
W2018088 

111.3.1.1 
3/79.930.89 

6. EPS BARRANCA 1.0, 
6. EPS GRAU &A, 

30 Gernbusthe la 1112.1.1 0144,000.98 38 3/ 1/001,01555. 

088,41,80 1 41,,lac01a15e0 3/ 30000 2.3.2111 3.20000 I 0/ 30000 
7. EPSEL SA 
0. 06 00850076 S.A. Ciparacien 

Maiterániceo 
1 
1 i 

Seguros 
oto 

818/0,00 
0/ 3,00200 

2.128.198 
112.43,1 

9/ 830.00 
7/2,000.00 

1 
1 

3180100 
0/2,00009 3 SED.4118 SA. 

Líbrenla...denlo 1 8140000113000 515,000.00 13/.4.21 5/ 5900 00 I 3/ 500510 10. SEMAPACII S A 
1. AGUAS DE UMANORTE SA C." 11 Ogeracien ' Ohmio 0/ 8,041.50 232.0.1.1 3/0007/00 I 01030000 
2. EMAPA CAAETE S.A, 3,418154 9700 3 Cornbuche (o 2.3.1.3.1.1 
3 MAPA HUARAL 51,., 
4. Ele/PISCO SA, 

91/1
I 

15 00n'9091910 (0 
5, 39,12824 

13111.1 
S/ 39.128.24 1 S/ 19,121324 

29 Cambucho (c 
23.1.3.1.1

5 IFS BARRANCA SA 
30 Combaste* (c 13.1311 

O. EPS 002AU SA, 
7. EPSEL SA 

30 (3,22034 30 011.556,047.00 

Opaaffin 1 Odnacenoralem 9/ 30000 2325.1.1 18 30090 1 7/ 30010 

8. SEDA CHIMOOTE SA Operación 1 Seguros 9/ 900.83 232.1199 0/ 80093 1 5/80530 
9. 55DAUB SA, Mariehrionto 1 MamehheiSo 0/ 200000 112.4.7.1 3/ 2,00083 1 7/ 2100.00 
10 SPJAAPACI4 S.A Ihreeninlento 1 ihriteninlenta 3.5,000.11 2.324.71 5/ 5,000 OS I 7/ 6,00004 
1.46540 OE LIMA 11012TE S.A. 'Operación 1 Opehdo 3.0,01083 112.11.1 7/ 050098 2 0/0000.00 
2 EPS GRAU SA I Gornbusubb Ce 22111.1 
3.09321. SA jo Combustible /5 2 3 1 3 1.1 
4. SECMUI3 S.A, OPeratilin 28 Combustible ic 

0/ 12,43400 
2.3.111.1 

9, 12.43450 2 S,  2a989.00 

S. SEMAPACH SA 
30 0006,41000 (0 2 3 1 3 1.1 S154.00000 13 3.702597.00 

OPeracEn 1 Ihnacenanuer. 5/341.03 23231.1 S/ 300 00 2 0/ 40900 

Ah/aedo 
Morreormienio 

I 
1 

Seguros 
lianierirmerdo 

3.80000 
0/ 2,00500 

2.3 2 0399 
2.32.4,7.1 

S! 000.00 
5/2,00000 

2 
2 

3/ 1,00020 
Sl 4110000 

blenterlrnieroo 1 LianienDlonto 3. 500030 2.32.1.71 30 0020 00 2 9/ 10.50000 

1. AGUAS DE UMA NORTE SA 048q80800 ~arda 2 Operaria 3.320004 2.329.11 9/000000 2 S11250030 
2. EPS GRAU SA 0000 24 1 00080410080 (1 2_3.1.3.1.1 
3. EPSEL 8A 
4 5E001505.6 0pei191.1

15 0008000030 (18 
8/ 099 

1  ''') 

2.313.1.1 
2.3111.1 

*3,34530 3.9,187,90 
7 embuche (e 

30 Combustible lo Z3 13.1.1 W31,39709 10 3/313,979.94 

Oporacien 1 Ahremnamiem 0/ 00552 8325.1.1 3/ 300 00 2 3/130100 
Ohrucsón I Seguras 5/ 0080 2320390 0/800.00 2 $1100383 

Mantenimiento 1 Mamenirniente 9/ 1500.00 13.2.1.7.1 511,500.00 2 9/ 3.00303 

Marteninatnio 1 Monteriniento 0/ 1.04103 2121.7.1 9/ 4100 00 2 7/ 8,000,41 

EPS GRAU SA Renta Opehmen 2 Ohmio 5/ 1.500 C9 212.11.1 3/ 3.90320 I 3.3,30000 
Polabildociora 00050ian 1 inhuma 9/ 4.04150 0./ 8,000 00 t 7/ 6.30000 

4.00 
7014 OPeramen I Mnahnandent Si 1.50000 21230.00 I 3/

1.10000Si 11,000.00 44.003.00 

°pomada, I Seguros 3/ 000.00 0100000 1 3/ 50000 

UESS 001 Canlian Chamada 1 Operara 3/890000 2.32.11,1 3.0.000.03 1 9/11,00109 
. 

Cisterna SOCO 3 Combustible ic 2.3.1.3.1.1 

i 

911
0p110083 W29,9130138 

15 Combustible (S 1.11.3.1.1 
7/ 08390.40 1 S' 29.980.88 

22 Combusthe lc 
2.3.1.3,1,1

30 3,01b00/10 le 23.1.01,1 3.44,00320 5 0/220.404.38 

Operacien 1 Almacenamien 0/ 30000 2.3,20,11 0/ 300.05 1 3/ 300.00 

°parean., 1 Seguros 7/000.03 23.18.3.99 3/11019 I 0140032 

ihreenblereo 1 Mornehniento 01241000 2 3 2.4.7.1 7/ 1000.00 1 5/2,00100 

Manterionlento 1 ihmerintionto 3.104100 2/14.7.1 S, 5.930 03 , 7/ 5,00000 

0E55 001 Gorrión ' 0110n00 0/14,50080 2,3,2,011 7/ 8.030.03 I 56,002,0* 
00000 2000 3 Combustible (e 23.111.1 

91
Opeeramón 

15 CanduChe (E 
W 30,128 24 

2.3.1 311 
S139,128.24 1 5,  39,121324 

DI Cambucho (a 
2.3.1.11,1

30 Cornbusthe (c 2.313.1.1 0/53329.24 4 9/ 212.91201. 

040319/0 1 AirnacharnMis 5, 30500 2225,1.1 5, 300.03 I Si 300.00 

Operado 1 Seguro,: 7/ 000,20 22.26.3.99 9/80000 1 9/800(0 

Liareenhiema 1 Manterirnienio 9/ 2.00305 23247,1 7/ 2,00390 1 511.000.00 

Mantesirriento 1 Liantoodnierna S/5.01005, 2.3.2.47.1 5/ 5,000 03 I 3.5,00302 

0000 051 biehim Operación 1 Operarb 7/ 0,00003 2.12.9.1.1 310.500.00 2 3. 13.04130 
1 00106010080 10 11111.1 

0010.083
21
15 Combuothe (S 

. 
5/ 12.434 50 

2.3 15.1.1 
Sr 12,434.50 2 0/ 24009.00 

Combusthe le 2.11.311 

30 Crenbustele te 21.1311 3. 51.839.90 1 3. 4400930 
Operacian I 49001e0015e0 Si 300.00 2.3.15.1.1 0/ 30030 2 3/06502 

Operación 1 Seguros 3/ 041.41 211.0199 • 0/133.00 2 7/ 1,00000 

Manteninaerio 1 I.Lanieninsiento W 2.000.00 23.2.4.7.1 3.2000.00 2 3.4.003,00 

19410080ien40 1 Manterinlento 5, 5,000.00 2.321.71 Si LOCO 00 S 9/10,0000 

0*52001 14018,13 0. OperaciOn 2 Operan/ 0/ 3.00000 13.191.1 5/0.0003 2 0/ 12,005,00 

\ 
liaine 241 1 Combuslible (c 23 1.3.1.1 

15 Contudilde <S 2.11.11.1 
9/ 3.09820 Ohrearin 2 5/6,090.99 

7 Combe/Me ile. 
Si 3,099 91 

2.11 3.1.1 

/ 

30 Carnbuseho re 231,31,1 S, 31.397.99 13 S: 403,173.91 

09000000 1 Alrnaconarniem 8,300 63 2.3.2.5.1 1 Si 30010 2 5/100.00 
rmeracien 1 Seria. 5/1300.09 1 328 3 99 • 7/ 83000 2 3/ 1.00083 

ihreanirdento I Mantenimienta $1 1 500 DO 2 3 2.4.7,1 8/1.550.20 2 10 3,300.90 

Mantenimiento 1 Mari. 00 S, 4,000 DO 2 1 2 4.7.1 9/4030.41 2 5, 8.000.01 

1E03 001 Rana Oponm11.1 2 Opereno 71 0,141.90 232341.1 Sr 1 00100 1 0/ 3.0/0120 
Potabihneora Dimussuu 1 11/11411100 Si 0900 00 9/8000.00 I 0/8.000.09 

Si 11900.00 100 33,03900 Pardal Operadón 1 J1k1130.1116,11111111 0/10 _ 325.1.1 9/1,500 00 1 51 1.50000 

Operación 1 Segmos li .00 2,125199 00 0083 1 SI 500.00 

\ 
TOTAL 119 5/5171 115.13 
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Costo de mantenimiento 

BIEN 

CANTIDAD 
TOTAL 

REQUERID 
A 

SERVICIO

CANTIDAD PARA ARRENDAR 
COSTO 

UNITARIO I 
DÍA 

BIAS DE 
ARRENDAM 

IENTO 

COSTO TOTAL 
DE 

ARRENDAMIENTO 

Cisternas 5000 gin 68 27 S/ 1,469 30 SI 1,190,184 
Cisternas socio gin 84 50 S/ 1,774 30 8/2,661.412 
Hidrojet 14 
Maquina de baldes 24 pulgadas 23 
Plantas portátiles de Agua Potable 7 
Gastos operativos (tocadores y apoyo logístico) 
TOTAL 196 77 S/ 3,851,595 

Gastos Operativos 

Categoría de Gasto / Genérica de gasto 
/ Específica de gasto Monto 

5. Gasto Corriente S/ 500,000 
2.3. Bienes y Servicios S/ 500,000 
2.3.2.9.1.1 Locación de servicios realizados 
por personas S/ 300,000 
2.3.2.5.1.1 De Edificaciones y Estructuras S/ 23,000 
2.3.2.1.2.1 Pasajes y gastos de transporte S/ 53,100 

2.3.2.1.2.2 Viáticos y asignaciones por 
comisión de servicio S/ 123,900 
Total S/ 500,000 

• COSTO TOTAL A FAVOR DE OTASS : S/ 111,487,191.81 
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Anexo 3: CUADROS DE COTIZACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES" 

SOBRE LAS COTIZACIONES DE MAQUINARIAS, VEHÍCULOS Y EQUIPOS 

Aprovechando la relación con los proveedores del PNC-Maquinarias (Komatsu Mitsui 
maquinarias, Ferreycorp, IPESA, Divemotor, Iveco y Volvo), se consultó con ellos los precios 
de la maquinaria y vehículos que se adquirirán, así como los tiempos de entrega después de 
la firma de contrato, siendo que dicho tiempo fluctúa entre los 45 y 60 días dependiendo del 
tipo de maquinaria y su disponibilidad en el territorio nacional. 

Cuadro N° 01 Cotizaciones de maquinarias y equipos al mes de Abril 2023 

MAQUINARIA Cotización 1 1._ 

PRECIO 
UNITARIO 

 - -)
'TIEMPO 
EN DIAS 

TOTAL 
PRECIO 

UNITARIO 
'TIEMPO 
EM DIAS 

TOTAL MAQNEH TOTAL 
PRECIO 

UNITARIO 
'TIEMPO 
EN DIAS 

TOTAL 

EXCAVADORA 
HIDRAULICATIPO 1 

9 1,600,003 45 16200,000 1,850,000 45 1 alzo ;non 1,601000 45 14 ,400 ,000 

EXCAVADORA 
HIORAULICATIPO 2 

 9 1,401003 45 12,501000 1.200.003 45 10.800,000 1,351030 45 12,150,000 

TRACTOR SOBRE 
ORUGAS TIPO 1 

5 2300,000 45 11,500.003 2,200.000 45 11,001000 2,006,000 45 10 ,000,000 

TRACTOR SOBRE 
ORUGAS TIPO 2 2 1,600,003 45 3,200.000 1.500,005 45 3,000,003 1,300,000 45 2,600000 

CARGADOR FRONTAL 8 1,400.003 45 11200.000 1.350,000 45 11800,000 1,250.000 45 10,000 , II03 

RETROEXCAVADORA 4 5013,000 45 2,400,000 550,003 45 2200,000 500.000 45 2,000,000 

TOTAL 57,100,000 54,450,000 M,150,000 

UNIDADES VEHICULARES Cotización 1 

PRECIO 
UNITARIO 

1 
•TIEMPO 
EN DIAS TOTAL 

t m.sIpik:

PRECIO 
UNITARIO 

- "-

MAQNEH TOTAL. 
PRECIO 

UNITARIO 
`TIEMPO 
EN DIAS TOTAL Er iliDIAPCZ TOTAL 

TRACTO 
REMOLCADOR 4 1.200.003 45 4,890.000 ' 1.151000 45 4.600.009 1.200.030 45 4,800.000 

CAMIÓN DE AUXILIO 7 700,000 60 4.930.003 680,000 60 4,750.003 730,000 75 5,110.000 

Cotización 1 

185,000 

,1 :), 114t.41.411;.)11,̀

45 1,480,000 

----- - -"'''''''' '''' • "-
..1

1850,000 CAMIONETA LIEBRE 8 175,000 45 1,400.000 170 000 45 

TOTAL 11,100,000 10,840,000 11,270,005 

-1/ De la misma manera, se consultó en el SEACE los precios históricos en la plataforma de 
adquisición de maquinarias y vehículos con similares características a las solicitadas y 
adquiridas, para obtener el valor aproximado de adquisición. 

Cuadro N°02 Precios Referenciales según SEACE al mes de abril 2023 

1•111.1141•••..... ‘ 1111•01.111111 4 1.1. 14 

1 ..111,11,1 1111,1,1.11. 

1 

r • BC,C1,

A ;1.1,/, 6 11,1 1 ,..3 11111,1,1 -̂1,1,VÁ, 1,10.,,. I a: I ' • 1 

.. .. . .... ,1 .. ??....'5•?:.1.,.. . 

4 

 I A.V01,1 1.1 I /11,1, .1 es • . 
‘4 

. 1.1, 

• • N ' • T ILL • 1, • ,,,e 
LA,1 LL.:•:. 

. ...1‘,1, V V, 11,4.,11 —1 —

' 
, 

r 
1 

"Son precios referenciales para la estimación del costo 

(;55' , • 
N, 

v ` 

'411 t 
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COTIZACIÓN PARA EL ÁMBITO URBAN016 
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Malcborba C1411.1 Twig ,X$11 

Maw*" 111154. I I-
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11111.13i),T.1 

- 0~11001/mr 
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COTIZACIÓN 2 

Oferta V5I4.11243 

Une, 115 de Marzo &XIII] 

SeNoras 

erlOGRAMA N lDrAA DE SANEAMIENTO. URBANO -filtra 

Raeerermks Merhurnb. cerisrffluge tris' «ea cr ¡migalas 

Estimados rollona: 

Atendiendo su sokstod u cot.reObn de la referencia yik acuerda; los <lasas pipa aedewijoe per 

u shoOnk nes 45 er lizarlea come slabe: 

IPETCRIPCIÓN GtNERAL -141atclihtnáltA O 5TP r  u r 65.6HP ..s,aon etnia 

ESFEVAIACiONES TtCNICA5 
MotO10111» earnpuessis par tromba ontrifi. so ami:costal befrieurdol, a:opiada motor didel de matra 
temps. 1 Conjunto rnatabornha montada spate senil femneure con magro Opntis CrCgy 5.6._ 

liewittAt-itcridFuGA 
eicarina cruarOntos-heronrobl ~do inetastatkr marca. HIDJI05TAL rebrec' aras en el P4r.) con ~den 
LSZ 9001 e tSO 14001. Ceda de bemba pon eacrides asad y clestaraz radas. impulsor tipo seardlo helloPdal 
onlrffilin,- CAbi Uno valida. de éTandei Olet/aNarOrrO. n rimehrraddri flan el InipdlLo hiefandal, brinda 

alta olltienda y blo alP511 requerida. Separte de rssones tome C4fIstruida en fierre tundlyd con 
rtediMlentedlietnitaddi por Grasa. 

Es la bomba uwun mama de 'labre sella ntor&nlon con una diran de Itamie ubicada entre tos dos %PUM. 
Esou riorDtalar disdla le permite:un:mar y Orar are seca siei <bine ún Orah'eme debidoe que las ceras de los 
sellos se er.oentran Medrado% per Duma. 

Qn11: 
m lLi_saar 

TIN «lista de eran volumen fabricada en, Opero Liedehe gris AsTm nolcual 

"NO nisnizifupo adm4a:1 abierto, roa/luda en fierro hirc1110 alta Canto, diseñado 
pura una rridtima eficiencia de admiten. utoinorado ElertiOnskernente pare 44tiar 
Inlovadc441 

Seltorio: 5,zierne de sedada mediante doble cello frip(4114.rdsputillos en orden, 

sisrum CEBADO ASISTIDO 
LI eslat4x3 5.4"<indalir>1.114 CenfOrrnecki Por uzo bemba de lado, on.i únala de cnbann y niki avule 
Onet Eule endIPO as al , 4544r15ºble da rrordaner aiMandticansente al Mando data trouVosi principa 
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COTIZACIÓN 3 

(roe, 12 tin IbriIn dni 2an 

SIES, 
lislINISTERIO DE VIVIENDAY COMUNICACIÓN 

Mediante el praspribe remidmosI orcouns:a lécr no-econemIca, de toe prcduzios solicitacic , el 
cual, %lamas &was va a saisitsicer lodes sus inipectadvas 

IMINIIIIIIIIIIIIE02~~1111111111111111111111111111111 
, 11! 1,11.41•14 VIA ',rt.-, 

004 I ttyta ottItt • etr. tot 40 t tan

1111~I~ 
11111111111==1111~1 

A..gots 

CANT, DESCRIPCIÓN PRECIO to. 
mo/ogobase PARA SOL DO DE 6- MODEL° Al U6 COI\ 

_ MOTOR LOVOffilOINI 24 liP 232,500 DO 

Condiclones de yenta 
PRECIO YA IN CLUYe 111% DE ICY 
Tiernpo nnirNa 1 .,AES 
Conlielcoes de pogo : 
Lugar de eritrege 
Garwaia 
Siii:daz de Warta 

CONTADO 
Washirgton 18 Cercado de Lima 

12 ineses para cualquiet defect° do tátvica 
11101as 

En cazo tgrner a bier adcuire nues1ros coupes, les agradeceremos raalizar la OC a norrore 
C -=, JOSE DARIO PACHECO CONCEPCION- RUC: laCiTletnee 

Sin nln i parlindor agrarincierinb la ritrtreoln la perzner . runaraw.- de 

igeolianneetti, 

Abiritita tetrusrelál 
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Anexo 4: SOSTENIBILIDAD 2024 

EN EL ÁMBITO URBANO 

Respecto a la sostenibilidad de las intervenciones planteadas en el escenario FEN, será 
necesario contar con la asignación de recursos como demanda adicional en el ejercicio 
presupuestales 2024, por la suma total de S/ 16,409,303. Cabe resaltar que, la primera 
correspondiente a la adquisición de equipos, requiere de S/ 9,006,966.00; mientras que la 
segunda intervención de servicios de habilitación temporal de sistemas alternativos para 
la recolección y evacuación de aguas de lluvia requiere de S/ 7,402,377, equivalente al 
7% del presupuesto del servicio, considerando las partidas de gasto de los locadores, 
de los elementos electromecánicos, el consumo eléctrico, limpieza y descolmatación 
del sistema temporal de almacenamiento de aguas de lluvia almacenamiento y el 
posible reemplazo de elementos geo sintéticos. 

Cuadro N° 01. Programación 2024 costos de operación y mantenimiento - PNSU 

DESCRIPCIÓM PRIMERA 
INTERVECIÓN- 
Equipamiento 

SEGUNDA 
INTERVENCIÓN - SARE 

COSTOS DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 2024 

S/. 9,006,966.00 S/. 7,402,377.00 

TOTAL S/ 16,409,343 

SOBRE NUESTRAS CIUDADES 

El costo asignado por maquinaria y vehículo ha sido calculado en función a 140 
intervenciones que se realizarán el año 2024 con la maquinaria y vehículos a adquirir. 

Cuadro N° 02 - Costos de operación y mantenimiento año 2024 - PNC 

Progama / 

Entidad 
Maquinaria y vehículos 

Costos mensuales 

Operario de 

maquinaria/ve 

hículo 

Conductor de 

vehículo liviano 

Técnico 

mecánico 

Administrati 

vu 
Sede central Combustible TOTAL 

PNC EXCAVADORA HICRAULJCA T1 1,339 17,793 19,133 

PNC EXCAVADORA HIORAULICA 12 1,339 17,793 19,133 

PNC TRACTOR SOBRE ORUGAS TT 1,339 25,300 26,639 

PNC CARGADOR FRONTAL 1,339 9,660 10,999 

PNC TRACTO REMOLCADOR Y CAMA BAJA 1,339 1,339 

PNC RETROEXCAVADORA 1,339 4,000 5,339 

PNC CAMON DE AUYJLIO 1,339 1,339 

PNC CAMIONETA LIE3RE 2,700 2,700 

PNC SEDE UBCY 5,000 5,000 10,000 

PNC SEDE CENTRAL" 16,000 16,000 

41411; • \ c•, PERSONAL QUE SE ENCUENTRA EN lit UNIDAD BÁSICA OPERATIVA - UBO, CORRESPONDE A UN TÉCNICO MECÁNICO o ADMINISTRATIVO 

•1 PERSONAL QUE SE ENCUENTRA EN LA SEDE CENTRAL. MONITOR DE OPERACIONES + ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO 

Cuadro N° 03 - Costos de operación y mantenimiento año 2024 - PNC 

V°B° 

DIRECCIÓN 
1IVE'JECUTIVA 

t.<> Este monto total de S/ 5,004,719 por lo que estos recursos serán priorizados durante la fase de 

Pr696916/ equipe CoNafines. , 394-24 rtb04 164626 11424 3969-26 10404 19114 3.96-24 56124 01924 , Nov.2,1 Dic.,* 707615 

PNC 13934980201 9090.966 0 19,1_13 133333 133.930 133330 133,930 139930 133930 133,930 133.930 133930 133,930 133.930 133,930 1E07,155 

PNC 390044900905030993 3 19133 57,393 57,399 57.394 57398 57,348 11,333 57.399 57.398 57,398 573 98 57,398 57,396 688.781

PNC 080099430 47600370 4 76.639 106359 101558 106,551 106,553 106,558 181,458 103,513 101558 106,558 103,553 105.558 104.553 1.273.694 

PNC 04133032111101111 4 10,999 43,998 43,938 43.993 43.999 49998 20.994 40913 43,093 49999 41,991 43998 43393 517.974 

P NC 4.4101113I(XL41,040'.1444 .64.44 4 1,339 4.018 4.018 4,013 4.018 0,339 4,013 4,018 9011 4.018 4,013 4,018 4,018 49.221 

PNC REIROOICAVADDRA 7 5 339 5.339 5,339 5,339 5,349 5,339 5,339 5,339 5,339 5,339 3.389 5,339 5,339 69,079 

.141 c6r9ON 516004 7 1.339 4.019 4,010 4,818 4,018 4,016 4,018 9018 4,019 9,018 4,014 4,018 4.018 48,221

11C 041•74ETA Len. 4 3,790 10,800 10,800 10,100 19600 10,888 10.800 10,800 10,800 10,800 10.800 10.800 10,800 119.500 

NC 443£4440-11110014005441.30 4 5,033 15,000 35.90 35,020 25,000 31,088 25,000 35,000 79020 89,000 01.0 25.000 25,060 300,000 

N( 5309490-60089975161110 1 5,020 10,000 10.000 10,000 11000 10.000 10,020 10.040 10,020 10.000 10000 30000 10,000 120,1300 

NC 
99 

490CE941142- 4,0111,71 C4 011944C0113 

SEIRCB01142. ESP/042.147014914594.49140 
I 14000 

8 000 

6,0 00 

94% 

8900 
8000 

8,000 

8.100 

SOCO 

8,400 

8100 

1 000 
1001 
8 001 

8,000 
1000 

8000 

3 000 

10M 
1 031 

8.0011 
04% 

8.0e0 

3430 

1000 

8000 

99.0 
09030 

194151151115k 1401 larn 417,060 417.060 417.060 417260 £17,060 417,060 417.060 417,060 " " 417060 417,060 117,060 417,040  .9,9021339 

programación multianual del 2024. 
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AMBITO RURAL 
Se prevé la Operación y Mantenimiento para el año 2024 de los Vehículos y Equipos adquiridos, 
mismos que brindaran servicio durante la continuidad del Fenómeno el Niño, así como la 
temporada de lluvias de los meses de setiembre a diciembre, motivo por el cual se requerirá de 
la contratación de personal técnico a fin de que realicen la evaluación de daños en los sistemas 
de agua y saneamiento para que así el PNSR pueda intervenir de forma inmediata, restableciendo 
así el abastecimiento de agua para consumo humano a las localidades afectadas; por lo que, es 
necesario la adquisición de combustible y personal calificado para la operación de los vehículos; 
asimismo se prevé realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos adquiridas 
evitando así el desgaste de las mismas, es por ello que se requiere una inversión S/ 9,794,446,00, 
el cual se encuentra detallado en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 05. Costo para Operación y Mantenimiento de Vehículos y Equipos - 2024 

" 43.
/DIRECCIÓN 
lietunvA 

111111 c,,,,,,,,,,,,,,,› 50200 10004011 MARIO A0/111. MAYO 110210 JULIO 400630 5.2111111164 OCTUIS. 607)IE171041 0101100112 TOTAL 

010,000.00 

130,00060 

COMENTARIOS 

131.9.11. 
tapo 6.0 De 

70110000 

a 

2 

 15/000.00 

111,000.00 

151~0.00 

10,000.00 

163,0001.1 

1140010 

1621100.00 

18.000.00 

1.00100 

11000.00 

0.00 0.00 a9,000.00 

0,10.90 

27630.00 

9,000.00 

, 27,023.00 

1000.00 

21,00100 

9600.00 

• 

6966.....9r1268.1. 09./. 09 1. 
606,60 ti •• 1.1...11.1 ruT 1. 

DIURA 27000.00 27.000.00 27,000.00 27.000~ 17,000.00 1000~ 1.000.00 0.000.00 9000.00 171000.00 

.1.0017ECLUE 
ANCA. 

2 
1 

111,0110.00 
0,000~ 

31,000.00 
9.000.00 

16,000.00 
9.000.00 

11,000.00 
5.000.00 

011100.00 
9,010.00 

9600.00 9,000.00 9,000.00 9,000.00 1.31000.00 

LA U1SERTAD 
.1.1.91Re" 464420 

3 
2 

16,000.00 
11000.00 

11.110.120 
10,000.00 

11002.00 
13.00100 

11000.00 
11 090.80 

10,000~ 
00.000.00 11000.00 

10M0. ICA 4 111.000.00 16,000.00 10,00010 10,0011.00 1160100 90600.00 

AYACUCHO. HUANO1 
•R1411364,1000U60 1 

10.00060 
111000.00 

15.000.00 
1/00060 

~000.00 
10600~ 

11000.00 
10,000.00 

10,000.00 
~000~ 

' 10.0410.00 
90, 

23.2.1.1.2.....06 . 3.1•40.2 1.1~0.00 31,11~00 1111.110.00 3/6..00 90 02 100 0,01094 650100 4,.400.00 41,400.00 
~000_

117700~ 

1.0515 
Pan. 

360.00 
2,1110.00 

160.00 
1630~ 

/60~ 
2.1110.00 

96060 
1~0.00 

50600 
2,600~ 

.060 
2680.00 

900.00 
231210.00 

90000 
2600.00 

90100 
1 6 00.00 

11,602.00 

.621~ 
LANI.SECOJE 2 950~ 11100 610~ 960.00 910~ 00000 900~ 96060 900.00 11.64900 

ANC2. 
LA 131300720 

I 
2 

030.99 
960.00 

960.00 
960.00 

560.00 
510.61 

960.00 
79100 

/60.00 
910.00 

4,...~
..1. y 

.166401.262.1.12 101 001.11.00 1004. 
para al n111.1. 00 1.59 incrus 621064 _.0,600.60 

19,200.00 CALAMAR. AMAS 0 4 3,04100 3~600 0.040.00 8.140.00 3,010.00 

1.1414, ICA 2 5,740.00 5.760.00 5,760.00 1780,00 5,760.00 211300.00 

A00100710, 101167200 2 7,00100 1100.90 7,0112100 7,600.00 7.660.00 30,400.00 

ARCO... MOQUEO 7,600~ 161000 7,65000 7.01181.00 76..011 38~3.00 

1.12.1.2.111436.1.1 16 1111080.00 06000.00 3009000 00600,00' 54.490.00 100 010 0.00 21000.00 221000 21600.00 2100010 1164601600 
Tu... 6200.00 • 200.00 4.280.00 4,200.00 4.200.00 4,200.00 4,100.3 4,200.00 1200.00 3760100 

000A 11 11602.00 1.1.600,00 1160010 12.000.00 12.600.00 11600.49 12.60019 1160900 11,60060 1194130.00 

1,16166720116 
ANC11.01 

0 460060 
4,200.00 

62130.00 
4 20100 

0,200.00 
6200.00 

4.200.00 
4 2~00 

62110.00 
4.200~ 

4,200.00 4,200.00 4,200.00 4.20010 17,600.00 
23~060 

0.4 0009130 4 4.200.00 4.10100 4.10010 4.200.00 4,200.00 21030.00 

014000.0411. 060040 2 5.000,00 9.400.00 1402.03 1000.00 0,000490 42.000.121 

11740, 100 
AYACU010, 04A9. 

2 
2 

13,600.00 
16.600.05 

12,600.00 
10,300.00 

13.600.00 
16200.03 

12,60060 
16.000.00 

1/50000 
16,80000 

0716100.03 
0600061 

4.01.1114.11C.U20 
0.0.1.3.1.1C011101.1571121.1.7 

2 
CAINIURAN 321,10100 

16600.00 
320601100 

16000.00 
93166010 

16.600.012 
32610100 

16.0,00 
1066110.00 34,010.40 .01060 0602910 110.1.44.02 210,114.00 20110100 t04100e 

.000.00 

7.1. 30 0.11.101106 10 169,21.01.0 .14. y 10 
0,21.217680180 

TUMBIES 02,641.00 34,04100 1464210 114602.00 34,614.00 1.04660 6100.40 4,616.00 30620,00 21.000.00 04.1411.00 24.0411~ 112731060 
MUNL 
LAM.1E010E 

1.13 74000 

91.561.00 
12670000 
95.550.00 

1.16,741100 
05.36010 

12674060 
90,569.00 

112,740.00 
92,611100 

10~100 
12.742.00 

10,01260 
12742.00 

1662100 
11742.40 

11674100 
55618.00 

124,740.00 
63,56100 

102,740,02 
95~100 

126100.00 
95,50410 

1,17155900 
091039.20 

001E.A. 1654010 10.550.00 1156010 10300,02 10,550.00 52.90600 

LA 1/11.1.6.0 
...MAR. 

41,134.00 
9 504.00 

011361~ 
9 504.00 

4111600 
960600 

01.111.120 
9,500.130 

41,10649 
9,504.00 

205,92060 
41,52060 

U.. 150100 0.3.,00 150100 9.504,00 1.600.40 47.3201. 
133663. 01 V.. 30.00 0.00 .0,000.00 0.00 240.000.00 0.00 349000.00 O00 0.00 2.09 0401900) 0.00 .0,000.00 161196011. 

LJDN, 20 90,Num 

TUL.. 
0... 

600 
1000 

21.190.01 
00~ 0~ 

17,000~ 32600~ 
Z0,00100 

02.00060 
00,000.00 

32.001100 100,000.00 

166163.11111 
ANCASH 

100 
200 

72600~ 
5.00060 

72.1.1.06 
11000~ 

71019.00 
0~000 

72.020.00 
6,000.00 

72,000.0D 
0,000719 

1.0.000.00 
40.000~ 

16 1.1000160 4,00 111.490.00 112.00100 30.00010 3100010 02.000,00 100,090.00 
CLUAMARCO 1.00 1406100 6000.00 1000.00 1001.810 0.000.00 46000~ 

LID. 1.604 0600,00 0,000,00 1000.00 669060 0,000.00 000.00 

2.3.1.4.7.1. Di MAC6.1 20.00 0.00 60,000.00 010 0.00 0.00 50600.00 9.60 0.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

60,11 111. 1 y 
011.1RA 13,00 32,300~ 32..060 31500.00 15,000.00 

5.00 12.562.00 12,510,00 14000.80 06500.00 .......Les 10 10070020400,
101.111.07601111 
LA 110.7A0 2~ 1,900.00 5.000.00 5,001.00 08 000.00 

1.0,0,0,0.00000000 30.00 205,000.00 0.00 010 DALO 0~ 0.00 0.00 0.00 

00 -• 000,0077.0 

TUMBES 4.00 311,00019 23,000.011 

0111. 10.00 93,000.00 95,000.00 

16116476016 100 65,60010 90600.00 

401.314 
LA 1.111.740 

100 
4.00 

9,59060 
00.00100 

9100.00 
011.003.00 

CAJAMARCA 
LIMA 

1.00 
100 

0,500.00 
1301100 

5.900,10 
5,500.00 

2.33 AL 3 ASOMOS 0320 060 0,00 0.00 010 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,000.00 
OBJRA 13.00 41,000.00 - '
1.10.1.7101/0 5~ 19600.00 19,000~ 

Nra. 10 6.64.120 124176.10 10 r2.11126rNaes 

LA 411.740 1.00 7600~ 7.600.00 
153613. SIMULO 1 
TU10061 

3000 
600 

7~0.03 
1.06/00 

0.00 0.00 060 0.00 000 0.00 0.00 OSO 0,00 0.00 6.00 1.116316, 
1~020 

•.. , 

Pana 90 CLODE1146 

11.11. 04 10.00 130100 3563.00 1. ,..co.
120 269160 

%L̂A " 
1.00 150.00 230. 110 

1.113ERTA0 1 4.00 1,000.00 1.00060 
CAJA11041. 1.00 .1103 
Lima 
13.2.3.04.90 OTROS! 

160 
30 300306000 000.00600 300 000.00 000006.90 303 000.00 9006.00 0000.00 5.000.60 40010.60 2/10.1011.00 200009.00 20010,0) 2.015,000.00 

• 

E. fun000.8nuento IN 63 410.1011.1 2. 

71.110666 4 44.000,00 40.000,00 4060/00 00.000 20,0110.00 40600.00 02600.00 40,00100 40.001E0 060.000.00 
0020. 10 100,000.00 1.00,000.00 100.00060 1.03,003.013 102.0110.00 100100 5600.00 5,0011.00 10060100 109000.00 10060060 100600.00 915,000.00 
.61.71020 
ANCA. 1 

90,000.00 
10,00040 10,000,00 .10,0~.00 10.00100 10600.00 

10 O9000 90600~ 90600.00 90.00100 011000.00 
300036,0 

LA 110011140 4 40,000.00 40,000.00 40.000.00 40,000.00 40.00000 0060060 00,011.00 40,00060 40,00010 151000.00 

CAJIMARCA 1 10.000.00 10,400.00 10,000.00 10~0.00 10,000.00 90.090,00 

LIMA 
2.12...›.. 7.14.90 0160.11 

1 
10 

10.000.00 
50,000.00 

10,000.00 
30,000.00 

10,000.00 
01000.00 

1.0.019.00 
50,000.00 

10,00069 
31000.00 0~ 0.00 0.00 

10,030.00 
5,000.00 

111000.172 
5,000.00 

3.1.8~121 
1000.00 

..1600.120 
360100 

29.000.00 
170~600 

7001107.7..16160 .10 maquina .1.0 Y 
10 803191.11~S 

. 
25.000.00 25.020.00 29.000.00 25601100 15,000.00 25,.000.0% 1

..0101167.1. 3 12,000.00 13. 000.00 17,000.00 15.005~ 15,000.00 0,10.90 
„o... 0,..... ........ 

1.0 113.740 
1 

2 1.0,000.00 11000.00 10.000.~ 10000.120 10,1201100 50,00030 

3.14.1 DE C(ORCORCY 50 00006.80 611.000.110 5600600 94.000.00 04,000.00 34,000.00 10000.00 36000.110 04600.00 64.000.00 5600010 54,00360 54100000 6000 30 NOIrem, 10 ...Mas 081000 y10 
0.0.20.0.• MA 50 .,000.012 34,001/00 14.000~1 .,0011.00 54,000.00 .60100 54,000.00 54,00060 5100100 .,000.00 .1.00[1.0a .11.000.00 

: 103.761~ 111.6111 00.00 1,060.00 1,150.013 1,530.03 9.151/00 1,550~ 165900 1,652.00 1650.00 1,65100 163100 1,13060 1,630.00 011404.11 

40. grotos 06 .169 00 los 00 41120r1.1 

TUMBOS 0.011 110.00 220.00 230.00 20100 130.00 220.00 120.00 000,00 220.00 22100 220.00 32060 2.640.00 
0111. 
1611047041111 2.00 

650.00 
495.00 

110.00 
499.00 

501163 
495.00 

050.00 
4000 

510.110 
49100 

5.50.00 
495.00 

550~ 
455.00 

.100 
495.00 

550.1. 
491.00 

550~ 
40100 

66.0.170 
493.00 

530.00 
495.00 

11.11011~ 
5,940,00 

1001. 1.00 55.00 35.00 55.00 55.00 55.00 55.00 55.00 55.49 3609 65.00 55.00 55.00 400,00 
LA 1111171740 
Cs1,10.1.ARCA 

600 
1~ 

220.01 
55.00 

130.00 
53.00 

.0.00 
55.00 

9 O.00 
55~ 

220~ 
55.00 

220.03 
55.00 

220E0 
35.00 33.00 

220.00 
33.00 

220.3 
55.3 

23060 130.03- 
5360 

2..0,00 
460.00 

11101 1.00 55.00 35.00 55.00 3100 55.00 55.03 59.00 0100 19.00 35.00 55.00 55~ 4.50.130 
263 .1261 0.03 S 30 10.50.00 010.00 101100 000.00 • 251100 O 0.00 866101 690.00 690.00 .060 61 ' 

Para peajes ...Do 414, 00 cinemas 

716011. 
0IURA 10 3 000.00 

11100 
300.00 

130.00 
10060 

11-11113 
3D3~ 

1.440,00 
3.000~ 

1,320.00 
1,300.00 

1.61 
20100 

120.00 
300.00 

120.00 
300~ 

5,040.00 
11,700.. 

1.614.7611113 
'1,, 

2,700.00 271.00 270.00 27100 2.700.00 270000 271100 .270.00 17100 9.72060 
ANCA. 1 2.2.00 3100 li0.00 150.00 15100 .... 

5 LA le.NITAD 4 960.00 110,00 120.00 1213.00 .0.00 9110.00 
CA 1 240.00 3060 10.00 .0.00 24000 Ina 

UNIA 
1.• 2.12.7.23.2711ANS. 

3 
10.00 30,0E900 

30.130 
0.00 0.00 30,000.00 0.00 

6100 
1100010 0.0D 16,0110.00 

270,1101 
.0,000.00I 

' 0111.J1. 31.00 09.100.00 . 500.00 
1.111476201 5.00 7,500.00 7600.00 7,500.00 7 500.00 30.000~ 
LA LIBERTAD ZOO 3.000.122 3110/00 1,000.00 11,400~ 

Fuente: Elaboración del área de proyectos especiales - UTP -PNSR, 
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Para la determinación del presupuesto que se prevé para la Operación y Mantenimiento para el 

año 2024 de los Equipos y Vehículos adquiridos, se ha tenido en consideración que para los 
meses de Enero a Mayo, se continuará con la atención a las poblaciones posiblemente afectadas 

a causa del Fenómeno el Niño en los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, Ancash, 

La Libertad, Cajamarca, Amazonas, San Martin, Lima, Ica, Ayacucho, Huancavelica, Junin, Pasco, 

Huanuco, Arequipa, Moquegua y Tacna. 

Cuadro N° 06. Resumen del costo para Operación y Mantenimiento para el 2024 

TIPO DE GASTOS 
CATEGORÍA 

PRESUPUESTAL 
PRODUCTO 

ACTIVIDAD 
PRESUPUESTAL 

GENÉRICA DE 
GASTOS 

MONTO 

AÑO 2024 

Servicios de verificación de 

daños de los sistemas de 
agua potable y 
alcantarillado rural, y 

asistencias técnicas a los 

gobiernos locales para el 

registro de las Fichas EDAN 

9002. Asignaciones 
presupuestales que no 

resultan en productos 

3999999: Sin 
producto 

5006412. 
Intervenciones 
Extraordinarias del 
Fenómeno El Niño - 
FEN 

3999999: Sin 
producto 

1,599,600 

Operación y mantenimiento 

de los camiones cisternas, 

equipos y maquinarias 
(combustible, seguros, 
mantenimiento, conductor) 

9002. Asignaciones 
presupuestales que no 
resultan en productos 

3999999: Sin 
producto 

5006412. 
Intervenciones 
Extraordinarias del 
Fenómeno El Niño - 
FEN 

3999999: Sin 
producto 

8,194,846 

TOTAL 9,794,446 

Fuente: Elaboración del área de proyectos especiales — UTP -PNSR 

EMPRESAS PRESTADORAS DE SANEAMIENTO-EPS 

Se espera que las inundaciones ocasionadas por el FEN 2023-2024, continúen hasta el próximo 
año, motivo por el cual se requerirán S/ S/ 31,773,023 para financiar los costos de operación y 
mantenimiento de la maquinaria y equipos a adquirir. 

Acticsivt5

• • 

Equipo 

Cuadro N° 07 Costo mensual de mantenimiento de maquinarias y equipos 

Operario 

Costos mensuales 

Operación 

Almacenamient 

Combustible! o! 

Insumos guardianiafgest 

ión 
0100 000 00 

Mantenimiento 

Seguros Preventivo Correctivo 

ci orín nn 

TOTAL POR TOTAL 

CADA UNIDAD MENSUAL 

l,MnRngg n 
ron uistema ouuu gin ot 0,uuu.uu 

Cisterna 9000 gin SI 6,000.00 S/ 39,128.24 SI 300.00 S1800.00 S/ 2,000.00 S/ 5,000.00 S/ 53,228,24 S/1,809,760.044Tión 

dirIojet SI 6,500.00 SI 12,434.50 S/ 300.00 SI 800.00 S/ 2,000.00 S/ 5,000.00 SI 27,034.50 S/ 378,483.00 

Maquina de Balde 24" S/ 6,000.00 . S/ 3,099.00 S1300.00 SI 800.09 S/ 1,500.00 S/ 4,000.00 SI 15,699.00 S1361,076.93 

Planta Potabilizadora Portátil 5/3,000.00 SI 6,000.00 S/ 1,500.00 S/ 500.00 S/ 11,000.00 SI 77,000.00 

El costo anual de la operación y mantenimiento de las maquinarias y equipos que se trasferirán a 
las EPS y la UESS TUMBES asciende a S/ 31,773,023; los mismos que para el año 2024 se 
emplearán en las actividades para la dotación de agua y descolmatación de alcantarillado; dicho 
monto será gestionado ante la Dirección General de Presupuesto Público como demanda 
adicional de recursos presupuestales, en el marco de la ogramación presupuestaria multianual 
y formulación presupuestaria 2024-2026. 
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Cuadro N° 08 Costo anual de mantenimiento de maquinarias y equipos 

Habilitación de 
recursos 

Nota de Modificación 
presupuestal en el NW 
funcional programatico 

Transferencia 
(24.1.3.1.4 A *as 
entidades públicas) 

Total 

EPS 

Costo operativo 

Operario 

2.3.2.11.1 Locación de 
servicios realizado por 

personas naturales 
relacionadas al rol de la 

entidad 

Annecy no m ion 
Combustible Insumos to / 

Guardiania 

2.3.2.61.1 Op 2.3.1.3.1.1 Combustible 
y Carburantes 

Edificaciones y 
estructuras 

Seguin 

2.3.2,6.3.19 Otros 
seguros de 
bienes e 

inmueblos 

Subtotal gastos 
operativos 

(a) 

Costo 

Preventivo 

2.3.2.4 7.1 de 
Maquinas y 

Equipos 

do Mantenimiento 

Correctivo 
Total 

Subtotal gasto 
ma n ten im le nto 

(tt) 
2.3.2.4.7.1 de 
Maquinas y 

Equipos 

AGUA TUMBES 1,248,000 2,074,327 136,800 238,800 3,697,927 474,000 1,224,000 1,698,000 5,395,927 

Subtotal 1,248,000 2,074,327 136,800 238,800 3,697,927 474,000 1,224,000 1,698,000 5,395,927 
AGUAS DE LIMA NORTE 
S.A 

474,000 859,198 25,200 67,200 1,425,598 162,000 408,000 570,000 1,995,598 

EMAPA CAÑETE S.A 144,000 276,436 7,200 19,200 446,836 48,000 129,000 168,000 614,836 
EMAPA HUARAL S.A 144,000 276,436 7,200 19,200 446,836 48,000 120,000 168,000 614,836 
EMAPISCO S.A 432,000 829,309 21,600 57,600 1,340,509 144,000 360,000 504,000 1,844,509 
EPS BARRANCA S.A 288,000 552,873 14,400 38,400 893,673 96,000 240,000 336,000 1,229,673 
EPS GRAU S.A 1,278,000 2,423,688 140,400 206,400 4,046,488 426,000 1,080,000 1,506,000 5,554,488 
EPSEL S.A 840,000 1,561,285 43,200 115,200 2,559,685 282,000 708,000 990,000 3,549,685 
SEDA CHIMBOTE S.A 576,000 1,105,746 28,800 76,800 1,787,346 192,000 480,000 672,000 2,459,346 
SEDALIB S.A 1,512,000 2,785,390 79,200 211,200 4,587,790 510,000 1,284,000 1,794,000 6,381,790 
SEMAPACH SA 510,003 941,934 25,200 67,200 1,544,334 168,000 420,000 588,000 2,132,334 
Subtotal 6,198,000 11612,296 392,400 878,400 19,081,098 2076,000 5,220,000 7,296,000 26,377,096 

7,446,000 13,686,623 529,200 1,117,200 22,779,023 2,550,000 6,444,000 8,994,000 31,773,023 
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ANEXO 5: IN1 VNCIONES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA DEL FEN 

PROGRAMA NUESTRAS CIUDADES - LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN, REMOCIÓN Y ELIMINACIÓN DE ESCOMBROS 

(I. tW4113.4 

,P 

l 
14 , .:',- 

s Vb ' 2.. 
Int." 

.ITEINI 
1 

COO JO ji 

1 

LONGI .:, 

-74309921 

LAT 1 , 

-14,825602 

LONG P ,, 

-74.912347 

LAT F . 

-14224475 

080 :IEPARTMINENTII 

ICA 

PROVINCIA 

NASCA 

DISTRITO 

RASCA 

SECTOR 

CANTAYOIRA1.10 I 

. VO- 111- 11AEN • : 

10,50010 

2 2 -74312347 -14.824456 -74.915080 -14.823878 /CA 05 NASCA, NASCA CANTAYO TRAMO I 11500.00 

3 3 -74.906255 -14.812916 -74309098 .14.01386705 GA NASCA RASCA A1ATARA I 11,200.00 

4 4 -74.869623 -14.976635 -74365619 -14.977403 1CA ICA NASCA VISTA ALEGRE LAS TRANCAS TRAMO I 13.590.00

5 5 -74815819 -14.977403 -74,862488 -14.978377 ICA ICA MASCA VISTA ALEGRE LAS TRANCAS TRAMO I 11,400.00 

6 6 -71190033 -14.442202 -75.190691 .14,441496 GA ICA PALPA RIO GRANDE LA ISLAVI 6,000.00 

7 30 -76.9894E5 -11.790146 -76.983129 -11.776128 LIJA LIMA LIMA CAPABAYLLO C.P. CASA BLANQUEADA 10.000.00 

8 31 -76.765565 -11.972391 -76.769337 -11.973/27 LIJA LIMA LIMA ATE t CHOSICA SECTOR LOS CIPRESES 30,000.00 

9 33 -71.818341 -12142901 -76615763 -12.142102 LIJA LIMA LIMA PACHACALIAC TINAJAS 18,009.00 

10 34 -76670533 -12.027015 -76.669859 -12924005 LIMA LIMA HUAROCHIRI ANTIOCILIA HOVE NEVE 18,000,00 

11 35 -76.704843 -12.030733 -76.689014 -12.028837 LIJA LIMA HUAROCH911 AIMOQUIA SECTOR CAMINO INCA 18.000,00 
, 

12 36 -77,001505 -12.028315 -77,011641 -12.032626 LIMA LIMA LIMA SAN JUAN DE LURIGANCH( ZARATE 22.800.00 

, 13 37 -76.970115 -12.026242 -76.979800 -12.025127 LIJA UMA LBJA SAN JUAN DE LURIGANCNICAPILA MANUEL ESCORZA 21,600.00 

' 14 38 -76./57717 -12.181495 -76660327 -12.185863 LIMA LIMA LIJA PACHACAIAAC CASA BLANCA 24,000.00 

15 40 -76.832501 -12.145418 -76.833134 -12,146599 LIJA LIMA LIJA PACHACAMAC MANCHAN' 16,800.00 

16 41 -76.678561 -11.928940 -76.676444 -11.936447 LIJA LIJA HUAROCHIRI RICARDO PALMA DOCE OCTUBRE 24,000.00 

17 42 -76 767747 -11.987479 -76.763416 -11.956210 LIJA LIMA LIJA CHACLACAYO CUSIPATA 13,000.00 

18 43 -76.631019 -12.622991 -76.623563 -12.596166 LIJA LIMA CAÑETE MALA MALA 30,000,00 

19 44 .76.815763 -12142102 -76,810492 -12.141292 LIMA LIMA LIMA C1ENEGULLA CALLE 1 36,000.00 

20 45 -77.128323 -11.937733 -77124445 -11.940164 LIJA LIMA CALLAO VENTAINIA VENTANLLA 16,000.00 

21 75 -77.131092 -10.040243 -77.131817 -19,037985 ANCASH ANCASH 8010011E51 AQUIA RIO PATIVLCA RACRACHACA TRAMO O 8.00100 

22 76 -77.131092 -10.040243 -77.130040 -10.042601 ANCASH ANCASH BOLOGNESI AOU1A MIMA RIO PATIVILCA 6.000.00 

23 61 -78273161 -9.485624 -78.267790 -9.487759 ANCASH ANCASH CASMA CASMA CARRIZAL - SAMPECHE - EL CARMEN 10,900.00 

24 62 -78.231018 -9529591 -78.234770 -9.525557 ANCASH ANCASH CASMA CASMA sArrTA ANA- ANTS/AL - MANCHAN 10.000.00 

25 81 -78.552397 -9115225 -78.546232 -9.105952 ANCASH ANCASH SANTA CH9ABOIE RIO GRANDE 12.00100 t 

26 69 -77.521958 -10.639625 -77.519709 -10,639199 ANCASH ANCASH OCHOS COCHAS ALPAS 10,000.00 

27 84 -77.614845 -10.309551 -77.611952 -10.309087 ANCASH ANCASH BOLOGNESI COLCIU10C CHASOUITAM130 10,464.32 

28 $3 -78.380451 -9.462284 -78.381191 -9.455501 ANCASH ANCASH CASMA COMANDANTE NOEL PUERTO DE CASAR 3,900.00 

29 87 -10.042601 -77.120040 -10.047418 -77.131042 ANCASH ANCASH BOLOGIIESI ACILIIA RIO PATIVLCA 26,109.02 

30 52 -78.202854 -9,936027 -78.198792 -9.933275 ANCASH ANCASH HUARLIEY CULEBRAS OUITASOMBRERO 10,064,61 I 

31 79 -76.942792 -9.902619 -76.938696 -9.899126 ANCASH ANCASH BOLOGNESI HUALLANCA SHRAG 8,000.00 

32 80 .76.935576 -9.895628 -76.927778 -9.892656 ANCASH ANCASH 601.005581 HUALLANCA TORRES 13,900.00 

33 73 -78270162 -9.139145 -78.280765 -9.145665 ANCASH ANCASH SANTA NEPEÑA SAN JACINTO 16,000.00 

34 74 
-78.423212 -9256281 -78.432752 -9.263836 ANCASH ANCASH SANTA SAMANCO 

HUAIABACHO, PATRIOS, LA CAPLLA Y 
LA CIUDAD CAPITAL DE SAMANCO 16,000.00 

35 85 -77157228 -11361766 -77.657106 -19356196 ANCASH LIJA BARRANCA PARAM0I10A CIOA. CAYASH 22,645,80 

36 64 -77.739524 -9.139613 -77,737154 -9.136825 ANCASH ANCASH YUNGAY YUNGAY SANTA ROSA 10,000.00 

37 87 -9.595364291 -77.51442422 -9.593995952 -77.51557325 ANCASH ANCASH HUARAZ HUARAZ C1111UPAMPA 10,000.00 

36 93 -9.893230732 -76.94677509 -9.895627653 -7633557578 ANCASH ANCASH BOLOGIIESI HUALLANCA HUALLANCA 10,000,00 

; 39 95 -9.90261891 -76.94279167 -9.899126123 -76,93069596 ANCASH ANCASH BOLOGNESI HUALLANCA SHPAG 10,000.00 

1 40 96 -9.139577533 -77.73947574 4.136145470 -77.73713078 ANCASH ANCASH YUNGAY YUNGAY SANTA ROSA 15,695.00 

i Total 
638,299.00 

' ' ' Es preciso indicar que, para el caso de las intervenciones del PNC, estas han sido tomados de un universo de 562 puntos cri icos identiticaclos a 

nivel nacional por la Autoridad Nacional del Agua (ANA), teniendo en consideración a los departamentos de Ancash, Lima e Ica. 
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PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO URBANO - SUCCIÓN Y EVACUACIÓN DE 
ANIEGOS E INUNDACIONES 

Intervención N° 01 PNSU 

DISTRIBUCION DE EQUIPOS DE BOMBEO DE ACUERDOA ESCENARIO CENEPRED 

DEPARTAMENTO ' - PROVINCIA - DISTRITO ' • CENTRO POBLADO POSLACION BENI • MOT0a0MER CAP. PULO `, TRASVASAD( R. L EVAC TORA! • NIVEL DE RIESE •• 

ANCASH CASMA CASMA CASMA 8,697 4 a 302400 MUY ALTO 

ANCASH HUARAZ HUARAZ HUARAZ 8,545 1 6 42030 ALTO 

ANCASH HUARI CHAVIN DE HUANTAR CHAV/N DE HUANTAR 1,403 1 6 42CO3 ALTO 

ANCASH SANTA NUEVO CHIMBOTE BUENOS AIRES 9,687 3 6 126033 ALTO 

ICA ICA LA TINGUIÑA LA IINGUIÑA 13,199 2 6 8-0[03 ALTO 

ICA ICA SAN JOSE DE LOS MOUNOS HOGAR DE CRISTO (TRAPICHE) 794 
1 6 

16833 ALTO 

ICA I CA SAN JOSE DE LOS MOUNOS SAN JOSE DE LOS MOLINOS 2,759 25200 ALTO 

LA LIBERTAD ASCOPE CASA GRANDE MOCAN 955 1 8 7560) ALTO 

LA UBERTAD ASCOPE CHICAMA CHICAHIA 1,390 
3 6 

63030 MUY ALTO 

LA LIBERTAD ASCOPE OlICAMA SAUSAL 1,836 63400 MUY ALTO 

LA UBERTAD SANTIAGO DE CHUCO CACH1CADAN CACHICADAN 1,201 3 a 226820 ALTO 

LA UBERTAD TRUJILLO HUANCHACO EL MILAGRO 783 
1 6 

21020 ALTO 

LA LIBERTAD TRUJILLO HUANCHACO HUANCHACO 631 21CO3 ALTO 

LA UBERTAD TRUJILLO LA ESPERANZA LA ESPERANZA 2,092 2 8 151203 ALTO 

LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO TRUJILLO 1,335 5 6 1 462CCO " ALTO 

LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO 79,571 12 6 1 756020 ALTO 

LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ JOSE LEONARDO ORTZ 39,786 10 8 756020 ALTO 

LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ JOSE LEONARDO ORTIZ 39,786 2 6 84000 ALTO 

LIMA BARRANCA BARRANCA BARRANCA 16,214 3 8 226930 ALTO 

LIMA CAÑETE MALA BUJAMA ALTA 912 
2 6 

16800 ALTO 

UMA CAÑETE MALA MALA 1,668 33603 ALTO 

UMA CAÑETE MALA SAN MARCOS DE LA AGUADA 1,338 33600 ALTO 

LIMA CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE 8,127 
1 6 

20403 ALTO 

UMA CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE VALLE HERMOSO•SANTA ROSA 252 12600 ALTO 

UMA HUAROCHIRI SANTA EULAUA HUAYARINGA ALTA 273 
1 6 

8403 ALTO • 

UMA HUAROCHIRI SANTA EULALIA SANTA EULAUA 2,077 33E00 ALTO • 

PIURA MORROPON CHULUCANAS LA ENCANTADA 1,127 
2 6 

37803 ALTO 

PIURA MORROPON CHULIJCANAS PACCHA 1,270 37803 ALTO 

PIURA MORROPON CHULUCANAS RICOS 20 8403 ALTO 

PIURA PAITA LA HUACA LA HUACA 4,000 
3 6 

53400 ALTO 

PIURA PAITA LA HUACA NOMARA 162 25203 ALTO 

PIURA PAITA LA HUACA VIVIATE 3,965 5040) ALTO 

MIRA MITA PAITA PAITA 7,097 1 e 756120 ALTO • 

PIURA PIURA CASTUA CASTILLA 66,715 

26 e ' 1
1748880 MUY ALTO 

PIURA PIURA CASTILLA CHAPARRA 24 123430 MUY ALTO 

PIURA PIURA CASTILLA MIRAFLORES 24 123480 MUY ALTO 

PIURA PIURA CASTILLA RIO SECO 114 221760 MUY ALTO 

PIURA PIURA CATACAOS CATACAOS 43,439 

19 6 

255360 MUY ALTO 

PIURA PIURA CATACAOS CUMBIBIRA 221 31920 MUY ALTO 

PIURA PIURA [ATACAOS LA CAMPIÑA 1,351 31920 MUY ALTO 

PIURA PIURA CATACAOS LA LEGUASAN JACINTO (LA LEGUA) 5,564 31920 MUY ALTO 

PIURA PI URA CATACAOS LA PIEDRA 214 31920 MUY ALTO 

PIURA PIURA CATACAOS MONTE CASTILLO 3,039 31920 MUY ALTO 

PIURA PIURA CATACAOS NARIHUALA 1,497 31970 MUY ALTO 

PIURA PIURA CATACAOS NUEVO PEDREGAL (PEDREGAL GRANDE) 1,109 31920 MUY ALTO 

PIURA PIURA [ATACAOS PAREDONES 7813 31920 MUY ALTO 

PIURA PIURA CATACAOS PEDREGAL CHICO 847 31920 MUY ALTO 

PIURA PIURA CATACAOS PEDREGAL GRANDE 3,416 31920 MUY ALTO 

PIURA PIURA CATACAOS SIMBILA 4,288 31920 MUY ALTO 

PIURA PIURA CATACAOS VIDUQUE 726 31920 MUY ALTO 

PIURA PIURA CURA MORI CHATO CHICO 113 

6 6 

1260) ALTO_ 

PIURA PIURA CURA MORI CHATO GRANDE 64 1260) ALTO 

PIURA PIURA CURA MORI CUCUNGARA 8,444 189C00 ALTO 

PIURA PIURA CURA MORI NUEVO POZO DE LOS RAMOS 2,308 25200 ALTO 

PIURA PIURA CURA MORI SANTA ROSA 702 12600 ALTO 

JURA PIURA LA ARENA CHATITO 1,902 

11 6 

2.62C0 MUY ALTO 

IURA 
/ 

PIURA IA ARENA EL PORVENIR-M3CARA 414 25200 M UY ALTO 

IURA PIURA LA ARENA LA ARENA 14,397 252200 MUY ALTO 

PIURA PIURA LA ARENA LAGUNA DE LOS PRADO 355 25200 MUY ALTO 

PIURA PIURA LA ARENA LAS MALVINAS 3,764 5040) MUY ALTO 

PIURA PIURA LA ARENA PAMPA CHICA 465 25203 MUY ALTO 

PIURA PIURA LA ARENA PAMPA DE LOS SILVAS 246 25200 MUY ALTO 

PIURA PIURA LA ARENA RIO VIEJO NORTE 1,186 2520) . MUY ALTO 

PIURA PIURA LA ARENA RIO VIEJO SUR • ALTO DE LOS CARRILLO 53 2520) MUY ALTO 

PIURA PIURA LA ARENA VICHAYAL 2,239 25200 MUY ALTO 

PIURA PIURA LA UNION CANIZAL CHICO 935 

10 6 

42000 ALTO 

PIURA PIURA LA UNION CAN IZAL GRANDE 229 21000 ALTO 

PIURA PIURA LA UNION DOS ALTOS 2,792 840:0 ALTO 

PIURA PIURA LA UNION HUEREQUEQUE 147 21003 ALTO 

PIURA PIURA LA UNION LA UNION 2,531 MOCO ALTO 

PIURA PIURA LA UNION NUEVO TAMARINDO 807 42003 ALTO 

PIURA PIURA LA UNION SANTA CRUZ 1,022 84CCO ALTO 

FILMA PIURA LA UNION TABLAZO NORTE ITABLAZO) 510 210:0 ALTO 

PIURA PIURA IA UNION YAPATO 854 21020 ALTO 

PIURA PIURA PIURA LOU EJIDOS DEL NORTE 1,657 
10 6 1 

109200 ALTO 

PIURA PIURA PIURA PIURA 46,685 5628C0 ALTO 

PIURA PIURA TAMBO GRANDE TAMBO GRANDE 2,767 1 6 42CCO ALTO 

PIURA PIURA VEINTISEIS DE OCTUBRE SAN MARTIN 31,246 20 a 1 1289103 ALTO •• 

PIURA SECHURA SECHURA PARACHIQUE - LA BOCANA 2,757 
1 6 

33603 ' "ALTO 

PIURA SECHURA SECHURA PUERTO RICO 366 SACO ALTO 

PIURA SUUANA IGNACIO ESCUDERO SAN MIGUEL 694 1 6 42CO3 ALTO 

PIURA SULLANA SULLANA SULLANA 2.956 1 6 42CO3 ALTO 

PIURA TALARA MANCORA MANCORA 515 1 6 42000 ALTO 

TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR ZORRITOS NUEVA ESPERANZA 55 
1 6 

21030 MUR ALTO 

TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR ZORRITOS ZORRITOS 761 21CO3 MUY ALTO 

TUMBES TUMBES CORRALES SAN PEDRO DE LOS INCAS 3,693 2 6 84020 MUY ALTO 

TUMBES TUMBES TUMBES PUERTO PIZARRO 3,313 
9 a 204120 ALTO 

TUMBES TUMBES TUMBES TUMBES 15,074 476280 ALTO 

TUMBES ZARUMILLA AGUAS VERDES LA CURVA 884 1 6 42033 MUY ALTO 

TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL LA PALMA 556 
3 6 

37803 ALTO 

TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL PAPAYAL 652 37800 ALTO 

TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL UÑA DE GATO 978 50400 ALTO 

TUMBES ZARUMILLA ZARUMILLA ZARUMILLA 527 4 6 168030 ALTO 

TOTAL 5S8,742. 192 s 11343900 

Se oansl dera los equ'pas de bombeo que Incluye las motobornbas existente (46 und), motobornbas proyectadas a adquirir (146 u ndi y trasvasadore *adquirir (05 und) 

• FUENTE: AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
• • FUENTE:AUTORIDAD PARA LA RECOSNTUCCION CON CAMBIOS 
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Intervención N° 02 PNSU 

DISTRIBUCION DE INTERVENCIONES SARE'S 

REGION PROVINCIA DISTRITO INTERVENCION 
NIVEL DE 

RIESGO 

PIURA PIURA PIURA SISTEMA IGNACIO MERINO (INCLUYE AVIFAP) ALTO 

PIURA PIURA PIURA EL CHI LCAL ALTO 

PIURA PIURA VEINTISEIS DE OCTUBRE 
CINCO ESQUINAS (LAS DALIAS, DOS GRIFOS, NUEVO 

AMANCER, CINCO ESQUINAS) 
ALTO * 

PIURA PIURA PIURA ESTACION GULLMAN ALTO 

PIURA SULLANA SULLANA VILLA PRIMAVERA ALTO 

PIURA PIURA CASTILLA ESTACION DE BOMBEO TACNA MUY ALTO 

PIURA PIURA VARIOS AV. I RAZOLA (COSTADO DE FLORERIAS) ALTO 

PIURA PIURA CASTILLA SISTEMA GUARDIA CIVIL- IE DON BOSCO MUY ALTO 

LAMBAYEQUE CHICLAYO LA VICTORIA EL AMAUTA-LA VICTORIA ALTO 

LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO AV GRAU-SANTA VICTORIA ALTO 

LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO HOSPITAL REGIONAL ALTO 

LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO VILLAREAL-YOTURQUE ALTO 

LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ URB SAN LORENZO ALTO 

LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO URB. MIRAFLORES ALTO 

LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE ILLIMO I LLIMO MUY ALTO 

LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOTUPE MOTUPE MUY ALTO 

LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE TUCUME CENTRO EDUCATIVO Y CENTRO DE SALUD ALTO 

LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MORROPE SISTEMA ELECTRICO EB ALTO 

TUMBES TUMBES TUMBES E.B TUMBES ALTO 

LA LIBERTAD CHEPEN CHEPEN E.B CHEQUEN MUY ALTO 

LA LIBERTAD PACASMAYO PACASMAYO DREN AV. 28 DE JULIO ALTO 

LA LIBERTAD TRUJILLO VICTOR LARCO BUENOS AIRES ALTO 

* FUENTE: AUTORIDAD PARA LA RECOSNTRUCCION CON CAMBIOS 

Así, considerando que el escenario de riesgos por inundaciones y movimientos en masa ante lluvias asociadas al FEN 2023-
2024 del CENEPRED, estimó que 826,140 personas serían afectadas por inundaciones, respecto a lo cual, se tiene que el 
PNSU, mediante sus intervenciones N° 01 y 02 que son complementarias, alcanzaría a intervenir a estimado de 558,742 
personas en las regiones focalizadas, las mismas que, se ubican en zonas de alto y muy alto riesgo a inundaciones, por lo que 
se alcanzaría a coberturar un 67% del total de la población estimada por el CENEPRED que sería afectada por inundaciones. 
Cabe señalar el escenario del CENEPRED abarca población de todos los ámbitos de atención, mientras que, el PNSU enmarca 
su intervención solamente en el ámbito urbano que es de su competencia. 

Población total estimada por CENEPRED 826,140 hab 
Población atendida por intervenciones 01 y 02 - PNSU 558,742 hab 
Incidencia de intervención en población 67% 

NOTA: La intervención del PNSU comprende solo ámbitos urbanos 
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PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL 

V°B° 

DIRECCIÓN 
EJECIJ/ TIVA 
I 

DEBAR TA2 0 
NTO 

,„,,,,ov ., c .,,,,, DISTRITO 1130161400009E5 
R. 

0N 
A6ECTA 1-4745"' L0116113370

NIVEL OE 
F0E660 

Tinto DE 
InnTERVENCION 

 ...LUMEN AGUA 
POTAB 

 LE 
VOLUMEN DE 
EvAcuAcioN 3.00401540 DE 

1.701PIE2A KM 

ANCASH CASNIA TAUT AN 

12=111111.1111111111. 

1661 

-6.544372 -70020178 MUY ALTO 4 7.340 000 000 10±11109.14 2.59247 .70027480 MUY ALTO 4 1300 0 448 0.00 

1=1:1 1 0.614170 .70042042 Nu, AL To 4 1308 000 0.00 

L123. BAJA .97647343 .70040507 MUY ALTO 4 8.08 0.00 0.013 

CAJAnnArec.A. CHOTA L '-.....

sAN CaltaCrs 

.... 

.6044610 .79.272344 ALTO , 0.50 0.00 0.00 

1=1:1 11 032E07 23.301472 ALTO 6.50 0.00 0. 

1==11 IIIIIIIIIIIIIIIIIII 4.124337 .71006855 ALTO 1 7.10 0.00 000 
HU - rams - ir• - - • YcAreacriE 
BAJO -6.627401 .73339270 ALTO I 3092 0.00 0.00 

GAR.... ALTO .6.624443 .79322517 ALTO , 1000 000 0.00 

LA LIBERTAD LA.) CI-LAO 

TANCUCRE 

„ 

.1740310 -76521976 17623 ALTO 4 520 0.00 0.00 asicz=~~ 0.483307 .79.609343 ~ALTO 
7

4.10 0.00 0.00 

=21/2/ .14.666 .78026634 100, AL TO 434 020 0.00 14,30 EzEzza: .0402422 .70647845 raurriLso 433 552 000 4300 

P1EORA 11-ARAC. 0.405367 -78.634732 mu,' A07-0 439 4.20 0.0* 1300 

BANTA INTA InAJO 2.531368 -71.700160 01054040 1 v 3 3.30 0.00 4300 

LA uerERTAn CREREN PACAN0A 
HuAcA BLANCA ALTA .7.40420* .70050037 MI)? ALTO 1 5.24 0,00 0.00 

131321  2.149794 21369232 1.402/ ALTO 
1

520 ciao 000 

LA LIBERTA0 CHEESES 47006002.530 
NUEVO 1207020030 2345572 .79504903 MUY ALTO 

7
4.80 0.00 0,00 

7A040A22Y141770 .7173185 29.623523 6.44.0 ALTO 
7

532 0.00 aoa 

LA =BERTA° ,2,...s. , 

ALTO JOLLI2C0 

..,.. 

.7.548107 . .70722020 19.03 ALTO 
7

620 0.00 0,00 

000403E07 2540410 -70675770 4.23 ALTO 1 4.40 0.00 000 

irissoars -73084447 MUY ALTO I 5.40 0.00 000 

-70000004/A20 .73664325 .78.726430 MUY ALTO 
7

4.00 0.00 0.00 

11:= 1111•111 2.625333 -70,756475 MUY ALTO 
' 

4.00 000 000 

SECTOR PUNTA MORINO 2.4203 4.1.76 ALTO 1 4.20 TOO 000 

OUEBRADA. HONDA .7.546773 -70851827 ~ ALTO 
7

7.40 000 0.00 

-79.168423 MUY ALTO 
4

750 0.00 0.00 

17160071E0300LON -7.690622 .70834432 0312304.10 
7

400 0.00 0.00 

LA L4BERTA0 
C0010 00MP., 
C.5101 MARMOT 

2.6.442 .70.028076 mu3 ALTO 1 9,00 0.00 000 

PAMPAS 0£0 BAJO -2556248 iransaso 54123 ALTO 4 9,03 0.00 0.00 

40
430 '"M" r QU 4.I'I'S"^ 

CASA EMBARRADA 

20
0

-6.406777 20030365 DAUV ALTO 0233 100 0.74 500 

2913 1,415, 20104372 MUY ALTO 13 3 9.152 0.00 500 

rie ll -33419628 -73.854176 MUY ALTO I 33 8_40 0.00 526 

irli l .0453220 -78.4117430 NSW ALTO I 7.49 000 0,00 

DAN 0.3 .34.43 23.043323 1.4123 ALTO 4 v 3 40.20 aoo 6.25 

LANIBAYELYLE 1,6407480* 1,40 1715300 

mAYASCON 

300 

.30032 .73545225 muv A030 I 4060 0.00 0.03 

13=1.111111111111111111111111111 0422531 -75574445 1.409,330 L 0.00 0.00 000 

InARA30-0,E41A012.36610 40429004 .70.512341 3.4056 ALTO I 000 000 000 

LAMBAYEQUE  AYO PATA00 
LAS CANTER.. 

''''' 

.73..8023 Muy ALTO 4 1565 0.00 0.00 

0E5A00406503 -0742800 -75350630 Mire ALTO 1 Ia.. 0.00 0.00 

.6.7730.7 23544030 tytuV ALTO 4 1066 0.00 000 

0A771130YE4346 0146=0000 SARA 

MIIIIIIIIIII 

04.0 -7 0.3530 muy A4,0 I 053 0.00 0. 

1-^1I'I'IVEQU' " % "'QU ."1"""I1CA 7878

330.440 29.732769 MUY ALTO 
' 

.13 0.00 0.03 

ITU4P"ICIMI .6042780 -75.767330 AM, ALTO 
1

7340 000 ano 

PANIPA OE LLN0 .6 -069-662 • 79.831173 hare ALTO 1420 0.00 0.00 

LAMISAVEGAZ CHIClAvo cAvA031 
A0A0400.4 

MOO 
.6446992 .78.647345 Nix, ALTO 4 44400 000 0.00 

043,4212320.0.0 0409232 -713617682 MUY ALTO 4 MOO 4000 0.00 

LAMBAVEGIUE C1.4140-AVO °Van. 
nnacuAco 

500 
0502402 -75237700 54129 ALTO 3233 .50 070 8.20 

EL E474620A0 .6819675 .792*0404 mute A.1.30 I 34043 0.00 aoo 

LIMA BARRANCA SUPE 

40450EN 0.20 ROSARIO 

4408 

ivo.rartise 2360333 munt ALTO 4 4.55 032 0.00 

12=~~. .40.722060 .77620847 NKR. AL TO 1 4.20 000 0.00 

01=2~111111.1111 .40,704040 -77,570812 MR. 
ALTO I 4,86 0.00 000

7474E111~~11111111111 200213290 .777523765 54173 ALTO I 610 0.00 0.00 

11,5 4,064111111.1 -1207873,32 -77633731 436123 ALTO t 6250 0.00 0.00 

3E50430E NAZARETH 20213. 27500530 Mtn . ALTO t 3/6 DAD O., 

011713A 1631)13A 
;.= 

CHUICA5 

6035 

.50.022 0027.23 muv ALT0 1. 2 V3 1018 0.64 300 

11523 •0027207 -110266-et6 harY ALTO 3233 2036 0568 300 

44!271054031171. I I
=.1.111 izsaaasra -00.262043 4.4.73 A030 133 10316 0.00 5730 

EZE
4
: .4890543 00.862032 2403 *4 10 1.233 2020 L75 4330 

1====~11111E .024618 00470399 muv ALT0 IV 3 5397 aoo 0.00 

C=1.111111.111.111.1111111 .0940212 00449530 43073 ALTO 6219 11.541 045 6.40 

0*090106 .4017344 iciorsisex Rum A0713 133 9377 0,00 8.00 

70.t4523 5.0000004340 005010.. 

RILIRA LA 106.6 

4321 

-6152204 .44876267 003 *4 40 3233 852 2,11 8.00 
El=32l.~11111.1111~1111 5133567 -80087054 NIUY ALTO 143 8.01 000 000 

MONTERRICO .5171627 00441713 MUY ALTO 433 733.4 000 160 

RUANCABA 
NBA 

se‹.,,,,,.. MITURAMPA 
1052 

-5341197 -75.462587 ALTO 1434  WOO 166 18.40 

HUAYLAS -5395848 -70465257 ALTO 13* 1104 000 16.55 

131. 6. MORROPON C70..I4UCANA5 

BALCONES 

1470 

.6086078 00078556 ALTO 4 330 000 0.00 

49240719. 3,047038 00253145 ALTO 1 14 40 400 0,00 

sANCOR .4207664. ALTO 4 040 000 0.00 

4-6273.5 ,,,..„.,,,, TAMBO 
. 6.15... 5. -

47 .9400 049512 

2470 

-484174 I -80.238166 AMY ALT o 433 0.70 0,00 050 wzrim:~~~ .0932308 Muy ..3 0 432 920 0.00 tt .00 

0000 NE0200 .4035999 00,1643020 6,1012050 437 40.00 0.03 13,10 

EL CONVENT° .4942403 00361775 NIUN. ..TO 487 8.70 0,00 13.40 

40,,,,p ,,,04,,,,,,,,, 0 AN -.AN OE 

4'11'1°To

MI00E1. PAMPA 

080 

.73742044 1.013, ALTO 139 4.40 000 2400 

===IIIIIIIIIIIIIIIg •5233460 .75007000 ALTO 4 3 1 590 0.00 2360 

EZZ:MI 5.302040 .7079790 ALTO 13 3 6.40 040 25.40 

LLMONAL 19/620 .5265403 28716602 ALTO 433 4.64 000 2400 

TUMBES 79 248E5 .1. " ANGOSTURA 1200 .3.716257 -8009230 ALTO 1 24.00 0.00 000 

009.0300 

RRovlbec A 
DE 

corarFteiLsi 
RANTE 
VILLAR 

CAsitAa 

P01,3110101230 

554 

-9.652332 -80.657028 ALTO 1 LEO 0,00 000 

==21111 .3043637 -80.666645 ALTO 
I

000 000 4100 

1:2126,45, 1~1~ 

121Z 
-3.0.42347 .6067362 ALTO 

I
204 000 000 

Tus436 CE
'

coNTRA003 
,,,, 2.811240 -90.688262 ALTO 

I
2.80 000 0.00 

REDIREBAL 2.760062 -00..32 ALTO 
I

1.24 a. 000 

TUMBES TIIMDES SAN JACIAMO 1= 2925

EL 1400E4000 

2084 

.3. 7 -810400402 ALTO 
1

2742 060 0.00 

.37627. 0046030 ALTO 
1

C. 6.. 000 

OIDOR ia..nitirS 40050556 ALTO 
1

LIAO 000 0.00 

RICA PLAYA .3.803823 00503330 ALTO 
7

45.80 0,00 000 

TOTAL 862 031 350 

NOT,. 

intervención N . 01: Dotación de agua mediante camiones cisterna 

Intervención N . 02: Succión y evacuación de aniego e I nundaciones 

intervención N .  03: Limpieza de alcantarillado 
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ORGANISMO TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO — EPS 

1 
, Pre.runm u 
.....,.... 

I 

TAN de InMENNONNT 
ROAN de ~MAMA u MunclaeMoo. 

PILOOLAIRTA DE MATIOE 

DINVIM Feelnele 

MINMIMOM 

Almsuinmla (R) Vonenale (A) .............» 
(.1 

OPTO croo.* 

.... M....timare, 
eMIMORLIX, 

DeperOMMTM 

OVA. 

...m'alma y 
dorroroormoOn en 

pone 4:1 
SMon> de •X y 
AIMMANIIA•As OI, 

MEDIO 

''' =1 ‘0."›

"VACUO 
SAMA. NUMMA ORO, X 

INUT ALTO 
VINSUETA 

CHUI UCANI. 
NIORROPON 

PIURA 

X X MUY ALTO MOIIROPON 

Irr0 "1
AZOT... .AZ 

M.O ALTO COI AN 

MEDIO , Y"...I.N.0 

PILA. 

MUY auro OUIM 
ALTO 

mur, ro -ro 
.41.1,....rn 
LANCOMIS 

SULLANA X muy .Lyo OVERECONL L O 

INIJV Al,. Sr i. 1.111AL
AYTO EL ...T. 

TALARA X X 

ALTO 
muy ALTo 

LA LEMA  

°C1= MEDIO LOS'. OS 
ALTO 

MUY ALTO 
INANCOLIA 
Pmila.-s 

mur ALTO 
MUY ALTO 

CAIN,A,1,:›DJIZUNTA SAL CONTAMINA. 
NO VILLAR 

TuNALIO 

MUY ALTO CORRALES 

TUMBES X 

1 

X 

ALTO 
MUY ALTO 

LA OLLO 
MPAS Or NOSPITAL 

orto - rO-1 O 
MUY ALTO 

UY ALTO 

mN• ukOno u 
N • or 

TUMBES 
MLOALTO MILI, VCROTS 

ZARUMILLA X 
MEDIO 
ALTO 

com M.o, 
PAPITO., 

OIRUMILLA 

NATO VALMN ASCOPE 

LA LIBERTAD 

X 
ALTO RAEURI 

MUY ALTO 
MUY ALTO 

C1-1Enr N 
1..{,1 ,1C:. 

CMIIIPEN X 

PATO 
ALTO 

EL PORVENIR 
' ,LORO...A DE mona 

TA LLO 

i 

ALTO ULIANOLACO 

ALTO 
ALTO 

LAI,SPLAANZA 
IN00.1. 

ALTO 
ALTO 
ALTO 

SALAVERRY 
INUALLO 

vrciron ronco INIIRFAA 
ALTO CNICLAVO 

..«.....,,, 

tramar., F.O: 

MUY ALTO 
MUY ALTO 

ALTO 

CNONOCOAPA 
Mr3 

EN porro. 
ALTO JOSE LEONMIDO orna 
.LTO 

MUY ALTO 

y s sNcTou, 
LA.DLA.,A, 

MUY ALTO 
mur ro.ro 

nn.mse• u 
Nuom AA,. 

NILO ALTO 

MUY ALTO 

oyooLN 
P,.....,51, 

pILS4 
ALTO elmmorEL 

NILO ALTO • 
ALTO 

mov Arro 

ACOMT. 
SAN1A «..2.2,. 

SAÑA 
ro -ro romeMo.re 

rtiroarrfiorri re 
muy royo 
MUY ATTO 

o...ro-o .. oorooro mrsoors mono 
PITIPC, 

MUY ALTO 'Olmo 

ONALLATE4OE X X 

MUY ALTCL LAMRATEOUI1 
MUY ALTO 
MUY ALTO 

...MY!. 
MOTUPIL 

MUY ALTO (»MOKA 

MEDIO ALTO LAMO. 
OUNCHA .I.CA X ..u rro 

..,yo 
ommro. R.,. 
GROCIO PRADO 

Se precisa que el nivel de exposición a inundaciones "Media", se considera como zonas a intervenir, puesto que están dentro de las zonas identificadas 
en el Decreto Supremo N° 072-2023-PCM, se declara el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, lca, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San 
Martín, Tacna y Tumbes, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 2023-2024) y posible Fenómeno El Niño. 
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INTERVENCIONES DEL OTASS A TRAVÉS OE LAS EPS Y UESS TUMBES Y EL RIVAL DE EXPOSICIÓN A INUNDACIONES SEGÚN CENEPRED 

Lonanad 
Iola do 
min de 

aleareallelad 
.0.4 • 

EPS A MC 
ZIZZ 

AFECTACION MR ENEWIE111:2.4 m35 
COUIAMEN E PIUNCIACION 

PC« coLmATACICal 4FEcTAPÓN pm EMERGE!~ 
E PRINCIACION 

Distsflo 
Hombre WI canny 

pablado 
EMPRESA PRESTADORA Oecroto Sopron. INIERVENCIt3N AGUA 

MIERVP.SCIOR 
RED 

ALCANTARILLADO 
Población 

Itivai de exposzlin A 
bundadoon 

. 

059168 5558 do 
realm 0* 

olunlarliado on 
can iddad *1.16 111051 

urinal8 total do 
111.• 02 

alcanl allodo on 

C..11~ II AP. 
PUS.. 

~held. pot 
localkiad on 
conalcionoa 

100111800 198(001 

CannOut do Aqua 

P' 21' 
010411018 105 
lOcalidati on 

onropuida do 
prmiptadonos

tiloold. 
011E64 

F....... 

*obi. orodom 
1.9 I/94/9119,-111

Po,

pknialoo 
dublhardoul 

mo 
Provincla 

erilicidad BAJA plony 

CASMA CAW.% SWAGE-80930TE SA 072.2023.PCM 1 24.790 MoV 11110 70.59 5 0 3,931 3,961 
ANCASH 
ANCASN 

CREMA 
868;816861, 1112411MEY 11UARMEY SEDA CIIIMBOTE SA 072-2021291CM 20,935 Bajo 9 buy 124:0 44.59 13 0 4.554 4.554 

CIIMBOTE CHIMBOTE SEEM CI-51.180TE SA. 072,202341CM 1 1 179.939 Alb 710.51 ID 13 35081 23.406 113,728 
ANCA511 
ICA 

SANTA 
ICA ICA CA €156403 53. 149.518 Alb 384.5525 0 

ICA !CA LOS AOUUES LOS AQUIJES MAMAS A 2.918 Medlo 6 36559 0 0 • 

PARCONA WAFT:A 9A 01,140 Itodlo 6127287 0 D • .. 
ICA 
ICA 

ICA 
EITINCHA 

PARCONA 
CHINCHA ALTA CHINCHAALTA 5515596550 5.A 1 1 80.349 Medb 99.07445 9.81 I) 79.899 

ALTO LARAN ALTO LIMAN SEIMPACH S.A 072-2023-PCM 1 1 6.728 3.1/41t0 2027452 2.04 0 48.340 7344 6,439 
ICA 
ICA 

CHINCHA 
CHINCHA CHINCHA BAJA CHINCHA BAJA SEVAPACH S.A 1172-2023.4CM 1 4,841 /09110 1783828 0 0 2419 2.419 10435 

ICA CtItlICHA MERU) NUEVO PUEBLO NUEVO !45103A03 6.A 1 1 82.694 151410 110.2583 11.03 0 88,597 

SUNAMP6 SUNAMPE 1.61.IM9D4 5.4. 1 1 20.520 5149.110 51_87595 6,19 0 31,831 
ICA 
ICA 

CHINCHA 
CHINCHA 14.5130 05 MORA yam DE IMF% 5615.18409 5* 1 5,112 MedIo 1350313 o o 1,298 1.298 5,623 

NASCA NASCA EVFPAVICSS.A. 1 22859 Alto 103.17 0 21) 8.000 13.069 9,091 
ICA 
ICA. 

NASCA 7 
PALPA PALPA 014.144. MUFF:AEA 4,837 Alb 15.89759 0 0 - 

ICA FISCO PISCO PISCO EMAPISCO SA 072•202341CM 1 61,518 Modlo 154.5 o 0 10.060 1008 35.767 

SAN ANDRES SAN ANDRES EMAPISCO SA 1 92.074 Alto AI I) 10.080 1.026 35.767 
ICA 
LA WERT 

PISCO 
TRUJILUD TRUJILLO TRUJILLO SEDALIB S.A. 072.292341C9,1 1 1 334,908 MO 49559 145.707 242.845 72,391 85.126 105.988 

TRUJILLO EL PORVENIR EL PORVEN1R 0E0AL113 SA 072-21723-PCM 1 1 190.461 Alb 259225 77.46713 103.2934 21,244 19,119 72.897 
LA 1.113EFIT 
LA WERT TRUJILLO FLORENCIA DE MO FLORENCIA DE MOR SITIFI 15 BA 072-21123-01CM 1 27.252 Alb 51.535 35.4605 20.814 4.458 4.012 9,931 

LA LIBERT TRUJILLO WA/CHACO HUANCHACO SED9.113 SA 072-2023.4CM 1 1 11,012 Mo 133063 39.9189 53.2252 4,480 4.014 '12779 
, 
NLA LA ESPERANZA LA ESPERANZA SEDALIBS.A_ 072-202341CM I 1 189,208 Alto 287.8413 80.35911 107.1392 20.944 18.849 89,183 

LIEERT 
LA LISERT 

TRUJILLO 
TRUJILLO MOCHE mocne 3E041113 SA 072.21323-PCM 1 1 20.549 Alto 35242 1125725 14.0058 6215 5.594 6,120 

'TRUJILLO SALAVERRY SALAVERRY SEDALIB SA 0722022PCM 1 1 11,751 Alb 32.854 913562 53.1415 5.193 4,679 2,423 
LA U BERT 

CHDCOPE CHCCOPE SEDALIB SA 072•202341CM 1 1 5037 AM 12.213 4,578 8.104 1,293 1.153 1,105 
1* 11591ST 
LA USERS 

ASCOPE 
"SCOPE PAIJAN PAIJAN 5004119 SA 072402341CM 1 1 20.075 Aito 47.001 14.1183 108244 3233 2,537 4295 

RAZLIR1 PUERTO OE MALABT 3473011983., 1 1 4,831 Alb 7513 2.304 3.072 1,290 1,152 1,025 
LA USERS 
LA LOBERT 

ASCOPE 
CHEPEN GHEPEN CHEPEN SEOAL113 5,4.. 072•212239C51 1 1 27.488 Alb 49.935 14.9309 19.974/1 8295 13.1338 15,725 

PACANGA PACA.NGUIIIA SEDALIB SA 1)72-2122341051 1 1 8,418 AIM 152134 4E792 51655 1.554 1,489 8.458 
LAI/BERT EHEPEN 

CHICLAY0 CNICLAY0 EPSEL SA. 572-252341Chi I 1 270,239 I) 520.5 25824 31226 98,780 59,258 76,000 
LAT.03AVE 
LAJ1.13AYEI 

CNICLAVO 
CMICLAY0 CHONGOVAPE PAMPA GRANDE CPSEL SA 072.2023.4CM 1 1 2.951 Ifttilo 10.5 3,15 7.35 847 782 230 

EHICUWO ATEN ETEN EPSEL 5.A_ 07221322PCM 1 1 10,539 AJOS 17 5.1 11.9 11384 975 1,0813 
LAIABAYEI 
LA/PIAVE( ENCLAVE/ SIEN PUERTO LIEN PUERTO EPSEL SA_ 072.2023,4CM 1 1 2,342 Alb 7.3 2.19 5.11 953 858 340 

LAGUNAS 1ACCUPE EPSEL SA 072213234CM 1 I 4.538 Alb 8,1 2.43 5.87 no 287 340 
LAI/SAYE( CHICU/YO 

CHICLAY13 MONSETU MO SETU EMIL S.A. 072-202PGM 1 1, 23,999 Alb 24.1 7.23 15.137 2,815 2,5773 1.700 
LANIBAYEI 
LAN/DAVE( CHICLAY0 NUEVA ARICA NUEVA #301044 CP551 SA_ 072.252341CM 1 1 1,789 AM 65 2.04 4.70 783 705 50 

CHICLAY0 OYOTUN OYOTUN ERSE,- S.A. 072-2023-9CM 1 1 5,735 Alto 8,8 2.84 8,18 1293 975 250 
LAMSAYEt 
LAJAHAYEt CH/CLAY13 PICOS PIC51 EPSEL S.A. 07220234CM 1 1 9,251 MS 82 2.49 5.74 889 BOO 350 

PTSTENTEL PIMEIREL EPSEL SA. 072-202341CM 1 1 18 620 Alb 492 14,76 3144 358 320 2,500 
LA/MAYES alICIAY0 

REDIJE REGUÉ EP5EL,S,B. 072-2023,4CM 1, 8.747 AlÁly 000 212, 6.39 14.91 1,525 1.372 720 
LAMDAYEI 
"MAYO 

CRICLAY0 
CH/CLAY0 SANTA ROSA SANTA ROSA EPSEL5A, 072.2023-4CM 1 1 12.180 Alto 192 578 13.44 1,239 1,115 1,030 

EFLRENAF9 6145I441)1) 9E458514/8 ERSEL 5A_ 072.2023-4GM 1 1 33,526 480 59.4 17.82 41.58 0.115 5,558 4.030 
LA3,613AvE1 
LAIABAYEI FIRRERAM MPG> BATAN GRANDE EPSEL SA. 072,202341CM 1 1 3.106 1.91115 62 1.89 4.41 731 557 240 

LAMBAYEGIUE 1_0445A35EOUE EPSEL SA. 072202341CM 1 1, 55.278 Alb 57.6 17.29 . 40.32 10.328 8.197 8.400 
LA,V13ATEI LAVATIAYEENJ 

I11340 0.JJME1 EPSEL SA. 437220239CM I 1 5.037 Alto 9.1 5,45 3.64 963 .519 560 
LAMBAYEt 
LAMBAYES 

LAVYJAYECIU 
LAVBAYEI311 JAYAIICA JAYANCA EPSEL S.A. 072-202341056 1 1 8,185 Mo 7.9 237 5.53 1,1394 1,525 740 

MOCHUMI MGCHUMI EPSEL SA_ 072,202341CM 1 1 7.198 Alto 9.9, 5.911 3.913 705 534 520 
LAI/SAYE 
LAI/HAVE( 

LAYSAYEOU 
LAYSAYEOU 11311.796 MOTUPE EPSEL SA_ 072-202341CM 1 1 19,275 Modlo 21.9 9.57 15.33 3.698 3.327 1,390 

OLMOS OLMOS EP5EL2AL 072-202341CM 1 _1„ 14.473 5A,s/lio 21.5 5.45 15.05 2.551 2,571 590 
LAVI3AYEI LAJAMAYELKI 

PACORA PACORA EPSEL SA. 072202341CM 1 1 3.943 5831900 91 2.78 8.44 892 824 420 
LAMBAYE( 
LAMBAYEI 

LAMBAYEOLI 
LAVBAYEOL/ SALAS cat An EPSEL SA_ 072,2122341Chl 1 3,008 Vbello 0 o 0 145 131 40 

SAN JOSE SAN JOSE EPSEL SA_ 072202241CM 1 1, 113,631 MO 12.7 3.81 3.89 1.758 1,581 500 
LATABAYE LAVEIATECL1 
LAMI3AYEI tAIABAY6124.1 TUCUME 11JCUME EPSEL SA 1372.202341CM 1 1 9.241 Alto 126 7.50 5.04 954 859 620 
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INTERVENCIONES DEI OTAS15 A TRAVÉS DE Lo-1 1379 Y UESS TUAIBES Y EL NIVEL DE OPPEISICK1t4 A INUNDACIONES SEGÚN CEMPRED 

Lona* 
atad. 
rodal ra 

McatrIllod 
o panI . 

EPS *DIE 
202 

AFECTACIÓN POR EMERGENCIA POR 
COUIATACIÓN P805041)09 

AFECTA N POR EMERGENCIA POR COLMATACIOR 
E IMUNINIZION 

15«" " '" .
ala 

~neto Gro** 
Moubm *el lamba 

pallodo 
8319688* PRESTADORA Manan Soprano 

INTRAVENCI ONAGuA
' 

INTERVENCIÓN

RED 
ALCANTARILLADO 

Población Mira: da aipaaicIón a 
Longitud 1005* 

ardo do 
alunarMado zn 

cmicidati ALTA Otal) 

LoppRoll até Pa 
roda do 

parara ario os 
ol1101•0 VAYA (RO 

Coda* a Apta 
59,9,9 pronal05 

prroada por 
lorNMIPI On 
comida* 

amado foolflial 

Cual** Arpa 
POMO, 

por 
lowIldal on 

emerganua de 

Poblaba eal 

CatarlaGo011 o 
pordocrOaR* 

Po,
l'" 406d*"" 

" b"' 4

inundado/as 
paolptodoso 

F 
gir l"391141 

LIMA BARRANCA BARRANCA BARRANCA EPS BARRANCA SA 1772.21321PCM 1 58.749 Mecho 119.87 0 5 20.703 18.000 95,885 
LIMA BARRANCA SUPE SUPE EPS BARRANCA 9.A 073.2023PCJIA I 12492 Medio 28.55 o 0 5.500 3.1300 21,037 
UNA CANETE SAN VICENTE DE C SAN VICENTE DE CA (MAPA CAÑETE S.A 472.21323.9CM 31,219 Medio 80.05 0 242 9,500 9,509 
UNA CAÑETE ASIA ASIA EMAPA CAÑETE SA 0722103-9CM 1,190 Alto 13.87 O 1 249 249 - 
LIMA CAÑETE CF_RRCI AZUL CERRO AZUL (MAPA CAÑETE LA 49 Mocho 11.71 o 0 2.349 2.349 • 
LIMA CAnETE CHILCA CHILDI (MAPA CAÑETE SA 973.2023-9CM 13,920 Alto 3028 o 0 376 378 
UNA CAÑETE IMPERIAL IMPER/AL EMAPA CAÑETE 3.A 1 27,732 149.I. io 4738 o o 9,8713 1,298 29,252 
UNA CLARETE LUNAHUANIA LUNAKUARA EMAPA CAÑETE SA 3,817 kláltp a MIN 53411 487 0 0 855 855 - 
UNA CAÑETE MALA MALA EPAAPA CAÑETE SA 0725112347CM 22,325 Medio 48.81 0 o 4,431 4,431 
mp4A CANEIE NUEVO IMPERIAL NUEVO IMPERIAL (MAPA CAÑETE SA 1373.202229CM 1 5.319 Bajo a InLy balo 33.17 o 0 5,055 10.079 
UNA C.ANET E CtUILMANA DUILMANA (MAPA CAÑETE SA 10.491 Balo e 9115549 57.513 o o 3.582 3,582 .. 
LIMA CAÑETE SAN ANTE/b80 SAN ANTONIO EMAPA CANETE SA 07221123•9CM 9,983 Medio 9 0 0 1204 1204 - 
LIMA CAÑETE SAN LUIS SAN LUIS ENTAPA CAÑETE SA 8,773 Medio 21E7 o o 3,640 3040 
UNA CANt1 E SANTA CR1.217E FI SANTA CRUZ DE 71_C (MAPA CAÑETE SA 072•21/23-9CM I 1,1321 Alto 4.52 0 0 799 4013 1,870 
UNA 14JARAL 1111AR4L HUARAL (MAPA NUA,RAL SA 072,25234'CM 1 1 79,455 Balo a alto tiÑo 93.93 5 o 19,083 18,000 35,115 
UNA /LAURA MACHO 1-111ADND AGUAS DE LIMP, NORTE 072-2023-INITO 1 61.103 Medio 116 o 0 21,333 21,333 75,010 
UNA HUAURA SAYAN SATAN AGUAS DE LIMA NORTE 072-23:2347CM I 1 4,422 Muy arlo 14432 4 0 800 680 750 
UNA HUAURA VEGUETA VEGUETA AGUAS DE LIMA NORTE 0720723.PCM 5,144 Medio 24.178 0 0 1,133 1.133 
TIORA PIRA PIURA PURA EPS GRAU SA. 072,6123.PCM 1 1 145.982 Alto 557.18 229.99 0 79.384 87.367 91.514 
PURA PURA CASTILLA CASTILLA EPS GRAU SA 072-232340CM I 1 145.182 Muy efici 300 90 0 39,311 38,067 37,377 
PIURA PURA CATACACIS CATACAOS EPS GRAU SA. 13720712347a9 I 1 44,124 Muy atta 82 OIXIII O 8,570 7,086 13,466 
PIURA PURA LA ARENA VICHAVAL EPS GRAU SA. 1 1 2.393 Muy AMo 8.42 2.520 0 1.3e2 1,289 900 
MIRA PIURA LAS LOMAS LAS LOMAS EPS GRAU SA. 072-21123-PCM 1 1 9,948 Medio 43 129 o 3,700 2,333 3,063 
PIURA MORROPON CHULUCANAS CHULUC.N9A3 EPS GRAU SA 9720.1323•9CSI 1 1 40,867 0449 420 80.84 44.437 0 5,603 7,178 8,633 
PIURA PADRROPON MORROPON MORROPON EPS GRAU SA 0722023.9CM 1 1 8,949 Albo 26.38 7.908 o 1.807 2229 3,745 
PURA PA1TA PARA PNTA EPS GRAU SA. 072-21323/7CM 1 1 81,163 Medio 1E832 11.85 0 18.318 19227 24,746 
PURA PAJTA PAITA VACILA EPS GRAU SA. 1 1,871 Medio o 0 113 191 1339 
PIURA PARA AMOTAPE APADTAPE EPS GRAU SA 1172.21023•9CM 1 1 1,278 Medio 8.81 1.983 o 330 807 478 
PIURA PASTA ANOTAPE EL TAMBO EPS GRAU SA. 1 1 1.1:60 MedIo 2.28 0.864 o 814 577 300 
PIURA. PAUTA LA HUACA LAY/UACA EPS GRAU 5.A. 4172-202347CM 1 1 4,3137 Alto 10.78 3.228 0 1.308 1,163 1,401 
PIURA PATA LA IIUACA VIVIATE EPS GRAU SA. 1 1 .4548 Albo 11.98 3.368 0 842 776 1.444 
PIURA PAITA TA0I41911930 TAMAR1100 EPS GRAU SA. 072.2023.9CM 1 1 3.3511 Módb 18.72 5.616 0 983 923 1.739 
PIURA PAITA VICÑIAYAL MIRAMAR EPS GRAU SA. 072.2023•9CM 1 1 2,098 Medio 5.84 2.692 0 1.019 1,038 808 
PIURA SULLANA SUDARA SULIJJ9A EPS GRAU SA. 1372.3023-PCM 1 1 138,440 Alto 248.59 67.48 o 37,231 33.684 48,031 
PIURA SULLANA SULLANA PUEBLO NUEVO EPS GRAU SA, 1 1 133 A110 23.55 71165 0 3.277 3,817 3,144 
PIURA SULLANA "ANCONES LANCOIVES EPS GRAU SA. 072-2023.9CM I 1 818 Medio 3 0.9 0 234 153 618 
PIURA &IMANA VARCAVELICA MARCAVELICA EPS GRAU SA. 072-2023-9CM 1 1 3,458 Medio 19 6.7 0 4.872 3,631 6,852 
PIURA SULLANA QUERECOTILLO QUERECOTILLO EPS GRAU SA 2172-2323-PCM 1 1 13,173 5041830 18 35 0 1,167 1.310 3,450 
PIURA SULTANA SALITRAL SALITRAL. Epo GRAU SA 872-29219CM 1 1 5.794 1/1J7 arlo 13 3.9 II 1540 977 2,483 
PRAIA TALARA PARIÑAS TALARA EPS GRAU S_A. 1/72-213.2940081 1 1 91,444 Medio 17039 4.88 o 23,002 113.1211 27,395 
PIURA TALARA EL ALTO EL ALTO EPS GRAU SA. 012-2023.9CM 1 1 13,019 Albo 30.99 0.297 o 272 297 3,191:1 
PIURA TALARA IA BREA NEGRITOS EPS GRAU SA. 072-2221.PCM 1 1 12.277 Medio 31.90 4.588 0 2,104 1,735 4,363 
PlURA TALARA LOS ORGANOS LOS ORGANOS EPS GRAU SA 072-20234CM 1 1 9,197 Medio 25.78 7.734 0 941 124 3,805 
PIURA TALARA MANCERA ~ORA EPS GRAU SA, 072-21173.9cot 1 1 53,888 Alto 27.11 8.133 o 6,629 2.519 4,824 
TUMBES 11)1113E5 TUMBES TukusS LE AGUA TUMBES 072211219CM 1 1 98,963 Albo 98.99 90 23.99 23,590 14,154 33,589 
TUMBES TUMBES TUMBES PUERTO PIZARRO ILE AGUA TUMBES 1 1 amo Ming atlo 8,23 1.23 1074 644 2,588 
TUMBES TUMBES PAMPAS DE HOSPr PAMPAS DE HOSPIT 1LE AGUA TUMBES 072-22123.9CM 1 1 2,848 Muy aillo 8.32 53 0.72 789 .461 3.395 
TUMBES TUMBES SAN itICHITEI SAN JACINTO /FE AGUA TUP.IBES 072-221239CM 1 1 3,925 9087 410 4.7 3.9 0.8 788 459 31337 
TUMBES TUMBES SAN JUAN DE "A VI SAN JUAN LIE LA VIRILE AGUA TUMBES 072-20239CM 1 1 1.559 Alto 539 5.9 mea 975 535 2.194 
TUMBES CONTRAIMIF ZORRITOS 2.0~000 LLE A.GLIA TUMBES 073.21123,81051 1 1 7.353 Bajo a mog impo 55.22 135 1.82 4,658 2,793 7,7113 
TUMBES ZARIIMILLA ZARUMILLA ZARUMILLA LLE AGUA TUMBES 0722023-9CM 1 1 21.408 Alto 35.46 30.8 aso 4,056 2.719 9,333 
TUMBES ZARLIMALA AGUAS VERDES AGUAS VERDES 2,16 AGUA TUMBES 072-202340ent 1 1 2,057 Mov st» 37.77 31.14 8.83 3479 2.052 9.109 

Página 128 de 129 



INTIERVENEIONF-.4 DEL (MASS A 'MAYES DE LAS EPS Y UESS TUMBES Y EL NIVEL DE EKPOSICION A INUNDACIONES SEGÚN CENEPP:ED 

'11 

LAripttud 
Mal 44 
nAlm da AFECTA12(tti POREAIMMICIAPOR 

COLIIATAZION E IWUNDACIÓN 
AFECTACieni Pate MAORI:1MM Pat COLMATACIeft 

E DIIINDACION »rant:Wind 
d NO - 

UM A CM 
2022 

Distrato 
Nambn. del nano 

pabl•do ODIUM PFCESTADORA %craw Supremo 
INTERYENCI ON AGUA

INTEAVEMCIÓN 
RED 

ALCANTARILLADO 
Pobladón 

NMA de daposIc164 a 
Inuncladones 

tonolud lob§ de 
~el cle 

cdIkklatt ALTA prod 

LonglInd 1.111 de
ad.. de

.~aafha.. aleaulandado an 

' 
h

ti
g

e
 

p
rI

ft
 de Aqua Paltlacion dot 

~Ito intOndit 
pot opergdelcia 

0Of 
prodpndonda 

Ittaldtartlest 

nto ProvIncla 

~Wad 
MAW, 

prottuddd par 
locallda4 m 

wnewcia do p.. p.i. i.... 

Irn.roclay 

onkkinl BAJA (NO 

TUMBES ZARLIMILLA MATAPALO MATAPALO U.E AGUA TUMBES 0722023-PCM 1 1 532 ~la 0.84 284 0 179 107 395 

TUMBES ZARUMR1.A PAPAYAL PAPAYAL LLEAGUA TUMBES 272-2023-PCNI 1 1 832 Mad10 324 27 0.34 824 494 2,728 

ICA. CNINCHA GEOGIO PRADO GROCIO PRADO SEEMPAEN.S.A 072.2023~ 1 141,..110 55.62545 586 0 - 27226 

ICA PISCO TUPAC AMAR1/ INC LA VILLA TUPAC ANV EMAPISCO SA 07222234'CM 1 40.842 0 0 10,080 1,008 35.766 

LA LIBERIA TRUJILLO VICTOR tANCO HE 9., VICTOR LOCO SEDALIB &A. 0722023,PCNI 1 AHD 133.937 40.1721 53.5828 15.319 13,787 32,151 

LAMOAVED 010CLWO PATAPO POSOPE ALTO EPSEL S.A. 072,2021P CM 1 Alb 18 54 12.0 1,375 1,237 720 

LAVDAYEC7 C14C04.Y0 SAND. SOMA EPSEL SA. 072-2223-7C.M 1 AILS 19.8 5.94 13.85 1224 1,102 1.000 

PtURA PA1TA ARENAL EL AFWML EPS GRAUS A 27221123PM 1 Med10 5.77 1231 0 1,138 1,029 550 

PtURA PAITA COL»! COLAN EPS GRAD SA 0722 0234, CM 1 Medic, 5.74 1.722 0 2,840 1,721 2,486 

11.: ES CONTPALMIV CANOAS OE PUNTA 5 CAW/AS CE PUtfíA SA U.S AGUA TUNDEE 072 .2823,PCM 1 Alb 7.2 84 0.8 1,530 918 3.5013 

TUIVISES 1U1/41305 COPPALES CORRALES U.5 AGUA TUMLIES 072.20:234.CM 1 Al» 37.92 31.12 3.5 4,351 2,611 10,219 

11.1/ABSS lUMBES LA CRU2 LA CRUZ U.S AGUA 1 uMBE3 072.2023P CM 1 AB» 11.97 10.2 1.77 1,337 802 5,772 

TUMBES TUMBES C09.~ 8 v-Sve TvVEIES OE AG9A TIAMEs 072.2022.PCM 1 Alb 34.95 314 3.55 5,398 3239 12,090 
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PODER EJECUTIVO 

DECRETO DE URGENCIA 
N2 028-2023 

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE 
MEDIDAS EN MATERIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE 
EMERGENCIA A CARGO DEL MINISTERIO DE 

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO Y EL 
ORGANISMO TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO ANTE 
EL PELIGRO INMINENTE POR INTENSAS 

PRECIPITACIONES PLUVIALES Y PROBABLE 
OCURRENCIA DEL FENÓMENO EL NIÑO 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 7-A de la Constitución Política del Perú 
reconoce el derecho de toda persona a acceder de forma 
progresiva y universal al agua potable, y establece que 
el Estado garantiza este derecho príorizando el consumo 
humano sobre otros usos; además, señala que el Estado 
promueve el manejo sostenible del agua, el cual se 
reconoce como un recurso natural esencial y como tal, 
constituye un bien público y patrimonio de la Nación; 
es por dicha razón que mantener la continuidad de los 
servicios de saneamiento es esencial para preservar 
la vida y la salud de las personas, así como la higiene 
personal, limpieza y desinfección de sus hogares; 

Que, asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 58 de la Constitución Política del Perú, el Estado 
actúa, entre otras, en el área de los servicios públicos; 

Que, mediante la Ley N° 29664 se crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), con la finalidad de identificar y reducir los 
riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, 
así como evitar la generación de nuevos riesgos, y 
preparación y atención ante situaciones de desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que, mediante el artículo 6 de la norma antes citada, 
se establecen los componentes y procesos de la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, entre 
ellos, la Gestión Reactiva, a la que se la define como el 
conjunto de acciones y medidas destinadas a enfrentar 
los desastres ya sea por un peligro inminente o por la 
materialización del riesgo, y comprende los procesos de 
preparación, respuesta y rehabilitación; 

Que, el artículo 31 del Reglamento de la Ley N° 29664, 
establece que el proceso de respuesta es parte integrante 
de la Gestión del Riesgo de Desastres, y está constituido 
por el conjunto de acciones y actividades que se ejecutan 
ante una emergencia o desastre, inmediatamente ocurrido 
éste, así como ante la inminencia del mismo; 

Que, las intensas precipitaciones pluviales ocunidas 
en los meses de marzo y abril de 2023 han originado 
un aumento de los caudales de los ríos, por encima 
de los volúmenes usuales, ocasionando desbordes e 
inundaciones y la activación de diversas quebradas, con 
el consiguiente daño a la población, viviendas y unidades 
de producción; 

Que, el comportamiento hidrológico de los ríos y 
quebradas son cíclicos, cuya magnitud de caudales 
máximos puede variar dependiendo de las condiciones 
hidrometeorológicas cuya intensidad puede oscilar entre 
moderados, fuertes y extraordinarios, como resulta ser 

el Fenómeno El Niño; en este último caso, los impactos 
negativos son significativos y se dan en todos los 
sectores con destrucción de producción e infraestructura 
(carreteras, colegios, centros de salud, infraestructura 
de riego y saneamiento, etc.), incidiendo en el desarrollo 
económico del país, además de la pérdida de vidas; 

Que, el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
del Perú a través del Informe N° 34-2023/SENAMHI-DMA-
SPC de fecha 02 de junio de 2023, denominado Informe 
Técnico Escenarios de Lluvias Asociados al Fenómeno 
El Niño", señala que el desarrollo del actual evento El 
Niño, que incluso tendrá un alcance global, configura una 
situación de peligro inminente respecto a la ocurrencia de 
fenómenos hidrometeorológicos extremos como lluvias 
intensas en la costa norte y central, así como también un 
probable escenario de deficiencia de lluvias en la región 
andina, principalmente en la sierra sur. El Niño y su 
diversidad históricamente han condicionado patrones de 
afectación diferenciados, entre lluvias intensas en la costa 
a déficit severos en los Andes; por lo que recomienda la 
determinación de los posibles impactos en los sectores 
sensibles al clima como agricultura, agua, transporte, 
vivienda, salud, entre otros, toda vez que gran parte de los 
ámbitos críticos identificados estuvieron expuestos a El 
Niño Costero 2023, con el fin de desarrollar las acciones 
de urgencia correspondientes; 

Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil — INDECI 
mediante Informe Situacional N° 000011-2023-INDECl/ 
DIRES, de fecha 05 de junio de 2023, señala que se ha 
determinado que varios distritos de algunas provincias 
de los departamentos de Amazonas, Áncash, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, 
La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, 
San Martín, Tacna y Tumbes, son los más expuestos al 
peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales 
(período 2023-2024), así como al posible Fenómeno 
El Niño, cuyos efectos, ya sea de magnitud débil o 
extraordinaria, generarían inundaciones y movimientos 
en masa en la costa peruana y vertiente occidental de los 
Andes, con consecuentes pérdidas y daños en la vida, la 
salud y los medios de vida de la población; 

Que, ante dicha situación, por Decreto Supremo 
N° 072-2023-PCM se ha declarado el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias 
de los departamentos de Amazonas, Ancash, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, 
La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, 
San Martín, Tacna y Tumbes, por peligro inminente ante 
intensas precipitaciones pluviales (período 2023-2024) y 
posible Fenómeno El Niño, por el plazo de sesenta (60) 
días calendario, para la ejecución de medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del 
Muy Alto Riesgo existente; 

Que, en el Comunicado Oficial ENFEN N° 09-2023 
de fecha 16 de junio de 2023, la Comisión Multisectorial 
del ENFEN concluye para el caso de El Niño Costero 
(que abarca la zona de la costa norte y centro del mar 
peruano) se mantiene el estado de Alerta, ya que se 
espera que continúe hasta el verano de 2024, debido 
a la alta probabilidad del desarrollo de El Niño en el 
Pacífico central; esta conclusión se mantiene a través 
del Comunicado Oficial ENFEN N° 10-2023 del 6 de julio 
de 2023, donde además se precisa que en el verano del 
2024, bajo el escenario de El Niño Costero, podrían darse 
lluvias de moderada a fuerte intensidad, principalmente 
en la costa norte y sierra norte; 

Que, con fecha 4 de julio de 2023, la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM), organización de la 
cual el Perú es miembro, ha informado que según 
los pronósticos de su más reciente boletín "El Niño/la 
Niña hoy", existe una probabilidad del 90 % de que las 
condiciones de El Niño sigan prevaleciendo durante el 
segundo semestre de 2023, esperándose que el episodio 
al menos sea de intensidad moderada, lo cual aumentará 
considerablemente la probabilidad de que se batan 
récords de temperatura y se experimente un calor más 
extremo en muchas partes del mundo y en los océanos. 
Asimismo, la OMM sostiene que el anuncio realizado 
respecto de que se está produciendo un episodio de El 
Niño, es la manera de indicar a los gobiernos de todo el 
mundo que se preparen para limitar los efectos que este 
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pueda tener para nuestra salud, nuestros ecosistemas y 
nuestras economías; indicando además, que las alertas 
tempranas y las medidas preventivas para hacer frente a 
los episodios meteorológicos extremos asociados a este 
fenómeno climático son de suma importancia para salvar 
vidas y medios de subsistencia; 

Que, de lo expuesto precedentemente, se advierte 
que el referido evento meteorológico se está produciendo 
en el presente año 2023, siendo el verano del 2024 su 
ocurrencia con una magnitud entre débil y moderada; 
lo cual podría eventualmente propiciar una situación 
similar a la producida en el año 2017, cuando El Niño 
causó lluvias torrenciales en el Perú que derivaron 
en inundaciones y deslaves que afectaron a miles de 
personas, produciendo daños en la actividad económica 
en general: 

Que, a fin de mitigar la afectación que dicho evento 
meteorológico produciría, se requiere de medidas 
extraordinarias y urgentes de carácter económico y 
financiero, resultando necesaria la intervención de manera 
inmediata del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, a través del Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano - PNSU, del Programa Nacional 
de Saneamiento Rural — PNSR y del Programa Nuestras 
Ciudades - PNC, así como del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento, en: la 
evacuación de aniegos e inundaciones de ámbitos urbanos; 
el restablecimiento de los servicios de saneamiento; la 
limpieza y descolmatación de cauce de ríos, cuencas y 
drenes; la remoción y eliminación de escombros; la limpieza 
y descolmatación en componentes de los servicios de 
saneamiento; las contrataciones de bienes y servicios para 
garantizar la continuidad de los servicios de saneamiento; en 
las zonas declaradas en Estado de Emergencia por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 
2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 19) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA 

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas extraordinarias, en materia económica 
y financiera, que permitan al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, a través del Programa 
Nacional de Saneamiento Urbano, del Programa Nacional 
de Saneamiento Rural y del Programa Nuestras Ciudades, 
así como al Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento — OTASS, a intervenir 
con la ejecución de acciones de emergencia en las 
zonas declaradas en Estado de Emergencia por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 
2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño. 

Artículo 2.- Ejecución de acciones de emergencia 
y transferencia de partidas al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 

2.1 Autorizar al Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, a través del Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano (PNSU), a realizar las siguientes 
acciones en su ámbito de intervención en las zonas 
declaradas en Estado de Emergencia por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 
2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño: 

a) Contratación de locadores de servicio, servicios 
de reparación, adquisición de repuestos y otros bienes y 
servicios necesarios para la habilitación y operación de 
equipos y/o maquinarias que permitan restablecer los 
servicios de saneamiento y/o garantizar la continuidad de 
los mismos. 

b) Adquirir equipos trasvasadores para la evacuación 
de gran volumen de aniegos, a fin de garantizar la 
continuidad de los servicios de saneamiento. 

c) Adquirir equipos de bombeo y contratar servicios 
de instalación y montaje, para la intervención en áreas 
vulnerables de inundación, que permitan una adecuada 

evacuación de aniegos en el ámbito urbano. 
d) Contratación de servicios de reparaciones menores 

en las redes de agua potable y alcantarillado, en tramos 
que no superen el 5% de la longitud de las redes, para 
restablecer los servicios de saneamiento y/o garantizar la 
continuidad de los mismos. 

e) Contratar servicios de habilitación temporal de 
sistemas alternativos para la recolección y evacuación de 
aguas de lluvia en zonas urbanas. 

El listado de puntos de intervención por parte del 
PNSU se encuentra consignado en el Anexo N" 1 "Listado 
de Puntos de Intervención del PNSU", que forma parte 
integrante del presente Decreto de Urgencia. 

2.2 Autorizar al Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, a través del Programa Nacional de 
Saneamiento Rural (PNSR), a realizar las siguientes 
acciones en su ámbito de intervención en las zonas 
declaradas en Estado de Emergencia por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 
2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño: 

a) Adquisición de camiones cisterna para la distribución 
de agua potable en zonas rurales. 

b) Adquisición de motobombas para el servicio de 
succión y evacuación de aniego e inundaciones en zonas 
rurales. 

c) Adquisición de máquinas de balde para el servicio 
de limpieza de alcantarillado sanitario rural. 

d) Contratación de seguros, locadores, combustible y 
servicio de mantenimiento para los vehículos y equipos 
señalados en los literales a), b) y c) del presente numeral. 

El listado de puntos de intervención por parte del 
PNSR se encuentra consignado en el Anexo N° 2 "Listado 
de Puntos de Intervención del PNSR", que forma parte 
integrante del presente Decreto de Urgencia. 

2.3 Autorizar al Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, a través del Programa Nuestras 
Ciudades (PNC), a realizar la adquisición de maquinarias, 
vehículos y equipamiento, así como el servicio de seguro 
correspondiente, para las acciones de emergencia 
que realice en su ámbito de intervención en las zonas 
declaradas en Estado de Emergencia por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales (periodo 
2023-2024) y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño. 

El listado de puntos de intervención por parte del 
PNC se encuentra consignado en el Anexo N° 3 "Listado 
de Puntos de Intervención del PNC", que forma parte 
integrante del presente Decreto de Urgencia. 

2.4 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 210 859 107,00 (DOSCIENTOS 
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO SIETE Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio 
de Vivienda, Construcción, y Saneamiento, para financiar 
las acciones de emergencia previstas en los numerales 2.1, 
2.2 y 2.3 del presente artículo, en las zonas declaradas en 
Estado de Emergencia por peligro inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) y probable 
ocurrencia del Fenómeno El Niño, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, conforme al siguiente detalle: 

DE LA: En Soles 

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : M. ECONOMÍA Y FINANZAS 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos 
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 210 859 107,00 

SUB TOTAL 210 859 107,00 
V.52/...102ES 
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A LA: En Soles 

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central 
PLIEGO 037 : Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento- Administración General 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestales que no 

Resultan en Productos 
ACTIVIDAD 5006412 : Intervenciones Extraordinarias del 

Fenómeno El Niño - FEN 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

248 859,00 

36 104 470,00 

SUB TOTAL 36 353 329,00 

UNIDAD EJECUTORA 004 : Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano 

CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestales que no 
Resultan en Productos 

ACTIVIDAD 5006412 : Intervenciones Extraordinarias del 
Fenómeno El Niño - FEN 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

106 348 253,00 

46 250 000,00 

SUB TOTAL 152 598 253 ,00 

UNIDAD EJECUTORA 005 : Programa Nacional de Saneamiento 
Rural 

CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestales que no 
Resultan en Productos 

ACTIVIDAD 5006412 : Intervenciones Extraordinarias del 
Fenómeno El Niño - FEN 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

2 764 685,00 

19 142 840,00 

SUB TOTAL 21 907 525,00 

TOTAL EGRESOS 210 859 107,00 

2.5 El Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento queda exceptuado de lo dispuesto en el 
primer párrafo del numeral 11.4 del artículo 11 de la Ley 
N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023. 

2.6 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partida, aprueba mediante resolución 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 2.4 del presente artículo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la 
vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.7 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, las codificaciones que se 
requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades 
de Medida. 

2.8 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces del Pliego involucrado instruye a la unidad 
ejecutora para que elabore las correspondientes "Notas 
de Modificación Presupuestaria" que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
artículo. 

Artículo 3.- Ejecución de acciones de emergencia 
y transferencia de partidas al Organismo Técnico de 
la Administración de los Servicios de Saneamiento 

3.1. Autorizar al Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento — OTASS, 
a realizar las siguientes acciones en las zonas declaradas 
en Estado de Emergencia por peligro inminente ante 
intensas precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) y 
probable ocurrencia del Fenómeno El Niño: 

a) Arrendamiento y adquisición de camiones cisternas 
a favor de EPS GRAU S.A, EPSEL S.A., SEDALIB S.A., 
SEDA CHIMBOTE S.A., EPS BARRANCA S.A., EMAPA 
HUARAL S.A., EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A., 
EMAPA CAÑETE SA., SEMAPACH S.A, EMAPISCO S.A 
y Unidad Ejecutora 002 Servicio de Saneamiento Tumbes, 
para distribución de agua potable. 

b) Adquisición de hidrojets a favor de EPS GRAU 
S.A, EPSEL S.A., SEDALIB S.A., EPS AGUAS DE LIMA 
NORTE S.A, SEMAPACH S.A. y Unidad Ejecutora 002 
Servicio de Saneamiento Tumbes, para descolmatación 
de redes de alcantarillado 

c) Adquisición de máquinas de balde a favor de EPS 
GRAU S.A, EPSEL SA., SEDALIB S.A., EPS AGUAS DE 
LIMA NORTE S.A. y Unidad Ejecutora 002 Servicio de 
Saneamiento Tumbes, para descolmatación de redes de 
alcantarillado 

d) Adquisición de plantas potabilizadoras portátiles a 
favor de EPS GRAU S.A y Unidad Ejecutora 002 Servicio 
de Saneamiento Tumbes, para producción de agua potable. 

e) Transferencia financiera para la operación y 
mantenimiento de los vehículos, maquinarias y equipos 
señalados en los literales a), b), c) y d), adquiridos a favor 
de EPS GRAU S.A, EPSEL SA., SEDALIB S.A., SEDA 
CHIMBOTE S.A., EPS BARRANCA S.A., EMAPA HUARAL 
S.A., EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A., EMAPACAÑETE 
S.A., SEMAPACH S.A. y EMAPISCO SA. 

f) Financiar la operación y mantenimiento de los 
vehículos, maquinarías y equipos, señalados en el literal 
a), b) c) y d), adquiridos a favor de la Unidad Ejecutora 
002 Servicio de Saneamiento Tumbes. 

El listado de puntos de intervención por parte del 
OTASS se encuentra consignado en el Anexo N° 4 
"Listado de Puntos de Intervención del OTASS", que 
forma parte integrante del presente Decreto de Urgencia. 

3.2 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 111 487 192,00 (CIENTO ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL CIENTO NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), a 
favor del Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento — OTASS, para financiar las 
acciones de emergencia previstas en el numeral 3.1 del 
presente artículo, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
conforme al siguiente detalle: 

DE LA: En Soles 

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : M. ECONOMÍA Y FINANZAS 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos 
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 

ALA 

111 487 192,00 

SUB TOTAL 111 487 192,00 

En soles 

SECCIÓN PRIMERA : Gobiemo Central 
PLIEGO 207 : Organismo Técnico de la 

Administración de los Servicios de 
Saneamiento 
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UNIDAD EJECUTORA 001 : Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de 
Saneamiento - OTASS 

CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestadas que no 
resultan en productos 

ACTIVIDAD 5006412 : Intervenciones Extraordinarias del 
Fenómeno El Niño - FEN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinatios 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 1 880 172,00 
2.4 Donaciones y Transferencias 7 644 619,00 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de activos no financieros 101 962 401.00 

---------
TOTAL EGRESOS 111 487 192.00 

3.3 El Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento - OTASS queda exceptuado 
de lo dispuesto en el primer párrafo del numeral 11.4 del 
artículo 11 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023. 

3.4 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partida, aprueba mediante resolución la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
3.2 del presente artículo, a nivel programático, dentro de 
los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
Decreto de Urgencia. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

3.5 La Oficina de Presupuesto ola que haga sus veces 
en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

Artículo 4.- Autorización para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático 

Autorizar al Pliego Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, en 
la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, 
hasta por la suma de S/ 5 442 589,00 (CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los saldos de libre disponibilidad de los 
recursos habilitados en su presupuesto institucional 
en el marco de lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley 
N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2023, para financiar gastos logísticos, 
operación, mantenimiento de los equipos, maquinarias 
y vehículos con que cuenta el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y gastos logísticos para el 
seguimiento del estado de los sistemas de agua potable 
y alcantarillado rural y capacitación para el registro de las 
Fichas EDAN, para la atención de las zonas declaradas 
en Estado de Emergencia por peligro inminente ante 
intensas precipitaciones pluviales (periodo 2023-2024) 
y probable ocurrencia del Fenómeno El Niño, así como 
para la preparación y respuesta frente a emergencias y 
desastres. 

Para tal efecto queda exonerado del inciso 4 del 
numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo 
N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

Artículo 5.- Medidas en materia de contrataciones 

5.1 Autorizar, durante el año fiscal 2023, al Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento y al Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento 
a realizar las contrataciones requeridas para las acciones 
previstas en los numerales 2.1, 2.2 y 2.3 del artículo 2 y el 
numeral 3.1 del artículo 3 del presente Decreto de Urgencia, 
en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 de la 
Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

5.2 La regularización de las contrataciones a las que 
se refiere el numeral 5.1 de la presente norma, se efectúa 
en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
cuyo inicio se computa de acuerdo con lo previsto en el 
literal b) del artículo 100 del Reglamento de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

Artículo 6.- Del control y supervisión 
Las acciones que se ejecuten con cargo a los recursos 

transferidos y/o habilitados en el marco del presente 
Decreto de Urgencia, se sujetan al Sistema Nacional 
de Control y a las acciones de supervisión a cargo del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, 
en el marco de sus competencias. 

Artículo 7.- Responsabilidad y limitación del uso 
de los recursos 

7.1 Los titulares de los Pliegos bajo los alcances del 
presente Decreto de Urgencia son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso y destino de 
los recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normatividad vigente. 

7.2 Los recursos que se transfieren o habiliten en el 
marco del presente Decreto de Urgencia no puede ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para 
los cuales son transferidos o habilitados. 

Artículo 8.- Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2023. 

Artículo 9.- Publicación 
Disponer la publicación del presente Decreto de 

Urgencia y sus Anexos en las sedes digitales de los 
ministerios cuyos titulares lo refrendan, en la misma fecha 
de publicación de la presente norma en el diario oficial El 
Peruano. 

Artículo 10.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado 

por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Economía y Finanzas, y la Ministra de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA 
Ministro de Economía y Finanzas 

HANIA PÉREZ DE CUELLAR LUBIENSKA 
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

ANEXO N° 1 "LISTADO DE PUNTOS DE INTERVENCIÓN DEL PNSU" 

PROGRAMA DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO LOCALIDAD 
PNSU ANCASH CASMA CASMA CASMA 
PNSU ANCASH HUARAZ HUARAZ HUARAZ 
PNSU ANCASH HUARI CHAVIN DE HUANTAR CHAVIN DE HUANTAR 
PNSU ANCASH SANTA NUEVO CHIMBOTE BUENOS AIRES 
PNSU ICA ICA LA TINGUIÑA LA TINGUIÑPA 
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PROGRAMA 
PNSU 

DEPARTAMENTO 
ICA 

PROVINCIA 
ICA 

DISTRITO 
LA TINGUIÑA 

LOCALIDAD 
LA TINGUIÑA 

PNSU ICA ICA SAN JOSE DE LOS MOLINOS HOGAR DE CRISTO (TRAPICHE) 
PNSU ICA ICA SAN JOSE DE LOS MOLINOS SAN JOSE DE LOS MOLINOS 
PNSU LA LIBERTAD ASCOPE CASA GRANDE MOCAN 
PNSU LA LIBERTAD ASCOPE CHICAMA CHICAMA 
PNSU LA LIBERTAD ASCOPE CHICAMA SAUSAL 

PNSU LA LIBERTAD SANTIAGO DE 
CHUCO CACHICADAN CACHICADAN 

PNSU LA LIBERTAD TRUJILLO HUANCHACO EL MILAGRO 

PNSU LA LIBERTAD TRUJILLO HUANCHACO HUANCHACO 

PNSU LA LIBERTAD TRUJILLO LA ESPERANZA LA ESPERANZA 

PNSU LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO TRUJILLO 

PNSU LA LIBERTAD CHEPEN CHEPEN E.B CHEQUEN 

PNSU LA LIBERTAD PACASMAYO PACASMAYO DREN AV. 28 DE JULIO 
PNSU LA LIBERTAD TRUJILLO VICTOR LARCO HERRERA BUENOS AIRES 
PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO CHICLAYO 
PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ JOSE LEONARDO ORTIZ 

PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO LA VICTORIA EL AMAUTA-LA VICTORIA 
PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO AV GRAU-SANTA VICTORIA 
PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO HOSPITAL REGIONAL 
PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO VILLAREAL-YOTURQUE 
PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ URB SAN LORENZO 

PNSU LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO URB. MIRAFLORES 

PNSU LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE ILLIMO ILLIMO 

PNSU LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOTUPE MOTUPE 

PNSU LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE TUCUME CENTRO EDUCATIVO Y CENTRO DE
SALUD 

PNSU LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MORROPE SISTEMA ELECTRICO EB 

PNSU LIMA BARRANCA BARRANCA BARRANCA 

PNSU LIMA CAÑETE MALA BUJAMA ALTA 
PNSU LIMA CAÑETE MALA MALA 
PNSU LIMA CAÑETE MALA SAN MARCOS DE LA AGUADA 

PNSU LIMA CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE 

PNSU LIMA CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE VALLE HERMOSO-SANTA ROSA 

PNSU LIMA HUAROCHIRI SANTA EULALIA HUAYARINGA ALTA 

PNSU LIMA HUAROCHIRI SANTA EULALIA SANTA EULALIA 

PNSU PIURA MORROPON CHULUCANAS LA ENCANTADA 

PNSU PIURA MORROPON CHULUCANAS PACCHA 
PNSU PIURA MORROPON CHULUCANAS VICUS 
PNSU PIURA PAITA LA HUACA LA HUACA 

PNSU PIURA PAITA LA HUACA NOMARA 
PNSU PIURA PAITA LA HUACA VIVIATE 
PNSU PIURA PAITA PAITA PAITA 
PNSU PIURA PIURA CASTILLA CASTILLA 

PNSU PIURA PIURA CASTILLA CHAPAYRA 
PNSU PIURA PIURA CASTILLA MIRAFLORES 
PNSU PIURA PIURA CASTILLA RIO SECO 
PNSU PIURA PIURA CATACAOS CATACAOS 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS CUMBIBIRA 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS LA CAMPIÑA 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS LA LEGUA-SAN JACINTO (LA LEGUA) 
PNSU PIURA PIURA CATACAOS LA PIEDRA 
PNSU PIURA PIURA CATACAOS MONTE CASTILLO 
PNSU PIURA PIURA CATACAOS NARIHUALA 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS NUEVO PEDREGAL (PEDREGAL 
GRANDE) 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS PAREDONES 
PNSU PIURA PIURA CATACAOS PEDREGAL CHICO 
PNSU PIURA PIURA CATACAOS PEDREGAL GRANDE 
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PROGRAMA DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO LOCALIDAD 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS SIMBILA 

PNSU PIURA PIURA CATACAOS VIDUQUE 

PNSU PIURA PIURA CURA MORI CHATO CHICO 

PNSU PIURA PIURA CURA MORI CHATO GRANDE 

PNSU PIURA PIURA CURA MORI CUCUNGARA 

PNSU PIURA PIURA CURA MORI NUEVO POZO DE LOS RAMOS 

PNSU PIURA PIURA CURA MORI SANTA ROSA 
PNSU PIURA PIURA LA ARENA CHATITO 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA EL PORVENIR-MOCARA 
PNSU PIURA PIURA LA ARENA LA ARENA 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA LAGUNA DE LOS PRADO 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA LAS MALVINAS 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA PAMPA CHICA 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA PAMPA DE LOS SILVAS 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA RIO VIEJO NORTE 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA RIO VIEJO SUR -ALTO DE LOS 
CARRILLO 

PNSU PIURA PIURA LA ARENA VICHAYAL 
PNSU PIURA PIURA LA UNION CANIZAL CHICO 
PNSU PIURA PIURA LA UNION CANIZAL GRANDE 

PNSU PIURA PIURA LA UNION DOS ALTOS 

PNSU PIURA PIURA LA UNION HUEREQUEQUE 
PNSU PIURA PIURA LA UNION LA UNION 

PNSU PIURA PIURA LA UNION NUEVO TAMARINDO 

PNSU PIURA PIURA LA UNION SANTA CRUZ 

PNSU PIURA PIURA LA UNION TABLAZO NORTE (TABLAZO) 

PNSU PIURA PIURA LA UNION YAPATO 

PNSU PIURA PIURA PIURA LOS EJIDOS DEL NORTE 

PNSU PIURA PIURA PIURA PIURA 
PNSU PIURA PIURA TAMBO GRANDE TAMBO GRANDE 
PNSU PIURA PIURA VEINTISEIS DE OCTUBRE SAN MARTIN 
PNSU PIURA SECHURA SECHURA PARACHIQUE - LA BOCANA 
PNSU PIURA SECHURA SECHURA PUERTO RICO 
PNSU PIURA SULLANA IGNACIO ESCUDERO SAN MIGUEL 
PNSU PIURA SULLANA SULLANA SULLANA 
PNSU PIURA TALARA MANCORA MANCORA 

PNSU PIURA PIURA PIURA SISTEMA IGNACIO MERINO (INCLUYE 
AVIFAP) 

PNSU PIURA PIURA PIURA EL CHILCAL 

PNSU PIURA PIURA VEINTISEIS DE OCTUBRE 
CINCO ESQUINAS (LAS DALIAS, DOS 
GRIFOS, NUEVO AMANCER, CINCO 
ESQUINAS) 

PNSU PIURA PIURA PIURA ESTACION GULLMAN 
PNSU PIURA PIURA CASTILLA VILLA PRIMERA 
PNSU PIURA PIURA CASTILLA ESTACION DE BOMBEO TACNA 

PNSU PIURA PIURA CASTILLA AV. IRAZOLA (COSTADO DE 
FLORERIAS) 

PNSU PIURA PIURA CASTILLA SISTEMA GUARDIA CIVIL - IE DON 
BOSCO 

PNSU TUMBES CONTRALMIRANTE 
VILLAR ZORRITOS NUEVA ESPERANZA 

PNSU TUMBES CONTRALMIRANTE 
VILLAR ZORRITOS ZORRITOS 

PNSU TUMBES TUMBES CORRALES SAN PEDRO DE LOS INCAS 
PNSU TUMBES TUMBES TUMBES PUERTO PIZARRO 
PNSU TUMBES TUMBES TUMBES TUMBES 

PNSU TUMBES ZARUMILLA AGUAS VERDES LA CURVA 
PNSU TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL LA PALMA 
PNSU TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL PAPAYAL 
PNSU TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL UÑA DE GATO 
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PROGRAMA 

PNSU 

DEPARTAMENTO 

TUMBES 

PROVINCIA 

ZARUMILLA 

DISTRITO 

ZARUMILLA 

LOCALIDAD 

ZARUMILLA 

PNSU TUMBES TUMBES TUMBES E.B TUMBES 

ANEXO N° 2 "LISTADO DE PUNTOS DE INTERVENCIÓN DEL PNSR" 

PROGRAMA DEPARTAMENTO 

ANCASH 
PROVINCIA 

CASMA 

DISTRITO 

YAUTAN 

LOCALIDAD 

PUNCHAYHUACA PNSR 
PNSR ANCASH CASMA YAUTAN QUISQUIS 
PNSR ANCASH CASMA YAUTAN LIZA ALTA 

PNSR ANCASH CASMA YAUTAN LIZA BAJA 

PNSR CAJAMARCA CHOTA LLAMA SAN CARLOS 

PNSR CAJAMARCA CHOTA LLAMA CERRO BLANCO 

PNSR CAJAMARCA CHOTA LLAMA BOCATOMA 

PNSR CAJAMARCA CHOTA LLAMA HUANABAL, RACARUMI Y CARNICHE 
BAJO 

PNSR CAJAMARCA CHOTA LLAMA CARNICHE ALTO 
PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO TANGUCHE 
PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO EL PORVENIR 

PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO LA FORTUNA 

PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO SAUSALITO 

PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO PIEDRA PARADA 

PNSR LA LIBERTAD VIRU CHAO SANTA RITA BAJO 

PNSR LA LIBERTAD CHEPEN PACANGA HUACA BLANCA ALTA 

PNSR LA LIBERTAD CHEPEN PACANGA BETHEL 

PNSR LA LIBERTAD CHEPEN PUEBLO NUEVO NUEVO HORIZONTE 

PNSR LA LIBERTAD CHEPEN PUEBLO NUEVO TAHUANTISUYO 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS ALTO JOLLUCO 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS CONODEN 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS SECTOR LAGUNA 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS JOLLUCO BAJO 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS OCHAPE 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS SECTOR PUNTA MORENO 
PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS QUEBRADA HONDA 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS SINUPE 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU CASCAS PROGRESO COLON 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU MARMOT COMPIM 

PNSR LA LIBERTAD GRAN CHIMU MARMOT PAMPAS DEL BAJO 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA CASA EMBARRADA 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA LA CIRILA 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA EL HUAVO 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA LOS JUÁREZ 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA SAN LUIS 

PNSR LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO MAYASCON 

PNSR LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO LA TRAPOSA 

PNSR LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO PAPAYO-DESAGUADERO 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO PATAPO LAS CANTERAS 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO PATAPO DESAGUADERO 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO PUCALA CABALLO BLANCO 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO SAÑA SIPAN 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA EL MIRADOR 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA EL MARQUEZ 

PNSR LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA PAMPA DE LINO 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO CAYALTI AVIACIÓN 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO CAYALTI CHACARILLA 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN MACUACO 

PNSR LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN EL ESPINAL 

PNSR LIMA BARRANCA SUPE VIRGEN DEL ROSARIO 
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PROGRAMA DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO LOCALIDAD 

PNSR LIMA BARRANCA SUPE PAMPA BONITA 

PNSR LIMA BARRANCA SUPE VICTOR RAUL 

PNSR LIMA BARRANCA SUPE ANTA 

PNSR LIMA BARRANCA SUPE VIRGEN DE LAS MERCEDES 

PNSR LIMA BARRANCA SUPE JESUS DE NAZARETH 

PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE CHUICAS 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE CALLEJONES 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE SAN MARTIN DE MALINGUITAS 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE JESÚS DEL VALLE 

PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE SAN MIGUEL DE SEREN 

PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE SAN JOSÉ 

PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE CAHUIDE 

PNSR PIURA MORROPON MORROPON PIURA LA VIEJA 

PNSR PIURA MORROPON MORROPON LA BOCANA 

PNSR PIURA MORROPON MORROPON MONTERRICO 

PNSR PIURA HUANCABAMBA SONDORILLO MITUPAMPA 

PNSR PIURA HUANCABAMBA SONDORILLO HUAYLAS 

PNSR PIURA MORROPON CHULUCANAS BALCONES 
PNSR PIURA MORROPON CHULUCANAS LA VIÑA 

PNSR PIURA MORROPON CHULUCANAS SANCOR 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE PUEBLO LIBRE 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE CANTERO 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE PALO NEGRO 
PNSR PIURA PIURA TAMBO GRANDE EL CONVENTO 
PNSR PIURA MORROPON SAN JUAN DE BIGOTE MIGUEL PAMPA 

PNSR PIURA MORROPON SAN JUAN DE BIGOTE SANTA ROSA 
PNSR PIURA MORROPON SAN JUAN DE BIGOTE LA UNIÓN 

PNSR PIURA MORROPON SAN JUAN DE BIGOTE LIMONAL BAJO 

PNSR TUMBES TUMBES PAMPAS DE HOSPITAL ANGOSTURA 

PNSR TUMBES CONTRALMIRANTE 
VILLAR CASITAS PUEBLO NUEVO 

PNSR TUMBES CONTRALMIRANTE 
VILLAR CASITAS LA PAMPA TRIGAL 

PNSR TUMBES CONTRALMIRANTE 
VILLAR CASITAS EL TRIGAL 

PNSR TUMBES CONTRALMIRANTE 
VILLAR ZORRITOS SUAREZ 

PNSR TUMBES CONTRALMIRANTE 
VILLAR ZORRITOS PEDREGAL 

PNSR TUMBES TUMBES SAN JACINTO EL HIGUERON 
PNSR TUMBES TUMBES SAN JACINTO LA CAPITANA 
PNSR TUMBES TUMBES SAN JACINTO OIDOR 
PNSR TUMBES TUMBES SAN JACINTO RICA PLAYA 

ANEXO N° 3 "LISTADO DE PUNTOS DE INTERVENCIÓN DEL PNC" 

PROGRAMA DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO LOCALIDAD 
PNC ANCASH BOLOGNESI AQUIA RIO PATIVILCA 

PNC ANCASH BOLOGNESI AQUIA RIO PATIVILCA RACRACHACA 
TRAMO III 

PNC ANCASH BOLOGNESI AQUIA AQUIA RIO PATIVILCA 
PNC ANCASH BOLOGNESI HUALLANCA ISHPAG 
PNC ANCASH BOLOGNESI HUALLANCA TORRES 
PNC ANCASH BOLOGNESI COLQUIOC CHASQUITAMBO 

PNC ANCASH CASMA CASMA 
CARRIZAL - SAMPECHE - EL 
CARMEN 

PNC ANCASH CASMA CASMA SANTA ANA - ANTIVAL - MANCHAN 
PNC ANCASH CASMA COMANDANTE NOEL PUERTO DE CASMA 
PNC ANCASH HUARAZ HUARAZ CHIHUIPAMPA 
PNC ANCASH HUARMEY CULEBRAS QUITASOMBRERO 
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PROGRAMA 

PNC 

DEPARTAMENTO 

ANCASH 

PROVINCIA 

OCROS 

DISTRITO 
COCHAS 

LOCALIDAD 

ALPAS 

PNC ANCASH BOLOGNESI HUALLANCA HUALLANCA 
PNC ANCASH BOLOGNESI HUALLANCA ISHPAG 

PNC ANCASH YUNGAY YUNGAY SANTA ROSA 
PNC ANCASH SANTA NEPEÑA SAN JACINTO 

PNC ANCASH SANTA SAMANCO 
HUAMBACHO, PATILLOS, LA 
CAPILLA Y LA CIUDAD CAPITAL DE 
SAMANCO 

PNC ANCASH SANTA CHIMBOTE RIO GRANDE 

PNC ANCASH YUNGAY YUNGAY SANTA ROSA 

PNC ICA NASCA NASCA CANTAYO TRAMO I 

PNC ICA NASCA NASCA CANTAYO TRAMO II 

PNC ICA NASCA NASCA MATARA 

PNC ICA NASCA VISTA ALEGRE LAS TRANCAS TRAMO I 

PNC ICA NASCA VISTA ALEGRE LAS TRANCAS TRAMO II 

PNC ICA PALPA RIO GRANDE LA ISLA 
PNC LIMA BARRANCA PARAMONGA QDA. CAYASH 

PNC LIMA LIMA 
SAN MARTIN DE 
PORRES 

AH VIRGEN DE LAS MERCEDES 

PNC LIMA CAÑETE MALA MALA 

PNC LIMA HUAROCHIRI ANTIOQUIA NIEVE NIEVE 

PNC LIMA HUAROCHIRI ANTIOQUIA SECTOR CAMINO INCA 

PNC LIMA HUAROCHIRI RICARDO PALMA 09 DE OCTUBRE 

PNC LIMA LIMA CARABAYLLO CR CASA BLANQUEADA 

PNC LIMA LIMA ATE / CHOSICA SECTOR LOS CIPRESES 

PNC LIMA LIMA PACHACAMAC TINAJAS 

PNC LIMA LIMA 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

ZARATE 

PNC LIMA LIMA 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO CAPILLA MANUEL ESCORZA 

PNC LIMA LIMA PACHACAMAC CASA BLANCA 

PNC LIMA LIMA PACHACAMAC MANCHAY 
PNC LIMA LIMA CHACLACAYO CUSIPATA 

PNC LIMA LIMA CIENEGUILLA CALLE 1 

ANEXO N°4 "LISTADO DE PUNTOS DE INTERVENCIÓN DEL OTASS A TRAVES DE LAS EPS Y UESS TUMBES" 

PROGRAMA 

OTASS 

DEPARTAMENTO 

ANCASH 

PROVINCIA 

CASMA 

DISTRITO 

CASMA 

OTASS ANCASH HUARMEY HUARMEY 

OTASS ANCASH SANTA CHIMBOTE 

OTASS ANCASH SANTA SAMANCO 

OTASS ICA PISCO PISCO 

OTASS ICA PISCO TUPAC AMARU INCA 

OTASS ICA CHINCHA ALTO LARAN 

OTASS ICA CHINCHA CHINCHA BAJA 

OTASS ICA CHINCHA GROCIO PRADO 

OTASS ICA CHINCHA ALTO LARAN 

OTASS ICA CHINCHA CHINCHA BAJA 

OTASS CA CHINCHA GROCIO PRADO 

OTASS LA LIBERTAD ASCOPE CHOCOPE 

OTASS LA LIBERTAD ASCOPE PAIJAN 

OTASS LA LIBERTAD ASCOPE RAZURI 

OTASS LA LIBERTAD CHEPEN CHEPEN 
OTASS LA LIBERTAD CHEPEN PACANGA 

OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO EL PORVENIR 

OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO FLORENCIA DE MORA 

OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO HUANCHACO 

OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO LA ESPERANZA 
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PROGRAMA 

OTASS 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO 

LA LIBERTAD TRUJILLO MOCHE 

OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO SALAVERRY 
OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO 
OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO VICTOR LARCO HERRERA 

OTASS LA LIBERTAD ASCOPE CHOCOPE 

OTASS LA LIBERTAD ASCOPE PAIJAN 

OTASS LA LIBERTAD ASCOPE RAZURI 
OTASS LA LIBERTAD CHEPEN CHEPEN 

OTASS LA LIBERTAD CHEPEN PACANGA 

OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO EL PORVENIR 

OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO FLORENCIA DE MORA 

OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO HUANCHACO 

OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO LA ESPERANZA 

OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO MOCHE 
OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO SALAVERRY 
OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO 
OTASS LA LIBERTAD TRUJILLO VICTOR LARGO HERRERA 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO CHONGOYAPE 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO ETEN 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO ETEN PUERTO 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ 

OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO LA VICTORIA 

OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO LAGUNAS 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO MONSEFU 

OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO PATAPO 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO PICSI 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO PIMENTEL 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO REQUE 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO SANTA ROSA 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO SAÑA 
OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE FERREÑAFE 

OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE MANUEL ANTONIO MESONES 
MURO 

OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO 
OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE PUEBLO NUEVO 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE ILLIMO 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOCHUMI 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOTUPE 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE SALAS 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE SAN JOSE 
OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE TUCUME 

OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO CHONGOYAPE 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO ETEN 

OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO ETEN PUERTO 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO JOSE LEONARDO ORTIZ 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO LA VICTORIA 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO LAGUNAS 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO MONSEFU 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO NUEVA ARICA 
OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO OYOTUN 
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PROGRAMA 

_ruano 

PROGRAMA DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO 

OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO PATAPO 

OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO PICSI 

OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO PIMENTEL 

OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO REQUE 

OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO SANTA ROSA 

OTASS LAMBAYEQUE CHICLAYO SAÑA 

OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE FERREÑAFE 

OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE MANUEL ANTONIO MESONES
MURO 

OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE PITIPO 

OTASS LAMBAYEQUE FERREÑAFE PUEBLO NUEVO 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE ILLIMO 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE JAYANCA 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOCHUMI 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MOTUPE 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE OLMOS 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE PACORA 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE SALAS 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE SAN JOSE 

OTASS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE TUCUME 

OTASS LIMA BARRANCA BARRANCA 

OTASS LIMA BARRANCA SUPE 

OTASS LIMA BARRANCA SUPE PUERTO 

OTASS LIMA CAÑETE ASIA 

OTASS LIMA CAÑETE CHILCA 

OTASS LIMA CAÑETE MALA 

OTASS LIMA CAÑETE NUEVO IMPERIAL 

OTASS LIMA CAÑETE SAN ANTONIO 

OTASS LIMA CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE 

OTASS LIMA CAÑETE SANTA CRUZ DE FLORES 

OTASS LIMA HUARAL HUARAL 

OTASS LIMA HUAURA HUACHO 

OTASS LIMA HUAURA SAYAN 

OTASS LIMA HUAURA VEGUETA 

OTASS LIMA HUAURA HUACHO 

OTASS LIMA HUAURA SAYAN 

OTASS LIMA HUAURA VEGUETA 

OTASS PIURA MORROPON CHULUCANAS 

OTASS PIURA MORROPON MORROPON 

OTASS PIURA PAITA AMOTAPE 

OTASS PIURA PAITA ARENAL 

OTASS PIURA PAITA COLAN 

OTASS PIURA PAITA LA HUACA 

OTASS PIURA PAITA PAITA 

OTASS PIURA PAITA TAMARINDO 

OTASS PIURA PAITA VICHAYAL 

OTASS PIURA PIURA CASTILLA 

OTASS PIURA PIURA CATACAOS 

OTASS PIURA PIURA LAS LOMAS 

OTASS PIURA PIURA PIURA 

OTASS PIURA SULLANA BELLAVISTA 

OTASS PIURA SULLANA LANCONES 

OTASS PIURA SULLANA MARCAVELICA 

OTASS PIURA SULLANA QUERECOTILLO 

OTASS PIURA SULLANA SALITRAL 

OTASS PIURA SULLANA SULLANA 
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PROGRAMA 
OTASS 

DEPARTAMENTO 
PIURA 

PROVINCIA DISTRITO 
TALARA EL ALTO 

OTASS PIURA TALARA LA BREA 
OTASS PIURA TALARA LOBITOS 
OTASS PIURA TALARA LOS ORGANOS 
OTASS PIURA TALARA MANCORA 

OTASS PIURA TALARA PARIÑAS 

OTASS PIURA MORROPON CHULUCANAS 

OTASS PIURA MORROPON MORROPON 
OTASS PIURA PAITA AMOTAPE 
OTASS PIURA PAITA ARENAL 
OTASS PIURA PAITA COLAN 
OTASS PIURA PAITA LA HUACA 
OTASS PIURA PAITA PAITA 
OTASS PIURA PAITA TAMARINDO 
OTASS PIURA PAITA VICHAYAL 
OTASS PIURA PIURA CASTILLA 
OTASS PIURA PIURA CATACAOS 
OTASS PIURA PIURA LAS LOMAS 
OTASS PIURA PIURA PIURA 
OTASS PIURA SULLANA BELLAVISTA 
OTASS PIURA SULLANA LANCONES 
OTASS PIURA SULLANA MARCAVELICA 
OTASS PIURA SULLANA OUERECOTILLO 
OTASS PIURA SULLANA SALITRAL 
OTASS PIURA SULLANA SULLANA 
OTASS PIURA TALARA EL ALTO 
OTASS PIURA TALARA LA BREA 
OTASS PIURA TALARA LOBITOS 
OTASS PIURA TALARA LOS ORGANOS 
OTASS PIURA TALARA MANCORA 
OTASS PIURA TALARA PARIÑAS 
OTASS TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR CANOAS DE PUNTA SAL 
OTASS TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR ZORRITOS 
OTASS TUMBES TUMBES CORRALES 
OTASS TUMBES TUMBES LA CRUZ 
OTASS TUMBES TUMBES PAMPAS DE HOSPITAL 
OTASS TUMBES TUMBES SAN JACINTO 
OTASS TUMBES TUMBES SAN JUAN DE LA VIRGEN 
OTASS TUMBES TUMBES TUMBES 
OTASS TUMBES ZARUMILLA AGUAS VERDES 
OTASS TUMBES ZARUMILLA MATAPALO 
OTASS TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL 
OTASS TUMBES ZARUMILLA ZARUMILLA 

OTASS TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR CANOAS DE PUNTA SAL 
OTASS TUMBES CONTRALMIRANTE VILLAR ZORRITOS 
OTASS TUMBES TUMBES CORRALES 
OTASS TUMBES TUMBES LA CRUZ 
OTASS TUMBES TUMBES PAMPAS DE HOSPITAL 
OTASS TUMBES TUMBES SAN JACINTO 
OTASS TUMBES TUMBES SAN JUAN DE LA VIRGEN 
OTASS TUMBES TUMBES TUMBES 
OTASS TUMBES ZARUMILLA AGUAS VERDES 
OTASS TUMBES ZARUMILLA MATAPALO 

OTASS TUMBES ZARUMILLA PAPAYAL 
OTASS TUMBES ZARUMILLA ZARUMILLA 
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